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Nuestro trabajo de imaginar futuros lo hacemos para fortalecernos en el presente, como 
seres capaces de pensarlo todo, incluyendo nuestro futuro, como un acto responsable des-
de nuestra conciencia social en el tiempo que nos ha tocado vivir. Nuestra preocupación 
por la universidad del futuro es un ejercicio fundamental para asumir con mayor visión 
nuestro presente cultural, al haber sacado y habernos apartado de toda lógica y visión 
anclada en el quehacer de la vida cotidiana de la educación, la ciencia y la cultura de 
hoy.

Eduardo Ibarra Colado y Luis Porter Galetar,
“El libro de la universidad imaginada”, 2012.

Editorial

Diarios del Terruño celebra la publicación de su décimo número, 
cinco años de trabajo ininterrumpido, en medio de una pecu-
liar situación que afecta la movilidad humana a nivel planetario. 
El actual contexto de crisis por el que atraviesa la humanidad, 
derivado de una imprevista pandemia, ha vuelto más visibles 
las problemáticas propias de los movimientos migratorios, por 
ejemplo, la brecha de desigualdad entre los países del Sur y el 
Norte Global se ha tornado más notoria, la pobreza y vulnera-
bilidad de cientos de miles de familias las obliga ahora con más 
fuerza a dejar atrás sus comunidades sumidas en la marginación, 
ignoradas por los gobiernos nacionales, expropiadas por las em-
presas transnacionales y acechadas por el crimen organizado, 
para exponerse a la brutalidad de las fronteras y las políticas 
de securitización que caracterizan la mano dura de los países 
ricos a donde pretenden llegar, ya sea como migrantes, refugia-
dos o solicitantes de asilo. Es en momentos como éste que el 
valor de la investigación académica puede apreciarse en todas 
sus dimensiones y donde el compromiso de las universidades e 
investigadores para proponer soluciones a las problemáticas 
propias del siglo XXI se hace más necesario. Es así que una vez 
más todo el equipo detrás de Diarios del Terruño renueva su com-
promiso como parte de este esfuerzo constante por cambiar el 
mundo en el que vivimos y hace un llamado a los estudiosos de 
los fenómenos migratorios a continuar colaborando con noso-
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tros. Así pues, el Comité Editorial de la Revista Diarios del Terru-
ño celebra la publicación del número 10. Sin duda ha significado 
un reto interesante el tránsito hasta este futuro imaginado, el 
cual no estaría completo sin el trabajo de todas las personas que 
forman parte de este importante proyecto: autores, evaluado-
res, revisores, editores y diseñadoras; y el respaldo del Posgrado 
en Ciencias Sociales y Humanidades, así como de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades. Reiteremos nuestro compro-
miso para hacer de Diarios del Terruño un espacio para aprender, 
reflexionar y crear.

Carlos Alberto González Zepeda
Rodrigo R. Gómez G.

Editores
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En diciembre de 2019, en Wuhan, provincia de Hubei, China, sur-
gió una nueva enfermedad respiratoria infecciosa, la COVID-19, 
que en cuestión de pocos meses pasaría a convertirse en una 
pandemia, cobrándose, hasta la fecha, más de medio millón de 
vidas. Con el fin de controlar la rápida expansión de la enferme-
dad  y de mitigar su impacto en las sociedades, los sistemas de 
salud y las economías, los gobiernos a nivel mundial han adop-
tado una serie de prácticas preventivas como el distanciamien-
to social, el cese temporal de ciertas actividades económicas, 
la limitación de la movilidad, el uso de mascarillas protectoras 
o medidas de higiene especiales. Aunque estas medidas están 
destinadas a proteger la salud física y los sistemas de salud, sus 
“efectos secundarios” no han tardado en hacerse notar en el 
bienestar de las personas, sobre todo en aquéllas con escasos 
recursos económicos. Esto no sólo ha dificultado el control de 
la pandemia, sino que también ha  generado un aumento de la 
pobreza y las desigualdades a escala mundial (UNDP, 2020). En 
este contexto, el impacto de la COVID-19 se ha hecho notar espe-
cialmente en procesos migratorios.
 Investigaciones recientes han advertido sobre los crecien-
tes riesgos económicos y sanitarios a los que se enfrentan refu-
giados, migrantes y sus familias en todo el mundo (IOM, 2020). 
Desde el punto de vista de la salud, incluso en una situación de 
normalidad, las personas migrantes (sobre todo las que se en-
cuentran en situación irregular) se enfrentan a múltiples dificul-
tades para acceder a la asistencia sanitaria en los países de aco-
gida. Esto se debe a causas tan diversas como: la falta de seguro 
de salud, los elevados costos sanitarios, los obstáculos adminis-
trativos, o las barreras idiomáticas. En los Estados Unidos, por 
ejemplo, 20% de los inmigrantes carecía de seguro de salud en 
2017 frente al 7% de los locales (Batalova, Blizzard y Bolter 2020).
 Además de las dificultades de acceso a los sistemas sani-
tarios, otros dos factores exponen a gran parte de la población 
migrante a un elevado riesgo de contraer la enfermedad. Por un 
lado, en muchos lugares del mundo, los trabajadores migran-
tes, sobre todo los menos cualificados, con frecuencia viven en 
condiciones precarias de hacinamiento, a menudo en entornos 
urbanos abarrotados o barrios marginales, que no les permiten 
cumplir con las recomendaciones sobre el distanciamiento so-
cial,  lo que los pone en mayor riesgo de contraer la enfermedad 

Presentación
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(Kluge et al., 2020). En Singapur, por ejemplo, se estima que 40% 
de los casos de COVID-19 a mediados de abril eran trabajadores 
extranjeros poco calificados, mientras que en Arabia Saudita, 
más de la mitad de los casos eran extranjeros (Gelatt, 2020). Por 
otro lado, muchos migrantes son trabajadores de primera línea 
en sectores esenciales como la sanidad, la seguridad, la limpieza, 
la agricultura o la alimentación. Así, aunque estos trabajadores 
tienen menos probabilidades de perder su empleo, tienen un 
mayor riesgo de contraer COVID-19. Según el Instituto de Política 
Migratoria 17% de los trabajadores empleados en ocupaciones 
de primera línea en los Estados Unidos son migrantes (Gelatt, 
2020). En Suiza, 47% de los médicos y 32% de las enfermeras son 
nacidos en el extranjero, mientras que en el Reino Unido, más de 
30% de los médicos y más de 20% de las enfermeras son inmi-
grantes (World Bank, 2020; Braunsdorf y Rother, 2020).
 Aunque varias regiones del mundo han sido testigos de 
episodios racistas contra migrantes, varios países han otorgado 
derechos a distintos grupos de migrantes. Así, por ejemplo, en 
el momento en que Portugal declaró el estado de emergencia, 
el gobierno portugués se aseguró de que todos los migrantes 
tuvieran acceso a la atención médica y otros servicios necesa-
rios, mientras otorgaba permiso de residencia temporal a todos 
aquellos inmigrantes y solicitantes de asilo con solicitudes pen-
dientes. Dado que el sector agrícola depende en gran medida de 
la mano de obra migrante, el gobierno italiano aprobó vías para 
la regularización de la situación de alrededor de medio millón 
de trabajadores agrícolas y domésticos. En Alemania, tras un in-
quietante rebrote de la COVID-19 en un matadero donde un gran 
número de migrantes trabajaba en condiciones deleznables, el  
gobierno alemán ahora quiere poner fin a dichas condiciones la-
borales de explotación en la industria cárnica (Braunsdorf y Ro-
ther, 2020). También en Alemania, antes de la pandemia se cal-
culaba que había unos 14,000 médicos extranjeros esperando la 
validación de sus certificados. Frente al brote de la pandemia y 
la necesidad urgente de personal médico, algunos estados fede-
rales alemanes pidieron acelerar el proceso de validación de cer-
tificados de médicos de origen migrante, muchos de los cuales 
eran refugiados (Heimbach, 2020). Otros países en América La-
tina, como Argentina, Chile y Perú han seguido una línea similar, 
permitiendo a profesionales del sector salud con titulaciones en 
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el extranjero ejercer su profesión durante la emergencia (Tres, 
2020).
 Desde el punto de vista económico, la paralización de las 
actividades no esenciales en muchos países para frenar la ex-
pansión de la pandemia, ha tenido un fuerte impacto económico 
en el colectivo migrante, gran parte del cual  trabaja en el sector 
informal y que se ha visto privado de sus ingresos de subsis-
tencia. Al no contar con ingresos ni tampoco poder acceder a 
ayudas de bienestar social, muchos de estos migrantes no pue-
den pagar sus alquileres, enfrentándose así a desalojos, como 
los registrados con migrantes venezolanos en Colombia y Perú.  
Aunque el desempleo ha afectado también a muchas personas 
no-migrantes, la situación es más complicada para las personas 
desplazadas, ya que las restricciones a la movilidad transfronteri-
za ha impedido a muchos regresar a sus países (como ocurre con 
los migrantes de Camboya, Lao PDR y Myanmar en Tailandia), lo 
que les ha obligado a quedarse atrapados en tránsito (como ha 
ocurrido con los migrantes internos en India)  (Banco Mundial, 
2020).
 En estas circunstancias, mucho de estos migrantes tampo-
co pueden enviar remesas a sus familias en sus países de origen. 
La pérdida de empleos e ingresos como resultado de la COVID-19 
conduce a una disminución de las remesas de los migrantes, con 
efectos devastadores. Antes de la pandemia, alrededor de 270 
millones de personas vivían fuera de su país de nacimiento y en-
viaron casi USD 700 mil millones en remesas a unos 800 millones 
de familiares en más de 125 países. En promedio, estas remesas 
representan 60% de los ingresos de muchas familias, y en casi 
una trentena de países 10% del producto interior bruto (Brauns-
dorf y Rother, 2020). Para 2020, el Banco Mundial ahora predi-
ce una caída en las transferencias de dinero de casi 20% a nivel 
mundial, el mayor descenso anual en la historia reciente, lo que 
provocará el colapso de numerosos hogares desde México a Ni-
geria y Ucrania. Menos migración se traduce en menos remesas, 
más desigualdad y más vulnerabilidad  (Banco Mundial, 2020).
 El contexto de emergencia también ha determinado el cie-
rre indiscriminado de las fronteras, dejando sin asistencia a mi-
les de migrantes en proceso de retorno. En Bolivia, por ejemplo, 
el gobierno ha retenido en un campamento militar fronterizo 
a cientos de temporeros bolivianos, que tras haber perdido su 
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fuente de ingresos en Chile, se disponían a regresar a sus hoga-
res (Villareal, 2020). Por otro lado, la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) ha advertido sobre el nefasto impacto social y 
económico si los migrantes regresan a sus países de origen en 
un breve periodo de tiempo y no reciben ayudas para su reinte-
gración y protección social.
 Podría decirse que la situación es aún más crítica para las 
personas demandantes de asilo y los refugiados, 85% de los cua-
les viven en países de bajos y medianos ingresos. Los residentes 
de los campos de refugiados se ven particularmente afectados, 
ya que se encuentran entre los lugares más densamente pobla-
dos del mundo, las medidas de autoaislamiento y distanciamien-
to social son casi imposibles de implementar, y la ansiedad creada 
por la incertidumbre y la propagación de información errónea es 
casi insostenible (Betts, Easton-Calabria y Pincock, 2020). Mien-
tras tanto, muchos miembros del personal de organizaciones 
internacionales, incluyendo Organizaciones No Gubernamenta-
les (ONG) y cuerpos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) han abandonado los campos de refugiados y regresado a 
sus países. Además, en cumplimiento con las medidas de distan-
ciamiento social, los estados han comenzado a reducir el núme-
ro de procesos burocráticos. Ante la reducción de la capacidad 
de las organizaciones internacionales humanitarias y el cese o 
desvío de fondos, muchos refugiados se enfrentan a la exclusión 
del acceso a servicios estatales, incluida la distribución de ali-
mentos  (Betts, Easton-Calabria y Pincock, 2020). En Uganda, por 
ejemplo, el cierre de la economía ha hecho que los refugiados, 
que anteriormente eran autosuficientes, pasen a la indigencia y 
la desesperación. Del mismo modo, en Amman, Jordania, los re-
fugiados que antes dependían del acceso a la economía informal 
ya no pueden alimentar a sus familias. La ansiedad es alta en 
los campos de refugiados remotos, como Kakuma en Kenia, y en 
contextos urbanos, como Dar es Salaam en Tanzania, debido a la 
falta de información, saneamiento básico o cualquier capacidad 
para responder a la pandemia (Alio et al., 2020).
 Por debajo del radar de los organismos oficiales, muchos 
refugiados están trabajando para llenar vacíos. Ante las dificul-
tades económicas y de personal en la que se ha visto sumido el 
sector humanitario, las organizaciones dirigidas por refugiados 
han desempeñado durante mucho tiempo un papel importan-
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te al proporcionar protección y asistencia a otros refugiados, y 
a las comunidades de acogida, en campamentos y ciudades de 
todo el mundo. Investigaciones recientes en campos de refugia-
dos en Uganda y Kenia demuestran que la fuente principal de 
protección social en caso de emergencia para más de 90% de 
los encuestados no eran las grandes ONG ni las organizaciones 
internaciones, sino sus comunidades (Betts, Easton-Calabria y 
Pincock, 2020). El trabajo de las organizaciones informales de 
refugiados ahora es más relevante que nunca, y necesitan un 
mayor apoyo (Betts, Easton-Calabria y Pincock, 2020). Hasta la 
fecha, este tipo de organizaciones informales rara vez han re-
cibido financiación internacional o reconocimiento como socios 
operativos dentro del sistema humanitario, que sigue estando 
basado en una fuerte separación entre proveedores oficiales y 
el “beneficiarios”. Esta pandemia ha puesto de manifiesto la im-
portancia de involucrar a diversos actores, como el sector priva-
do, las ciudades y los propios refugiados, construyendo modelos 
participativos duraderos en las distintas labores humanitarias.
 La actual crisis del coronavirus ha puesto de manifiesto la 
vital importancia so-cioeconómica de la movilidad humana para 
el mundo globalizado en el que vivimos. Los efectos a largo pla-
zo de la COVID-19 en la migración son inciertos, aunque, a todas 
luces, parecen poco halagüeños. El desplome de muchas econo-
mías podría significar una menor demanda de trabajadores mi-
grantes y mayores restricciones en las políticas migratorias.  En 
varias regiones se están dando actitudes discriminatorias y es-
tigmatizantes hacia los migrantes tanto externos como internos, 
lo que podría tener implicaciones para los movimientos dentro 
de los países en el futuro (OIM, 2020). Además, existe el riesgo 
de que algunas de las actuales medidas temporales de emer-
gencia se conviertan en medidas a más largo plazo (Braunsdorf 
y Rother, 2020). Sin embargo, en medio de esta crisis sanitaria, 
social y económica, es importante no perder de vista y saber 
aprovechar las distintas iniciativas y oportunidades que están 
surgiendo en varios lugares del mundo.
 Bajo este panorama, el número 10 de la revista Diarios del 
Terruño incluye trabajos que abordan distintas dimensiones de 
las migraciones actuales, donde se ponen de relevancia la inter-
conexión de múltiples desarrollos y acontecimientos globales. 
En los últimos años, políticos, medios de comunicación y gran 
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parte de la opinión pública se han referido a la migración (for-
zada y voluntaria) como una crisis a la que hay que poner freno. 
Hasta la fecha, dicho freno se ha venido materializando de varias 
formas, por ejemplo: más y cada vez más restrictivas políticas 
migratorias, mayores y más avanzados dispositivos de control, o 
la creación de nuevas “etiquetas” para limitar a ciertas personas 
el acceso a ciertos derechos y obligaciones. Como demuestran 
algunos de los artículos de este número, más que frenar la “crisis 
migratoria”, los resultados de estas medidas se han traducido en 
una mayor vulnerabilidad no sólo para las personas migrantes, 
sino también para sus familias. Si algo ha puesto de manifiesto 
la actual pandemia de la COVID-19 es el alto grado de intercone-
xiones políticas y socioeconómicas del mundo actual y la irrele-
vancia de las fronteras geopolíticas ante el poder contagioso del 
virus. Hacinar a colectivos migrantes, desatender las medidas 
sanitarias en sus puestos de trabajo o denegarles atención mé-
dica resulta en mayor número de contagiados, sea cual sea su 
nacionalidad o estatus legal. El contenido de este nuevo número 
pone de manifiesto una serie de desafíos en los procesos migra-
torios internacionales, que si bien pueden verse agravados como 
resultado de la actual crisis de coronavirus, también suponen 
nuevas oportunidades holistas que sean capaces de satisfacer 
las necesidades de un mundo en movimiento.
 Los ocho artículos que componen este número están or-
ganizados en torno a tres secciones temáticas principales. La 
primera sección Políticas migratorias, empieza con el artículo de 
Lucía Núñez Lodwick, “El impacto legislativo de las políticas anti-
trata en la práctica de la prostitución de mujeres migrantes en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina”, donde la autora 
explora cómo los procesos legislativos en Argentina han modifi-
cado las prácticas de las mujeres dominicanas trabajando en la 
prostitución en la capital del país, reforzando así situaciones de 
vulnerabilidad. En las últimas décadas, la prostitución femenina 
ha experimentado procesos de industrialización y globalización, 
lo que ha reavivado disputas feministas alrededor de aspectos 
de coerción/autonomía, y generado debates legislativos en torno 
al reconocimiento de esta actividad por parte del estado. En este 
contexto este artículo analiza el impacto de los avances legislati-
vos que el estado argentino llevó a cabo en las últimas décadas, 
sobre las dinámicas y el desarrollo de la prostitución en Bue-
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nos Aires. Mediante un estudio etnográfico longitudinal, Núñez 
Lodwick analiza cómo la victimización impulsada por el estado, 
junto con la toma de medidas legales y la implementación de 
dispositivos de control, destinados a la lucha contra la trata de 
personas con fines sexuales, han reforzado indirectamente las 
condiciones de precariedad de estas trabajadoras sexuales de 
origen migrante. Con base en los hallazgos de la investigación, 
el artículo recomienda la creación de políticas públicas que pro-
tejan los derechos de las mujeres y sancionen la explotación se-
xual.
 A continuación, en el artículo “Proceso de adopción del 
Pacto Mundial sobre Migración. Actores, tramas y repercusiones 
en Sudamérica”, las autoras, Natalia Debandi y Joanna Sander, 
analizan las posiciones, tensiones y estrategias de los diferen-
tes bloques y actores durante el diseño, debate y adopción del 
“Pacto Mundial para una migración segura, ordenada y regular” 
por parte de 152 países en diciembre de 2018. Mediante el análi-
sis documental de los informes y documentos realizados duran-
te el debate, este artículo estudia las principales tensiones que 
emergen entre los diferentes bloques, a saber: la diferencia en-
tre migración regular e irregular; el uso de categorías distintivas 
de migrante y refugiado; y la detención de migrantes como prin-
cipal instrumento de control y criminalización. El artículo critica 
cómo el documento final del Pacto no logra resolver la tensión 
existente entre la securitización de la migración, con énfasis en 
la soberanía nacional, y el abordaje a temas migratorios desde 
la perspectiva de los derechos humanos. El proceso de diálogo 
y discusión mostró que las diferencias de posturas y tensiones 
frente al “problema migratorio” no se dan exclusivamente entre 
organizaciones de migrantes u organismos de derechos huma-
nos y los Estados, sino también entre las distintas regiones y, 
más aún, dentro del propio sistema de Naciones Unidas. Estas 
cuestiones ponen de manifiesto los distintos paradigmas y con-
cepciones sobre “la problemática de la migración internacional”. 
El artículo se enfoca, en particular, en el rol de la sociedad civil 
del Bloque Latinoamericano y su perspectiva de derechos hu-
manos dentro del debate. Tras un año desde su implementación, 
las autoras reflexionan sobre la escasa repercusión del Pacto, 
que a pesar de haber generado nuevas estructuras instituciona-
les, no ha logrado tener un impacto real en las políticas migrato-
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rias y mecanismos de cooperación en el mundo, y menos aún en 
Sudamérica.
 Mauro Pérez Bravo cierra esta sección con el tema de la 
protección de datos personales dentro del ámbito de la movili-
dad humana. En su artículo, “Los datos personales de migrantes 
y la seguridad nacional en México. Un dilema legislativo entre lo 
político y lo ético”, el autor aborda la relación entre la protección 
de datos personales y la migración regular e irregular, principal-
mente proveniente de Centroamérica que transita por México con 
destino a Estados Unidos. El artículo describe cómo en México, 
el uso y manejo de datos personales de migrantes se lleva a cabo 
desde la seguridad nacional, ya que es el Instituto Nacional de Mi-
gración (INM), como Instancia de Seguridad Nacional, quien se 
encarga de ejecutar la política migratoria y, por lo tanto, del al-
macenamiento de datos personales e información de extranje-
ros que entran en el país regular o irregularmente. Mediante un 
estudio legislativo sobre dicha protección de datos, el estudio 
apunta a una ausencia de mecanismos jurídicos capaces de ofre-
cer una protección segura a los datos personales de las perso-
nas migrantes en México. Un punto clave que el autor destaca en 
este estudio es la cercanía que guarda el tema de la protección 
de datos personales de personas migrantes con una perspecti-
va de seguridad nacional, lo que implica que en México, como 
en muchos otros países, la migración se ve como un problema 
que debe ser atendido desde la seguridad nacional y no desde 
una perspectiva de derechos humanos. Considerar la migración 
como un asunto de seguridad nacional implica que el manejo de 
información y datos personales, también pasarán a formar parte 
de una estructura gubernamental que se encarga de la seguri-
dad nacional, lo que conlleva dificultades a la hora de desvin-
cular aspectos legales de criminalización y discriminación con la 
movilidad humana.
 El artículo de Karla Ballesteros Gómez, “Paternidades a 
distancia. La nueva realidad de los padres deportados”, encabe-
za la segunda sección Reconfiguraciones familiares. En esta contri-
bución, la autora explora las reconfiguraciones de las prácticas 
de paternidad en un contexto transnacional a través de cuatro 
casos de padres mexicanos indocumentados que, tras haber 
sido encarcelados varias veces en Estados Unidos, finalmente 
son deportados a México, separándoles así de sus hijos. El artí-
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culo invita a reflexionar sobre las distintas construcciones socia-
les de las prácticas de paternidad, una característica clave de la 
masculinidad, pues constituye la reproducción social relacionada 
con la responsabilidad de criar y proveer económicamente para 
la familia. Tras la deportación, las restricciones para reingresar a 
EE.UU imposibilitan el reencuentro familiar, trastocando así las 
prácticas de paternidad y la masculinidad tradicionales, ya que 
los padres dejan de ser los proveedores y principales generado-
res de ingresos económicos. Ante esta situación, los hombres de 
este estudio buscan ejercer su paternidad a través de diversas 
estrategias, como el intercambio de video-llamadas, el envío de 
regalos, y en menor medida, remesas. El artículo revela tres ti-
pos de reconfiguraciones, que invitan a futuras investigaciones: 
1) El cambio de autoridad, que pasa del padre a repartirse entre 
todos los miembros de la familia; 2) La práctica de ser el principal 
proveedor económico se ve truncada, y por lo tanto busca ser 
compensada mediante el establecimiento de relaciones emocio-
nales más fuertes con sus hijos; 3) Se establecen nuevas formas 
de convivencia emocional, mediadas por las madres, las cuales 
juegan un papel clave en la reconfiguración de la paternidad y 
masculinidad de sus (ex)parejas.
 Las autoras Karla Yunuén Guzmán Carrillo, Nydia Obregón 
Velasco, Lucía Cabrera Mora, y María Elena Rivera Heredia cierran 
esta sección con una reflexión sobre el bienestar psicológico de 
niños en distintas coyunturas migrantes en Michoacán, México. 
El intenso flujo migratorio entre México y Estados Unidos conlle-
va una serie cambios en la dinámica familiar de los hogares en 
donde uno o más de sus integrantes emigran o retornan a Mé-
xico después de un cierto período de tiempo, ya sea de manera 
voluntaria o forzada por procesos de deportación o repatriación. 
Con frecuencia, los niños y niñas en estos hogares con trasfondo 
migrante viven de manera estresante los procesos de separación 
y reunificación familiar. Esta situación trae consigo la necesidad 
de brindar atención psicológica para promover el bienestar psi-
cosocial de las personas migrantes, específicamente de los niños 
y sus familias. En su artículo, “Estrategias para promover el bien-
estar psicológico en niñas y niños impactados por la migración: 
experiencias desde Michoacán, México”, las autoras ilustran los 
impactos que tiene la migración en las niñas/os y sus familias 
con diferentes tipos de experiencias migratorias, incluyendo a 
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menores cuyos padres emigran, retornan o quienes han vivido 
por sí mismos la experiencia de migrar e integrarse a la escuela 
y a la comunidad. El artículo propone diversas técnicas y estrate-
gias concretas para apoyar el desarrollo del bienestar psicológi-
co de los niños/as impactados por la migración, con la intención 
de apoyarles en el área de la salud mental infantil.
 Finalmente, la última sección de la revista, Sociedades glo-
bales, inicia con el artículo “Del Baol a Buenos Aires. Actualizando 
la genealogía de la migración senegalesa Modou-Modou”, donde 
la autora, María Luz Espiro, propone una genealogía contex-tua-
lizada y actualizada de la migración senegalesa, donde Sudamé-
rica aparece como un destino reciente ante el aumento de políti-
cas migratorias cada vez más restrictivas desde países del norte 
económico global. Más allá de las rutas migratorias internas (de 
lo rural a lo urbano), regionales (principalmente entre países de 
África Occidental) y hacia el sur de Europa, en el siglo XXI se incor-
poran destinos del Cono Sur, como Argentina y Brasil. Mediante 
un estudio de corte cualitativo, la autora identifica elementos 
claves que moldean la direccionalidad y características de estas 
migraciones, como la colonización francesa y la presencia del Is-
lam en África Occidental, de cuya combinación emergieron los 
migrantes Modou-Modou. Con una arraigada cultura de movili-
dad, este grupo cuenta con fuertes y antiguas redes migrantes 
a nivel local y global, que constituyen un elemento clave en sus 
dinámicas de vida y subsistencia, basadas en la religiosidad, el 
comercio y la reciprocidad.
 A continuación, Alma Paola Trejo Peña analiza el contexto 
de acogida institucional en México para investigadores que ob-
tuvieron un doctorado en Historia en España. Su artículo, “Aco-
gida institucional de historiadores doctorados en España: ¿un 
contexto que favorece su establecimiento en México?” aborda el 
proyecto migratorio de cuatro historiadores españoles, con foco 
en las condiciones institucionales de acogida en México, que ha-
cen posible su llegada e integración. En este artículo cualitativo 
de carácter exploratorio, la autora explica cómo las dificultades 
para financiar estudios de posgrado así como la obtención de 
una plaza académica en España por la existencia de cuellos de 
botella en la carrera académica y la poca transparencia en las 
convocatorias para plazas académicas, han disparado las tasas
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de desempleo para doctores historiadores españoles en los úl-
timos años. Esta situación ha empujado a muchos de estos ex-
pertos a buscar mejores alternativas en países Iberoamericanos. 
Entre los hallazgos de esta investigación destacan: la benevolen-
cia del contexto legislativo mexicano para emplear a investiga-
dores extranjeros, a pesar de carecer de un sistema migratorio 
enfocado en atraer a personal altamente cualificado; la opor-
tunidad de concursar de forma transparente y bajo los mismos 
criterios que los nacionales para obtener una plaza académica, 
y la posibilidad de los historiadores españoles de movilizar sus 
recursos sociales desde España hacia México. A modo de conclu-
sión y objeto de futuras pesquisas, la autora hace referencia a 
la importancia investigar el impacto de las redes académicas de 
historiadores entre México y España.
 El artículo de Marisol Pérez Díaz, “Formas estatales recon-
figuradas: la intervención a poblaciones migrantes en tránsito 
irregularizado por Tenosique, Tabasco”, cierra esta sección. En 
él, la autora analiza las reconfiguraciones de lo estatal, dentro 
del marco de los flujos migratorios en tránsito por Tenosique, 
Tabasco. El artículo se centra en el papel de la población migran-
te en tránsito a través de las instituciones y políticas públicas 
estatales, poniendo en evidencia la existencia de otros actores—
organismos supranacionales, organizaciones no gubernamenta-
les, empresas transnacionales e incluso bandas y grupos crimi-
nales— que despliegan prácticas en las que se expresan efectos 
estatales. La autora expone cómo en la globalización neoliberal 
en la que vivimos, el Estado ha dejado de ser la máxima sede del 
poder, donde la gubernamentalidad está adquiriendo una nue-
va estructura regulatoria en donde el ordenamiento nacional se 
está descentralizando, y los mecanismos regulatorios naciona-
les se articulan con aquéllos ubicados a nivel local, regional e 
internacional. Mediante el caso particular de Tenosique, donde 
se visibilizan claramente las diferentes reconfiguraciones de lo 
estatal en el marco de las migraciones irregulares, Pérez Díaz 
evidencia, por un lado, la intervención de poblaciones migrantes 
por parte de las agencias intergubernamentales y la sociedad ci-
vil que, en muchos casos, enmascaran prácticas violentas, y por 
otro lado, la intervención de las bandas y grupos criminales, ante 
la pasividad las autoridades estatales en el manejo de las pobla-
ciones migrantes irregularizadas. El tránsito por México pone de 
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manifiesto que el Estado ya no es el único titular del poder para 
intervenir, regular y gobernar poblaciones migrantes.
 Tras las tres secciones principales, Adriana Paola Zente-
lla Chávez presenta “Reflexiones animales sobre el Coronavirus: 
fronteras, espacios y transformaciones”, una Nota crítica donde 
analiza cuáles han sido y siguen siendo los impactos del Covid-19 
en el contexto mexicano, no sólo desde el punto de vista migra-
torio, sino también desde una perspectiva más global, destacan-
do las crecientes desigualdades sociales en la población. A con-
tinuación, se incluye una Entrevista con Leticia Calderón Chelius 
realizada por Arturo Preciado Guerra. En vísperas del nuevo pe-
ríodo electoral para determinar la presidencia estadounidense 
del siguiente cuatrienio, Calderón Chelius reflexiona sobre el pa-
pel que jugó el “factor Trump” en el voto mexicano en el exterior 
durante la elección presidencial de 2018. El presente número 10 
de Diarios del Terruño concluye con una reseña de Gabriela Pini-
llos Quintero sobre el libro de Lucía Álvarez Enríquez, (Re)pensar 
la ciudadanía en el siglo XXI, una obra sobre el complejo proceso 
histórico en torno a la noción de ciudadanía, que invita a la re-
flexión sobre la vigencia y potencial político, analítico y concep-
tual que este concepto conserva en el siglo XXI, una época en la 
que los complejos fenómenos sociales han trastocado los lími-
tes y alcances de los marcos tradicionales del Estado-nación que 
han sostenido el concepto de ciudadanía a lo largo del tiempo.

Ester Serra Mingot 
Senior Researcher 

BICC / Internationales Konversionszentrum 
Bonn, Alemania.
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El impacto legislativo de las políticas anti-tra-
ta en la práctica de la prostitución de mujeres 
migrantes en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina

Resumen
La práctica de la prostitución femenina ha experimentado en las últimas décadas 
procesos de industrialización y globalización, reavivando disputas feministas en tér-
minos de coerción/autonomía y debates legislativos en torno al reconocimiento 
estatal de esta actividad. En este contexto el presente trabajo pretende analizar 
los modos en que el avance legislativo que el Estado argentino efectuó en las úl-
timas décadas, que implicó la toma de medidas legales y la implementación de dis-
positivos de control, destinadas a la lucha contra la trata de personas con fines de 
explotación sexual; impactó sobre las dinámicas y el desarrollo de la práctica de 
la prostitución en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Centrándonos 
particularmente en los modos en que este proceso generó modificaciones especí-
ficas en las prácticas de las mujeres migrantes insertas en dicha actividad, refor-
zando situaciones de vulnerabilidad.
Palabras clave: migración femenina, prostitución, legislación, trata de personas,  
sexualidades.  

The legislative impact of anti-trafficking policies on the practice of prostitu-
tion of migrant women in the autonomous city of Buenos Aires, Argentina

Abstract
The practice of female prostitution has undergone in recent decades processes of 
industrialization and globalization (Jeffreys, 2009), rekindling feminist disputes in 
terms of coercion / autonomy and legislative debates around the State recognition 
of this activity. In this context, the present work tries to analyze the ways in which 
the legislative progress that the Argentine State has made in the last decades, which 
implied the taking of legal measures and the implementation of control devices, 
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destined to the fight against trafficking in persons with sexual exploitation purpo-
ses; It impacted on the dynamics and development of the practice of prostitution 
in the Autonomous City of Buenos Aires, Argentina. Focusing particularly on the 
ways in which this process generated specific modifications in the practices of mi-
grant women inserted in said activity, reinforcing situations of vulnerability.
Keywords: female migration, prostitution, legislation, human trafficking, sexuali-
ties. 
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Introducción

El presente artículo, producto de un arduo trabajo de campo, 
efectuado desde hace casi una década en torno al ejercicio de 
la prostitución en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina, inten-
ta poner en relación el avance legislativo sobre esta prácti-
ca que llevó adelante el Estado argentino, cuyo propósito fue 
combatir la trata de personas con fines de explotación sexual; 
y la situación específica de las mujeres migrantes insertas en 
esta actividad que por su condición acabaron sometidas a si-
tuaciones de mayor vulnerabilidad.
 Realizar trabajo de campo sobre prostitución fue suma-
mente complejo debido a la criminalización y al estigma social 
que sigue pesando sobre quienes la ejercen, al imbricado en-
tramado legal que la rige, a la ineficacia de las políticas pú-
blicas destinadas a esta problemática y a la polarización del 
movimiento feminista que despierta pasiones desde cada uno 
de los enclaves.
 Existen dos grandes entramados discursivos en disputa 
en relación a la práctica de la prostitución. Por un lado, el re-
gulacionismo concibe la facultad de optar por el ejercicio de 
la prostitución como un trabajo en el marco de las decisiones 
posibles de acuerdo al contexto social, económico, cultural, 
educativo; y por el otro, el abolicionismo entiende esta expe-
riencia como un modo de opresión de género, un eslabón más 
en la cadena de violencia que experimentan los sujetos feme-
ninos/feminizados en un sistema patriarcal. Ergo, no existiría 
allí la posibilidad de opción por este tipo de práctica. Si bien 
ambos posicionamientos derivan de los marcos jurídicos que 
definen la intervención del estado frente a una práctica social, 
los movimientos feministas se han posicionado desde ambos 
enclaves enarbolando banderas y desplegando demandas es-
pecíficas.
 El trabajo de campo incluyó múltiples abordajes a lo lar-
go de los años que coincidieron con mi trayectoria académica. 
Por un lado, la realización de observaciones etnográficas1 en 
sitios específicos de ejercicio de la prostitución en el espacio 
público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, 

1. Estas observaciones destinadas al “estar allí” tuvieron una primera etapa 
en los años 2011 y 2012 y una segunda etapa en los años 2016, 2017 y 2018.
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con características diferenciadas en relación a la espacialidad 
y a la población interviniente en cada territorio. Los datos 
recabados permitieron la elaboración de una cartografía en 
el año 2012 que visibilizara la distribución de corporalidades 
femeninas/feminizadas en ejercicio de la prostitución en el 
espacio público de la ciudad, atravesadas por la cuestión ét-
nico-racial y sexo-genérica. Este mapa permitió visibilizar ló-
gicas de distribución en términos de centro-periferia y poner 
en relación cuerpos, territorialidades y status, debido a que 
este instrumento mostraba cómo determinadas corporalida-
des tendían a segregarse en zonas específicas que eran en la 
práctica más o menos valorizadas y que a su vez esto tenía un 
correlato en el desarrollo de la actividad vinculado al precio 
que las protagonistas podían cobrar, a la posibilidad del hosti-
gamiento policial, a ser víctima de la inseguridad, entre otras.
 También llevé adelante entrevistas en profundidad2 a 
mujeres cis y trans3 en ejercicio de la prostitución y actores/ac-
trices involucrados/as como ser activistas, abogados/as, fun-
cionarios/as públicas, etcétera. Asimismo trabajé a lo largo de 
estos años sobre las acciones y discursos de organizaciones 
feministas a través de la lectura y el análisis de documentos, 
comunicados (impresos y virtuales), materiales audiovisuales 
generados por las mismas y la participación en marchas, con-
centraciones, encuentros, charlas, intervenciones artísticas, 
etcétera. También participé de talleres impartidos por organi-
zaciones sociales que contaron con la presencia de profesio-
nales abogados, médicos, etcétera, destinados a trabajadoras 
sexuales desde 2016 a 2018. Además realicé análisis discursi-
vos4 de las legislaciones históricas en torno a la prostitución 

2. Entendiendo esta forma de entrevista como aquélla que apunta a la bio-
grafía del entrevistado apelando “al conjunto de representaciones asociadas 
a acontecimientos vividos por (él)” (Alonso, 1998 en Marradi et al., 2004: 218). 
“El entrevistado es un self que relata historias mediadas por su memoria e 
interpretación personal, y en este sentido, la información que provee no debe 
apreciarse en términos de veracidad-falsedad, sino como le producto de un 
individuo en sociedad cuyos relatos deben ser contextualizados y contrasta-
dos” (Alonso, 1998 en Marradi et al., 2004: 219).
3. Ambos términos apelan a la construcción de la identidad de género. Mien-
tras en la transexualidad discrepa la percepción identitaria y el sexo “biológi-
co” asignado, en lo cisgénero coinciden.
4. Bajtín (1982), Authier-Revuz (1984), Van Dijk (1999), Amossy, (2000), Main-
geneau, (2002).



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 28

y la trata de personas que rigieron esta práctica en Buenos 
Aires y de dispositivos de oferta sexual en el marco de la san-
ción del decreto 936/2011 que prohibió la publicación de ofer-
ta sexual en medios gráficos generando la propagación de dos 
formas alternativas de publicidad: los avisos en internet y los 
volantes de oferta sexual.
 Estos años de trabajo de campo dieron luz a algunas de 
las preguntas que guiaron este artículo cuyas reflexiones forman 
parte de mi tesis de maestría que, frente al avance legislativo y 
punitivo, se ocupó de pensar el impacto de las políticas anti-trata 
en la práctica de las mujeres y disidencias en ejercicio de la pros-
titución. 
 Este texto se centrará específicamente en los modos en 
que estas medidas atravesaron la experiencia de las mujeres mi-
grantes, acrecentando situaciones de fragilidad y vulnerabilidad 
preexistentes. 
 Para ello, en primera instancia, describiré las característi-
cas generales de la migración de mujeres afrodominacanas en 
la ciudad, a partir de los aportes brindados por los estudios de 
migración femenina pensando a las mujeres como agentes mi-
gratorios en contextos de feminización de la pobreza y segmen-
tación del mercado laboral para las mujeres migrantes, como 
fenómenos que permitan dar cuenta de la desigualdad de gé-
neros. Asimismo, los aportes de los feminismos des/poscolonia-
les y negros permitirán indagar en las representaciones de las 
corporalidades femeninas afrodescendientes como exóticas e 
hipersexualizadas. 
 Luego presentaré las principales medidas estatales res-
pecto a la prostitución que intervinieron de modo directo en las 
dinámicas de la práctica, para concluir con el análisis del impacto 
específico que sufrió este colectivo a partir de dicha intervención 
legal.

La migración dominicana en Buenos Aires

La migración dominicana en Argentina creció a partir de los años 
1990 de la mano de la profundización de un modelo económico 
neoliberal que se caracterizó por la liberalización y la desregu-
lación del mercado, las privatizaciones, la adquisición exponen-
cial de deuda externa y la búsqueda de un cambio monetario 
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competitivo. Una medida relevante de ese modelo económico 
de liberalización de mercados y capitales, de reducción de la in-
tervención estatal; para estudiar la migración dominicana fue la 
sanción de la Ley de Convertibilidad (1991) que fijaba una pari-
dad cambiaria de “1 peso argentino = 1 dólar estadounidense”. 
Esta paridad facilitaba para la población migrante el envío de 
remesas en dólares al país de origen. La posibilidad de sostener 
económicamente el hogar provocó un cambio en los destinos 
frecuentes de la población migrante dominicana —que antes 
eran España o Estados Unidos (Puerto Rico)—, convirtiendo a la 
Argentina, específicamente a Buenos Aires, en un destino elegi-
do. 
 En términos generales esta migración se produce con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vida del hogar. Según un 
informe de la Comisión Argentina para Refugiados y Migrantes 
(CAREF) y la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM)5 si bien la mayoría de las mujeres no se encontraban des-
ocupadas en su país de origen, sí estaban insatisfechas con sus 
ingresos. En este contexto la migración aparece para las mujeres 
y sus núcleos domésticos como un modo posible de acceder a 
oportunidades laborales más convenientes y brindar un mejor 
pasar a la familia.
 Esta primera ola migratoria proveniente de República 
Dominicana fue mayoritariamente femenina. Según datos de la 
Dirección Nacional de Migraciones esta tendencia se revierte a 
partir de los años 1999-2000 donde comienza a diversificarse 
con la presencia de varones, niños y niñas; extendiendo esa mi-
gración familiar.
 Del mismo modo la mayoría de las mujeres migrantes 
eran madres al momento de viajar, único sostén del hogar y de-
jaban hijos/as menores a cargo del cuidado familiar en el país de 
origen. Según estos datos es notoria la ausencia del progenitor 
en la crianza y el sostenimiento familiar por motivos de distinta 
índole como laborales, separaciones, migraciones, fallecimiento, 

5. Si bien Magliano (2011) cuestiona las políticas migratorias de la OIM que, 
sin abandonar el modelo de control y seguridad, al afirmar que fomenta la 
construcción de una visión negativa de las personas migrantes; los diagnós-
ticos realizados junto a CAREF son de los pocos relevamientos llevados a 
cabo en el país que recaba información respecto a la conformación demo-
gráfica de dicho colectivo. Recuperamos entonces ese dato censal para dar 
cuenta estadísticamente de los procesos migratorios de este grupo.
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entre otras. Esta ausencia devela una doble condición para las 
mujeres: tienen hijos de los que se sienten responsables y care-
cen de presencia/cumplimiento de obligaciones paternas frente 
a este cuidado. Esto coloca a las mismas en una situación de 
mayor responsabilidad al consolidarse como el principal sostén 
económico y afectivo del hogar.
 En el inicio de los años 2000 se produce un cambio im-
portante que interviene de modo directo en los movimientos 
migratorios. La “crisis de 2001”, estallido económico-político y 
social producto de las reformas estructurales de los años 1990, 
la hiperinflación y el incremento de la deuda externa; produce 
la devaluación de la moneda local, el aumento la pobreza, el 
desempleo y la precarización laboral. Esta crisis que afectó a la 
sociedad toda, impactó en los flujos migratorios impulsando el 
retorno de inmigrantes a sus países de origen.
 Recién a  partir de 2003, bajo la presidencia de Néstor Kir-
chner, se producen una serie de modificaciones a estas políticas 
que serán abordadas en el apartado si-guiente. Si bien mi traba-
jo de campo se inicia en el año 2011, bajo esta nueva política mi-
gratoria, el breve recorrido histórico que propongo permite dar 
cuenta de la inserción que las mujeres dominicanas habían teni-
do en la ciudad para pensar luego cómo se fueron consolidando 
como foco de las medidas de lucha contra la trata de personas a 
partir de la categoría de “víctima”.
 Según la CAREF (2003) la mayoría de las mujeres dominica-
nas relevadas habían migrado entre los 20 y los 40 años de edad. 
Ergo se trataba de mujeres activas ya insertas en el mercado 
de trabajo, que en muchos casos mostraban haber desarrollado 
tempranamente actividades laborales incluso como trabajado-
ras no remuneradas dentro de la propia unidad doméstica. Res-
pecto a la inserción en Argentina dicho informe afirma que “tan-
to el tipo de trabajo a realizar como el régimen de contratación 
coinciden con la segmentación por género de los mercados de 
trabajo: las mujeres sin calificación específica tienden a ocupar 
los puestos más precarios y menos calificados, con el agregado 
de que, salvo casos excepcionales, se trata también de puestos 
que ni son el primer escalón en una carrera ocupacional, ni me-
joran la calificación inicial (el servicio doméstico y el cuentapro-
pismo de supervivencia son los ejemplos más claros)” (CAREF, 
2003: 21).
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La feminización de la pobreza,6 como herramienta analítica que 
permite poner en relación el género con la falta de ingresos 
económicos  y las condiciones materiales de las mujeres, debe 
ser complejizada en un análisis transversal. Las sujetas de las 
que se ocupa este artículo no sólo son mujeres sino que corpo-
rizan múltiples posiciones de subalternidad como extranjeras, 
migrantes, afrodescendientes, entre otras; que operan de modo 
intersectado.7

 En Argentina esta población femenina tendió a una inser-
ción laboral en el sector servicios (empleo doméstico, tareas de 
cuidado, peluquerías, restaurantes) y presencia en el mercado 
del sexo. Esta inclusión laboral, a pesar de contar en muchos ca-
sos con una formación educativa básica, puede pensarse desde 
diversas aristas: por un lado, la hipersexualización8 de las cor-
poralidades afrodescendientes que interviene en la segregación 
racista del mercado de trabajo al que acceden las afrodomini-
canas en la ciudad; y por otro lado, la presencia de redes (tanto 
familiares como de tráfico internacional) que facilitan el viaje y 
consolidan a Buenos Aires como destino para el ejercicio de la 
prostitución. Estas dimensiones colocan a esas mujeres, que lle-
gan con la necesidad de dar respuesta a esa carga familiar, en si-
tuaciones de vulnerabilidad. La segregación del mercado laboral 
a tareas típicamente femeninas y de baja calificación, refuerzan 
la desigualdad femenina de acceso al mercado laboral.
 Asimismo, las representaciones corporales de la negritud 
como condensadoras de lo exótico y lo erótico dotan de altos 
niveles de visibilidad a dichos cuerpos en el espacio público, que 
en el imaginario social han sido vinculadas al mercado sexual. 
La presencia de las mujeres afrodominicanas en el ejercicio de 
la prostitución en Buenos Aires es sumamente heterogéneo. Las 
experiencias varían desde las situaciones más clásicas de ex-
plotación sexual (mediadas por el engaño, el forzamiento, el se-
cuestro y la retención de documentación) hasta las migraciones 

6. Concepto acuñado en Estado Unidos por Diana Pearce (1978).
7. El concepto de interseccionalidad  fue acuñado por Kimberlé Crenshaw 
en 1991 para dar cuenta de las opresiones de las mujeres negras que expe-
rimentaban simultáneamente el racismo de los blancos y el sexismo de los 
varones.
8. La hipererotización de las corporalidades afro fue tratada por Fanon (1973) 
para pensar la corporalidad negra, recuperada por el feminismo negro: Lor-
de (1988), Hooks (2004) y Davis (2005) y analizado por Bidaseca (2010; 2012).
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autónomas de mujeres que viajan de modo independiente para 
insertarse voluntariamente en el mercado del sexo; pasando por 
prácticas intermedias donde la línea entre elección y coerción es 
mucho más sutil.
 Las redes de comercio sexual entre República Dominicana 
y Argentina combinaron la circulación de mujeres que viajaron 
de manera forzada o engañada hacia nuestro país para ser obli-
gadas o terminar insertas en formas de explotación sexual, con 
mujeres que migraron de modo independiente para ingresar au-
tónomamente en el mercado del sexo local y en algunos casos 
terminaron envueltas en situaciones de explotación.
 Respecto al primer caso, la información relevada por la 
CAREF, que busca visibilizar la trata con fines de explotación se-
xual, describe la experiencia migratoria a partir de la presencia 
de reclutadores que otorgaron préstamos para financiar el viaje 
de las mujeres y que luego se convirtieron en deudas estrepito-
sas. Esta dinámica se centraba en que:

[…] el trabajo previamente ofrecido no estaba disponible y gran 
parte de estas mujeres quedaron libradas a sus propios recur-
sos en una ciudad distante, donde no conocían a nadie. Así, la 
presión de la deuda hipotecaria contraída para el traslado fun-
cionaba como un eficaz “empuje” para el ingreso en la prostitu-
ción —que era la ocupación que verdaderamente había estado 
disponible desde un principio (CAREF, 2010: 25).

 El trabajo de campo amplía y complejiza esta relación en-
tre prostitución/explotación sexual y migración dando cuenta de 
casos donde las mujeres viajan sabiendo que aquí ejercerán el 
trabajo sexual y ven en la ciudad una forma de ejercicio de la 
sexualidad más abierta que en sus comunidades de origen. Una 
de mis entrevistadas relata que: “Allá [en República Dominicana] 
si vos te parás en una esquina sos la peor mujer […]”. Esto hace 
que muchas veces sus familias no sepan de su ocupación en el 
destino. Ergo es frecuente que las mujeres oculten esta infor-
mación. “No digo que trabajo de esto. Me da vergüenza. Aunque 
ellos piensen, yo digo yo, no yo trabajo en una fábrica. O trabajo 
por mi cuenta” (Florencia, Entrevista, Buenos Aires, 2016).
 En otros casos las mujeres viajan a través de una promesa 
laboral, para insertarse mayoritariamente en tareas de cuidado, 
pero finalmente esa oferta no existe. En estos casos el ingreso 



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 33

al mercado del sexo se produce frente a la falta de alternativas 
laborales concretas, la dificultad económica propia y del núcleo 
familiar que impulsó el viaje, entre otras.9 Estas experiencias in-
termedias son las que permiten poner en cuestión las condicio-
nes materiales de las mujeres que impulsan las decisiones, la 
precariedad y la vulnerabilidad en las que se ven inmersas. En 
algunos casos la necesidad de enviar dinero al hogar de origen, 
las deudas adquiridas por el viaje, el racismo y el sexismo que 
dificultan el acceso al mercado laboral formal; impulsan a las 
mujeres migrantes al ejercicio de la prostitución en condiciones 
de precariedad que muchas veces no son identificadas por las 
propias mujeres como situaciones de explotación.
 Se vuelve fundamental entonces indagar en las dinámi-
cas migratorias de las mujeres y las políticas migratorias que las 
regulan para dar cuenta de esas situaciones de precariedad y 
vulnerabilidad que las atraviesan para pensarlas como sujetas 
activas. Los modos en que el Estado define a esas mujeres se 
entrecruzan con sus propias percepciones experimentando vi-
vencias que van desde la fragilidad al empoderamiento. Estas ca-
racterizaciones serán recuperadas más adelante cuando analice 
el impacto específico de las intervenciones estatales.
 A partir de la crisis político-económico-social de 2001 Ar-
gentina ha desarrollado modificaciones en sus políticas migra-
torias, que incluyeron la aplicación de la Ley de migraciones N° 
25.871 (2003) en reemplazo de la “Ley Videla”10, normativa cono-
cida por su “carácter restrictivo y persecutorio en el tratamiento 
del fenómeno migratorio” (Nejamki; Sierra, 2010: 1). Asimismo, 
en 2006 se lanza el Plan “Patria Grande”, que fue un programa de 
regularización documentaria migratoria que pretendió instalar 
una nueva política migratoria que abarcó a millares de benefi-
ciarios provenientes de países integrantes del Mercosur que no 
tuvieran legalizada su situación migratoria. El espíritu de la ley 
suponía que regularizar a los inmigrantes acabaría con el trabajo 
informal y convertiría a estos sujetos en potenciales contribu-

9. A partir de mi experiencia de campo puedo afirmar que estas dinámicas 
no fueron exclusivas de la migración dominicana sino que también estuvie-
ron presentes en las trayectorias viajeras de mujeres de otros países, así 
como de migraciones internas.
10. Jorge Rafael Videla, genocida que encabezó en nombre del ejército la 
junta militar que mediante un golpe de estado accedió al poder en 1976, 
instaurando la sangrienta dictadura cívica-eclesiástica-militar.
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yentes. En esta línea Magliano (2011) describe las lógicas de las 
políticas internacionales migratorias que reproducen el supuesto 
que las migraciones regulares/legales son representadas como 
un aporte, una contribución al país receptor; y las irregulares/
ilegales son vistas como una amenaza, problema.
 A pesar de la apertura que significaron estas políticas, 
las mujeres migrantes se vieron sometidas a mayores contro-
les. Como trabajaré más adelante, el visado obligatorio para las 
mujeres dominicanas, en pos de la lucha contra la trata de per-
sonas, dificultó o restringió el ingreso de las mismas. La concep-
tualización estatal de la mujer en prostitución como víctima y la 
asociación simbólica entre mujeres dominicanas y trata intervi-
nieron limitando esa circulación.
 La experiencia migratoria presenta una serie de compleji-
dades que ponen en juego las condiciones de vulnerabilidad que 
impulsaron a las mujeres a viajar, el entramado jurídico del que 
me ocuparé en el próximo apartado, la criminalización de la ac-
tividad y la discriminación y el racismo de la sociedad receptora 
que dificultan la inserción laboral en el país de destino. Las muje-
res afrodominicanas, con alta visibilidad en el espacio público de 
la ciudad, se convirtieron en un foco específico de la intervención 
estatal así como del movimiento feminista, que ubicaron esta te-
mática en la agenda pública a partir del resurgimiento de discur-
sos trafiquistas (Varela, 2013). Tanto la intervención legal como 
el activismo feminista abolicionista reforzaron la idea de mujer 
víctima asociando prostitución-trata de personas y esclavitud. 
La concepción de la prostitución como esclavitud del siglo XXI 
buscó visibilizar no sólo una permanencia colonial, sino de géne-
ro; al conceptualizar ciertas corporalidades femeninas como dis-
ponibles para la satisfacción de ese privilegio sexual masculino.

La ley de trata

Un hito fundamental en el recorrido histórico de los entramados 
jurídicos en torno a la legislación de la práctica de la prostitución 
en Argentina,11 se produce en el año 2008 con la sanción y pro-

11. La práctica de la prostitución se encuentra legislada de modo indirecto. Si 
bien no existe una prohibición concreta sobre el ejercicio de dicha actividad 
(lo que está penado es la explotación sexual ajena), tampoco hay una regu-
lación de la misma. En muchas provincias del país, así como en la Ciudad Au-
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mulgación de la Ley 26.364 para la Prevención y sanción de la trata 
de personas y asistencia a sus víctimas.12 Esta normativa refuerza 
el carácter abolicionista del país al mantener no sólo el castigo 
al proxenetismo13 y la explotación sino también la reducción a la 
esclavitud, la comercialización de contenido pornográfico, entre 
otros.
 Dicha legislación se enmarca en una serie de tratados in-
ternacionales de larga data a los que históricamente se adhirió 
Argentina.14 La misma  definió el fenómeno de la trata de perso-
nas de acuerdo con la edad de las víctimas (mayores o menores 
de 18 años) al establecer que:

Se entiende por trata de mayores la captación, el transporte 
y/o traslado-ya sea dentro del país, desde o hacia el exterior, 
la acogida o la recepción de personas mayores de DIECIOCHO 
(18) años de edad, con fines de explotación, cuando mediare 
engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier medio de in-
timidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación 
de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que tenga au-
toridad sobre la víctima, aun cuando existiere asentamiento 
de ésta […]15

tónoma de Buenos Aires, se legisla el uso del espacio público, ergo la oferta 
de sexo en dicha espacialidad.
12. Esta normativa  no sólo legisla el fenómeno de la trata de personas con 
fines de explotación sexual sino que abarca diversas modalidades de trata 
de personas como el trabajo esclavo.
13. Entendido como la explotación sexual ajena, sancionado en Argentina 
desde 1936 en la Ley de Profilaxis (Ley 12.331, 1936).
14. El Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación 
de la prostitución ajena (1949), que castiga el proxenetismo anulando el con-
sentimiento de las personas involucradas. Asimismo la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (Ley 23.179) 
(1985) que en su artículo 6 estipula que “los Estados partes tomarán todas 
las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas 
las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer”. Y 
más recientemente la adhesión al Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas, especialmente mujeres y niños (2000), que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional (2003), que tiene como objetivo establecer medidas de prevención y 
cooperación internacional frente a dicho delito.
15. En la ley original se describen los medios comisivos (eliminados de la 
nueva versión): engaño, fraude, amenaza, intimidación, coerción, abuso de 
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Se entiende por trata de menores el ofrecimiento, la captación, 
el transporte y/o traslado —ya sea dentro del país, desde o ha-
cia el exterior—, la acogida o la recepción de personas meno-
res de DIECIOCHO (18) años de edad, con fines de explotación.
Existe trata de menores aun cuando no mediare engaño, frau-
de, violencia, amenaza o cualquier medio de intimidación o 
coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabili-
dad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener 
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
la víctima.
El asentimiento de la víctima de trata de personas menores de 
DIECIOCHO (18) años no tendrá efecto alguno (Ley 26364, 2008, 
cursivas mías).

 Esta legislación fue modificada en el año 2012. Una de las 
reformas consistió en eliminar esta división entre mayores y me-
nores de edad definiendo el delito de trata, cometido contra una 
persona de cualquier edad. De este modo la nueva normativa 
anula el consentimiento al afirmar que: “el consentimiento dado 
por la víctima de la trata y explotación de personas no constitui-
rá en ningún caso causal de eximición de responsabilidad penal, 
civil o administrativa de los autores, partícipes, cooperadores o 
instigadores” (Ley 26.842, 2012).
 Según Chávez (2013: 45) la legislación original “invertía la 
responsabilidad por el crimen, transfiriéndola a la víctima ma-
yor de 18 años” y propiciaría la impunidad si no podía probarse 
en un juicio que la persona explotada había sido amenazada, 
engañada, violentada, abusada; o si no se lograban demostrar 
condiciones de vulnerabilidad. La impunidad también se soste-
nía cuando la persona “consentía” la explotación.
 Esta cuestión se convierte en el punto neurálgico del de-
bate entre abolicionistas y regulacionistas. Como para las prime-
ras la prostitución, al igual que la trata de personas con fines de 
explotación sexual, es siempre una relación de subordinación y 
violencia, quien posee el dinero detenta el poder de definir las 

autoridad o situación de vulnerabilidad, etcétera. Chávez sostiene que en la 
ley 26.364 (2008) se producen las siguientes secuencias: “Acción + medio co-
misivo + finalidad= imputación” y “acción + asentamiento víctima + finalidad+ 
medios comisivos= impunidad”. En cambio, con la modificación de la ley se 
simplifica la fórmula donde “Acción+ finalidad= imputación”. En el caso de 
los menores de 18 años, la secuencia establecida por la ley se mantiene en 
ambas legislaciones “Acción+ finalidad=imputación” (Chávez, 2013: 42).
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condiciones de dicha relación social. En este sentido Tuñez (2014: 
53) afirma que “trata y prostitución son sinónimos de esclavi-
tud y violencia basadas en las desigualdades estructurales que 
todavía persisten a lo largo del tiempo y la historia”. Mientras 
que para las regulacionistas existe la posibilidad de la decisión 
autónoma de las sujetas de ejercer el trabajo sexual de modo 
independiente y libre. Ergo mientras que para las primeras no 
existe la posibilidad de consentimiento de la práctica (porque es 
un modo de explotación); para las regulacionistas la aplicación 
de esta legislación, acompañada de una falta de regulación del 
trabajo sexual, contribuye a la criminalización de la práctica de 
las trabajadoras sexuales.
 La división entre personas mayores y menores de edad 
que la primera ley impuso, suponía la posibilidad del asentimien-
to entre las primeras y lo anulaba entre las segundas. La poten-
cialidad de optar por la mercantilización de la propia sexualidad 
es un punto crítico del debate, que reaparece como tensión en-
tre los reclamos de las mujeres que se auto-reconocen como tra-
bajadoras sexuales y reivindican la autonomía de decidir sobre 
su propio cuerpo, las abolicionistas que denuncian la prostitu-
ción como una práctica de mercantilización corporal al servicio 
del sistema patriarcal y capitalista16 que instaura una normativa 
sexual femenina para uso masculino; y las políticas públicas des-
tinadas a combatir la trata de personas con fines de explotación 
sexual que anulan el consentimiento porque intentan legislar so-
bre las prácticas de explotación sexual.
 Respecto a la nueva ley de trata, la antropóloga Cecilia Va-
rela sostiene que:

[…] la exclusión de los medios comisivos y el establecimiento 
explícito de que el consentimiento de la mujer resulta irrele-
vante, intenta constituirse como un cierre definitivo respecto 
de la posibilidad de trazar alguna distinción entre prostitución 
forzada y libre […] la única modalidad de oferta de servicios se-
xuales que se mantendría por fuera de la categoría de víctima 
predefinida, es el ejercicio autónomo de la prostitución (Varela, 
2013:51).

16. Para profundizar este abordaje de la sexualidad como mercancía consul-
tar Cobo (2017; 2016).
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Ambas legislaciones (la original y su modificatoria) refuerzan el 
carácter abolicionista del Estado argentino al condenar la ex-
plotación y señalar la no punibilidad de las víctimas, creando un 
protocolo específico de actuación para víctimas (UFASE-OVD)17 
que tutele sus derechos, haciendo hincapié en que el primer 
contacto con la víctima es crítico y debe ser realizado por perso-
nal capacitado en la temática específica. La persona se convierte 
en una víctima que puede brindar un testimonio, dejando de ser 
un testigo imparcial de un delito, por lo que puede o no declarar 
y su identidad debe ser reservada. La nueva ley homogeneiza 
todas esas diversas condiciones bajo la categoría de “víctima”, 
establece que la percepción que las mujeres tengan sobre su in-
serción en el mercado es irrelevante, y dispone la necesidad de 
actuar ante estas situaciones con el sistema punitivo18 y la lógica 
del “rescate” (Varela, 2013:51).
 Esta representación femenina de las involucradas en el 
ejercicio de la prostitución como víctimas de un sistema de do-
minación patriarcal, se refuerza en el estereotipo a las mujeres 
migrantes. En términos legales las prácticas de las personas mi-
grantes se encuentran regidas además por una legislación es-
pecífica. Históricamente el Reglamento Migratorio sancionado a 
través del decreto 1023 en el año 1994 estableció la inhabilitación 
de ingreso/permanencia en el país de los/as extranjeros/as que 
se dedicaran a: “f) Ejercer la prostitución, traficar o haber traficado 
con personas, haber lucrado con ello o que por sus antecedentes 
sea presumible el propósito de hacerlo” (Art. 21, cursivas mías). 
Según el informe elaborado por la OIM (2003): “A pesar de que 
las mujeres nativas no son penadas por ejercer la prostitución 
por su propia cuenta […] [según] el Reglamento Migratorio vigen-
te (decreto 1023/94), el ejercicio de la prostitución es una de las 

17. Unidad Fiscal resistencia en secuestros extorsivos y trata de personas 
dependiente de la Oficina de Violencia Doméstica, creada en 2006 por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación.
18. Entendiendo la intervención estatal punitiva en términos de castigo. 
Como afirma Picasso (2009) “Los juristas que se enrolan en esta corriente 
entienden que este plus tiene como meta la punición del infractor: “[l]os 
‘daños punitivos’ tienen entonces un propósito netamente sancionatorio [...] 
No cabe ninguna duda de que los llamados ‘daños punitivos’, en tanto no 
tienden a resarcir un daño sino a causar un mal al responsable del ilícito con 
fines de castigo y de prevención general, tienen la naturaleza de una pena” 
(Picasso, 2009, en Brodsky, 2012: 280).
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inhabilitaciones absolutas para el ingreso o permanencia en el 
país” (CAREF, 2003: 38). Y según la actualización del año 2010 “si 
bien el ingreso como turista es relativamente sencillo, existen 
algunas limitaciones o controles adicionales. Uno de ellos es la 
figura de “falso turista” y el otro es la exigencia de visación con-
sular impuesta a ciertos países. Ambas figuras han afectado de 
manera especial el ingreso de personas dominicanas […] En vir-
tud de las disposiciones relativas al control de “falsos” o “pseu-
do” turistas, muchas mujeres dominicanas fueron retenidas en 
el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini […] y devueltas a 
República Dominicana” (CAREF, 2003: 29).
 En el año 2017, en el marco de la profundización legal de las 
medidas anti trata, se produjo una modificación al Reglamento Mi-
gratorio a través del Decreto 70 que modificó la Ley N° 25.871, res-
pecto a las causas que imposibilitan el ingreso o permanencia en el 
país al:

i) Promover la prostitución; lucrar con ello; haber sido condena-
do o haber incurrido o participado, en la REPÚBLICA ARGEN-
TINA o en el exterior en la promoción de la prostitución, por 
lucrar con ello o por desarrollar actividades relacionadas con 
el tráfico o la explotación sexual de personas (Art. 29, cursivas 
mías).

 Dicha modificatoria apuntó a descriminalizar la migración 
autónoma de las mujeres, debido a que siguió castigando a quie-
nes se hallaran vinculados al tráfico de personas pero quitó la 
sanción al ejercicio de la prostitución. Asimismo suponemos que 
el impacto real de estas políticas es limitado ya que las penas 
por lucrar con la explotación sexual ajena, acto penado en la ley 
de trata (Ley 26.842/2012) son escasas (Nuñez Lodwick, 2017).
 Esta asociación simbólica entre trata/prostitución y muje-
res dominicanas fue reforzada por el Estado al sancionar en el 
año 2012 la resolución 23, dispuesta por el Ministerio del Inte-
rior, que implementaba como medida para combatir la trata de 
personas el requisito del visado a los nacionales de la Repúbli-
ca Dominicana para el ingreso al territorio argentino. El mismo 
debe ser otorgado en el Consulado Argentino en República Do-
minicana.19 Si bien esta normativa redujo las “devoluciones” en 

19. “Los funcionarios consulares deben verificar la solvencia económica de la 
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el aeropuerto internacional, según el relevamiento de la OIM se 
incrementaron las entradas por pasos no habilitados, por tierra 
o agua desde países limítrofes, no registrando su entrada.
 La resolución expresa explícitamente que: “el Poder Ejecu-
tivo Nacional se halla implementando distintas medidas destina-
das a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger 
a sus víctimas y combatir el tráfico ilícito de migrantes”, así como 
“mejorar la información en el exterior que se brinde a aquellos 
extranjeros que deseen viajar a la República Argentina en calidad 
de turistas”. Esta Resolución circunscribe a la trata de personas 
como un “flagelo que ha afectado a ciudadanos de nacionalidad 
dominicana, particularmente mujeres” (Resolución 23/2012).
 Esta respuesta institucional de lucha contra la trata nue-
vamente se focaliza en la mujer migrante a quien se le dificulta 
el ingreso al país y quien debe demostrar que migra autónoma-
mente; al tiempo que criminaliza a la migración dominicana fe-
menina debido a que a ninguna otra mujer migrante se le solicita 
un visado. En este punto las construcciones eróticas con las que 
cargan las corporalidades afrodescendientes hipersexualizadas, 
son puestas al servicio de políticas que refuerzan un imaginario 
de disponibilidad corporal femenina y de una sexualidad mascu-
lina automatizada pasivamente receptora del estímulo genera-
dor de la descarga sexual.
 Al año siguiente la Dirección Nacional de Migraciones pre-
senta un régimen especial de regularización para personas ex-
tranjeras de nacionalidad dominicana (Disposición 001/2013).20 
Dicha residencia requería una doble renovación, para adquirir la 
residencia temporaria regular y luego la permanente. Esta solici-
tud pedía la inscripción como monotributista en la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y comprobantes de pago del 
impuesto. Este programa (destinado a las poblaciones dominica-
nas y senegalesas) tuvo como objetivo atacar dos situaciones vin-
culadas a la regularización: el matrimonio y el pedido de refugio.

persona (demostrable mediante tarjeta de crédito, extracto bancario, título 
de propiedad o carta del empleador) así como la existencia de una reserva 
de pasaje aéreo de ida y vuelta y una reserva hotelera o carta de invitación. 
La carta de invitación la realiza una persona física o jurídica residente en Ar-
gentina, según un formato preestablecido” (Consulado Argentino, 2012: 30).
20. Dirigida a quienes ya residieran en el país y hubieran ingresado legal-
mente al territorio argentino con anterioridad al 1 de agosto de 2012, mo-
mento de puesta en marcha del visado.
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Según los datos de la Comisión Nacional para los Refugiados (CO-
NARE): “de las 850 solicitudes de reconocimiento interpuestas 
por personas dominicanas, 570 fueron presentadas por mujeres 
y 280 por varones. El incremento comenzó en 2008, cuando de 
11 solicitudes se pasó a 120, y luego a 310 en 2009. En los años 
anteriores, apenas 9 personas habían solicitado el estatuto, que 
le fue reconocido a una sola” (CONARE en OIM, 2016: 33). El no-
table aumento de estas peticiones podría hallarse vinculado a la 
sanción de la ley de trata que en ese mismo año tipificó el delito 
de trata de personas y lo incorporó al código penal, incremen-
tando la persecución judicial hacia este delito. Este fenómeno de 
las peticiones de refugio abrió la posibilidad de la investigación 
judicial a partir de la situación migratoria y el desbaratamiento 
de redes de trata. En este contexto “paralelamente, los medios 
de comunicación informaban casi a diario sobre allanamientos 
a “whiskerías” y “privados”, destacando en ellos la presencia de 
mujeres extranjeras —principalmente paraguayas y dominica-
nas— en situación migratoria irregular” (OIM, 2010:33).
 En síntesis, más allá de las regulaciones estatales especí-
ficas que involucran a las mujeres migrantes con el objetivo de 
luchar contra la trata de personas, la intervención estatal refuer-
za la estigmatización y crea condiciones de mayor vulnerabilidad 
para esta población que ya cargaba con situaciones de fragili-
dad. Como profundizaré en el próximo apartado el miedo a la 
persecución estatal en la lucha contra la trata a través de norma-
tivas específicas, produce modificaciones en las dinámicas del 
ejercicio de la práctica que colocan a las mujeres migrantes en 
ejercicio de la prostitución en espacios y territorios menos segu-
ros bajo condiciones de mayor vulnerabilidad.

Representaciones étnico-raciales y circulación de las corpo-
ralidades femeninas migrantes frente al avance legislativo

El avance legislativo generó modificaciones en las dinámicas de 
desenvolvimiento de la práctica de la prostitución, que lejos de 
desaparecer presentó mutaciones para continuar la actividad. A 
partir de las entrevistas y observaciones realizadas identifiqué 
tres tipos de movimientos propiciados por el avance legislativo, 
que atravesaba al colectivo femenino en términos generales y 
presentaba obstáculos mayores para las migrantes. En primer 
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lugar, el cambio de establecimiento bajo una misma modalidad. 
Frente a los allanamientos o clausuras las mujeres pasaban a 
ejercer el trabajo sexual/la prostitución en otro local (privado 
o boliche) respetando la modalidad21 en la que venían desarro-
llando dicha práctica. Esto incluye casos de mujeres que frente 
al avance legislativo y la clausura de establecimientos privados 
consiguieron a través de alguna persona conocida seguir en otro 
privado o boliche bajo una dinámica similar a la que venían ejer-
ciendo su actividad. Esta primera mutación permite visibilizar 
las redes que vinculan espacios donde se ejerce la prostitución. 
Las mismas pueden consistir tanto en contactos/amistades que 
las propias mujeres gestan en el desarrollo de la práctica y que 
facilitan esta dinámica de circulación; como redes ilegales que 
usufructúan con las situaciones de vulnerabilidad en las que se 
ven envueltas las mujeres y actúan de modo coordinado con la 
complicidad policial.
 Por otro lado, frente a las prohibiciones algunas mujeres 
lograron insertarse en nuevos establecimientos, pero bajo con-
diciones de mayor precariedad. La entrevistada Flavia por ejem-
plo relata que: “ahora trabajo bajo un dueño. Me sacan el 50 por 
ciento y pago un aviso a diario de $100, aparte del 50 por ciento”  
(Flavia,  Entrevista, Buenos Aires, 2016). En este caso Flavia conti-
nuó ejerciendo la prostitución en un departamento privado, pero 
bajo esta nueva inserción se profundiza la relación de explotación 
a partir de la retención de un porcentaje, inexistente en la forma 
original de departamento privado con un funcionamiento más 
cooperativo.22 En este caso las mujeres migrantes tenían mayo-
res obstáculos para insertarse en un nuevo establecimiento de-
bido a que su situación migratoria las ubicaba en condiciones de 
mayor precariedad, ya sea por la falta de documentación, por el 
miedo a ser vinculadas al delito de trata, etcétera.

21. A grandes rasgos podría decirse que existen dos ámbitos frecuentes de 
ejercicio de la prostitución: el espacio público y el espacio privado. Este úl-
timo puede ejercerse a puertas cerradas en departamentos (donde varias 
mujeres comparten el espacio), boliches/locales bailables, saunas, clubes. 
Todas estas modalidades pueden ser objeto de explotación de terceros a 
través del engaño, el pago de porcentajes, etcétera.
22. Algunas de las mujeres que se auto-reconocen como trabajadoras sexua-
les a puertas cerradas describen funcionamientos de departamentos priva-
dos “en cooperativa” donde quienes acuerdan llevar adelante este tipo de 
inserción comparten gastos de alquiler y servicios, no así ganancias propias.
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En segundo lugar, el cambio del tipo de establecimiento pero man-
teniendo la modalidad de trabajo sexual a puertas cerradas. En este 
caso por ejemplo, algunas mujeres pasaban de un boliche a un 
privado o de un boliche a un spa. Si bien la modalidad del spa 
mantenía el arreglo con el “cliente” por fuera del establecimien-
to, suponía para las mujeres el aprendizaje de un nuevo saber 
específico que no todas están dispuestas a realizar. Por ejemplo, 
Gabriela frente a la clausura del boliche compartía sus reflexio-
nes sobre cómo continuar y expresaba que: “como masajista 
no, porque nosotras no somos masajistas” (Gabriela, Entrevista, 
Buenos Aires, 2016). Mientras que Sara expresaba que frente a la 
clausura de un departamento privado “las chicas no querían sa-
ber nada, porque no eran masajistas. Tuvieron que hacer cursos, 
porque te pedían matrícula como masajista, porque ellos ofre-
cen masajes lo que vos haces adentro es cosa tuya”. Su llegada al 
spa “fue después que se empezaron a cerrar los establecimien-
tos nocturnos. Estuve un buen tiempo sin trabajar porque pen-
sábamos que nos abrían enseguida el lugar y ese lugar quedó 
cerrado. Busqué para el lado del spa” (Sara, Entrevista, Buenos 
Aires,  2016).
 En este caso algunas mujeres lograron a adaptarse a nue-
vas formas con el objetivo de mantener la modalidad de ejercicio 
de la actividad a puertas cerradas porque allí se sienten más có-
modas y seguras que en el espacio público. Es frecuente que las 
mujeres sostengan que: “cada uno tiene en su hábitat de trabajo, 
en su ámbito, su forma de trabajo y cada una trabaja  de acuerdo 
a su forma de trabajo” (Natalia, Entrevista, Buenos Aires, 2016) y 
que esto se encuentra vinculado tanto a la personalidad como a 
la costumbre. O simplemente al gusto. “Nunca me animé ni me 
gusta la parte de la calle […] No lo sé hacer, no trabajé nunca en 
boliche tampoco. Porque no es mi forma de trabajo. No estoy 
acostumbrada. Conocí el otro lado entonces como que cuesta” 
(María, Entrevista, Buenos Aires, 2016).
 Al mismo tiempo quienes ejercen la prostitución a puertas 
adentro sostienen que:

La de la calle jamás entraría a trabajar a un boliche porque se 
embola […] yo conocí un montón de chicas que les decía yo, 
“¿qué haces en la calle? Vos sos re linda. Anda a laburar allá, vas 
a ganar 10 veces más”  y la piba me decía “ni en pedo me meto 
ahí adentro” […] o sea, otra cabeza. La que estaba equivocada 
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era yo porque ya las estaba juzgando porque eran de la calle, 
¿entendés? Así le debe pasar a la gente.

 Del mismo modo quienes ejercen la prostitución en la vía 
pública sienten incomodidad de estar en un departamento o 
boliche, debido a que el ejercicio de la actividad bajo ésta mo-
dalidad implica tanto el “encare”23 como el consumo de alcohol. 
Algunas mujeres expresaron: “yo no sirvo para encarar” (María, 
Entrevista, Buenos Aires, 2016) o “en los boliches tenés que to-
mar mucho” (Clara, Entrevista, Buenos Aires,  2012).
 Otro de los aspectos que genera tensiones para las mu-
jeres que ejercen la prostitución bajo otra modalidad es la ver-
güenza de encontrarse con algún conocido que no conoce a qué 
se dedica. Porque, por ejemplo, “en departamento vos general-
mente tenés una cámara, mirás quién sube. Si es alguien que vos 
conocés no te presentás” (María, Entrevista, Buenos Aires,).
 En los relatos de las mujeres que entrevisté en ejercicio de 
la prostitución bajo cualquier modalidad, fue frecuente la refe-
rencia a la vergüenza y al dolor de no poder compartir la verdad 
sobre cómo se ganaban la vida con sus familiares y/o amigos.  
Elba relata: “yo creo que lo que más nos duele a nosotras, lo úni-
co que nos duele de nuestro trabajo es mentir. Es lo único que 
nos duele de nuestro trabajo, mentir. Mentirle a nuestra fami-
lia, a nuestros amigos, a la gente que amamos” (Elba, Entrevista, 
Buenos Aires, 2016).
 Por su parte Sol me contaba en una charla que:

[…] cuando yo arranqué estaba de novia y cuando decidí jun-
tarme, dejé. Porque no sabía cómo decírselo a mi pareja […] no 
me gustaba tener que mentir tanto. Tener que decirle al resto 
del mundo tal cosa, no sé, “mirá, cuido chicos”, a tu pareja con 
la que vivís, no, no podría. Otra vez no. Entonces, no hay nin-
gún problema, punto […] La familia no. En mi caso no. Es algo 
que no sacrificaría, no por un montón de cosas. Porque tienen 
una concepción de este laburo errada, que es la que tienen 
la mayoría de las personas e imagínate, es difícil cambiar […] 
imagínate no podés con tu familia, cambiar el pensamiento, es 
difícil.

 En este sentido Oliveira (2016: 10) relata la experiencia del 

23. El “encare” implica abordar a los potenciales “clientes”.
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trabajo sexual en mujeres migrantes en Sudáfrica a partir del 
constante “negociar el estigma y los sentimientos de orgullo”. 
En la experiencia de la prostitución, en dicho caso, confluirían el 
miedo a la reacción familiar y divina con el orgullo de poder sol-
ventar económicamente tanto la propia subsistencia así como la 
de los hijos, en caso de ser madres.
 Respecto al estigma, Juliana al ser entrevistada por Daich 
(2012: 98) afirma que:

[…] nadie nace prostituta entonces toda la gente que se de-
dica al trabajo sexual, ha tenido una parte importante de su 
existencia fuera del trabajo sexual y ha incorporado todos los 
estereotipos discriminadores. Por consiguiente, el tema del es-
tigma les afecta también desde dentro porque son personas 
socializadas en una cultura en la que esto está altamente es-
tigmatizado.

 Este estigma se profundiza en el caso de las mujeres trans 
migrantes. Como Tatiana relata: 

Las chicas trans son más sufridas que una chica prostituta, 
que una mujer de la calle, una meretriz no sufre tanto como 
sufrimos nosotras. Nosotras sufrimos, empezamos con la fa-
milia, seguimos por los amigos, los que nos impulsan, los que 
se aprovechan que somos como somos, la marginación y la 
violencia y de ahí ya viene todo lo demás. Pero la vida hay que 
vivirla como te toca y es así (Tatiana, Entrevista, Buenos Aires, 
2016).

 A la discriminación que viven las personas trans se le su-
man otras situaciones de vulnerabilidad como ser el ejercicio de 
la práctica de la prostitución (concentrada en zonas específicas 
del espacio público, caracterizadas como peligrosas y violentas). 
El intercambio de sexo por dinero genera sentimientos de ver-
güenza y dolor que en algunos casos son paliados con alcohol y 
drogas:

Se dice “lo hizo por la necesidad” Pero la necesidad está en una 
misma. Y decís yo necesito porque necesito comer, necesito 
vestirme y quiero vivir bien. Pero si yo me prostituyo, y esa 
plata me entra por mi cuerpo, entonces no puedo disfrutarla bien, 
¿me entendés? Decir, voy a ir a un negocio, me voy a llenar de 
ropa linda, cara, me voy a comprar electrodomésticos porque 
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quiero, no decir tengo plata y ¿qué hago? Voy y me compro más 
droga. Porque pasa. Yo las veo a las chicas (Julieta, Entrevista, 
Buenos Aires, 2016).

 Al mismo tiempo en la historia de Tatiana la experiencia 
de ser una persona trans y el ejercicio de la prostitución se inter-
sectan con la migración interna. 

Porque al estar allá en el norte, cuando vos comenzás en tus 
inicios, cuando sos adolescente que es cuando mayormente 
nos largan […] otras que nos largamos y otras que la familia 
te larga, ¿me entendés? Es por eso que muchas somos muy 
sufridas, más si somos del norte, te hablo de Tucumán, Salta, 
Jujuy, porque son las zonas más afectadas allá. Aparte que te 
desarraigan de tu pago, vos te venís porque es la palabra de 
una corre en la boca de otra. Te dicen: “nos vamos a Buenos 
Aires”, vos sabés que allá te pagan más sexualmente, trabajás 
más sexualmente, ganás más sexualmente y muchas son las 
que por ahí dicen “me voy a Buenos Aires, me voy a re pro-
ducir.” Primero llegan, se ponen silicona, ropa linda, cirugías 
por todos lados. Pero ahí son muy pocas las que vuelven y si 
vuelven algunas, algunas vuelven en cajón. Porque hoy por hoy 
las chicas trans son de 18, 20, 25 añitos donde están termi-
nan bajo tierra. Ésa es la realidad de ahora (Tatiana, Entrevista, 
Buenos Aires, 2016).

 
 La vivencia de la prostitución aparece vinculada al dolor y 
la violencia. Tatiana relata que “todo eso lo pasas y lo sufres por-
que lo sufres en vida, ¿me entiendes? Lo sufres cada momento 
que pones un pie en la calle. Encima que te hace sufrir la proxe-
neta con los clientes porque los clientes son tipos aberrantes 
que te piden cosas sexuales que te da asco a sí misma. Yo lo he 
pasado, yo lo he vivido” (Tatiana, Entrevista, Buenos Aires,  2016).
 Del mismo modo, la experiencia de la prostitución tam-
bién se presenta asociada al riesgo. Tatiana respecto al cobro de 
un “derecho de piso” por parte de una proxeneta se pregunta 
“¿Por qué te lo tengo que dar? Si yo ese peso lo conseguí tra-
bajando, con mi cuerpo, exponiéndome a cosas, tanto en lo se-
xual, en las enfermedades, el riesgo de estar en la calle” (Tatiana, 
Entrevista, Buenos Aires, 2016). Donde ese peligro, que se hace 
cuerpo, se encuentra vinculado a su vez a la indefensión frente a 
la explotación.
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Recuperando las trayectorias de las mujeres frente a los allana-
mientos y clausuras de los establecimientos; el tercer tipo de cir-
culación que logré identificar consiste en el cambio total de mo-
dalidad. Este implica el desplazamiento de mujeres que ejercían 
la prostitución puertas adentro al ejercicio de la prostitución en 
la vía pública. En el trabajo de campo con mujeres que ejercen 
la prostitución “a puertas cerradas”, las mismas expresaban sus 
incomodidades respecto a otras modalidades. Por ejemplo, Sol 
expresaba: “nos cierran las puertas, ¿quién nos quiere alquilar 
ahora para poder trabajar? Nadie. Entonces nos dejan a las de 
puertas adentro en la calle. Y en la calle no nos sabemos mane-
jar porque no es nuestro lugar” (Sol, Entrevista, Buenos Aires, 
2016) porque “nosotras no sabemos trabajar en la calle” (Euge-
nia, Entrevista, Buenos Aires,  2016).
 La incomodidad frente al cambio de modalidad se vuelve 
relevante a partir de la circulación entre modalidades que propi-
ciaron los allanamientos y clausuras a los establecimientos noc-
turnos. “Una se va adaptando. Algunas mejor, otras más. El tema 
es que después ya no vamos a tener con qué adaptarnos. No 
nos quedan muchas opciones, para publicar, para ofrecer tra-
bajo, para dónde estar, dónde ofrecerlo […] es un bajón” (Sol, 
Entrevista, Buenos Aires, 2016).
 La búsqueda de nuevas estrategias para continuar el ejer-
cicio de la prostitución frente a la prohibición y las clausuras han 
sido históricamente desarrolladas por las mujeres.24 
 Por ello Georgina Orellano, Coordinadora General de la Aso-
ciación de Mujeres Meretrices de Argentina (AMMAR–CTA)25 expresa 
que:

Nosotras dijimos que había ya legislaciones vigentes, decretos 
provinciales que se estaban llevando adelante que prohibían 

24. Véase Carretero (1998).
25. AMMAR, la organización sindical que nuclea a mujeres auto-reconocidas 
como trabajadoras sexuales, nació como respuesta al constante asedio y 
violencia de la Policía. Empezamos a reunirnos a fines de 1994. En 1995 nos 
sumamos a la Central de Trabajadores Argentinos (CTA). Desde 1997 inte-
gramos la Red de Trabajadoras Sexuales de Latinoamérica y el Caribe (Red-
TraSex) que tiene como objetivo apoyar y fortalecer a las organizaciones de 
mujeres trabajadoras sexuales en la defensa y promoción de sus derechos 
humanos. La Red está compuesta por 15 países: Argentina, Bolivia, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay.
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los cabarets, las whiskerías, las casas de citas  y cuál era el im-
pacto de eso, de esas políticas anti trata en la vida diaria de las 
trabajadoras sexuales. Que esto de prohibir los lugares no era 
la solución porque los lugares iban modificando […] o sea no 
podían habilitar más como cabarets o whiskerías, habilitaban 
como bar, como pool y ya a la organización misma se le hacía 
muy difícil llegar a las compañeras porque estaban en luga-
res más ocultos, como expuestas a una mayor clandestinización, 
mayor vulneración de derechos (Entrevista. Mayo de 2015, cur-
sivas mías).

        Otro elemento que considero relevante al pensar estas 
dinámicas de circulación de las mujeres provenientes de otros 
contextos geográficos, propiciadas por la aplicación de las legis-
laciones, se halla vinculado al carácter étnico/racial, inscripto a 
su vez en la condición migratoria26 de quienes ejercen la prosti-
tución. Las mujeres migrantes en la práctica de la prostitución 
se ubican en posiciones de mayor subalternidad debido a varias 
cuestiones. En primer lugar la vulnerabilidad producto de la cir-
cunstancia migratoria en sí, que provoca entre otras cosas que 
no siempre las sujetas hayan regularizado su situación migrato-
ria, lo que podía costarles la permanencia en el país. Así como 
la discriminación y el racismo existente en el mercado laboral, 
dificultando el acceso a empleos formales con protección social.
 El avance legislativo produce mutaciones amplias en las 
dinámicas del mercado sexual de la ciudad. Las mujeres mi-
grantes permanecen en él pero en mayores condiciones de vul-
nerabilidad. Las mujeres nativas que ejercen la prostitución en 
privados rechazan la presencia de las migrantes por miedo a 
un allanamiento. Del mismo modo las primeras son menos re-
cibidas en boliches y saunas por miedo a una causa de trata de 
personas. El miedo al involucramiento judicial en causas de de-
litos complejos refuerza la segregación de las mujeres sin docu-
mentación o con una situación migratoria precaria. Asimismo 
las mujeres dominicanas en el ejercicio de la prostitución en la 
calle experimentan un proceso de distribución que las sitúa en 

26. En los discursos de las mujeres y los actores involucrados con los que 
interactué fue frecuente la referencia a la nacionalidad de las mujeres como 
aglutinador de determinados estereotipos de género y étnico-raciales que 
simplifican y a la vez universalizan las experiencias de las mujeres. 
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áreas específicas27 y son foco de discriminación y violencia por 
parte de la policía. 
 Como desarrollé más arriba, el racismo y la discriminación 
intervienen en los modos en que se jerarquizan los cuerpos fe-
meninos en la práctica de la prostitución. Haciendo que las muje-
res caribeñas tiendan al ejercicio de la prostitución en el espacio 
público, donde sus cuerpos son hipererotizados, caracterizados 
como exuberantes, y dotados de un carácter “disponible”; mien-
tras que las corporalidades de las mujeres provenientes de una 
migración andina son deserotizadas y caracterizadas como su-
misas y obedientes.28 
 Las representaciones sociales del cuerpo afro hipersexua-
lizado tienen impacto tanto en el tipo de modalidad (espacio pú-
blico/a puertas cerradas) en el que esas mujeres tienden a inser-
tarse en el ejercicio de la prostitución, como en los espacios más 
o menos valorizados al interior de cada dinámica. Por ejemplo, 
una mujer auto-reconocida como trabajadora sexual a puertas 
cerradas de la zona de Barrio Norte, una zona de alto poder ad-
quisitivo de la Capital Federal, relataba que:

He tenido compañeras dominicanas, pocas porque donde nos 
manejábamos por ahí el cliente no le llamaba tanto la atención 
una dominicana. La chica misma se quedaba o se iba. No se le 
decía. Era ella que veía si le servía laburar o no ahí. 
Yo tuve una compañera dominicana, muy bonita, de 21 años. 
Lomazo. Y ella trabajaba, tenía sus clientes que le gustaban las 
chicas de color. Porque tiene que ver con eso. Pero, bueno, hay 
lugares de valor alto donde los clientes iban y pagaban bien. 
Fui a lugares donde no pasa,  ninguna ves (Sofía, Entrevista, 
Buenos Aires, 2016). 

 Si bien el Informe de la Unidad Fiscal de Asistencia en Se-
cuestros Extorsivos y Trata de personas (UFASE) visibiliza la “exis-
tencia de una organización dedicada a reclutar a mujeres domi-
nicanas vulnerables ofreciendo venir a la Argentina y/o España 
por trabajo, vivienda y comida. Estas personas eran engañadas 

27. En el caso de la ciudad de Buenos Aires las mujeres dominicanas en el 
ejercicio de la prostitución en el espacio público se centran en los barrios de 
Constitución, Once y Flores.
28. Para indagar en el análisis discursivo de las representaciones eróticas 
presentes en los volantes de oferta sexual véase Nuñez Lodwick (2016).
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con falsas promesas. Una vez que ingresaban a nuestro país, las 
introducían en el circuito prostibulario de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires como así también en el interior del país, más 
precisamente en La Pampa, Córdoba, Misiones, Río Negro, San 
Luis y provincia de Buenos Aires” (UFASE, 2012:20).
 La presencia/ausencia de mujeres afrodescendientes en 
determinadas zonas/modalidades es explicada por las protago-
nistas a partir de la demanda, donde con una lógica de mercado 
el “gusto” del varón determina la oferta. Pero esta interpretación 
no pone en cuestión que el imaginario erótico y las representa-
ciones del deseo responden a constructos sociales, culturales e 
históricos. Por otra parte también es preciso señalar que, según 
el Informe la migración dominicana en Argentina, “desde los pri-
meros arribos registrados en la década de 1990, la migración do-
minicana hacia la Argentina ha estado asociada a la prostitución” 
(CAREF, 2015:73).
 Estas cuestiones hacen que muchas veces las propias mu-
jeres que ejercen la prostitución a puertas cerradas prefieran no 
compartir espacios con mujeres migrantes por miedo a que en 
posibles allanamientos o clausuras sean vinculadas al delito de 
trata y tráfico de personas con fines de explotación sexual. 

Cuando yo arranqué tenía compañeras por ejemplo, de Para-
guay, peruanas, muy lindas por cierto […] lo que siempre te-
nían […] por lo menos, donde yo me manejé, que era que ha-
gan la documentación correspondiente. Vos sabés que si no 
tenés documento o si venís, que para todos estás paseando 
acá, y alguien te da trabajo, caemos todas las que estamos en 
el mismo lugar […] Entonces todas mis compañeras tenían su 
documentación, el documento de argentina, hecho todo el trá-
mite como corresponde. O por lo menos con la precaria. Con 
la precaria, como están haciendo el trámite, podían trabajar.  
Porque si no caemos todas y las multas vos sabés que son al-
tas, ¿sí? Y no estamos para perder plata ni para tener una causa 
porque tenés una compañera que es extranjera. 
Ahora, olvidáte. No tenés el documento, no. Porque ahora 
cuando viene el allanamiento también cae inmigración. Si vos sos 
paraguaya, por más que tengas el documento argentino, igual 
llaman a inmigración para verificar que esos datos estén bien” 
(Sofía, Entrevista, Buenos Aires, 2016, cursivas mías).
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Así como existen experiencias de migración forzada, destinada 
a la explotación sexual, otras mujeres relatan la migración des-
tinada a la inserción en el mercado del trabajo sexual del país 
receptor como una de las “estrategias concretas que utilizan 
las mujeres para habitar un mundo poblado de desigualdades” 
(Iglesias Skulj, 2012:23).
 N, proveniente de la República del Paraguay, quien migró 
sabiendo que su inserción laboral en Argentina  podría continuar 
siendo el ejercicio de la práctica de la prostitución expresa que: 
“allá vos podés ser doméstica, vos podés ser lo que quieras pero 
te pagan una miseria […] la opción de trabajar de puta nunca lo 
vi como malo.” N hace doce años que está separada y cinco que 
ejerce el trabajo sexual, y si bien relata que: como dicen “nadie 
elige ser puta”. Mentira, “nosotras no tenemos maridos, vivimos 
solas” afirma que “hace como 4 ó 5 años que estoy trabajando 
acá. Y hasta el día de hoy no me arrepiento, no tengo un ritmo, 
no creo que ningún hombre me toque ni con un escarbadientes 
si no me paga. Esa es la pura verdad.  Yo no necesito otra cosa” 
(Patricia, Entrevista, Buenos Aires, 2016).
 Esta concepción del trabajo sexual como modo de subsis-
tencia elegido se pone en jaque frente a los deseos de su hija de 
20 años de viajar a Buenos Aires a vivir con su madre cuando cum-
pla la mayoría de edad.  “¿Y si se le ocurre “ay, yo voy a trabajar de 
puta”?,  yo no le voy a decir que lo haga. Es muy chica […] A mí me 
da como cosa porque “sos chica —le digo— para esto sos chica. 
Y estando embarazada, ¿dónde te vas a quedar? Y me quedo en 
la casa de mi mamá —dice—, ¿cuál es el problema? Y le digo, la 
gente que está de la vereda de enfrente no lo ve así. Aparte a mi 
nieto no le va a faltar nada” (Patricia, Entrevista, Buenos Aires, 
2016).
 Iglesias Skulj sostiene que “los trabajos disponibles para las 
mujeres migrantes son fundamentalmente el servicio domésti-
co, las tareas de cuidado o el trabajo sexual. Todos ellos están 
caracterizados por ser trabajos desregularizados, privatizados, 
feminizados, a los que sólo se puede acceder a través de redes 
más o menos informales de ayuda […] En el caso de las migrantes 
que se dedican al trabajo sexual se une a los prejuicios étnicos y 
de clase que, de por sí, ya tienen por su condición de migrantes 
la sanción de género por razón de su sexualidad descontrolada” 
(2012:15).
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Para analizar la relación entre migración y prostitución estimo ne-
cesario pensar como una experiencia intersectada el entrecruza-
miento entre la estigmatización/criminalización de la práctica 
de la prostitución y los constructos étnico-raciales/sexo-gené-
ricos/etarios que construyen valorizaciones en torno a las cor-
poralidades femeninas/feminizadas (al vincular por ejemplo a la 
mujer afrodescendiente con  la disponibilidad sexual o al dese-
rotizar a la mujer con rasgos indígenas)29 y que en el caso de la 
variable étnico-racial se anclan en la nacionalidad; éstas caracteri-
zaciones tienen a su vez un impacto en la distribución espacial de 
dichos cuerpos.
 En este sentido, la zona en que se ubica el establecimiento 
nocturno funciona como indicador de cierto status. “De un boli-
che te das cuenta por la zona” (Entrevista, abril de 2016). Una de 
mis entrevistadas me relataba que la primera vez que llegó a un 
local a través de un aviso en el diario, sito en Liniers “donde creo 
que cobraban 70 pesos el pase y a vos te quedaban 35. O sea, 
olvídate y vos veías a las chicas y decías yo no puedo estar acá”. Yo 
encima toda [...] camisita, pollerita, saquito […] y cuando entré 
ahí dije: “¿cómo salgo?” […] horrible. Viste cuando decís “no”. Mu-
cha luz oscura, no era lo mío”. Y se trasladó a Barrio Norte que 
“fue el único lugar donde arranqué y dije “faaa”, viste. Luz. Todo 
blanco, olor a perfume. Impecable el lugar” (Patricia, Entrevista, 
Buenos Aires, 2016).
 No sólo la territorialidad del establecimiento es símbolo 
de status sino que a la vez la zona del lugar interviene en la for-
mación del precio del servicio (en las zonas con mayor estatus el 
precio del servicio es mayor) y éste en el discurso de algunas en-
trevistadas aparece como un indicador de mejor trato por parte 
del cliente que accede a esa prostitución más VIP, exclusiva. S 
relata que:

Cuánto pague el cliente ya te da la pauta, es un filtro. Vos sa-
bés cómo es el cliente. Tiene que ver con varias cosas, pero 
yo creo que la educación va en pagar poco o pagar mucho. 
El respeto va en todos lados, pero a veces se mide con eso.  
Cosa que un cliente que te paga, no sé, dos mil pesos, el tra-
to va a ser diferente a un cliente que te quiere pagar 300, 

29. Estas caracterizaciones se deslizan en los trabajos de Canessa (2008), 
Lugones (2008), Millán (2011) y Paredes (2012).
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¿entendés? Eso tiene mucho que ver” (Sol, Entrevista, Buenos 
Aires, 2016).

 El precio se vincula a la zona pero también al tipo de ser-
vicio que se brinda en cada lugar. El siguiente testimonio permi-
te visibilizar las diferencias entre una prostitución más VIP y la 
prostitución en el espacio público, que a la vez posee un anclaje 
territorial (Recoleta y Constitución en este caso); su relación con 
los precios y el vínculo con el varón que paga por el intercambio 
sexual.

Lo que modifica el tema del cachet es la diferencia que hay en 
la forma de trabajar porque por ejemplo si yo laburo en un 
boliche y me voy al hotel del cliente y el cliente quiere que yo 
me quede a dormir y mañana ir de shopping o todo ese tipo de 
cosas, es un precio. Si vos vas y le hacés 15 minutos en Consti-
tución es otro precio. Pero eso depende de lo que decida cada 
uno, si yo tengo ganas de estar con el tipo toda la noche para 
que mañana me lleve a un shopping o para que me pague toda 
la noche más el shopping, ¿entendés? Es un precio, pero yo me 
estoy bancando al tipo toda la noche. La que está en Consti-
tución se lo banca diez minutos (Patricia, Entrevista, Buenos 
Aires, 2016).

 Asimismo, como adelanté más arriba, considero que este 
constructo (que implica des/valorizaciones) en relación a los 
cuerpos (racializados), el espacio, los precios; puede leerse como 
continuidades del proceso de penetración colonial en América, 
donde la mujer negra ocupaba el lugar de la esclava sexual dis-
ponible para el placer del varón blanco; mientras que la mujer 
indígena fue vinculada a la naturaleza y a la fuerza de trabajo. 
En esta línea Bidaseca afirma que “la mujer negra es vista como 
un objeto sexual, fundamentalmente promiscua, un ser erótico 
cuya función primaria es satisfacer el deseo sexual y la reproduc-
ción, siempre lista a la mirada violadora del blanco” (2010: 57).
 María Galindo expresa además que “el colonialismo intro-
duce un tipo de contrato sexual30 para la unión hombre-mujer 
blancos; otro tipo de contrato sexual paralelo para la relación 
india-indio; otorga al hombre blanco un doble código de acceso 
simultáneo a las mujeres blancas y a las indias, pero bajo status 

30. Véase Carole Pateman (1995).



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 54

diferentes.” (2014:105). El vínculo entre colonialidad y patriarca-
do ha sido también profundamente trabajado por la antropólo-
ga argentina Rita Segato (2011, 2015), muestra las “continuidades 
históricas […] dada por la transposición del trabajo no pago de 
la esclava al trabajo no pago (o mal pago) de la muchacha como 
madre sustituta” (2015: 185); donde “el “derecho de propiedad 
[…] no es exclusivo del señor y del esclavo, es también un sen-
timiento edípico de todo niño con relación al territorio entero e 
indiscriminado del cuerpo materno-infantil” (2015: 199). La ob-
jetificación del cuerpo materno como cuerpo de alquiler lleva a 
Segato a plantear que la “maternidad mercenaria equivale aquí 
a sexualidad en el mercado de la prostitución, con un impacto 
definitivo en la psique del infante en lo que respecta a la per-
cepción del cuerpo femenino y del cuerpo no-blanco” (Segato, 
2015: 200). Carlos Figari (2009) respecto a la reproducción del 
patriarcado, en su análisis sobre las eróticas coloniales de Río de 
Janeiro en los siglos XVII y XVIII, sobre la relación entre los niños 
blancos y sus amas de leche negra afirma que “Freyre adscribe a 
una interpretación psicológica […] que ve en la costumbre de las 
amas de leche negras de amamantar a los sinhozinhos el futuro 
elemento erotizador por el cual de adultos las preferirían como 
objetos sexuales” (Figari, 2009: 41, cursivas mías).
 Este trabajo pretende contribuir a visibilizar la complejidad 
de entramados que se ponen en juego al analizar la situación de 
las mujeres migrantes en ejercicio de la prostitución. Las repre-
sentaciones de un imaginario erótico que intervienen de modo 
directo tanto en la segregación y el racismo del mercado laboral 
como en las posibilidades el ejercicio de la prostitución en par-
ticular, jerarquizando corporalidades y construyendo dinámicas, 
territorios y prácticas más o menos seguros para las mismas.
 El avance legislativo, la victimización impulsada por el es-
tado, la intervención punitiva refuerzan de modo indirecto las 
condiciones de precariedad de las mujeres. El desafío consiste en 
pensar políticas públicas que protejan los derechos de las muje-
res, que sancionen la explotación sexual; pero que no criminalicen 
a quienes ejercen la actividad de modo autónomo, asegurando 
el derecho de las mujeres a circular. El Estado debe trabajar en la 
prevención con el fin de que ninguna mujer que no lo desee se vea 
inserta en el mercado del sexo, fortaleciendo derechos; así como 
en políticas reparatorias destinadas a quienes atraviesan esta ex-
periencia traumática no deseada.
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Proceso de adopción del Pacto Mundial so-
bre Migración. Actores, tramas y repercusio-
nes en Sudamérica

Resumen
El artículo tiene por objeto analizar las posiciones, tensiones y estrategias de los 
diferentes bloques y actores durante el diseño, el debate y finalmente la adopción 
en diciembre de 2018 del "Pacto Mundial para una migración segura, ordenada y 
regular”. A partir del análisis documental de los informes y documentos realizados a 
lo largo del debate, se estudian las principales tensiones que emergen entre los dife-
rentes bloques, entre ellas, la regularización migratoria, el uso de categorías distinti-
vas de migrante y refugiado, y la detención de migrantes como principal instrumen-
to de control y criminalización. Estas cuestiones ponen de manifiesto los distintos 
paradigmas y concepciones sobre las migraciones internacionales entre países. El 
artículo se enfoca, en particular, en el rol de la sociedad civil del Bloque Latinoame-
ricano y su perspectiva de derechos humanos dentro del debate. Finalmente, a un 
año de su implementación, se presentan algunas breves reflexiones sobre la escasa 
repercusión del instrumento en Sudamérica.
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The process of adopting the global compact for migration. Actors, plots and 
repercussions in South America

Abstract 
The article aims to analyse the positions, tensions and strategies of the different 
blocks and actors during the design, debate and finally adoption of the "Global Com-
pact for safe, orderly and regular migration" in December 2018. Based on the docu-
mentary analysis of the reports and documents produced throughout the debate, 
the main tensions that emerged between the different blocks are studied, including 
the difference between regular and irregular migration, the use of distinctive cate-
gories of migrant and refugee, and the detention of migrants as the main instru-
ment of control and criminalization. These issues highlight the different paradigms 
and conceptions of international migration between countries. The article focuses, 
particularly, on the role of civil society in the Latin American Bloc and its human 
rights perspective within the debate. Finally, a year after its implementation, some 
brief reflections are presented on the scarce repercussion of the instrument in Sou-
th America.
Keywords: global Compact, New York Declaration, South America, international mi-
gration, human rights. 
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Introducción

El “Pacto Mundial para una migración segura, ordenada y regu-
lar”, adoptado finalmente por 152 países en diciembre de 2018, 
fue el resultado de un largo y complejo proceso de discusión que 
se inicia en septiembre de 2016 con la “Declaración de Nueva 
York” (ONU, 2016a). El hecho de que esta Declaración surja en el 
marco de la llamada “crisis del mediterráneo”1 y que de ella se 
deriven dos procesos distintos y paralelos, uno para refugiados 
y el otro para migrantes, marcará sin lugar a duda el desarro-
llo de buena parte de las tensiones y el instrumento finalmente 
adoptado.
 A un año de haberse aprobado este Pacto, el objetivo del 
presente trabajo consiste en reponer y analizar los posicionamien-
tos, las tensiones y estrategias de los distintos actores durante 
el diseño, discusión y adopción del “Pacto Mundial para una mi-
gración segura, ordenada y regular” (en adelante Pacto Mundial 
sobre migración o Pacto). Consideramos que ello permitirá dar 
claves para entender el poco avance actual y el potencial impac-
to que este instrumento no vinculante puede tener en la movili-
dad humana, y específicamente en la región sudamericana.
 El pasado 18 de diciembre de 2019, día internacional del 
migrante, el Secretario General de las Naciones Unidas envió un 
mensaje apelando a los países a "traer a la vida el Pacto Mundial 
para la migración" (ONU, 2019). Este escueto mensaje revela la 
situación actual del Pacto, que a pesar de haber generado más 
y nuevas estructuras institucionales, no ha logrado tener un im-
pacto, ni repercusión real en las políticas migratorias y mecanis-
mos de cooperación en el mundo, y menos aún en Sudamérica. 
Es también cierto que, un año es un período muy corto para 
medir cualquier impacto de un instrumento de la magnitud de 
éste, sin embargo, hoy —finalizando este artículo en medio de 
una pandemia global y con las fronteras del mundo cerradas—2 
debería ser un instrumento que juegue un papel político impor-

1. Mencionamos de esta manera el desplazamiento hacia Europa —a través 
del mediterráneo— de un gran número de personas provenientes de Siria y 
otros países, en el cual muchas murieron en la travesía y las otras llegaron en 
situación de extrema vulnerabilidad.
2. Este artículo se desarrolló antes del inicio de la pandemia de la COVID-19, se 
hace referencia brevemente a ella en una última revisión y actualización del 
artículo, pero el abordaje en profundidad escapa las posibilidades del artículo.
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tante en la vida de las personas migrantes3 y es, sin embargo, 
escasamente mencionado.
 El artículo propone dos apartados iniciales a modo de 
presentación. El primero  describe los antecedentes en materia 
de acuerdos migratorios en la esfera internacional y el contexto 
que marcó el proceso de negociación para la adopción del Pacto 
Mundial para una migración segura, ordenada y regular. El se-
gundo plantea el proceso de elaboración y discusión del Pacto4 
en el que se exponen las modalidades del proceso de negocia-
ción y la celebración de consultas temáticas y regionales, enfo-
cándose en el rol y aportes de las organizaciones de la sociedad 
civil del Bloque Latinoamericano.
 La discusión y presentación de los resultados se realiza en 
las siguientes secciones. En primer lugar, se analiza la participa-
ción social en los mecanismos, proponiéndola como una apues-
ta necesaria desde el mecanismo internacional de adopción del 
Pacto. Enseguida, con vistas a abordar el documento final, inda-
garemos la dinámica de la discusión durante toda la fase de ne-
gociación y las tensiones que se suscitaron en la búsqueda de un 
consenso global entre las distintas realidades del fenómeno mi-
gratorio en diferentes partes del mundo. Por último, se expone 
en dos apartados el proceso de adopción del documento final y 
los resultados, aún escasos e incipientes del primer año de vida.

Metodología

La metodología utilizada para la elaboración del presente artí-
culo es cualitativa. En primer lugar, se relevó y analizó la docu-
mentación oficial de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), las cuales encontramos 
en sus respectivos sitios web. El corpus documental para el aná-
lisis se complementó con las minutas de reuniones e informes 
realizados por el Bloque Latinoamericano durante las discusio-
nes preparatorias del Pacto. Asimismo, se asistió a eventos pú-
blicos sobre el Pacto. Se realizó una entrevista a una activista de 
derechos humanos y otra entrevista a una migrante que partici-
paron del proceso de discusión. Estos eventos y entrevistas nos 

3. Se utilizará el género inclusivo, dejando de lado el género masculino.
4. Nos referiremos directamente “al Pacto” haciendo referencia al Pacto 
Mundial sobre Migración, salvo que sea necesario aclararlo.
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permitieron contextualizar los documentos elaborados por las 
organizaciones5 y reponer algunos aspectos centrales de las dis-
cusiones ocurridas en las reuniones tanto internas de sociedad 
civil como aquellas oficiales. 
 Acceder al espacio de discusión del foro fue complejo para 
actores no involucrados de antemano con el sistema de Nacio-
nes Unidas, de este modo muchas organizaciones de migrante 
y grupos académicos que trabajamos en relación a estos temas 
sólo pudimos acceder a la documentación al finalizar el proceso. 
Del mismo modo, lograr recuperar la voz de los participantes 
no fue una tarea sencilla, la mayor parte de los actores, com-
prometidos y embebidos en las discusiones técnicas y políticas 
no habilitaban el diálogo “hacia afuera” acentuando el carácter 
endogámico del proceso. Parte del reto de este trabajo fue tratar 
de deconstruir la complejidad técnica y política de estos inter-
cambios.

Contexto de surgimiento

El 19 de septiembre de 2016 se realiza la Reunión de alto nivel 
para analizar los grandes desplazamientos de refugiados y migran-
tes en el marco de la Asamblea General, en Nueva York, Estados 
Unidos, en la cual se adopta por unanimidad la “Declaración de 
Nueva York”(ONU, 2016a) estableciendo una serie de principios 
y compromisos en materia de movilidad humana, especialmente 
el diseño y preparación de dos textos para su adopción global: el 
“Pacto Mundial para una migración segura, ordenada y regular” 
y el “Pacto Mundial sobre Refugiados”. 
 Esta reunión fue convocada por las Naciones Unidas a 
partir de  la demanda de los Estados europeos con el objetivo 
de resolver la llamada “crisis de migrantes y/o refugiados”,6 es 
decir, como respuesta a lo que sucedía principalmente en Eu-
ropa a raíz del éxodo sirio, que en ese momento había tomado 
proporciones dramáticas y superado, según las declaraciones de 
los organismos internacionales, los desplazamientos que acon-
tecieron a raíz de la Segunda Guerra Mundial.

5. Hace referencia a las organizaciones de la sociedad civil que han recibido 
una acreditación especial para asistir y participar.
6. Una larga discusión política, mediática y académica se dio —y se sigue 
dando— sobre si se trataba de “refugiados” o “migrantes”, véase entre otros 
el trabajo de Kyriakides (2017).
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La reunión convocó —tal vez por primera vez— a dialogar acer-
ca de los refugiados y migrantes de forma conjunta como una 
situación global y de responsabilidad compartida. Resultó, sin 
embargo, en una Declaración que estableció dos caminos sepa-
rados, reproduciendo una mirada segmentada de un problema 
común. La tensión entre ambos conceptos, el de “migrante” y el 
de “refugiado”, ya había sido objeto de controversia mediática y 
política desde 2015 (Kyriakides, 2017), dando inicio a una cruzada 
por parte del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) sobre la necesidad de distinguir entre am-
bos (Adrian Edwards, 2015) y especialmente por la preservación 
del sistema protección internacional tal y como se encontraba, 
es decir basado en la Convención de 1951.7 Si bien la Declaración 
de Nueva York es el disparador directo para la discusión de los 
Pactos, desde las Naciones Unidas existe una larga trayectoria 
de mecanismos, iniciativas y documentos vinculados a la migra-
ción. El cuadro 1 presenta una línea de tiempo que da cuenta de 
buena parte de estas acciones.
 Un hito relevante fue la entrada en vigor de la Convención 
de Naciones Unidas sobre los Derechos de los trabajadores mi-
gratorios y sus familias (CMW por sus siglas en inglés8) en 2003, 
luego de 13 años. Esta Convención, la única específica sobre este 
tema, hasta la fecha cuenta con la ratificación de apenas 51 Es-
tados partes, es uno de los tratados de Naciones Unidas con el 
menor número de ratificaciones. Dichos países corresponden 
a Estados históricamente “emisores” de migrantes y no recep-
tores. El “fracaso” de esta Convención consideramos será uno 
de los motivos para impulsar el Pacto,9 buscando de esta forma, 
desde las Naciones Unidas, generar un mecanismo internacional 
que, aun cuando no sea vinculante, logre ser al menos reconoci-

7. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 1951.
8. International Convention on the Protection of the Rights of All Migrant 
Workers and Members of Their Families.
9. La Convención es considerada para muchos un “fracaso diplomático y po-
lítico”, en particular los facilitadores del Pacto, México y Suiza, mantenían 
esta mirada y justificaban el proceso con este motivo. Esto fue mencionado 
por Raisa Cetra Ortíz (CELS) y Pablo Ceriani (UNLA), entre otros durante el 
debate “Los pactos globales sobre migración y refugio, perspectiva e impac-
to desde y hacia la región” llevado a cabo el día 4 de septiembre de 2018 en 
el marco de la Especialización en Migración y Asilo desde una perspectiva de 
Derechos Humanos de la Universidad Nacional de Lanús.
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do por los Estados miembros. Las dificultades que ha tenido el 
Sistema Internacional de Derechos Humanos para que la CMW 
sea reconocida por la mayor parte de los Estados receptores de 
migrantes, se demuestra claramente en el hecho de que en el 
texto del Pacto no se menciona al instrumento más que en una 
nota al pie del preámbulo, ni se insta a la ratificación, mientras 
que sí se hace respecto a otros instrumentos, es decir, mientras 
en el objetivo 6 (párrafo 22) se insta a la ratificación de los instru-
mentos de derechos humanos de forma general sin especificar, 
más adelante en el objetivo 9 y 10 se proponen documentos es-
pecíficos. Es sin lugar a dudas una oportunidad perdida.
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El compendio del cuadro anterior es elocuente y muestra la 
proliferación de mecanismos y espacios de diálogo desde 2001, 
acompañados por la permanente aparición del tema migratorio 
desde los medios de comunicación masivos y los discursos polí-
ticos, en gran parte de los casos, asociado a una noción negativa 
o al menos “peligrosa” de la migración (Ylva, 2016). Esta sobre-
rrepresentación del “problema migratorio” en el espacio social 
tendrá —como referiremos más adelante— un impacto en la 
adopción del Pacto para las migraciones.
 En paralelo con esta voluntad de generar un mecanismo 
de respuesta efectivo desde el ámbito internacional frente a la 
“crisis de refugiados y/o migrantes”,10 a partir de 2016 Europa in-
tensifica los esfuerzos para reducir el ingreso de migrantes me-
diante el aumento de mecanismos de externalización del control 
migratorio fuera de las fronteras de la Unión Europea, entre ellos 
el acuerdo con Turquía que incluye el traslado a este país de toda 
persona que ingresa “irregularmente” a las costas griegas, a cam-
bio los Estados de la UE se comprometen a reasentar a uno de 
cada dos sirios aceptados por Turquía y apoyar económicamen-
te a este país (Garcés-Mascareñas y Sánchez Montijano, 2017). 
Los organismos de derechos humanos y organizaciones sociales 
denunciarán desde su inicio las graves y peligrosas condiciones 
en la que se encuentran las personas migrantes y refugiadas en 
Turquía (CEARS, 2018; Amnistía Internacional, 2017, 2018).
 La respuesta de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea con relación a compartir la responsabilidad en relación a la 
llegada de solicitantes de asilo ha sido bajísima. El plan que pre-
tendía reubicar casi 100 mil solicitantes fuera de Italia y Grecia 
logró menos de un tercio del objetivo a fines de 2017. Las ten-
siones internas entre los países miembros fueron creciendo al 
mismo ritmo que acceden al poder gobiernos conservadores y 
explícitamente xenófobos. Estos mismos países, cuestionados 
y sancionados por la Comisión Europea —como Hungría, Polo-
nia, República Checa— son algunos de los que finalmente no se 

10. No se aborda en este artículo de forma específica esta controversia por 
lo que se incluyen ambos términos. Reconocemos sin embargo que es un 
debate abierto y que, como en cualquier otro ámbito del espacio social, el 
uso de ciertas palabras es productor de desigualdades y en este caso tiene 
efectos directos en la vida de las personas que se encuentran en contexto de 
movilidad humana internacional.
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sumaron al Pacto Mundial, y como explicaremos más adelante, 
esta situación marcará el tono y líneas de negociación desde una 
perspectiva eurocéntrica.
 Un último aspecto contextual relevante fue la incorpora-
ción de la OIM como organización conexa dentro del Sistema de 
Naciones Unidas, respondiendo de alguna forma a la solicitud 
que desde la sociedad civil y ámbitos académicos se hacía so-
bre la necesidad de incorporar dentro del sistema una agencia 
especializada en el tema que permitiera avanzar en relación a 
la movilidad humana. Mientras el acuerdo se establece en julio 
de 2016 (ONU, 2016b), la firma e ingreso definitivo se realiza en 
el marco de la reunión de alto nivel para analizar los grandes 
desplazamientos de refugiados y migrantes, es decir, en simul-
táneo que se emite la “Declaración de Nueva York”. Esta incor-
poración afianza dentro del sistema internacional de derechos 
humanos la distinción entre migrante y refugiado, distribuyen-
do responsabilidades entre el histórico ACNUR11 —a cargo del 
sistema de protección internacional de refugiados— que cuenta 
con un marco legal reconocido mundialmente y vinculante, y la 
OIM, quien tomará las “otras” movilidades —aquéllas más com-
plejas y controversiales. La tensión entre ambas agencias estará 
presente a lo largo de todo el proceso de discusión del Pacto y 
las obligará a emitir, en enero de 2019, un comunicado conjunto 
(ONU y ACNUR, 2019) en el que reiteran su compromiso a traba-
jar de manera articulada, enfatizando nuevamente la necesidad 
de respetar las categorías definidas.

Proceso de elaboración y discusión del pacto

El proceso preparatorio de estos documentos se dio durante un 
período de dos años organizado en tres fases: 1) período de con-
sultas, 2) recopilación y balance y 3) negociaciones interguberna-
mentales. Asimismo, en el proceso de consultas se incluyeron: 
sesiones temáticas, consultas regionales y reuniones con acto-
res claves. 
 En el cuadro 2 se reconstruye el proceso con los distintos 
pasos y actores involucrados. La negociación involucró no sólo 

11. La oficina del ACNUR se creó en 1950 al término de la Segunda Guerra 
Mundial, para ayudar a los millones de europeos desplazados por el conflic-
to” (ACNUR, s/f).
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distintas agencias del Sistema de Naciones Unidas, incluyendo 
las oficinas regionales de la OIM y del ACNUR, sino los Estados, 
sociedad civil y especialistas de la academia. 
 El Pacto Global sobre migración es el primer acuerdo in-
tergubernamental auspiciado por Naciones Unidas sobre este 
tema con un alcance internacional. La complejidad del mecanis-
mo de negociación es también una novedad dentro del Sistema 
de la ONU, quizás sólo antecedido por la elaboración de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y pone de manifiesto la 
necesidad de lograr un instrumento consensuado, de modo que 
pueda efectivamente llegar a tener —sin ser un documento vin-
culante— un peso real en la política internacional en materia de 
movilidad humana. También es distintivo el rol de la OIM —nue-
vo dentro del sistema— quien comandando desde sus oficinas 
regionales y con una estrategia más próxima en algunos países 
a las organizaciones de migrantes y de derechos humanos, logró 
una convocatoria más efectiva, al menos en comparación con la 
dinámica de la discusión que tuvo el Pacto de refugiados, el cual 
se discutía en simultáneo pero con mucha menor participación 
de actores externos al Sistema.
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El proceso que antecedió a la discusión formal entre los Estados, 
es decir las sesiones, reuniones preparatorias y consultas que 
tuvieron lugar hasta febrero de 2018 permitieron a los actores 
involucrados, comprender la dinámica del proceso, conocer las 
disputas y tensiones entre los distintos roles y posicionamientos 
políticos de los bloques y países. Este período culmina con la re-
unión en Puerto Vallarta (México) de la cual surgirá el “borrador 
zero”, que se da apenas algunos días después de que Estados 
Unidos anunciara su retiro del Pacto, y será el inicio de un proce-
so con no pocas tensiones como se verá más adelante.
 El hecho de convocar a una Conferencia Internacional en 
Marrakech para la aprobación final, tuvo que ver asimismo con 
trazar un punto de inflexión simbólico, del mismo modo que lo 
han sido otras históricas Conferencias, como por ejemplo la de 
Cairo de 1994.12 

Participación social. Una apuesta necesaria13 

Si bien la convocatoria para participar como parte de la sociedad 
civil o la academia no fue amplia y el proceso resultó en buena 
medida opaco para gran parte de los activistas e investigadores 
como se mencionó previamente, especialmente por lo acelerado 
y complejo, hubo una interesante e importante representación. 
El mecanismo para que las organizaciones sociales pudieran 
participar de este proceso fue a través de sesiones de consulta 
temáticas y regionales, como también de sesiones de recopila-
ción y balance (consultation and stocktaking, en inglés). 
 La selección de las organizaciones se produjo a través de 
una doble convocatoria. Por un lado, la propia ONU emitió invita-
ciones formales a aquellas organizaciones con status ECOSOC14 y 

12. Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo 
(Egipto), 5 a 13 de septiembre de 1994.
13. En este apartado en particular, agradecemos los aportes realizados por 
representantes de organizaciones que participaron del proceso y que facili-
taron materiales y/o entrevistas. Especialmente a Raisa Cetra Ortíz del CELS, 
Argentina, y a Marta Guerrero López de la Red Nacional de Líderes Migran-
tes, Argentina.
14. El estado consultivo del Consejo Económico y Social de las Naciones Uni-
das (ECOSOC) por sus siglas en inglés) es el estatus más alto ofrecido por 
las Naciones Unidas a organizaciones no gubernamentales, permitiéndoles 
participar en las labores de la organización.
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por el otro, hubo un período inicial en el que las organizaciones 
interesadas en participar pudieron acreditarse a través de una 
inscripción. 
 La participación de la sociedad civil se organizó por Bloques, 
representando las distintas áreas geográficas. El Bloque Latinoa-
mericano15 incluyó Suramérica, Centroamérica, Caribe y México, 
y estuvo liderado por las organizaciones de derechos humanos 
con más incidencia en el ámbito internacional y regional como 
el CELS; Universidad Diego Portales, CAREF, Asylum Access, Sin 
Fronteras y Civil Society Action Committee entre otros, pero tam-
bién algunos referentes de organizaciones de migrantes. 
 Además de la participación de todas las organizaciones en 
la Consulta Regional (cuadro 2), la sociedad civil fue convocada 
a las Consultas Temáticas y a las rondas de discusión entre los 
Estados, empero dicha participación quedó supeditada a los re-
cursos económicos que les permitiera viajar al lugar donde se 
llevaba a cabo la consulta. 
 Particularmente, la consulta a la sociedad civil en un nivel 
regional se llevó a cabo en Quito,16 congregándose una vez más 
el Bloque Latinoamericano, que estuvo integrado por más de 60 
redes y organizaciones. El primer objetivo concreto del Bloque 
fue lograr un consenso acerca de las prioridades a defender du-
rante el proceso de discusión y elaborar estrategias de inciden-
cia con los propios Estados para poder influenciar efectivamente 
el proceso de discusión. Desde el activismo se sabía que Lati-
noamérica podía liderar la defensa de los derechos humanos, 
como lo había hecho durante la Declaración de Nueva York, y se 
acordó que no sólo se incluyeran los estándares internacionales 
sino que se buscaba lograr permear en el Pacto prácticas y polí-
ticas latinoamericanas en la materia, de carácter más positivo y 
garantista que en el resto del mundo.

15. “El Bloque Latinoamericano se ha constituido en oportunidad del Foro 
Global sobre Migración y Desarrollo celebrado en Berlín en Julio de 2017. 
Su objetivo es posicionar la realidad latinoamericana en las discusiones de 
los Pactos Mundiales sobre Migración y sobre Refugio, desde la perspectiva 
de la sociedad civil de la región. Está conformada por organizaciones de las 
diferentes latitudes de América Latina” (Abep, 2017) 
16. Llevada a cabo el día 6 de octubre de 2017.
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En la consulta en Quito,17 se acordó entre todo el Bloque, un 
documento (RCSCs LAC, 2017) en el cual se expone el contexto 
migratorio de la región, y se enumeran una serie de premisas 
que deben explicitarse en el Pacto, entre las que se destacan: 
contener mecanismos de participación social claros y accesibles; 
asegurar la no regresión en la política migratoria; erradicar el ra-
cismo, la xenofobia y su instrumentalización política; reconocer y 
evaluar desde un enfoque interseccional el impacto negativo de 
las políticas migratorias; incorporar el interés superior de niños, 
niñas y adolescentes (NNA), por nombrar sólo algunas.
 Este será el único documento consensuado por todo el 
Bloque Latinoamericano. A lo largo del proceso algunos subgru-
pos de organizaciones publicarán nuevos documentos y decla-
raciones. En Sudamérica, algunas organizaciones18 emitirán en 
enero de 2018 un documento acentuando la mirada y demanda 
subregional —“Recomendaciones para un pacto con enfoque de 
derechos”—, el cual se enfoca en cuatro puntos especialmente: 
a) regularización migratoria como mecanismo de protección y de 
inclusión social, con varias medidas concretas; b) el control en 
las expulsiones, como un procedimiento y criterios claros para 
la no-expulsión; c) la no-penalización de la migración, especial-
mente en relación al rol de las fuerzas de seguridad, al control 
migratorio, pero también la no-detención como instrumento de 
política migratoria; y d) el acceso a la justicia (CELS, 2018). Dicho 
documento está organizado en varias secciones, y resulta impor-
tante su aporte en la descripción de “buenas prácticas” que se 
vienen impulsando desde distintos países de la región y cómo és-
tos responden a los ODS y distintos estándares internacionales.
 Buena parte de las demandas de las organizaciones de 
sociedad civil, si bien terminan no estando de forma explícita ni 
completa dentro del texto final, fueron incluidas en el Pacto aun-
que de forma soslayada. Uno de los grandes déficits del Pacto en 
su versión final para el Bloque Sudamericano será el concepto 
de “regularización”, que como se verá en la siguiente sección fue 

17. La Consulta Regional de Latinoamérica y El Caribe (RCSCs LAC) llevada a 
cabo el 06 de octubre de 2017, fue una de las siete consultas regionales pro-
movidas por Naciones Unidas y financiada por la OIM para la elaboración del 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular.
18. Entre las que se encuentran CAELS, CAREF, CONECTAS, FUNDAR Y 
ASYLUM ACCESS.
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materia de controversia. La participación social y los mecanis-
mos de monitoreo y seguimiento solicitados tampoco quedarán 
de forma central. 
 El activismo de la región logró en cierta forma llevar a los 
Estados para mantener como bloque una propuesta que inclu-
yera a los derechos humanos como parte fundamental. Desde 
la propia sociedad civil se propusieron, a los gobiernos, docu-
mentos y se organizaron actividades más allá de las previstas en 
el proceso que fueron claves para lograr una posición común a 
nivel regional. 

La discusión y aprobación. Derechos humanos vs. control

Una vez finalizadas las etapas de consulta por los distintos blo-
ques regionales a nivel mundial, en febrero de 2018 aparece la 
primera versión del Pacto, el “zero draft”, suscitando las primeras 
reacciones antagónicas: mientras que desde la sociedad civil y 
la academia se señala la falta de inclusión específica a los ins-
trumentos existentes de derechos humanos en cada uno de los 
puntos (Guild y Basaran, 2018), varios Estados y discursos mediá-
ticos inician la asociación con un pacto “pro migración irregular”. 
Esta tensión marcará la dinámica de la discusión durante toda la 
fase de negociación.
 A pesar de los señalamientos críticos sobre esta primera 
versión, la mención explícita a los derechos humanos y su in-
clusión transversal a lo largo de la redacción sorprende favora-
blemente a la sociedad civil y academia participante que habían 
bajado sus expectativas frente a las propuestas de los Estados 
durante las discusiones preparatorias. La ronda de discusiones 
temáticas se realizó en seis sesiones de febrero a julio, es decir 
una por mes. Este proceso vertiginoso y acelerado dejaba poco 
margen para la participación y/o discusión con otros actores ex-
ternos al proceso o para la reacción organizada por parte de so-
ciedad civil. De ahí que haya sido clave la preparación y los acuer-
dos iniciales en los distintos bloques.
 A diferencia de lo que ocurrió en 2016 para la Declaración 
de Nueva York, en donde la Región Latinoamericana tuvo una 
fuerte participación e incidencia en la discusión, posteriormente 
durante la primera etapa de discusión del Pacto, la Región fue 
menos participativa. A pesar de ello, los Estados —a través de 
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sus representantes— y la sociedad civil lograron arribar a algu-
nos consensos mínimos que permitieron presentar una postura 
común en aspectos claves.19 Es decir que, a pesar de los retro-
cesos discursivos, políticos y prácticos que estaban sucediendo 
en la región —en particular en el sector sudamericano— la re-
presentación internacional de los Estados mantuvo una postura 
proactiva hacia el acuerdo internacional y en la defensa del enfo-
que de derechos. Varios de los funcionarios participantes tenían 
larga trayectoria en materia de derechos humanos o en relación 
a políticas migratorias nacionales. Esta coyuntura, jugó sin lugar 
a dudas, un rol importante en la incidencia que el Bloque Lati-
noamericano pudo tener en el proceso de discusión.20 
 En la primera ronda de negociación (febrero 2018) las 
tensiones geopolíticas entre Europa y África —promotoras por 
cierto del Pacto— cooptarán las principales discusiones. Europa 
desde una óptica de control promoviendo un énfasis securitario 
en clave de soberanía, mientras África desde una visión desa-
rrollista se enfoca en la necesidad de cooperación. Por su parte, 
los representantes gubernamentales del Bloque Latinoamerica-
no, quedan aislados y sin capacidad de incidencia para imponer 
un discurso de derechos. Frente a este aislamiento, el Bloque 
Latinoamericano en su conjunto, pero también organizaciones 
de la región de forma individual, hacen esfuerzos para revertir 
la situación adoptando una nueva estrategia de acercamiento a 
otros bloques, específicamente el africano y a otros países cuyas 
posturas no se enmarcaban en las europeas, como Canadá, Ban-
gladesh, Nepal, el Vaticano y Suiza.
 Para la segunda ronda de discusiones, si bien las tensio-
nes geopolíticas no desaparecieron, se logra permear el proce-
so de diálogo, es allí cuando emergen los conflictos de intereses 
y conceptuales que luego acompañarán todo el proceso y que 
estarán en cierta forma latentes en la última versión del pacto 
(Newland, 2019).21 Recuperamos tres de los principales aspectos:

19. Hay que remarcar que las organizaciones sociales no coincidieron ni 
aprobaron todo lo que desde los Estados y el Bloque se presentaba, se quie-
re destacar ese piso mínimo que a pesar de estas diferencias contrastaba 
con la postura de otras regiones.
20.  La información y apreciación contenida en este párrafo fue transmitida 
por Raisa Ortiz durante la entrevista, pero analizada y ajustada por las apre-
ciaciones de las autoras.
21. La información recolectada en esta sección fue recuperada, por un lado, 
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- Diferencia entre migración regular e irregular. Desde el Bloque Eu-
ropeo y también el Asiático se exigía una distinción más enfática 
entre ambas categorías, especialmente con relación al acceso a 
servicios. El Bloque Latinoamericano, el Africano y otros países 
asociados (Canadá, Bangladesh, Nepal, el Vaticano, Suiza) defien-
den la garantía del acceso a derechos para todos. De la mano 
de este punto los países suramericanos promovían hablar sobre 
regularización, mientras que para la mayor parte de los países 
este aspecto no era central y el foco estaba en las vías de ingreso 
seguras. 
- Distinción entre migrante y refugiado. Aparece nuevamente a lo 
largo de las rondas la necesidad de distinguir entre estos con-
ceptos. Las posturas más conservadoras pugnan en contra de 
que se incorporen nuevas categorías jurídicas, mientras que del 
otro lado se convoca a lograr una articulación efectiva y más evi-
dente entre ambos pactos.
- Detención y criminalización de los migrantes. Un punto perma-
nente de disputa entre paradigmas es el uso de la detención 
como mecanismo de control y gestión de las migraciones. Desde 
el Bloque Latinoamericano y aliados se promovía “avanzar hacia 
la eliminación de la detención administrativa y la prohibición de 
la detención para niños y familias” mientras que desde el Bloque 
Europeo apenas se confirmó el compromiso de mantener meca-
nismos distintos al circuito penal.

 Otros temas de discusión fueron el retorno forzado y vo-
luntario y la necesidad de distinguir entre estos mecanismos, el 
acceso a la justicia, los mecanismos de cooperación y el meca-
nismo de seguimiento del Pacto, especificando qué organismo 
tendría la responsabilidad de este monitoreo en cada región. 
Finalmente, otro punto que emergió continuamente a lo largo 
de las discusiones fue la necesidad de promover la firma de la 
Convención internacional sobre la protección de los derechos de to-
dos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CMW), espe-
cialmente por parte del Bloque Africano y Latinoamericano. Lo 

a partir de entrevistas a participantes por parte de la sociedad civil dentro 
del Pacto; y por el otro, por medio del análisis de documentos, comunicados 
y noticias emitidos durante las rondas. Esta información no proviene de do-
cumentos oficiales ni corresponde a la postura de ningún informante clave 
en particular.
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cual como ya fue mencionado, no se obtuvo en la versión final 
del documento.
 Analizar cómo quedó cada uno de los puntos en el docu-
mento final en función de las tensiones y proceso de discusión 
excede el alcance de este artículo, sin embargo, en una lectura 
atenta del texto se pueden encontrar aún latentes algunas de las 
discusiones. En este sentido, es a través del análisis de distintos 
documentos que nos es posible reconstruir las tensiones y lógi-
cas del proceso de discusión llevado adelante por los diversos 
actores.

El documento final y la aprobación

Entre la Declaración de Nueva York y la firma del Pacto hubo un 
gran movimiento de fuerzas políticas en el mundo, el ascenso de 
Trump, cambios de gobierno en América Latina y el ascenso de 
la ultraderecha en Europa. En 2017, el Pacto sufre su primer gran 
embate, cuando el presidente de Estados Unidos decide salir del 
mismo.  A pesar de ello, para julio de 2018, 192 países habían acor-
dado la versión final del texto. 
 Entre julio y diciembre de 2018, el Pacto sufrió un ataque 
mediático opositor de la mano de los gobiernos conservadores 
europeos. Lo cual suscitó una ola de retiros, pasando de estos 
192 países a sólo 164 presentes en la Conferencia y posterior-
mente 152 adopciones. Explica Kathleen Newland cofundadora 
del Migration Policy Institute (MPI, por sus siglas en inglés):

El anuncio por parte del gobierno de Austria, luego de ocupar 
la presidencia de la Unión Europea, de que no apoyaría el Pac-
to, resultó más decisivo de lo esperado y llevó a una cascada 
de retiros de apoyo de los gobiernos de Europa del Este con 
tendencia a la derecha. A ella se unieron Australia, Israel, Re-
pública Dominicana y, en el último minuto, Chile. Los gobiernos 
suizo e italiano retrasaron su decisión de aprobación para per-
mitir el debate parlamentario. El primer ministro belga fue a 
Marruecos para apoyar el Pacto a pesar de una división en la 
coalición gobernante que amenazó con derribar a su gobierno 
(Newland, 2018. Traducción propia, Blog).

 El documento final fue aprobado por 164 países los días 10 
y 11 de diciembre en Marrakech (Marruecos) y posteriormente for-



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 80

malizado por una resolución el 19 de diciembre en la sede de Nueva 
York de las Naciones Unidas en la que 41 países de los 194 miembros 
de las Naciones Unidas no votaron finalmente a favor del Pacto:

- En contra (5): República Checa, Hungría, Israel, Polonia y los Esta-
dos Unidos
- Abstenciones (12): Argelia, Australia, Austria, Bulgaria, Chile, Ita-
lia, Letonia, Libia, Liechtenstein, Rumania, Singapur y Suiza
- Sin voto (24): Afganistán, Antigua y Barbuda, Belice, Benin, 
Botswana, Brunei Darussalam, República Popular Democrática 
de Corea, República Dominicana, Guinea, Kiribati, Kirguistán, Mi-
cronesia, Panamá, Paraguay, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, 
Eslovenia, Somalia, Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tobago, Turk-
menistán, Ucrania y Vanuatu.

 De la región Sudamericana, se puede observar que algu-
nos países que participaron de la Conferencia posteriormente no 
votaron en su adopción definitiva, como es el caso de Paraguay. 
A esto se le debe sumar que inmediatamente luego de asumir la 
presidencia, Jair Bolsonaro (actual presidente de Brasil) anunció 
su salida del Pacto. Esto dejó a la región —y en especial al Cono 
Sur— muy debilitada frente a este instrumento con tres países 
de peso fuera: Brasil, Paraguay y Chile.
 Mientras tanto, de forma más silenciosa el Pacto para los 
refugiados fue adoptado el 18 de septiembre obteniendo 181 vo-
tos a favor, dos en contra (los de Estados Unidos y Hungría) y tres 
abstenciones (República Dominicana, Eritrea y Libia).
 En concreto el texto del Pacto Mundial sobre Migración es 
un extenso documento que incluye un preámbulo, un conjunto de 
principios guía y 23 objetivos detallados. Los objetivos incluyen al-
gunos aspectos de fácil consenso y que ya se han iniciado, como la 
producción de información (Objetivo 1), otros son declaraciones a 
largo plazo (Objetivos 17 y 19) y un buen número serán objeto de 
debates y negociaciones adicionales (como el objetivo 5) (Newland, 
2019). Uno de los aspectos tal vez más relevantes del texto es la 
inclusión en varios “objetivos” de la necesidad de protección a mi-
grantes y desplazados por razones climáticas y/o en situación de 
vulnerabilidad (Kälin, 2018), lo que abre una puerta para avanzar 
en estrategias de protección humanitaria intermedias. Finalmente 
tal y como se mencionó a lo largo del artículo, el framework22 de de-

22. Una traducción aproximada del término inglés “framework” se traduce 
al español como acuerdo marco o marco de referencia.



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 81

rechos humanos fue retomado explícitamente en el preámbulo y 
mencionado a lo largo del Pacto, lo que permite al menos estable-
cer un piso mínimo de compromisos basado en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos (Guild y Basaran, 2018).

El primer año del pacto

El contexto político internacional se modificó mucho desde que 
se inician las discusiones sobre el Pacto migratorio, y aún más si 
se tiene en cuenta el contexto de la Declaración de Nueva York. 
Según el informe realizado por Mixed Migration Centre (2019), las 
tensiones internas en Naciones Unidas en torno al tema migrato-
rio se perciben en los principales foros internos obstaculizando 
el avance del Pacto y del tema en los distintos ejes. 
 A nivel mundial la situación migratoria no ha dejado de 
empeorar. En Europa el acuerdo con Turquía, quien recibió des-
de 2016 a cerca de 3.6 millones de refugiados, empieza a decaer 
desde mediados de 2019 y finalmente en febrero el presidente 
Turco libera el control de las fronteras permitiendo el ingreso de 
miles de personas a Europa, en particular a Grecia. Esto ocurre al 
mismo tiempo que el mundo inicia el cierre de fronteras debido 
a la Pandemia por la COVID-19. 
 Por su parte Estados Unidos arranca el 2019 con un bloqueo 
gubernamental total debido a los fondos incluidos en el presupues-
to para la realización de un muro para impedir el ingreso de mi-
grantes hacia el país. A pesar del rechazo de la medida, y de las ca-
ravanas de migrantes que continúan en aumento con la intención 
de ingresar en ese país, la inmigración en Estados Unidos en 2019 
fue la más baja de la década (Knapp, 2019), y los controles y depor-
taciones aumentaron de manera alarmante. Por otra parte, en Sud-
américa, el éxodo venezolano continuó en aumento, modificando 
drásticamente la conformación de la movilidad humana internacio-
nal en la Región.
 Hasta el momento el Pacto no ha servido como marco para 
definir respuestas articuladas a nivel internacional para contener 
alguna de las emergencias o situaciones migratorias y es poco o 
nada mencionado desde las organizaciones de migrantes, de de-
rechos humanos o redes de abogados como marco para la garan-
tía de los derechos migrantes o para la formulación de respuestas 
adecuadas ante las emergencias migratorias.
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Su funcionamiento está previsto a través de la Red ONU para 
las migraciones (UN Network on Migration), creada a inicios de 
2019, coordinada por OIM y en la cual participan distintas agen-
cias del sistema internacional. Esta Red creó un Plan de Trabajo 
que organizó las acciones relativas al Pacto durante este último 
año. Este grupo y plan de trabajo se acompaña por el Fondo eco-
nómico del Pacto Migratorio (Start-Up Fund for Safe, Orderly and 
Regular Migration), un mecanismo financiero para ayudar a los 
Estados en el proceso de implementación del Pacto. Este fon-
do se prevé hasta  2022 y aún no presenta información sobre 
sus resultados o cómo ha sido invertido. Será también en 2022 
cuando se realice el primer Foro global sobre el avance del Pacto 
y cuando podrá evaluarse el real avance o impacto. Del mismo 
modo que casi todas las iniciativas que se inscriben en el sistema 
internacional, el resultado más tangible del Pacto es la creación 
de un gran número de burocracias, instituciones, grupos, siglas 
y mecanismos que no siempre resultan sencillos de entender ni 
de seguir.
 Durante el 2019 se realizaron diversos encuentros en el mar-
co del Foro Global sobre Migración y Desarrollo (Global Forum 
on Migration and Development, GFMD), un espacio informal y no 
vinculante donde participan actores gubernamentales y organi-
zaciones cercanas al sistema internacional. Uno de los puntos 
que más se ha abordado y se busca priorizar durante los prime-
ros años es el primer objetivo del Pacto relativo a la producción, 
disponibilidad y uso de información sobre movilidad humana in-
ternacional a nivel global.

Conclusiones

Para la región Sudamericana, resulta un desafío pensar las re-
percusiones que podrá tener el Pacto en la región, ya que como 
han expuesto otros autores (Ceriani Cernadas, 2011; Domenech 
y Boito, 2019) las políticas migratorias de esta región han ido la 
última década a contramano de las tendencias internacionales 
que han endurecido los procesos de securitización y criminaliza-
ción de las migraciones. No obstante, esta tendencia no es lineal, 
sino que coexiste con políticas y prácticas de control y vigilancia 
que operan en distintos países y a diferentes escalas (Domenech 
y Boito, 2019). Al mismo tiempo los sucesos internacionales y las 
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dinámicas políticas asociadas plantean nuevos desafíos, la llega-
da de una pandemia y sus graves consecuencias en la movilidad 
humana imponen mayor capacidad de articulación a nivel global.
 El documento final del Pacto no logró resolver la tensión 
existente entre la mirada securitaria con énfasis en la soberanía 
y el abordaje desde los derechos humanos. Ambos paradigmas 
se encuentran presentes y en pugna dentro del texto y será la im-
plementación del mismo lo que defina finalmente su pertinencia 
para resolver este conflicto. El retiro consecutivo de países euro-
peos primero y sudamericanos después, pone más que nunca 
en duda la capacidad que este instrumento tendrá en aplacar 
las tendencias securitarias, discriminatorias y xenófobas que se 
encuentran en amplio crecimiento y expansión en el mundo, al 
mismo tiempo que los desplazamientos se intensifican y se com-
plejizan en todas las regiones. 
 El proceso de diálogo y discusión mostró que las diferen-
cias de posturas y tensiones frente al “problema migratorio” no 
se dan exclusivamente entre organizaciones de migrantes u or-
ganismos de derechos humanos (es decir, la sociedad civil) y los 
Estados, sino también entre las distintas regiones y, más aún, 
dentro del propio sistema de Naciones Unidas. Lo que inició por 
medio de la “Declaración de Nueva York” como un desafío para 
trascender los conceptos y articular estrategias efectivas entre 
todos los actores finalizó en dos Pactos poco articulados y en 
una concepción de las migraciones aún más desgastada, en la 
que se puede temer que continúe suscitando el retiro de otros 
países.
 Si el Pacto Mundial sobre migración sobrevive será, sin 
embargo, un punto de partida interesante, sobre el cual se podrá 
sostener una auténtica discusión que permita desarrollar meca-
nismos de protección internacional compartidos y eficaces, que 
atiendan el desplazamiento de millones de personas por causas 
que son, sin lugar a dudas, compartidas. Hoy más que nunca, 
cuando apenas hace unos meses (abril de 2020), el mundo expe-
rimentaba la inusitada situación de contar con más de la mitad 
de la población mundial confinada en sus hogares (3,900 millo-
nes de personas) (Comercio y Justicia, 2020) y las fronteras de los 
países que albergan la mayor cantidad de migrantes, cerradas, 
se hace indispensable contar con un instrumento efectivo.
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Los datos personales de migrantes y la segu-
ridad nacional en México. Un dilema legisla-
tivo entre lo político y lo ético

Resumen
En el presente trabajo abordamos un tema en particular de la movilidad humana: 
la protección de datos personales. En este caso, nuestro objetivo es estudiar la re-
lación entre la protección de datos personales y la migración en México, para esto, 
nos centramos en la migración regular e irregular, principalmente proveniente de 
Centroamérica que transita por México con destino a Estados Unidos. Analizamos 
el manejo y uso de datos personales de migrantes desde la seguridad nacional, ya 
que, en México, el Instituto Nacional de Migración como Instancia de Seguridad 
Nacional, es quien se encarga de ejecutar la política migratoria y, por lo tanto, del 
almacenamiento de datos personales e información, en este caso, de extranjeros 
que ingresan de manera regular e irregular a territorio mexicano. Llevamos en-
tonces un estudio a nivel legislativo sobre esta protección que se le deba dar a los 
datos personales de migrantes que ingresan a México. 
Palabras clave: derechos humanos, datos personales, migración regular e irregu-
lar, seguridad nacional, política migratoria. 

The personal data of migrants and national security in Mexico. A legislative 
dilemma between the political and the ethical.

Abstract
In this paper we address a particular topic of human mobility: the protection of per-
sonal data. In this case, our objective is to study the relationship between the pro-
tection of personal data and migration in Mexico, for this, we focus on regular and 
irregular migration, mainly from Central America that transits through Mexico to 
the United States. We analyze the management and use of personal data of mi-
grants from national security, since, in Mexico, the National Institute of Migration 
as a National Security Instance, is in charge of executing the migration policy and, 
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therefore, the storage of personal data and information, in this case, of foreigners 
who regularly and irregularly enter Mexican territory. We then carried out a study 
at the legislative level on this protection that should be given to the personal data 
of migrants entering Mexico.
Keywords: human rights, personal data, regular and irregular migration, national 
security, immigration policy. 
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Introducción

En el presente trabajo realizamos un estudio legislativo sobre la 
protección de los datos personales de las personas migrantes 
en México. Nuestro objetivo es analizar el cuerpo legislativo en 
materia de datos personales y la migración, es decir, queremos 
visibilizar la ausencia de mecanismos jurídicos que sean capaces 
de brindar una protección certera a los datos personales de las 
personas migrantes que se encuentren en México, ya sea de ma-
nera regular o irregular.
 El derecho humano a la protección de datos personales es 
un derecho humano, y por lo tanto universal, lo que implica que 
éste incluye a todas las personas, entre ellas las que son migran-
tes, sin importar la situación migratoria en la que se encuentren, 
ya se regular o irregular. 
 Por lo anterior, nos interesa ahondar en la situación legis-
lativa que guarda el derecho humano a la protección de datos 
personales, en particular de las personas migrantes, toda vez 
que en México no es claro cuál es el uso que se le da al almace-
namiento de datos personales, ni tampoco quedan establecidos 
los lineamientos jurídicos que permitan dar certeza de una pro-
tección a los datos personales de personas migrantes en México. 
Al contrario, de acuerdo con lo expuesto en el cuerpo de este 
estudio, podremos apreciar la ausencia de parámetros legales 
que permitan establecer el uso que se les dará a los datos per-
sonales en México de personas migrantes.
 Un punto que abordaremos es que, el cuerpo normativo 
en México en la materia, referente a los datos personales de per-
sonas migrantes, guarda una cercanía con una perspectiva de 
seguridad nacional, es decir, se sigue considerando a la movili-
dad humana en México como un problema que debe ser aten-
dido desde la seguridad nacional y no desde una perspectiva de 
derechos humanos. 
 Para lo anterior, ahondamos en el estudio de la legislación 
en materia de datos personales en México, y cómo se relaciona 
con la migración, metodológicamente comenzamos por desarro-
llar el derecho humano a la protección de datos personales des-
de una perspectiva internacional, para luego compararla con lo 
establecido en las leyes nacionales, principalmente con el actuar 
de la autoridad administrativa encargada de ejecutar la política 
migratoria: el Instituto Nacional de Migración (INM). 
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En este trabajo se verán algunas recomendaciones que hacemos 
a nivel legislativo, aunque en realidad, tiene un verdadero tras-
fondo ético y político, ya que primordialmente es indispensable 
que se deje de considerar a la migración como un problema de 
seguridad nacional, para atenderla como una faceta de la huma-
nidad, como una característica propia de los seres humanos que 
buscan un mejor presente y un futuro prometedor. 

El derecho humano a la protección de datos personales

Una sistematización sobre los derechos humanos que común-
mente encontramos en la doctrina y en la academia tiende a cla-
sificarlos por generaciones. La primera generación de derechos 
humanos son los llamados derechos civiles y políticos; la segun-
da generación atiende a los derechos económicos, sociales y cul-
turales. Finalmente, la tercera generación de derechos humanos 
se refiere a los derechos relativos a la justicia, paz y solidaridad 
(García Becerra, 1991). No obstante, lo anterior, comenzaron a 
desarrollarse elementos para considerar una cuarta generación 
de derechos humanos, en donde se busca que las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC) lejos de fomentar la ex-
clusión y desigualdades entre los pueblos, naciones o personas, 
puedan fungir como una fuerza promotora en el desarrollo de 
todos los países (Ortega Martínez, 2004).
 En el caso que nos ocupa, el derecho humano a la protec-
ción de datos personales, encuentra una correlación primordial 
en los derechos de cuarta generación, aunque con un vínculo 
importante con los de la primera generación. Veamos por qué. 
 La protección de datos personales ha sido considerada en 
los últimos años como un derecho humano, lo que ha implicado 
la construcción de una normatividad e incorporarla al cuerpo ju-
rídico de los Estados, atendiendo a la correlación de la aparición 
de las denominadas tecnologías de la información y comunica-
ción. Es decir, ante el enorme flujo de datos personales que en 
la actualidad circulan en diversas redes de información digitales 
y tecnológicas, ha sido importante regular dicho flujo de datos 
personales a fin de que éstos no sean utilizados con fines delic-
tivos o ajenos al consentimiento del titular de los datos. De aquí 
que el derecho humano a la protección de datos personales se 
encuentre ubicado como un derecho humano de cuarta genera-
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ción. Asimismo, la protección de datos personales se adminicula 
con el derecho a la privacidad o a la intimidad que es propio de 
los derechos de primera generación, es decir, los datos persona-
les forman parte de la información privada o íntima de la persona. 
 A nivel internacional, encontramos garantizada la protec-
ción del derecho a la privacidad y a la intimidad en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, concretamente en el 
artículo 12 en donde se señala: “Nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques a su honra o reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques” (ONU, 1948). En el artículo transcrito se hace un primer 
acercamiento de manera muy general a la protección de la inti-
midad de la persona. Ya de manera más específica, a nivel inter-
nacional, tenemos como normatividad en materia de protección 
de datos personales concretamente el Convenio 108 del Consejo 
de Europa para la protección de las personas con respecto al tra-
tamiento de datos de carácter personal y el protocolo adicional 
al convenio para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de datos de carácter personal, a las 
autoridades de carácter personal, a las autoridades de control y 
a los flujos transfronterizos de datos. Dicho convenio, del 28 de 
enero de 1981, tiene por objeto: “[…] garantizar, en el territorio de 
cada Parte, a cualquier persona física sean cuales fueren su na-
cionalidad o residencia, el respeto de sus derechos y libertades 
fundamentales, concretamente su derecho a la vida privada, con 
respecto al tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal correspondientes a dicha persona” (Consejo de Europa, 
1981).
 En este Convenio ya no sólo se hace mención específica a 
la privacidad de la persona, sino al derecho que tiene ésta sobre 
la protección de datos personales. Empero, ¿qué son los datos 
personales? El mismo Convenio en su artículo 2 nos ofrece una 
definición sobre qué debemos entender por datos personales: 
“cualquier información relativa a una persona física identificada 
o identificable”.
 En el caso de México, tenemos cuatro ordenamientos le-
gales fundamentales en materia de protección de datos persona-
les, mismos que consideraremos para los efectos de este trabajo:
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1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).
2) Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP).
3) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca (LGTAIP). 
4) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

 A nivel constitucional, existen varios artículos que garan-
tizan la protección de los datos personales de manera directa 
o indirecta. El artículo 6 de la CPEUM, garantiza el derecho de 
acceso a la información y comunicación, pero más directamente, 
es el artículo 16 de la Constitución el fundamento toral mexicano 
en materia de protección de datos personales: “Toda persona 
tiene derecho a la protección de sus datos personales, el acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como manifestar 
su oposición […]”. Estos derechos son conocidos en la doctrina y 
literatura jurídica en la materia como derechos “ARCO”: A=acce-
so, R=rectificación, C=cancelación, y O=oposición (Ornelas Núñez 
y López Ayllón, 2010). El derecho a la información, a la par del 
derecho a la protección de datos personales, es un binomio legal 
que ya se ha caracterizado por constituirse como un derecho 
humano, el cual debe protegerse y promoverse de acuerdo con 
el marco constitucional aplicable.
 Ahora bien, de acuerdo con el artículo 3, fracción IX, de 
la LGPDPPSO, los datos personales son: “cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad 
pueda determinarse directa o indirectamente a través de cual-
quier información”. Es decir, los datos personales se refieren al 
conjunto de información sobre una persona física que permitan 
su identificación (Gómez Robledo y Ornelas Núñez, 2006: 16). En 
este aspecto, la ley mexicana en la materia coincide con lo se-
ñalado en el Convenio 108 sobre si una persona es identificada 
o identificable. No obstante, existe un añadido en la LGPDPPSO 
que no se encuentra en el Convenio 108: datos personales sensi-
bles. De acuerdo con la LGPDPPSO, éstos se refieren:

[…] a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización inde-
bida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 
grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se 
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consideran sensibles los datos personales que puedan revelar 
aspectos de origen racial o étnico, estado de salud presente o 
futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 
morales, opiniones políticas y preferencia sexual (Artículo 3, 
fracción X).

 En la normatividad mexicana vemos que hay una diferen-
cia entre los datos personales y los datos personales sensibles. 
Hacemos énfasis en este aspecto ya que, para efectos del análi-
sis que nos encontramos realizando, el origen racional o étnico 
es una característica que se menciona en el rubro de los datos 
sensibles. De acuerdo con el tema toral del presente ensayo, po-
demos entonces asumir que la nacionalidad, origen étnico o ra-
cial son datos personales de carácter sensible, es decir, afecta la 
esfera más íntima de la persona titular de los mismos.
 Vemos entonces la importancia de contar con mecanis-
mos jurídicos que garanticen la efectiva protección a los datos 
personales. En este sentido, podemos concluir que el “derecho a 
la protección de datos personales se traduce en el reconocimien-
to y establecimiento de prerrogativas, principios, y procedimien-
tos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la 
información concerniente a personas físicas” (Gómez Robledo y 
Ornelas Núñez, 2006: 18).  
 Una vez planteado un desarrollo sobre el derecho a la 
protección de datos personales como un derecho humano, po-
demos pasar entonces al estudio más detallado sobre una pro-
blemática en la materia que detectamos: la relación que encon-
tramos entre las personas migrantes y la protección de sus datos 
personales. 

La migración y la protección de datos personales

En el presente apartado, profundizaremos un poco más sobre la 
relación que guardan los datos personales y la migración, a fin 
de contar con un panorama más completo sobre la legislación 
aplicable en la materia, algunas deficiencias que podremos en-
contrar y algunas propuestas a nivel legislativo que permitan es-
tablecer las condiciones para una mejor protección de los datos 
personales de las personas migrantes.
 Entre las muchas complejidades que se derivan de la mo-
vilidad humana y las leyes de protección de datos personales, es 
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que es una situación poco explorada y atendida a nivel legislati-
vo, lo que conlleva a que en la práctica existan lagunas jurídicas 
y una deficiente atención por parte de las autoridades adminis-
trativas competentes en la materia.
 Comencemos por apuntar que existen dos formas de in-
gresar al país: regular e irregular. Consideramos que en ambas 
maneras de ingreso al país, se deben implementar los esfuerzos 
institucionales para la protección de datos personales de per-
sonas migrantes: 1) cuando ingresan de manera regular al país 
(aeropuertos, garitas); y, 2) en el momento de la detención mi-
gratoria y alojamiento (privación de la libertad)1 para personas 
extranjeras en situación migratoria irregular. Veamos cada rubro 
con mayor detalle.

Migración regular y datos personales

Para ingresar a México de manera regular existen 156 puntos 
oficiales de internación, los cuales pueden ir desde puertos ma-
rítimos, garitas, aeropuertos o accesos terrestres. Para el ingre-
so a territorio mexicano, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 52 de la Ley de Migración, 129, 132, 136, 138, y 139 de 
su Reglamento, y 72, 73 y 74, de los Lineamientos para trámites 
y procedimientos migratorios, se tienen contemplados tres dife-
rentes grupos de personas de acuerdo a su condición migrato-
ria, y derivados de ellos, se subdividen en grupos más específi-
cos (Unidad de Política Migratoria, 2019):

1. La Ley de Migración no hace alusión a “privación de la libertad”. El término 
que se aplica en la Ley es el de “alojamiento”, no obstante, consideramos que 
en caso de que se tenga que realizar una privación de la libertad, ésta debe 
atender a los ordenamientos legales aplicables, y tener como respaldo una 
orden jurisdiccional, tal y como lo marca la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. El caso del “alojamiento”, desde nuestro punto de 
vista, constituye un caso de privación ilegal de la libertad, ya que únicamente 
es ordenado por autoridad administrativa, sin que exista la intervención de 
la autoridad jurisdiccional. Aunado a lo anterior, la privación de la libertad es 
procedente para actos posiblemente constitutivos de delitos, y en México la 
migración irregular no es un delito sino una falta administrativa. En conse-
cuencia, consideramos que el término “alojamiento” en Estaciones Migrato-
rias no es como tal un alojamiento, sino una privación ilegal de la libertad.
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a) Extranjeros no residentes en México. Visitantes turistas, vi-
sitantes de negocios, otros visitantes sin permiso de actividad 
remunerada, visitantes de crucero, tripulación marítima, tripula-
ción aérea, visitantes regionales, visitantes por razones humani-
tarias, visitantes con permiso de actividad remunerada, trabaja-
dores fronterizos y diplomáticos. 
b) Extranjeros residentes en México. Temporales y permanentes. 
c) Mexicanos. Residentes en el país, residentes en el extranjero, 
diplomáticos y tripulación aérea.

 En cualquiera de las modalidades señaladas, es posible 
que una persona extranjera ingrese a México de forma regular 
de acuerdo con la normatividad aplicable al caso particular. 
 Ahora bien, dado el contexto político y geográfico en el 
que se encuentra México, éste ha sido un destino constante en 
las opciones de extranjeros que llegan al país por diferentes mo-
tivos (tabla 1).

 Como se puede advertir, de 2014 a 2018, ha ido en aumen-
to el número de personas extranjeras residentes y no residen-
tes, que ingresan al país de manera regular, lo que conlleva im-
portantes retos en la protección de derechos humanos de dichas 
personas, como es el caso en materia de protección de datos 
personales.
 La Ley de Migración en su artículo 37 especifica los requi-
sitos que las personas extranjeras deben cumplir para poder 
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ingresar a territorio mexicano: pasaporte, visa o tarjeta de resi-
dencia. En esta tesitura, queremos resaltar la fracción II de dicho 
artículo, el cual puntualiza lo siguiente: “Proporcionar la infor-
mación y los datos personales que las autoridades competentes 
soliciten en el ámbito de sus atribuciones”. Antes, en el artículo 
16, fracción tercera de la misma Ley de Migración, ya se había 
precisado que las personas extranjeras debían cumplir con la 
determinación de proporcionar información y datos personales 
a las autoridades competentes que así lo solicitaran: “Proporcio-
nar la información y datos personales que les sean solicitados 
por las autoridades competentes, en el ámbito de sus atribucio-
nes, lo anterior sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
y demás disposiciones aplicables en la materia”. Como podemos 
apreciar, en la Ley de Migración no se especifican qué datos per-
sonales o las circunstancias en las que deban de proporcionarse 
a la autoridad competente. 
 El caso del Reglamento de la Ley de Migración, si bien pro-
porciona mayores especificaciones al respecto, tampoco es claro 
o concreto en lo referente a la solicitud que puede hacer una 
autoridad competente a las personas extranjeras sobre sus da-
tos personales, una vez que éstas pretendan ingresar al país. De 
manera invariable, la autoridad administrativa de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 102, 146, y 159 del Reglamento de la 
Ley de Migración, solicitará información y datos personales a ex-
tranjeros que soliciten un visado, regularización migratoria o la 
renovación de algún trámite, para los procesos administrativos 
pertinentes. 
 La única especificación en materia de protección de datos 
personales la ubicamos en el artículo 108 del Reglamento de la 
Ley de Migración:

Si la persona extranjera detectada como posible víctima de 
delito se encuentra en situación migratoria irregular será tras-
ladada a las instalaciones del Instituto [Nacional de Migra-
ción], con el fin de analizar y resolver su situación migratoria 
y la autoridad migratoria procederá conforme a lo siguiente: 
I. Explicará a la persona extranjera de manera clara y precisa 
sobre los derechos que le asisten para: […] f) La protección de 
su identidad y datos personales.
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En el artículo transcrito encontramos el único supuesto explícito 
en donde la ley migratoria mexicana señala el caso en el que 
se deberán de proteger los datos personales de las personas 
extranjeras: cuando existan elementos que presuman que la 
persona ha sido víctima de un delito. Este supuesto aplica tan-
to para las personas extranjeras en situación migratoria regular 
como para las que se encuentran en situación irregular.
 Consideramos que la protección de datos personales de 
personas migrantes implica otros rubros que la normatividad 
migratoria no considera o si consideran, son tomados en cuenta 
con algunas deficiencias, lo que hace que el manejo de datos 
personales de personas migrantes no cuente con un robusto 
aparato jurídico que permita a las autoridades la aplicación de 
una política adecuada y con perspectiva de derechos humanos 
sobre datos personales y migración.

Migración irregular y datos personales
 
Antes de la promulgación de la actual Ley de Migración (2011), 
se consideraba como delito el hecho de una persona extranjera 
no pudiera acreditar su legal estancia en México, es decir, ser 
extranjero en situación migratoria irregular era sancionado pe-
nalmente. (Vázquez Gutiérrez & Pérez Bravo, 2018). La Ley de Mi-
gración vigente considera a la migración irregular como una falta 
administrativa2. Una persona extranjera que cometa dicha falta 
será alojada en las estaciones migratorias. De acuerdo con la Ley 
de Migración en su artículo 3, fracción X, una estación migrato-
ria es: la “instalación física que establece el instituto para alojar 
temporalmente a los extranjeros que no acrediten su situación 
migratoria irregular, en tanto se resuelve su situación migrato-
ria”. En estas instalaciones físicas, las personas extranjeras que 
no han podido acreditar su regular estancia en México, tienen 
que permanecer hasta que sean deportadas o hayan podido re-
gularizar su situación migratoria.
 Todas las personas que son ingresadas a las estaciones 
migratorias, deben cumplir con determinadas obligaciones, en-
tre las que se encuentran las señaladas en las “Normas para el 

2. Fue en el año 2008, con la reforma de la entonces Ley de Población, que 
se despenaliza la migración irregular, considerándola solamente como una 
falta administrativa.
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Funcionamiento de las Estaciones Migratorias y Estancias Provi-
sionales del Instituto Nacional de Migración”, en su artículo 26, 
fracción I: “Responder con veracidad el cuestionario que se le 
aplique con el propósito de conocer su situación migratoria e 
integrar su expediente personal y cualquier otro que se le so-
licite en relación con su estancia en la Estación Migratoria o en 
la Estancia Provisional”. Es decir, es menester que la persona ex-
tranjera proporcione información veraz con el propósito de que 
la autoridad migratoria pueda determinar la resolución adminis-
trativa al respecto. Dentro de esta información, es que encontra-
mos lo referente a sus datos personales.
 Los datos personales de los extranjeros detenidos en 
las estaciones migratorias son de vital importancia para poder 
determinar su deportación o estancia en el país. Se debe con-
siderar una situación en particular: el Instituto Nacional de Mi-
gración, forma parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
por lo tanto, las estaciones migratorias son administradas como 
instituciones de seguridad pública. ¿Qué es el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública? De acuerdo con la información proporcio-
nada en su página oficial, es “quien sienta las bases de coordi-
nación y distribución de competencias, en materia de seguridad 
pública entre la Federación, los Estados y los municipios, bajo la 
directriz del Consejo Nacional de Seguridad Pública”. Entre algu-
nos de sus objetivos encontramos “establecer y controlar bases 
de datos criminalísticos y personal”. Luego entonces, no queda 
claro cuál es el uso que el INM les da a los datos personales de 
las personas migrantes que se encuentran alojadas en las es-
taciones migratorias como instancias de seguridad pública. Es 
decir, tenemos claro que la migración irregular no es un delito 
en México, sin embargo, los datos personales proporcionados 
forman parte de una base de control con objetivos claramente 
relacionados con seguridad nacional.
 El año en que más extranjeros en situación irregular han 
sido detenidos por la autoridad migratoria mexicana hasta el 
momento ha sido 2015, con un registro de 198,141 eventos3 de 
personas detenidas (Unidad de Política Migratoria, 2019). Todas 
esas personas proporcionaron sus datos personales al INM, la 

3. La Unidad de Política Migratoria, especifica en sus boletines estadísticos 
que las cifras corresponden a “eventos”, “debido a que una misma perso-
na pudo haber entrado el país en más de una ocasión” (Unidad de Política 
Migratoria, 2019).
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pregunta que planteamos es: ¿cuál es el valor o trato que se les 
da a esos datos personales?
 A partir de lo planteado hasta ahora, en México la migra-
ción queda sujeta a una perspectiva de seguridad nacional. Vea-
mos con un poco más de detalles en qué consiste la “seguridad 
nacional” en México y cómo ésta se interrelaciona con la migra-
ción a nivel legislativo, para que podamos plantear entonces las 
posibles bases que consideramos oportunas en cuanto al trata-
miento de datos personales de la migración.

Seguridad nacional y migración

Anteriormente ya hemos abordado brevemente el tema de la 
seguridad en sus vertientes pública, jurídica e interior (Hernán-
dez Hernández y Pérez Bravo, 2018). Ahondemos en esta parte 
lo concerniente al tema de seguridad nacional que bien puede 
identificarse como seguridad interior.
 En México, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley de Segu-
ridad Nacional, se entiende ésta como: “[…] las acciones desti-
nadas de manera inmediata y directa a mantener la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven a: 
I. La protección de la nación mexicana frente a las amenazas y 
riesgos que enfrente nuestro país […]. V. La defensa legítima del 
Estado Mexicano respecto de otros Estados o sujetos de derecho 
internacional”. En lo general, este artículo hace referencia a las 
posibles amenazas que puedan atentar contra la estabilidad y el 
orden constitucional de las instituciones del Estado mexicano.
 Lo que el Estado mexicano considera como amenazas, 
se encuentra asentado en el artículo 5 de la Ley de Seguridad 
Nacional, entre la que destacamos la fracción II que a la letra 
dice: “Actos de interferencia extranjera en los asuntos nacionales 
que puedan implicar una afectación al Estado mexicano”. Esta 
fracción es la única referencia que tiene la ley sobre personas 
extranjeras o migrantes. En ninguna otra parte del cuerpo de 
dicho precepto jurídico encontraremos señalamientos precisos 
a los posibles actos de población extranjera que puedan ser una 
amenaza al Estado mexicano. Sin embargo, en el “Acuerdo por el 
que se reconoce al Instituto Nacional de Migración como Instan-
cia de Seguridad Nacional” (Acuerdo), en los considerandos se 
señala textualmente lo siguiente:
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Que la Ley de Seguridad Nacional contempla como amenazas 
a la seguridad nacional, entre otras, los actos tendentes a con-
sumar espionaje, sabotaje o terrorismo, de interferencia ex-
tranjera en los asuntos nacionales que puedan implicar una 
afectación al Estado mexicano, los tendentes a consumar el 
tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, bio-
lógicas y convencionales de destrucción masiva, así como los 
tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia 
o contrainteligencia” (Secretaria de Gobernación, 2005). 

 La Ley de Seguridad Nacional no incorpora propiamente 
a la migración en su cuerpo normativo, no obstante, el Acuerdo 
referido sí integra posibles amenazas para justificar el reconoci-
miento del INM como Instancia de Seguridad Nacional, ¿por qué 
incluir un listado de amenazas de seguridad nacional en una le-
gislación de carácter migratorio? Si leemos el Acuerdo referido 
podremos apreciar que en general, se pretende que el INM se 
coordine con el Consejo Nacional de Seguridad a fin de poder 
intercambiar información (bases de datos), por cuestiones de 
seguridad e interés nacional. Aquí podremos resaltar el vínculo 
estrecho entre los conceptos seguridad nacional e interés nacio-
nal, un binomio que busca detectar posibles amenazas que pro-
vengan del exterior, pero que quedan sujetas a interpretación 
del poder o gobierno en turno (Calleros Alarcón, 2010). 
 El INM al ser una Instancia de Seguridad Nacional, supone-
mos, tendrá una perspectiva de seguridad nacional en el manejo 
de la información personal, ¿cuál podría ser esa perspectiva? El 
Acuerdo señala textualmente en los considerandos:

Que las atribuciones del Instituto Nacional de Migración tienen 
relación directa con la Seguridad Nacional, ya que […], tiene la 
facultad y responsabilidad de proteger y tutelar la seguridad 
nacional a través de la restricción de la emigración de nacio-
nales cuando el interés nacional así lo exija; […], negar a los 
extranjeros la entrada al país o el cambio de calidad o carac-
terística migratoria cuando lo exija el equilibrio demográfico 
nacional o se estime lesivo para los intereses económicos de 
los nacionales; suspender o prohibir la admisión de extranje-
ros cuando así lo determine el interés nacional (Secretaría de 
Gobernación, 2005).
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El artículo 96 del Reglamento de la Ley de Migración expresa:

Corresponde al Instituto administrar las listas de control mi-
gratorio, así como proporcionar la información contenida en 
ellas a las instancias de seguridad nacional que lo soliciten de 
conformidad con los esquemas de coordinación previstos en 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las instancias y autorida-
des a que hace referencia el presente artículo serán responsa-
bles en el ámbito de su competencia de la información que so-
liciten incorporar a las listas de control de migratorio, así como 
de la actualización y baja de dicha información.

 Las listas de control migratorio aludidas en el párrafo que 
antecede son básicamente los registros de entrada, salida y per-
manencia de personas en territorio nacional, esto en términos 
del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Migración, es decir, 
son registros que contienen datos personales que hacen posible 
la identificación de alguien. Nos encontramos aquí entonces con 
un problema fundamental en cuanto al manejo de datos per-
sonales: de facto, una perspectiva discrecional sobre seguridad 
nacional. En cualquier momento, cuando así lo solicite cualquier 
instancia de seguridad nacional, y de acuerdo a sus justificacio-
nes, el INM entregará la información que tenga en aras de sal-
vaguardar el interés nacional. El problema que se aprecia es que 
el término “interés nacional” queda sujeto a interpretaciones 
discrecionales y a justificaciones que quedan en manos de las 
autoridades administrativas.
 En México, si la autoridad administrativa migratoria se 
encuentra sujeta a disposiciones de seguridad nacional, la pers-
pectiva que se aborde sobre migración, incluso el ejercicio de 
los derechos humanos, como lo es el derecho a la protección de 
datos personales, estará sujeta a dicha perspectiva. 
 El interés nacional más que un concepto jurídico, es po-
lítico, y muy estrechamente relacionado con la política interna-
cional, es decir, con las relaciones internacionales, de acuerdo 
con García Rangel el interés nacional se entiende como el fin úl-
timo que persigue el Estado cuando ejecuta la política exterior 
(2011: 50). De acuerdo con lo expuesto en párrafos anteriores, 
en México, si adminiculamos el interés nacional con la seguridad 
nacional, entonces, la política pública en materia de migración, 
así como el trato sobre información o datos personales, tendrá 
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como guía o eje de acción, la protección de cualquier amenaza 
principalmente exterior que desestabilice al Estado mexicano. 
Por lo anterior, la migración, al ser un tema no sólo de derecho 
nacional o internacional, sino sociológico, político y religioso in-
cluso, tiene una fuerte relación con el llamado “interés nacional”. 
Es decir, las amenazas “exteriores”, que podrían afectar el interés 
nacional, tienen una fuerte connotación migratoria o de extran-
jería. Sobre este supuesto, la autoridad migratoria, en su manejo 
de información y trato de datos personales, buscará primordial-
mente atenuar y combatir las amenazas de carácter “exterior” o 
“extranjero”.
 Desde lo anteriormente planteado, ¿qué es lo que tiene 
que hacer un Estado ante posibles amenazas provenientes del 
exterior? Reforzar la seguridad en el ámbito migratorio.
 A fin de reforzar la seguridad en las fronteras de México, 
entre varias acciones que se han realizado e implementado a lo 
largo de la historia, el gobierno llevó a cabo el denominado “Plan 
Sur”, que buscó controlar el flujo migratorio, así como de armas y 
drogas en su frontera con Guatemala y Belice (Artola, 2006: 106). 
De igual manera, en el año 2007, en común acuerdo entre los 
gobiernos de Estados Unidos de América y México, se construyó 
la “Iniciativa Mérida”, que también buscaba reforzar la seguridad 
en la frontera sur de México. Entre las acciones concretas que te-
nía la Iniciativa Mérida, era “la adquisición de equipo y sistemas 
de cómputo para la emisión de formas biométricas en la fronte-
ra sur, así como el equipo necesario para realizar el cotejo por 
vía automatizada” (Calleros Alarcón, 2010: 39).  De acuerdo con 
el Instituto Nacional para la Ciberseguridad de España, la biome-
tría es “un método de reconocimiento de personas basado en 
sus características fisiológicas o de comportamiento. Se trata de 
un proceso similar al que habitualmente realiza el ser humano 
reconociendo e identificando a sus congéneres por su aspecto 
físico, su voz, su formar de andar, etc.” (Instituto Nacional de Ci-
berseguridad, 2019). Luego entonces, podemos considerar que 
la biometría es un procedimiento para la medición e identifica-
ción de personas de acuerdo con aspectos biológicos. Para que 
este procedimiento se pueda realizar, es menester alimentar ese 
método con datos personales, los que se denominarán, datos 
biométricos, a saber, “aquellos rasgos físicos, biológicos o de com-
portamiento de un individuo que lo identifican como único del 
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resto de la población. Aquellos sistemas en los que se mide al-
gún dato biométrico, como parte del proceso de identificación 
y/o autentificación de un sujeto, son conocidos como sistemas 
de seguridad biométrica o simplemente sistemas biométricos” 
(Sánchez Pérez y Rojas González, 2012). De acuerdo con esta defi-
nición, vemos que tanto los datos como los sistemas biométricos 
se encuentran íntimamente relacionados, sobre todo en cuanto 
al manejo de información personal se refiere. Entendemos que 
los datos biométricos son una especie de la generalidad de datos 
personales.
 De haberse implementado la Iniciativa Mérida, el INM, como 
instancia de seguridad nacional, hubiese sido un gran almacén de 
datos e información de personas migrantes, obtenidos a través 
de sistemas biométricos, ¿qué uso se le daría a esa información? 
Compartirla con agencias de inteligencia y seguridad.
 Consideramos que el trato de datos personales que el INM 
realiza con la información obtenida en el ejercicio de sus funcio-
nes, no debería encaminarse hacia orientaciones de seguridad 
nacional. Esta situación es sumamente compleja, toda vez que 
existen consideraciones legislativas e incluso políticas y éticas que 
no permiten otras posibilidades. En la última parte de este traba-
jo, trataremos de desarrollar algunas condiciones de posibilidad 
para otras perspectivas u horizontes en el manejo de informa-
ción de personas migrantes por parte del INM.

Hacia una base legislativa ética y política para proteger los 
datos personales de migrantes

Hemos ya hecho énfasis en la necesidad de desincorporar de la 
autoridad migratoria, Instituto Nacional de Migración, la caracte-
rística de Instancia de Seguridad Nacional (Vázquez Gutiérrez & 
Pérez Bravo, 2018). Considerar a la migración como un asunto de 
seguridad nacional implica que el manejo de información y datos 
personales, también pasarán a formar parte de una estructura 
gubernamental que se encarga de la seguridad nacional. Desde 
nuestro punto de vista, ésta sería la primera y más importante 
base de carácter político que debería transformarse.
 Se considera que, en México, la migración irregular, como un 
asunto de seguridad nacional, no es un tema jurídico propiamente, 
sino político. Gran parte de la política migratoria de México es con-
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secuencia de las fuertes negociaciones que se derivan de la relación 
con el país vecino del norte, Estados Unidos de América (Cortés La-
rrinaga, 2003), ya sea para verificar la situación de connacionales 
en aquel país o para frenar el flujo de migración, principalmente 
centroamericana, que utilizan a México como país de tránsito. 
 Por lo anterior, es importante una base política que per-
mita el manejo de información o almacenamiento de datos per-
sonales, pero sin acciones que deriven en cuestiones de segu-
ridad nacional o como actos que pretendan prevenir posibles 
amenazas provenientes del extranjero. 
 La gran mayoría de las personas provenientes de Centroa-
mérica que migran a través de México para llegar a Estados Uni-
dos, viven situaciones de pobreza, otros, salen de sus países de 
origen debido a la violencia e inseguridad, lo que conlleva des-
plazamientos forzados de un gran número de familias (Carrasco 
González, 2013). La Comisión Nacional de los Derecho Humanos 
(CNDH) documentó que la búsqueda de trabajo, así como razo-
nes de violencia e inseguridad, son las principales causas que 
motivan a las personas del Triángulo Norte de Centroamérica: 
Guatemala, Honduras y El Salvador, a abandonar dichos países 
para encontrar mejores oportunidades de vida (CNDH, 2018).
 Consideramos que es de suma importancia entender las 
causas de la migración, para así contar con otra perspectiva so-
bre la misma, y de esta manera dejar de lado la criminalización 
sobre la movilidad humana, principalmente la proveniente de 
Centroamérica. En México existen fuertes indicios de una crimi-
nalización hacia la población migrante, basada en estereotipos y 
prejuicios, lo que desencadena actitudes violentas por parte de 
la población civil hacia las personas migrantes:

En México hay varios estereotipos alrededor de las personas 
migrantes. Por ejemplo, en la frontera sur de México, a las mu-
jeres se les considera ‘fáciles’, ‘pobrecitas’, ‘quitamaridos’, ‘de 
cuidado’, o ‘mujerzuelas’. A los hombres, en varias partes del 
país se les considera ‘mugrosos’, ‘pandilleros’ o ‘rateros’. Otro 
estereotipo muy presente es que los extranjeros quitan el tra-
bajo a las y los mexicanos, o que reciben mejores pagos en los 
mismos trabajos (Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación, 2020).
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Se criminaliza a las personas migrantes debido a que se tiene la 
idea equivocada de que son “delincuentes” o de que “vienen a 
quitarnos el trabajo”. De acuerdo con Salazar Araya (2012: 192) 
—quien cita la Encuesta Nacional Sobre Discriminación 2013—, 
“el 40.1% de los mexicanos admite el interrogatorio policial por 
sospecha o presunción de estar irregularmente en el país, mien-
tras que casi un 41% apoya las detenciones de centroamericanos 
que no puedan comprobar su estancia legal”. Sin embargo, de 
acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), en su informe “Estadísticas para el sistema peni-
tenciario estatal en México, 2017”, del total de personas privadas 
de su libertad en los centros penitenciarios estatales en México, 
únicamente 1.5% corresponde a personas con una nacionalidad 
distinta a la mexicana (INEGI, 2018), es decir, es un porcentaje 
mínimo el correspondiente a personas extranjeras privadas de 
su libertad por haber cometido algún delito. En cambio, entre el 
año 2014-2016, tan sólo en el estado de Chiapas, se cometieron 
2,566 delitos contra personas extranjeras, siendo el más común 
el asalto y robo con violencia (Suárez, Díaz, Knippen y Meyer, 
2017).
 Es de capital importancia eliminar los estereotipos y pre-
juicios hacia las personas migrantes, no propiamente como una 
norma jurídica obligatoria, sino a un nivel más ético, es decir, res-
petar a las personas migrantes por el simple hecho de ser perso-
nas, con dignidad y valor en sí mismas. 
 Será sumamente complicado superar aspectos legales de 
criminalización y discriminación, si antes, a nivel ético, se conti-
núa con una visión equivocada sobre la movilidad humana.
 La información personal, no sólo de personas migrantes, 
sino en general de toda la población, debe ser protegida aten-
diendo al derecho a la privacidad y a la protección de datos per-
sonales como un derecho humano, en términos del artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal 
y como se expuso al principio del presente texto. El Estado mexi-
cano tiene que transitar de un aspecto de seguridad nacional a 
uno que vele por el ejercicio irrestricto de los derechos huma-
nos, en cuanto al manejo y protección de datos personales.
 Existen en México instituciones que resguardan datos o 
información personal, incluso de carácter biométrico como lo es 
el Instituto Nacional Electoral (INE), el Servicio de Administración 
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Tributaria (SAT) o la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). Di-
chas instituciones no revisten el carácter propiamente de instan-
cia de seguridad nacional, y el uso que les dan a la información 
personal o datos biométricos, persigue un objetivo que tiene que 
ver más con la identidad de las personas para la ejecución de 
actos jurídicos. Tal es el caso de la “firma electrónica avanzada”, 
que sirve para identificar a la persona cuando desee realizar trá-
mites y servicios por internet en el SAT. Para obtener dicha firma 
electrónica avanzada, entre otros requisitos, es necesario regis-
trar datos biométricos. La Ley de Firma Electrónica Avanzada, en 
sus artículos 14, 25 fracción VI, estipula que las autoridades que 
almacenen información personal, deberán sujetarse a las dispo-
siciones legales aplicables en el manejo, protección y seguridad 
de datos personales.
 Se considera que el INM bien podría homologar los criterios 
almacenamiento y protección de datos personales de migrantes, 
con los usados por el SAT, INE, incluso, con los de la SRE, princi-
palmente para efectos de identificación y ejecución de actos jurí-
dicos, y no para efectos de seguridad nacional o para preservar 
el interés nacional.
 En el caso del INE, se señala con claridad cuál es el uso y 
destino que se les dará a los datos personales recabados: ac-
tualización y depuración del padrón electoral; expedición de cre-
dencial para votar e incorporación a la lista nominal de electores 
(INE, 2020). En cambio, en el caso del INM, a nivel legislativo, es 
ambiguo el uso y manejo que se le dará a los datos personales 
de las personas migrantes. Lo único que es claro en dicho mane-
jo de información personal, es el intercambio de la misma que 
deberá hacer con otras instancias de seguridad nacional cuando 
así lo soliciten.
 No obstante lo anterior, incluso la misma Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 
120, fracción IV, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, en su artículo 117, fracción III, determina que 
los sujetos obligados permitirán el acceso a la información con-
fidencial sin el consentimiento de los titulares de la información 
“por razones de seguridad nacional y salubridad en general, o 
para proteger los derechos de terceros […]”. Con esta excepción 
asentada en las leyes torales en materia de protección de datos 
personales, en cualquier momento, y a cualquier autoridad se le 
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puede requerir información confidencial sin el consentimiento 
de los titulares. Es decir, no sólo el INM como sujeto obligado, 
sino que cualquier otra autoridad que posea información perso-
nal de terceros, se tiene que ajustar a dichas determinaciones.
Ahora bien, si ya está señalado en las leyes que se tiene que 
entregar información confidencial por razones de seguridad na-
cional, y que esto obliga a cualquier sujeto obligado, entonces, 
se considera que no existe fundamento o motivo alguno que es-
pecifique o reitere que el INM, por su naturaleza jurídica tenga 
que llevar a cabo un manejo de datos personales de acuerdo con 
criterios de seguridad nacional.
 En este sentido lo que se propone es que el INM, como 
sujeto obligado, en primer orden, almacene información y da-
tos personales, únicamente con el fin exclusivo de llevar a cabo 
registros de identidad o para poder acreditar la nacionalidad 
de los extranjeros detenidos en las estaciones migratorias, en 
común colaboración con los gobiernos de sus países de origen. 
Empero, ya el INM, como instancia de seguridad nacional conlle-
va una predisposición de un manejo de seguridad nacional de 
la información que almacena, cuando el gran número de perso-
nas extranjeras en situación migratoria irregular, migran porque 
buscan empleo, una mejor vida para su familia y simplemente, 
huyen de la violencia que aqueja a sus lugares de origen.

Conclusiones

En conclusión, desde nuestra perspectiva, se requieren reformas 
legales que desincorporen el concepto de seguridad nacional e 
interés nacional, del actuar del INM.
 Además, es importante que la Ley de Migración, y su Re-
glamento, como leyes especiales en la materia, establezcan con 
precisión y sin ambigüedades, cuál es en específico el uso y ma-
nejo que se les dará a los datos personales de migrantes que in-
gresen regular e irregularmente a territorio mexicano, ya que di-
cha situación no se encuentra prevista en dichos ordenamientos 
jurídicos.
 Es importante replantear el Acuerdo por el que se reconoce 
al INM como Instancia de Seguridad Nacional de fecha 18 de mayo 
de 2005, ya que dicho acuerdo fue publicado antes que la actual 
Ley de Migración y de la Reforma Constitucional en materia de 
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derechos humanos. Dicho Acuerdo aún conlleva una fuerte carga 
de criminalización hacia la población migrante y da pie a interpre-
taciones arbitrarias y discrecionales en el manejo y uso de datos 
personales de extranjeros que ingresen a territorio mexicano.
             Es de capital importancia la sensibilización y educación de 
autoridades administrativas sobre derechos humanos de perso-
nas migrantes, pero más aún es la sensibilización con la pobla-
ción en general por lo que respecta a la promoción y respeto de 
los derechos humanos de personas en contexto de movilidad. 
Poco ayudarán las reformas legales o capacitaciones con las au-
toridades si la población civil continúa con estereotipos o prejui-
cios que afectan la convivencia entre nacionales y extranjeros. 
De aquí la necesidad de fomentar una cultura de la legalidad y 
respeto a la dignidad humana, en donde no se vea a la persona 
extranjera con sesgos de criminalidad y no se suponga que cual-
quier migrante viene a perjudicar el interés nacional.
 La protección de datos personales de migrantes debe re-
girse bajo el principio del respeto a la dignidad humana y pre-
sunción de inocencia, es decir, que el almacenamiento, uso y 
manejo de datos personales, tenga como fin únicamente buscar 
y acreditar la identidad de las personas, y no querer encontrar 
“criminales” que buscan ingresar de manera regular o irregular a 
territorio mexicano.
 En efecto, todas las personas que busquen entrar a te-
rritorio mexicano deberán cumplir con las disposiciones legales 
aplicables al caso, así como los requisitos para permanecer en el 
país. En todo caso, la autoridad migratoria, al ver que una perso-
na extranjera no cumple con los requisitos de admisibilidad po-
drá decretar su rechazo y no admisión a territorio mexicano, de 
acuerdo con la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposi-
ciones aplicables. Pero que esto no se confunda con un prejuicio 
de usar datos personales o biométricos para encontrar posibles 
amenazas que afecten el interés nacional. 
 Que la búsqueda de posibles “peligros externos” que afec-
ten al Estado mexicano sea siempre en último caso, una excep-
ción, pero nunca jamás la regla.



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 110

Referencias bibliográficas
  
Artola, J. (2006). “México y sus fronteras: migración y seguridad. 

En Los nuevos rostros de la migración en el mundo”. Tuxtla 
Gutiérrez: OIM-INM.

Calleros Alarcón, J. C. (2010). “El vínculo entre seguridad nacional 
y migración en México”. Revista Mexicana de Política Exterior. 
Núm. 88. pp. 9-43.

Carrasco González, G. (2013). “La migración centroamericana en 
su tránsito por México hacia los Estados Unidos”. Alegatos. 
Vol.27. Núm. 83. pp. 169-194.

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2018). Los desa-
fíos de la migración y los albergues como oasis. Encuesta Na-
cional de Personas Migrantes en Tránsito por México. México: 
CNDH-UNAM.

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. (2020). CONA-
PRED. Recuperado de: https://www.conapred.org.mx/user-
files/files/FichaTematicaPersonasmigrantes.pdf. 

Cortés Larrinaga, M. (2003). “Política inmigratoria de México y 
Estados Unidos y algunas de sus consecuencias”. Región y 
Sociedad. Vol. XV. Núm. 27. pp. 3-33.

Diario Oficial de la Federación. (18 de Mayo de 2005). Recupera-
do de: http://portales.segob.gob.mx/work/models/Politica-
Migratoria/CPM/LM/ACU9.pdf. 

García Becerra, J. A. (1991). Teoría de los Derechos Humanos. Culia-
cán: Universidad Autónoma de Sinaloa.

García Rangel, C. G. (2011). “El interés nacional en el estudio de la 
política exterior”. Escenarios XXI. Año II. Núm. 10. pp. 49-64.

Gómez Robledo, A., y Ornelas Núñez, L. (2006). Protección de da-
tos personales en México: el caso del Poder Ejecutivo Federal. 
México: UNAM.

Hernández Hernández, M. A., y Pérez Bravo, M. (2018). “Seguri-
dad Pública en el Estado mexicano: de una política del mie-
do a una seguridad vital”. Derecho y Cambio Social. pp. 1-22.

Instituto Nacional de Ciberseguridad. (2019). Tecnologías biomé-
tricas aplicadas a la ciberseguridad. Recuperado de: https://
www.incibe.es/sites/default/files/contenidos/guias/doc/
guia_tecnologias_biometricas_aplicadas_ciberseguridad_
metad.pdf. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2020). Centro de 



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 111

Excelencia para Información Estadística de Gobierno, Se-
guridad Pública, Victimización y Justicia. Recuperado de: 
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-content/
uploads/2018/01/en_numeros2.pdf. 

Instituto Nacional Electoral. (2020). Instituto Nacional Electoral. 
Recuperado de: https://www.ine.mx/credencial/manifes-
tacion-proteccion-datos-personales-del-registro-fede-
ral-electores/. 

Ornelas Núñez, L., y López Ayllón, S. (2010). “La recepción del de-
recho a la protección de datos en México: breve descripción 
de su origen y estatus legislativo”. En Cámara de Diputados, 
Protección de Datos Personales. México: Tiro Corto Editores. 
pp. 57-75.

Ortega Martínez, J. (2004). “Sociedad de la información y dere-
chos humanos de cuarta generación. Un desafío inmediato 
para el derecho constitucional”. En Carbonell, M. Derecho 
Constitucional. Memoria del Congreso Internacional de Cul-
turas y Sistemas Jurídicos Contemporáneos. México: UNAM. 
pp. 663-684.

Salazar Araya, S. (2012). “Violencia y criminalización de la migra-
ción centroamericana en México: perspectivas de investi-
gación”. Anuario Centro de Investigación y Estudios Políticos. 
Universidad de Costa Rica. pp. 180-223.

Sánchez Pérez, G., y Rojas González, I. (2012). “Leyes de Protec-
ción de Datos Personales en el mundo, y la protección de 
datos biométricos”. Revista Seguridad. Núm. 13.

Suárez, X., Díaz, A., Knippen, J., & Meyer, M. (2017). “El acceso a 
la justicia para personas migrantes en México. Un derecho 
que existe sólo en papel”. México: WOLA. Incidencia a favor 
de los derechos humanos en las Américas.

Unidad de Política Migratoria. (2019). Unidad de Política Migrato-
ria. Recuperado de: http://www.politicamigratoria.gob.mx/
es_mx/SEGOB/Boletin_Estadistico_2017.

Vázquez Gutiérrez, A. I., y Pérez Bravo, M. (2018). “El derecho pe-
nal del enemigo y la migración irregular en la Ley General 
de Población de 1974”. Revista Legislativa de Estudios Sociales 
y de Opinión Pública. Vol. 11. Núm. 22. pp. 143-174.



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 112

Ordenamientos legislativos consultados

Convenio 108 del Consejo de Europa (Francia), 28 de enero de 
1981.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (México), 
5 de febrero de 1917.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU), 10 de di-
ciembre de 1948. Recuperado de:  https://www.un.org/es/
universal-declaration-human-rights/ (último acceso el 2 de 
junio de 2020).

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(México). Recuperado de: http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_270117.pdf (último acceso el 02 de 
junio de 2020).

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(México). Recuperado de: http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf (último acceso el 02 de junio de 
2020).

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (México). Recuperado de: http://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf (último 
acceso el 02 de junio de 2020).

Ley de Migración (México), 25 de mayo 2011. Recuperado de: ht-
tps://www.refworld.org.es/docid/57f795949.html (último 
acceso el 2 de junio 2020).

Ley de Seguridad Nacional (México), 31 de enero 2005. Recu-
perado de: https://www.refworld.org.es/docid/57f76d78a.
html (último acceso el 2 de junio 2020).

Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios (Méxi-
co) 8 de noviembre de 2012. Recuperado de: http://dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=5276967&fecha=08/11/2012 
(último acceso el 02 de junio de 2020).

Normas para el Funcionamiento de las Estaciones Migratorias 
y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Migra-
ción (México) 08 de noviembre de 2012. Recuperado de: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276965&fe-
cha=08/11/2012 (último acceso el 02 de junio de 2020).

Reglamento de la Ley de Migración (México), 28 de septiembre 
2012. Recuperado de: https://www.refworld.org.es/docid/
57f76eb014.html (último acceso el 2 de junio 2020).



Reconfiguraciones
familiares

Paternidades a distancia. La nueva realidad de los padres 
deportados 
Karla Ballesteros Gómez

Estrategias para promover el bienestar psicológico en ni-
ñas y niños impactados por la migración: experiencias des-
de Michoacán, México 
Karla Yunuén Guzmán Carrillo, Nydia Obregón Velasco, Lucia Ca-
brera Mora y María Elena Rivera Heredia



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 114

Paternidades a distancia. La nueva realidad 
de los padres deportados

Resumen
Tras las recientes deportaciones masivas de migrantes indocumentados de Estados 
Unidos hacia México, se ha dado una reconfiguración familiar, específicamente en 
el ejercicio de la maternidad y la paternidad, pues un gran número de familias se 
han separado por esta causa. Las deportaciones se han ejecutado en un marco 
de reforzamiento de las leyes migratorias ante discursos xenófobos y clasistas de 
los gobernantes del vecino país. El principal objetivo de este texto es contribuir 
al reconocimiento de las reconfiguraciones de las prácticas de paternidad en un 
contexto transnacional a través de cuatro casos de padres de la comunidad de El 
Nith en Ixmiquilpan, Hidalgo quienes fueron encarcelados varias veces en Estados 
Unidos y, finalmente, deportados a México. Actualmente, tienen una restricción 
para reingresar y es casi imposible un reencuentro familiar. Sobre este tema existe 
una ausencia de investigaciones, ya que la mirada se ha volcado más hacia las ma-
ternidades transnacionales. A partir de lo anterior, se vuelve necesario mostrar un 
panorama desde las paternidades y las masculinidades pues éstas se ven trasto-
cadas, ya que dejan de ser el padre proveedor y el principal generador de ingresos 
económicos de la familia.
Palabras clave: familia transnacional, paternidad, masculinidades, migración, de-
portación.
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of strengthening immigration laws, as well as xenophobic and classist speeches by 
the American government. In this article, I seek to contribute to the recognition of 
the reconfigurations of paternity practices in a transnational context. I present 
four cases of fathers from the town “El Nith” in Ixmiquilpan, Hidalgo. These fathers 
were jailed several times in the USA, and at the end deported to Mexico. So they 
still have a restriction to reentry, and for them it is impossible to think in a likely 
familial reunion. There is a great lack of research on this topic, the most common 
approach is on transnational maternity, and that’s why I find it is necessary to have 
an analysis about fatherhood and masculinity. When the masculinity is disrupted, 
men cease to be the father providers and the principal source of economic income 
in their families.
Keywords: transnational family, fatherhood, masculinities, migration, deportation.
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Introducción

La paternidad, en diversas culturas, es una de las características 
que refuerza la noción de masculinidad ya que constituye la re-
producción social a la cual se le vincula con la responsabilidad 
de la crianza y la proveeduría. En el caso de las familias transna-
cionales, el hecho de la deportación del padre, a quien obligan a 
regresar a México, representa un reto mayor, pues ha generado 
en él una gran frustración al estar imposibilitado para convivir fí-
sicamente con sus hijas e hijos. Ante esta situación, los hombres 
buscan ejercer su paternidad a través de diversas estrategias y 
reconfiguraciones que a continuación despliego. 
 La pregunta guía del artículo es: ¿cómo se han reconfigu-
rado las prácticas de paternidad transnacional entre padres de 
la comunidad de El Nith?
 Para desarrollarla me di a la tarea de entrevistar, conver-
sar y observar a cuatro migrantes deportados de la comunidad. 
Analizo su trayectoria de vida, especialmente su fase migratoria, 
así como las formas de reconfiguración de su paternidad bajo 
una aproximación teórica de los estudios sobre masculinidades. 
Además, realicé una revisión de sus redes sociales para conocer 
las relaciones con sus hijos e hijas, particularmente en Facebook. 
Mis interlocutores conocen el objetivo de mi investigación, de ahí 
que se me permita exponer entrevistas, extractos de diarios de 
campo, mis observaciones y reportes sobre redes sociales.
 Este estudio tuvo lugar en la comunidad de El Nith, en Ix-
miquilpan, Hidalgo,  perteneciente a la región del Valle del Mez-
quital. Y forma parte de mi trabajo de tesis doctoral en Antropo-
logía Social,1 tras una inmersión en campo de 24 meses -desde 
mayo de 2016 a agosto de 2018.
 Este artículo se compone de una breve presentación de 
la historia de migración en la comunidad como contexto; des-
pués, una reflexión sobre la importancia de la paternidad en las 
masculinidades; posteriormente, presento los cuatro casos que 
ayudarán a reconocer las reconfiguraciones; y, finalmente, mis 
reflexiones.

1. Véase “Construcción de masculinidades en las trayectorias migratorias, 
caso de la pandilla transnacio-nal Los Palomo” (Ballesteros, 2019).
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Trayectoria migratoria de la comunidad

El Nith es una comunidad localizada a 2.4 kilómetros de la cabe-
cera municipal en el estado de Hidalgo, México. Pertenece a la 
región cultural del Valle del Mezquital de ascendencia Hñähñu, 
en la que 28% de la población es hablante de la lengua y partici-
pa activamente en prácticas tradicionales religiosas, medicinales 
y gastronómicas, entre otras. Hay 2,800 habitantes; existen 416 
viviendas de concreto y sólo 65% de la comunidad cuenta con 
servicios públicos (agua, drenaje y alumbrado). 35% de la pobla-
ción tiene teléfono e internet en casa y 75% posee teléfono móvil 
con internet.2 
 La mayoría de la infraestructura comunitaria se adquirió 
después de la década de los noventa gracias a las remesas co-
lectivas invertidas, pues existe una notable participación de sus 
habitantes y de las personas migrantes. Además, desde 2015 
bajo el Programa 3x1 para Migrantes3 se han construido un centro 
comunitario (que también es sede de la delegación), un comedor 
en la escuela primaria, una cancha de básquetbol techada y  una 
cancha de futbol rápido con gradas. 
 Desde 1989 se dio una alta migración en la mayor parte de 
la región del Valle del Mezquital, debido a las condiciones de pre-
cariedad y pobreza que histórica y socialmente han prevalecido. 
Asimismo, el campo, que era su principal sustento económico, se 
encontró en desventaja por la falta de riego. Lo anterior, sumado 
a la desigualdad y la falta de oportunidades laborales y escola-
res, fueron algunos de los motivos por los que la mayoría de los 
hombres comenzaron a migrar en busca de mejores ingresos.
 En aquel momento, la seguridad en la frontera norte no 
estaba tan reforzada y el costo del cruce por medio de polleros 
era bajo, oscilaba entre 100 y 200 dólares. Ésta y otras razones 
personales y familiares propiciaron la creación de una cadena 
migratoria en varias comunidades de la región. Los primeros 

2. Información obtenida por el censo local del 2016 realizado por la delega-
ción de la comunidad.
3. Es un programa del Gobierno de la República, que estuvo a cargo de la 
Secretaria de Desarrollo Social, que apoya las iniciativas de los migrantes 
organizados para realizar proyectos que contribuyan al desarrollo de sus lo-
calidades de origen, mediante la aportación de los tres órdenes de gobierno: 
fede-ral, estatal y municipal, así como de organizaciones de migrantes en el 
extranjero.
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migrantes de El Nith tuvieron como destino Clearwater, Florida, 
Estados Unidos, posteriormente, otros se fueron hacia estados 
como Georgia y Tennessee. 
 Las principales actividades en las que se emplearon (y 
aún se emplean) son: la cosecha de naranja y fresa, jardinería, 
construcción y la economía de cuidados. Entre el periodo com-
prendido de 1990 a 2001 hubo una migración con muy pocas 
restricciones fronterizas, por lo que podían viajar a México para 
la época navideña o las fiestas del pueblo, y regresar a Florida sin 
mucho peligro. Esto ayudó al flujo de personas y de bienes. Sin 
embargo, desde el 11s en 2001 se desencadenaron varios refor-
zamientos de securitización de las fronteras. El cruce fue mucho 
más costoso y arriesgado, en consecuencia, la circulación se vio 
afectada. 
 No obstante, la relación entre México y Estados Unidos 
es parte de la cotidianidad de los habitantes de El Nith, espe-
cialmente entre quienes tienen permisos de residencia que les 
permiten viajar, formando así, una relación transnacional de in-
tercambio de bienes, flujo de personas y de información. Tras 
una trayectoria de casi treinta años en movimiento, las familias 
se han formado y establecido allá, algunas de éstas se han se-
parado a causa de las deportaciones. Debido a ello, los roles de 
padres y de madres se han trastocado; la figura de padre pro-
veedor se ha alterado, principalmente. 

Paternidad como un elemento de las masculinidades

El enfoque analítico del género en la migración se ha vuelto re-
currente dada su relevancia, y nos invita a reflexionar en torno 
a las y los migrantes como sujetos sociales que actúan bajo cier-
tas características que permiten identificar sus roles. En el caso 
de las masculinidades, los hombres actúan de acuerdo a lo que 
consideran que debe hacer un hombre (Rosas, 2008; Figueroa, 
2015; Hernández, 2012; Pribilsky, 2012). Y justo en un contexto 
migratorio es que se pueden replantear, reconfigurar y negociar 
ciertas ideas sobre el género entre los migrantes y sus familias 
debido a que están en contacto con otras prácticas sociales de 
“ser hombre” y “ser mujer”. 
 Al respecto, se encuentran reflexiones sobre la paternidad 
y la forma de ejercerla en contextos transnacionales, aunque en 
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su mayoría se aborda la maternidad transnacional y la mujer mi-
grante por un incremento de la feminización de la migración y de 
las reconfiguraciones en los roles de género en las familias trans-
nacionales (Boccagni, 2012; Escrivá, 2000; Herrera, 2013; Pedone, 
2006; Gil y Pedone 2008; Parella, 2012; Parrenas, 2000; Carrillo, 
2005).
 Para abordar las masculinidades, es necesario hablar del 
género como el enfoque teórico y metodológico que surge con 
los movimientos feministas en diferentes momentos históricos y 
en distintos lugares del mundo. El feminismo ha alcanzado espa-
cios políticos, sociales y académicos, al cuestionar y proponer la 
erradicación de los “privilegios” y la dominación masculina. 
 El género resulta fundamental como una categoría social 
para poder reconocer las distintas formas en las que socialmen-
te se desarrollan las mujeres y los hombres en diversos contex-
tos. Las diferencias biológicas entre hombres y mujeres parecen 
influir en algunos aspectos de la vida social, pero no determinan 
los comportamientos directamente. En este sentido, se llega a 
entender que los hombres son diferentes en determinados es-
pacios. Lo que los hace “ser hombres” no siempre cumple la mis-
ma regla, tampoco la diferencia biológica, sino toda una serie de 
procesos y características en cada contexto. 
 Esto también se sustenta con la idea de que la masculi-
nidad no puede entenderse como única e irrevocable, pues al 
entender parte de los contextos y de las singularidades, se han 
visibilizado las “masculinidades”. Es decir, las diferentes formas 
de ser hombre, por lo que es más conveniente hablar de mas-
culinidad en plural (Gilmore, 1994; Kimmel, 1996; Connell, 2013; 
Rosas, 2008). 
 Anteriormente se analizaron a las masculinidades desde 
dos formas: la primera como relaciones de poder entre hombres 
y mujeres, lo cual dejaba en un límite muy estrecho a otras con-
diciones estructurales en las sociedades, tales como la etnia, la 
clase y la edad (Kimmel, 1996; Nuñez, 2004; Herrera, 2001).
 La segunda corresponde al entendimiento de las mascu-
linidades como “identidades”, lo cual reconoce la agencia de los 
sujetos y sus constantes cambios. Aunque las masculinidades 
deben reconocerse como una complejidad mayor, pues están 
estrechamente relacionadas con las subjetividades y los contex-
tos históricos -sociales (Rotundo, 1993; Kimmel, 1996). 
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Para Gutmann (2000), las masculinidades se concentran en lo 
que los hombres “dicen y hacen para ser hombres en ciertos 
contextos”. En el caso de Rosas, las considera como un determi-
nado modelo de ser hombre, donde se afirman el poder y sus 
reglas, por lo que es una doble carga, al cumplir con los procedi-
mientos de la masculinidad y esconder sus faltas. El resultado de 
esta carga de reglas y sistemas de poder es un peso simbólico y 
material de la masculinidad, que no siempre es un poder que se 
ejerce con privilegios (Rosas, 2008). 
 Estos "privilegios" muchas veces no son reales, pues en 
cada contexto las masculinidades tienen características propias, 
aunque parecieran ser pocos los beneficios en un contexto de 
precariedad, donde el trabajo arduo y la explotación del cuerpo 
es el único derecho y obligación. En tanto, el poder puede ser 
una manifestación negativa y no siempre tiene que ver con domi-
nación, libertades y gozos, también conlleva a la invisibilización 
del sufrimiento pues denota una debilidad del mismo (Bourdieu, 
2000; Figueroa, 2015). No es lo mismo ser hombre campesino en 
un contexto rural, que ser hombre empresario en un contexto 
urbano; los “privilegios” no serán por mucho los mismos. Y si 
agregamos otras variantes como educación, ciudadanía, edad, 
entre otras, se complejizan las formas de entender el poder y las 
masculinidades, por ello es necesario reconocer la intersecciona-
lidad como eje central al abordar problemas sociales en grupos 
específicos, ya que nos ayuda a reconocer más aristas.
 Por otro lado, la paternidad es parte de una serie de ca-
racterísticas contextuales que los hombres hacen para ser pa-
dres, dependiendo de su entorno social y comunal. Desde los es-
tudios antropológicos sobre los roles familiares se sabe que las 
prácticas de padres a hijos tienen que ver con una serie de ritos 
o costumbres determinados en grupos o sociedades específicas 
(Mead, 1990). 
 Es importante tener en cuenta las tareas que realizan los 
hombres para ser hombres, lo cual nos remonta hacia la división 
sexual del trabajo:

[…] Por un lado, en la división de las actividades productivas 
a las que asociamos la idea del trabajo, y en un sentido más 
amplio, es la división del trabajo y  mantenimiento del capital 
social y del capital simbólico que se le atribuye a los hombres 
(Bourdieu, 2000: 64).
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Esto está ligado, según Schneider (2003), no sólo al poder del 
capital económico al que acceden los hombres, sino a la respon-
sabilidad que tienen como proveedores, es decir, llevar dinero a 
sus casas como parte de su deber. Y el trabajo público (fuera del 
hogar) como la única vía de hacerlo. 
 En el caso de los padres deportados que aquí se presen-
tan, el hecho de ser hombres indocumentados en Estados Uni-
dos, de ascendencia Hñahñu y sin estudios los ha colocado en 
una posición en desventaja para lograr ser los principales pro-
veedores de su familia, lo cual es una característica central de las 
masculinidades en su contexto de origen. Esta situación ha sido 
modificada por las necesidades apremiantes y las condiciones 
migratorias.
 El ser proveedor en sus hogares, es casi intrínseco en la 
ejecución de las paternidades. Y éstas forman parte de una ca-
racterística de las masculinidades, no es la única, ni mucho me-
nos, pero sí es importante destacarla porque está sustentada 
biológicamente como parte de la reproducción y como formas
de la familia tradicional, como nos advierte Montesinos: 

La paternidad es una de las formas sociales mediante las cuales 
se exterioriza la identidad masculina. Esa etapa de la masculi-
nidad se expresa de diversas maneras, tantas como variadas 
son las expresiones culturales que, si bien responden a patro-
nes generales de los estereotipos y los roles sociales, también 
adquieren manifestaciones específicas que las pueden proyec-
tar como prácticas culturales únicas (Montesinos, 2004: 199).

 La paternidad es una de las prácticas de la reproducción 
de las conductas sociales aprendidas: a los hijos o a las hijas se 
les enseña cómo es ser padre y esto confluye en determinados 
contextos con lo propio, lo heredado y lo adquirido. Lo propio tie-
ne que ver con la identidad personal; lo heredado nos remonta a 
lo que se aprendió a través del núcleo familiar; y lo adquirido, nos 
refiere a todo lo que se aprende a través de lo que se ve y se vive 
como experiencia propia e interiorizada. Para Olavarría:

Desde la infancia comienzan los aprendizajes de ser padre y 
la paternidad, con el propio padre o la figura paterna que esté 
presente en el hogar. Se internaliza lo que se espera de él en 
la vivencia cotidiana con una persona que ejerce de padre y/o 
por las representaciones que hacen de él la madre y los otros 
familiares (Olavarría, 2001: 53).
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Al respecto Guttman (2000), considera que la paternidad llega 
por dos vías para ser ejercida, una de ellas es la heredada, es de-
cir, cómo saben qué es ser padres y qué interiorizan por parte de 
la figura paterna a través de la relación padre e hijo; y la otra es la 
aprendida dentro de su contexto, fuera de la familia por diversas 
influencias, por ejemplo por los medios de comunicación y su 
producción cultural, por estar en contacto con otras sociedades; 
y a través de las instituciones estatales, religiosas, etcétera. 
 A partir de estas dos características me ayudaré para co-
nocer cómo han construido las prácticas de paternidad los cua-
tro casos que desarrollaré en el siguiente apartado. He decidido 
proponer dos más, la paternidad idealizada y diluida. La primera 
es la forma en la que a ellos les gustaría ejercer su paternidad, 
pero por diversas circunstancias ya no pueden hacerlo; y la se-
gunda está relacionada con los lazos familiares que paulatina-
mente se agotan o se pierden, hasta quedar en una incipiente 
relación.

Paternidad en contextos de deportación

A continuación presento los casos de deportación y las formas 
en las que han ejercido su paternidad a distancia. En los prime-
ros dos casos el récord policial que tenían fue el motivo de sus 
deportaciones a través del Safe Communities Act.4 Este programa 
propició que muchos migrantes con documentos tuvieran que 
irse, incluso por infracciones de tránsito y fue empleado por el 
expresidente Barak Obama y ahora por Donald Trump. Se logró 
que el número de inmigrantes con antecedentes criminales de-
tenidos e identificados pasara de 95,664 en 2009 a 436,377 en 
2012 (Alarcón y Becerra, 2012; Meza, 2014). Los otros dos casos 
de deportación están en el marco de la Operación Streamline, 
una política de cero tolerancia a la entrada de inmigrantes indo-
cumentados; esta operación criminalizó la práctica de migración 
indocumentada, por lo que se procesa en juicio a casi todas las 
personas que entran sin papeles y son deportadas (Meza, 2014; 
Chomsky, 2014). 

4.  Programa de Comunidades Seguras que comenzó en 2008 por mandato 
de George W. Bush, y trata de identificar a los indocumentados entre las per-
sonas que purgan condenas en las prisiones para deportarlas a sus países 
de origen antes de su liberación.
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Estas decisiones administrativas que se producen a nivel polí-
tico y económico, repercuten en el aumento de separaciones 
familiares, un proceso cuyos efectos son muy dolorosos tanto 
para madres y padres deportados. Esto es lo que busco exponer 
a continuación a través de los testimonios de cuatro hombres 
migrantes que formaron su familia en Estados Unidos, pero a 
causa de la deportación han tenido que separarse y enfrentar 
esta situación de diversas maneras. Ante esto, el ejercicio de su 
paternidad se ha visto modificado, especialmente porque eran 
ellos los principales proveedores y, debido a la separación, dejan 
de serlo.
 El primer caso de deportación que conocí al llegar a la co-
munidad de El Nith en 2016 es el de Rafael de 45 años. En ese 
momento, él tenía 10 años de haber regresado a México por de-
portación y trabajaba como chef en un hotel en la ciudad de Pa-
chuca. 
 Rafael me indicó que su salida hacia Estados Unidos se dio 
porque sus papás le dijeron que era mejor migrar si no quería 
estudiar ni trabajar; y uno de sus hermanos que ya vivía allá, lo 
apoyó financiando el cruce. La condición fue que él debía apor-
tar económicamente a sus padres a través de remesas. 
 La primera vez que migró fue en el año 1993. Rafael cuen-
ta que su cruce fue rápido y sencillo. Se estableció en Clearwater 
y trabajó durante muchos años en restaurantes, primero como 
mesero y posteriormente ingresó a la cocina como chef. Es im-
portante destacar que Rafael, antes de migrar, no estudiaba ni 
trabajaba, algunas veces ayudaba a sus padres en el campo, por 
lo que el oficio de cocinero que aprendió en su migración fue el 
que le permitió trabajar durante muchos años en aquel país, y 
en México.
 Tras cuatro años de vivir en Clearwater se casó con una 
mujer de nacionalidad estadounidense por lo que tuvo la opor-
tunidad de tener un permiso migratorio. De esta relación tuvo 
dos hijos y también se hizo cargo económica y moralmente de 
la primera hija de su esposa. Ambos trabajaban en el área de 
restaurantes y vivieron doce años casados.
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Yo no tuve oficio antes de salir de México, por eso mis papás 
prefirieron mandarme con mi hermano a Estados Unidos. Yo 
no quería tener una casa o algo, yo quería irme a vivir allá, vivir 
diferente y lo logré. Aprendí a cocinar, especialmente comida 
española. Aprendí y en ese entonces sacaba unos mil dólares 
a la semana. Antes de casarme con Amy [su exesposa] me iba 
a los bares y a las discotecas. Me compré buenos carros, venía 
a México y hacía unas fiestotas, traía mariachi, les traía carros a 
mis papás. Me daba el lujo de pedir mis vacaciones con mi ma-
nager, pero todo eso pasó y mi vida cambió (Diario de campo, 3 
de septiembre de 2016).

 Después de dos años de conocer a Rafael, yo sabía que 
él había estado en la cárcel pero no pregunté cuál había sido el 
delito, y sentía que había cierta censura sobre el tema. Conviví 
bastante con sus hermanas y con su mamá quienes hablaban 
de su paso por la cárcel como un momento muy difícil para toda 
la familia. Hasta que, un día, él mismo me contó que había sido 
encarcelado por tres años por mantener relaciones sexuales con 
una menor de 17 años. Fue gracias a la ayuda de su exesposa y 
sus hermanos que pudieron pagar la fianza. Así fue deportado a 
México. 
 No quiso alejarse de su familia e intentó regresar, aunque 
de nuevo fue detenido en la frontera y puesto en una prisión 
de alta seguridad por un mes hasta ser deportado nuevamente. 
Regresó a México con una restricción para no poder entrar a Es-
tados Unidos en 15 años.

El dolor más grande es haberme separado de mis hijos, porque 
los amo, son lo mejor que me ha pasado en la vida, y estaba 
en la cárcel. Me quería morir, pero ellos me daban la fuerza 
para salir adelante. La cárcel es muy dura, sufres mucho, te das 
cuenta de qué no eres nadie en esta vida, pero Amy me llevaba 
a mis hijos y yo me daba cuenta que yo era todo para ellos. Sé 
qué hice un mal, pero no me di cuenta, yo era joven también 
y había sentido que la niña me coqueteaba, que nos gustába-
mos, yo nunca abusé de ella, pero allá no puedes tener rela-
ciones con menores. Yo no quería que ni Amy ni mis hijos se 
enteraran, pero sucedió, me daba mucha pena con mi familia, 
fue un error que sin duda pagué muy caro (Rafael, entrevista, 
18 de junio de 2016, El Nith Ixmiquilpan, Hidalgo).



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 125

En el testimonio de Rafael encontramos que tuvo una situación 
de vulnerabilidad por haber estado en la cárcel y enfrentarse a 
la violencia que hay dentro, por lo que en ese momento sintió no 
ser nadie en esta vida, lo cual fue un momento de quiebre, pues 
anteriormente había podido obtener parte de su sueño ameri-
cano, que fue casarse con una ciudadana americana, tener un 
buen trabajo y poder darse lujos que nunca imaginó. 
            Por otro lado, al mantener relaciones sexuales con una me-
nor, se puede interpretar como un ejercicio de poder con respec-
to a la edad, pero también como un choque cultural pues existe 
una contradicción. En este caso, Rafael insistía en que la chica no 
aparentaba la edad, y además, hubo consenso de ambas partes. 
Él estaba acostumbrado a mantener relaciones amorosas y se-
xuales con mujeres de entre 14 y 17 años en México,  y descono-
cía que mantenerlas con una menor de edad es un delito en el 
marco legal estadounidense. 
 Rafael aceptó su crimen y su castigo como algo que debió 
pagar para respetar las leyes estadounidenses, pero ante la re-
signación de su condena y el dolor de la pérdida de su familia, 
su paternidad aprendida y ejercida cambió a la idealizada con una 
carga de nostalgia hacia los momentos que vivió con ellos. 

Yo tenía una excelente relación con mis hijos, son mi adora-
ción, yo les daba lo mejor de mí, a los tres, aunque la primera 
no era mía, yo siempre la traté bien, y les daba todo. Los lleva-
ba a la escuela, les compraba ropa, todos los fines de semana 
los llevaba a comer a los restaurantes, porque yo ganaba bien. 
Los llevaba a dormir a la cama, les cantaba, los traté bien, fui el 
papá que yo no tuve, porque mi papá nunca fue cariñoso con-
migo, pero yo con mis hijos sí, con las niñas y con el niño. Y los 
extraño mucho, es lo mejor que me ha pasado en la vida, pa-
gué mis errores con lo que más quiero en la vida que son mis 
hijos. Me perdí de verlos crecer (Diario de campo, 22 de enero 
de 2017).

 Con lo anterior, damos cuenta de un cambio en el ejercicio 
de paternidad, pues él nunca tuvo esa relación con sus padres 
como la tuvo con sus hijos, es decir, que modificó su paternidad 
heredada al considerar que eso fue lo mejor de su vida, pues así 
vivió los mejores momentos al ver crecer a sus hijos. Teniendo 
una relación emocional cercana y cotidiana, además de proveer 
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económicamente a su familia y protegerla hasta que fue a pri-
sión. Quizá por eso, él se aferró a su paternidad y la idealizó.
 Actualmente mantiene una comunicación esporádica con 
sus hijos, solamente con los dos que tuvo con Amy. En ocasiones 
les envía regalos por correo, o bien, le pide a sus hermanos, que 
aún están en Florida, que estén al pendiente de ellos. Sus hijos 
tardan mucho en contestar, mucho más de dos semanas, por 
lo que se deprime “qué te digo, si no les mando dinero, si no les 
mando algo, pues como que para qué les sirvo, entiendo eso, los 
defraudé como padre, sólo espero que tengan bonitos recuer-
dos míos” (Rafael, diario de campo, 12 de marzo de 2015). 
 Es claro que Rafael considera que el hecho de no poder 
proveerlos económicamente equivale a perder el ejercicio de su 
paternidad (Bourdieu, 2000; Gutmann, 2000; Schneider, 2003), y 
que su protección y los lazos emocionales con sus hijos se han 
debilitado sustancialmente, por lo que siente que su valor como 
padre se ha acabado, es decir, su paternidad es diluida. Sus hijos 
lo visitaron en dos ocasiones en los primeros años que salió de 
la cárcel, sin embargo, después la relación se debilitó a pesar de 
que la comunicación ahora es más accesible. 
 Rafael entiende que al no haber estado con ellos en los 
momentos más importantes, y no aportar económicamente a 
su manutención, no merece que ellos tengan atención con él, y 
se resigna a aceptar que ya no los volverá a ver. Sigue sus publi-
caciones en las redes sociales, muestra a todos las fotos de sus 
hijos. En muy pocas ocasiones sus hijos le contestan, pues nin-
guno de sus hijos habla muy bien español, y él escribe muy poco 
inglés. 
 Cuando hablamos de lo que era ser padre para él, Rafael 
contestó que era lo mejor que le había pasado, por haber dado 
vida a dos personas a las que les dio lo mejor de él, como su ca-
riño y su trabajo. Aunque entendía perfectamente que sus hijos 
se habían distanciado en la medida en que fueron creciendo: “De 
chiquitos su mamá los obligaba, yo creo, además Amy siempre 
fue muy buena, nunca habló mal de mí, pero  crecieron y ella ya 
no pudo hacer mucho y yo menos, les llamo pero no siempre 
contestan” (Rafael, entrevista, 29 de mayo de 2016). 
 A pesar del paso del tiempo Rafael enfrenta una depresión 
silenciosa que no ha podido resolver. Le pregunté varias veces 
sobre la posibilidad de regresar pasando el tiempo de restricción 
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que tiene para entrar a Estados Unidos, y me ha dicho que no, 
porque si sus hijos no lo han venido a visitar entendía que ya no 
tenía sentido. 
 Se puede inferir, que él considera diluida esa relación, 
pues ya no mantiene una comunicación constante con sus hijos, 
ni vive con ellos, ni mucho menos puede enviarles dinero. Ac-
tualmente, su hija mayor tiene 22 años y estudia cine en Boston, 
pero ella le dejó de hablar definitivamente; su hija de 19 años 
dejó de estudiar y ahora vive con su pareja; y su hijo menor de 
16 años sigue estudiando el Highschool.
 El segundo caso de deportación es el de Esteban de 32 
años. Es el encargado del entrenamiento de fútbol de los niños 
de la comunidad, es una actividad que realiza como voluntario 
porque se siente muy solo. Ante esta situación, el subdelegado 
de ese momento le sugirió que se incorporara a actividades para 
no caer en depresión. Justo por ese motivo me pidió que hablara 
con él, porque sabía que estaba muy triste y que tal vez hablar 
conmigo le haría bien.
 Los entrenamientos comenzaron en marzo de 2016 y Es-
teban llegó en enero de ese mismo año, así que su deportación 
era muy reciente. Muchos de sus amigos lo invitaban a trabajar, 
pero los primeros días no quería salir de casa de sus padres, 
hasta dos meses después. 

Cuando estaba en Estados Unidos nunca pensé regresar, por-
que en México yo he sufrido bastante, desde que tengo memo-
ria aquí solo ha sido sufrimiento. Yo trabajo desde los cuatro 
años, yo ni tuve infancia, eso te causa un trauma, eso decía mi 
psicóloga en la cárcel, decía que era como algo que vas a llevar 
todo el tiempo, pero uno puede sobrellevarlo, por eso ahora 
estoy enfocado en este proyecto de fútbol (Esteban, entrevis-
ta, 22 de marzo de 2016, El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 Esteban trabajó en la yarda,5 en fábricas, en la construc-
ción, específicamente en el roofing, que es la actividad en la que 
permaneció más tiempo y fue la mejor remunerada. Al nacer su 
segunda hija aumentó sus horas laborales, porque su esposa se 
dedicó a sus hijas y dejó de trabajar. 

5. Es el nombre que usan los migrantes al trabajo de jardinería que tiene re-
lación a la unidad de longitud inglesa, el cual se utiliza para medir la longitud 
de terrenos de pasto.
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Esta es una estrategia económica familiar, pues el costo de las 
guarderías o la contratación de niñeras es muy alto, por lo que 
algunas veces las mujeres dejan de trabajar y se dedican al cui-
dado de los hijos y el hogar (Herrera, 2001). Por esta razón él se 
convirtió en el principal proveedor como una de las característi-
cas primordiales de la masculinidad y la paternidad que él enten-
día (Schneider, 2003).
           Esto también tiene que ver con el salario desigual entre el 
trabajo de hombres y mujeres, ya que las mujeres acceden a tra-
bajos domésticos con sueldos bajos y los hombres en trabajos 
mucho más pesados con sueldos un poco más altos. La mayoría 
de las mujeres están insertas en el mercado laboral de servicios 
y son muy pocas las que se dedican al hogar. 
 Esteban estuvo encarcelado por un delito del cual nunca 
quiso contarme y en todo momento he respetado esa decisión, 
ha sido un hecho bastante fuerte para él, no sólo por lo que vivió 
en la cárcel, también por la separación familiar. 

Estuve tres años en la cárcel, mi abogado no me ayudó, y ahí 
adentro los que conocen de leyes me ayudaron para salir an-
tes, pero deportado. Y es que el gobierno mexicano, nuestro 
propio gobierno, en el consulado no hace nada por nosotros. Y 
como intenté pasar después, ya no puedo ir a Estados Unidos 
en 15 años, y eso fue lo que causó que esté separado de mis 
hijas y de mi pareja (Esteban, entrevista, 22 de marzo de 2016, 
El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 La deportación de Esteban se dio tras haber pagado una 
condena en la cárcel de tres años. Con el Programa de comunida-
des seguras, le propusieron salir antes de terminar su condena. 
Lo enviaron a Ciudad Juárez y desde ahí volvió a ingresar a Esta-
dos Unidos como indocumentado; fue detenido por un mes en 
una cárcel de alta seguridad, hasta que fue deportado de nuevo 
hasta la Ciudad de México. Decidió no volver a intentarlo por el 
agotamiento físico y emocional. 
 Al paso del tiempo, Esteban muestra una profunda tris-
teza porque extraña mucho a sus hijas. A veces no tiene dinero 
para ponerle crédito a su celular para escribirles porque su exes-
posa les restringe mucho las llamadas, pues ya no tienen una 
relación de pareja. La mamá de sus hijas argumenta que, como 
no recibe dinero de él, no tiene derecho a hablar con ellas, esto 
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también está relacionado con el hecho de que ella no sabe deta-
lladamente por qué estuvo preso y desconfía de él. 
 Esteban ha tenido que pedir un préstamo para enviarles 
100 dólares y poder saber de sus hijas, pero sabe que no podrá 
mantener esta situación por mucho tiempo. Apenas tiene un sa-
lario de 800 pesos semanales que no le permite ahorrar.

Lo que me afecta es que no estoy viendo crecer a mis niñas, 
una tiene once y otra ocho. Ellas nacieron allá y tienen su pasa-
porte vigente para poder venir, pero no han venido, ya hasta se 
les va a vencer, pero su mamá dice que sí me las va a mandar. 
Pero nada, no sé cuándo, me dice que yo debo pagarle los bo-
letos de avión y pues eso sale caro, debo encontrar la manera 
(Esteban, entrevista, 19 de junio de 2017, El Nith, Ixmiquilpan, 
Hidalgo).

 En su testimonio encontramos nostalgia sobre esa pater-
nidad idealizada que se encuentra frustrada tras su deportación, 
un anhelo de su vida familiar. Cada día es más difícil para él man-
tener contacto con sus hijas, por lo que busca estar ocupado 
para no recaer en depresión. 

Estoy separado de mi esposa, una relación se va deteriorando 
con el tiempo. Mi problema es que yo quiero un futuro para 
mis hijas, no estoy pensando en ser feliz, ni nada, yo ya viví una 
vida, muy dura. Y quiero que ellas la pasen mejor, y ésa es la 
pelea con mi exesposa. Mucha gente dice que rehaga mi vida, 
pero mi vida se quedó allá con mis hijas. Yo no puedo rehacer 
mi vida, y he pasado muchos traumas porque lo que pasé en 
la cárcel, nadie lo sabe más que yo. Ahora mi plan de vida es 
trabajar, pues ando construyendo casas en Querétaro, quiero 
que mis hijas vengan y hacer un negocio para mantenerlas. En 
México no es fácil llegar y hacer dinero. Aquí no hay trabajo, 
me cuesta salir a la vida, ver gente, no puedo (Esteban, entre-
vista, 22 de marzo de 2016, El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 Es sobresaliente la idea del sacrificio por los hijos y la fe-
licidad como un inalcanzable, y es una visión fatalista de su tra-
yectoria migratoria, pues tras su deportación y la separación de 
sus hijos Esteban considera que ya no tiene futuro, pues como 
indica su “vida” se quedó allá. 
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En esta entrevista y en mis observaciones con Esteban, pude no-
tar que él ha buscado de muchas formas mantener comunicación 
son sus hijas, que al ser menores de edad no tienen la facilidad 
de hablar directamente con él. Ante esto, tiene que mediar con su 
expareja, quien incluso en Facebook le publica su falta de envíos 
de dinero, razón por la cual no puede mantenerse en contacto 
directo con sus hijas. Aunque se ha aliado con su cuñada que de 
forma itinerante le deja ver a sus hijas por medio de videollamadas 
los fines de semana, él y su ex pareja han convenido llamadas úni-
camente los martes y los jueves a las 19:00 horas. 
 Además, me ha confesado que algunas veces ya no les 
entiende mucho porque conforme crecen hablan más inglés que 
español y entonces el idioma se vuelve una barrera para él. Aun-
que para eso, se ha ayudado de fotografías suyas y de su familia 
que les envía para mantenerse en comunicación, así como de vi-
deos de fiestas y paisajes de la comunidad. Por lo que su mayor 
preocupación en su cotidianidad es poder tener temas de con-
versación con sus hijas y tener crédito en su celular para hablar 
con ellas. 
 Esteban piensa que lo mínimo que puede hacer es man-
tenerse en comunicación para que no se olviden de él. En otras 
palabras, poder ejercer una relación emocional con ellas a través 
de estos medios, ya que no puede enviarles regalos ni tampoco 
dinero, pues quiere evitar la paternidad diluida, y busca mante-
ner los lazos emocionales.
 Sabe que su exesposa también ha pasado por momentos 
difíciles porque tuvo que regresar a trabajar, y al ser indocumen-
tada no le es tan fácil encontrar un empleo solvente para mante-
ner a sus hijas, por eso, es comprensible que ella tome distancia 
de él.
 En resumen, las prácticas y estrategias para mantener su 
paternidad con sus hijas son las llamadas y la comunicación con-
tinua, así como ahorrar para poder comprar los boletos de avión 
para que ellas vengan a verlo. Al igual, busca tener una conviven-
cia con los niños del entrenamiento de fútbol, por lo que con eso 
considera que puede expresar el cariño que no puede darle a 
sus hijas directamente, y así compartirlo con otras personas. 
 Su paternidad heredada es cambiada por una más cercana 
y una relación de cariño que es trastocada tras la deportación. 
La frustración le invade y a veces no le permite pensar su vida a 
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futuro. Parece, a veces, una paternidad idealizada que una ejer-
cida a la distancia; es decir, que mantiene un ideal de la familia 
que tenía antes de ser deportado, y se esfuerza por mantener 
los lazos a la distancia. 
 El siguiente caso de deportación es el de Emilio de 35 años 
de edad. Él llegó en marzo de 2017 a México después de cuatro 
intentos de ingresar y cuatro deportaciones. A diferencia de los 
casos anteriores, él no estuvo en la cárcel por algún delito, sólo 
por el constante ingreso indocumentado. Su primera deporta-
ción fue cuando viajaba de Georgia a Nueva Orleans en un auto-
bús y las subsiguientes al intentar entrar de nuevo cinco veces.
Una diferencia sustancial de los casos anteriores es que Emilio 
no se fue por voluntad propia, en realidad lo llevaron sus padres 
junto con sus hermanos, porque vivía solo en México y prefirie-
ron llevarlo hacia Moultrie, Georgia cuando tenía 14 años. Él re-
cuerda poco de su cruce, sabe que fue escondido dentro de un 
asiento de un coche, y no tuvo que caminar, por lo que su reco-
rrido fue corto y en dos días pudo estar con sus papás. 
 Cuando los padres de Emilio decidieron regresar a El Nith, 
después de 10 años de vivir allá, él ya no quiso ir con ellos por-
que, según él, ya no se adaptaría. Durante 18 años no visitó Mé-
xico hasta su deportación en 2017. 
 Cursó algunos años en el Highschool pero no lo terminó, 
pues dice que nunca le gustó estudiar y sufrió mucho por no en-
tender inglés. Así que comenzó a trabajar desde los 17 años en 
una procesadora de pollo en donde trabajaron sus padres, sus 
tíos y algunos de sus primos.
 Él decidió cambiar su residencia hacia Atlanta, donde co-
noció a su esposa y formó una familia, se estableció y llegó a 
tener un negocio propio. 

Me fui a Georgia y trabajé en construcción pintando casas. Y 
los últimos cuatro años hice mi propio negocio de restauración 
de carros. Desde clásicos hasta deportivos, de todo tipo, para 
clientes americanos, porque yo hablo inglés fluido, no lo sé es-
cribir, pero lo hablo y entiendo muy bien. Y me iba muy bien 
porque fui teniendo una cartera de clientes muy amplia, sobre 
todo de anglos. Donde yo vivo hay pocos paisanos y van con-
migo porque hablo español. Me alcanzaba perfecto para vivir 
bien, mantener a mi familia y ahorrar. Mi esposa me ayudaba 
en la administración y en la casa, hacíamos buena mancuerna. 
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Antes ella trabajaba, pero decidió ayudarme en el negocio y 
estar cerca de mis hijos (Emilio, entrevista, 19 de junio de 2017, 
El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 Como explica Emilio él pudo aprender inglés porque llegó 
desde joven, lo que le facilitó poner un negocio y tener ahorros, 
pero nunca inició algún tipo de trámite para poder legalizar su 
estatus migratorio, a pesar de que tuvo algunas oportunidades 
por su edad y el tiempo de residencia, pudo haber obtenido DA-
CA.6 Aunque nunca tuvo la inquietud de hacerlo, porque consi-
deró que si él no se metía en problemas no podría ser depor-
tado, es decir, que al mantenerse “bajo la sombra” reducía su 
deportabilidad (De Genova, 2000).

La primera vez que me deportaron fue porque estaba viajando 
de Georgia a Luisiana y de ahí a Nuevo Orleans. Migración se 
subió al autobús y empezó a pedir documentos y no traía yo. 
Me arrestaron y estuve encerrado por tres meses, hasta que 
me deportaron. Me regresé por tres meses y luego intenté en-
trar en noviembre y de nuevo me atraparon, y así cinco veces. 
Ahora he decidido quedarme unos meses más aquí (Emilio, en-
trevista, 16 de marzo del 2017, El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 La deportación significó la separación de su familia, y un 
reencuentro con la comunidad que dejó hace 19 años, a la cual 
no quería regresar, porque no tenía buenos recuerdos, pues ase-
gura, que los momentos más especiales de su vida han sido en 
Estados Unidos. La mecánica es su oficio, pero no ha podido en-
contrar trabajo en esa área, por lo que le pidió a un familiar que 
le diera trabajo de chofer en el transporte público para mante-
nerse.
 Emilio me contó con mucha tristeza que los momentos 
de más dolor han sido sus últimas cuatro deportaciones porque 

6. Deferred Action for Childhood Arrivals es un programa que inició el presi-
dente Obama con el fin de beneficiar a ciertos migrantes no documentados 
que llegaron como niños a Estados Unidos y que cuentan con cierto nivel 
educativo recibido en ese país.  El programa Acción Diferida para los Llega-
dos en la Infancia  beneficia con permisos de trabajo temporales, licencias 
de conducir y un número de seguridad social, pero es renovable y sujeto a 
constantes cambios. En el caso de una negación o no renovación del progra-
ma no corresponde a una deportación, pero si los pone en riesgo.
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ha sido violentado físicamente por la policía. Además, se siente 
frustrado de no haber logrado entrar, y lo que más le causa im-
potencia es no aportar dinero para su esposa y sus hijos. Ante 
esto, busca de nuevo juntar dinero para pasar, esperando que 
en algún momento sea más fácil hacerlo. 
 A veces lo veo fotografiándose a sí mismo para enviar imá-
genes a su hijo mayor; constantemente les manda audios y les 
explica lo que hace en el día, su comida, su trabajo, a sus familia-
res, las fiestas de la comunidad y a sus compañeros de trabajo. 
También le da ciertos consejos a su esposa para poder optimizar 
los ahorros que tienen en lo que él vuelve a cruzar, pues aunque 
tiene miedo de pasar la frontera, ésta es la única meta que tiene. 

Cruzo por mis hijos, porque tengo un hijo de 12 años, uno de 
4 y uno de 2 años, ellos son ciudadanos americanos, ésa es la 
única razón para ir allá, y mi pareja no quiere venirse, es muy 
difícil que se acostumbre. Y estoy en contacto con mis hijos, 
hablo diario con ellos. Y su mamá y yo tratamos de estar comu-
nicados. Nos mandamos fotos y audios a diario, porque si no 
les doy dinero por lo menos debo estar al pendiente de ellos 
¿qué más puedo hacer? Y yo no quiero que ellos se vengan 
porque acá no tengo nada que ofrecerles. Se gana poco como 
chofer de combi, además acá no hay nada, y como ellos ven 
las noticas de México le tienen miedo, mi hijo dice que tiene 
miedo de que viva yo acá, por eso es que me ves enseñándole 
lo que hay para que no estén preocupados. Y por eso es mejor 
que yo me vaya (Emilio, entrevista, 29 de junio de 2017, El Nith, 
Ixmiquilpan, Hidalgo).

 Con lo anterior, doy cuenta de que la primera y más pre-
ponderante preocupación es seguir siendo el principal provee-
dor de sus hijos; la segunda es preservar la comunicación cons-
tante con ellos, como un mínimo en la relación con ellos, aunque 
no lo considera suficiente, pues tiene una relación más cercana 
emocionalmente; y la tercera es poder regresar a Estados Uni-
dos pese al cruce riesgoso. Porque piensa que es casi como una 
condición y sacrificio para que sus hijos vivan en mejores condi-
ciones que las que podrían vivir en México.

Yo estoy cansado de Estados Unidos, prefiero quedarme aquí, 
por la rutina que uno tiene allá, la vida allá es muy difícil, vives 
siempre presionado. Te preocupas por todo, por ir manejando 
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y tener que estar espejeando para ver si viene una patrulla y 
te detenga. Lo haces porque tienes que mantener a la familia. 
Y los hijos están mejor allá que acá, yo por eso no quiero que 
ellos vengan, yo iré. Es bien curioso como no se puede tener 
todo en esta vida, allá tenía a mi familia y dinero pero no tenía 
libertad y acá tengo libertad pero no tengo a mi familia (Emilio, 
entrevista, 16 de marzo de 2017, El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 Emilio tenía una vida establecida en Georgia mucho más 
cómoda económicamente, pero debido a su indocumentación 
no puede regresar al lado de sus hijos por el momento. Busca 
muchas formas de estar con ellos, me ha dicho que al pequeño 
le cuenta cuentos o le canta por las noches para dormirlo al te-
léfono. Hasta ahora mantiene una buena relación con su pareja, 
por lo que tiene la oportunidad de hablar con sus hijos casi en 
todo momento. La relación entre ellos ayuda bastante, porque al 
no haber un distanciamiento emocional los vínculos se procuran 
de ambas partes, además al ser reciente no hay oportunidad de 
que los lazos se vean afectados o diluidos. 
 Sin embargo, al igual que en los otros casos, hay un poco 
de paternidad idealizada, pues lleva más de dos años separado 
de su familia y anhela volver a estar con ellos. Busca mantener 
los lazos ejerciendo una paternidad a la distancia, siendo cons-
tante y estando emocionalmente cerca de ellos. 
 El último caso de deportación es el de Chato de 35 años, 
quizá sea él quien más me removió algunas ideas, y el qué me 
motivó a pensar en la fuerte presión social para ser el principal 
proveedor familiar. Además, tuve la oportunidad de conocer en 
Clearwater a su expareja, Bella, quien me ayudó a entender la 
otra parte de la historia.
 Él migró con su ex pareja Bella a los 16 años hacia Clearwa-
ter, la familia de ella lo apoyó económicamente y pudieron cruzar 
fácilmente sin ninguna complicación. Ellos decidieron irse por-
que en México no tenían muchas opciones ni laborales ni esco-
lares, además allá ya vivían la mayor parte de los amigos y fami-
liares de ambos, y esto ayudó a que obtuvieran un trabajo y casa 
rápidamente, gracias a sus redes de apoyo.
 Chato continuó con sus amistades de la comunidad y si-
guió conviviendo con ellos, bebiendo y peleándose recurrente-
mente en los primeros años de su migración pues en ese tiempo 
no había una persecución de migrantes enfatizada. 
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Tuvo a su primer hijo y su pareja le pidió que se alejara de la fies-
ta porque las necesidades eran mayores y no quería que tuvie-
ran gastos innecesarios, como el exceso de bebidas alcohólicas y 
los bailes. Pero no fue hasta que tuvo a su segunda hija cuando 
él dejó de beber, esto es, tres años después. 
 Su relación de pareja ya estaba muy afectada debido a infi-
delidades, los problemas de alcoholismo de Chato y sus constan-
tes peleas con otros hombres, la principal razón de su detención 
por un mes, para luego ser deportado. Él le pidió muchas veces 
a su expareja que se regresaran a México, pero ella se negó.

Él me pidió muchas veces que me regresará con los niños para 
México, pero allá es difícil, yo no tengo estudios y no tendría 
un buen trabajo. Yo no sé hacer nada, no sé ni cocinar, nun-
ca aprendí a trabajar el campo; entonces yo quería algo mejor 
para mis hijos, ellos no merecen vivir mal allá, si aquí no es que 
yo les pueda dar lujos, pero sé que acá ellos tienen mejores 
oportunidades. Además él y yo ya teníamos muchos proble-
mas, ya lo había aguantado mucho y también fue por eso que 
no me regresé (Bella, entrevista, 28 de julio de 2018, Clearwa-
ter, Florida).

 Al entrevistar a Chato él ya tenía cinco años de haber re-
gresado, tenía un local de refacciones y un taller mecánico, ade-
más era propietario de dos unidades de transporte público que 
administraban entre él y su nueva esposa.

De mi segundo matrimonio tengo dos hijos. Mis primeros hi-
jos están allá; una tiene 13 años y mi niño 16 años. Trabajé en 
muchas cosas, y duré más en un taller mecánico, hasta que me 
deportaron. Tengo cinco años aquí, y desde que llegué seguí 
trabajando en la mecánica. Como verás no me querían dar tra-
bajo por los tatuajes, me veían feo y eso fue difícil. Cuando me 
agarraron fue por beber y pelear en Tampa y me detienen. Me 
deportaron, y pues yo le decía a mi exesposa que se viniera. 
Pero la vida es muy diferente y en ese entonces era muy difícil 
y yo no tenía nada que ofrecerles. Yo llegué con 30 dólares, con 
una bolsa de calcetines y unas playeras, nada más. Mi exespo-
sa se quedó con todo, teníamos carros, estábamos bien, tarje-
tas, viajes, lujos, ya sabes lo que uno le quiere dar a su familia, 
porque no lo tuvimos, porque fuimos pobres. Mi idea nunca 
fue regresar, pero después de la deportación ya me quedé, 
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porque regresé cinco veces y en todas me atoraron. 
Y al principio sí pensé en trabajar un poquito e irme 
para allá otra vez, pero gracias a dios las cosas aquí me 
han salido, nunca me he rendido y era una forma de 
demostrarle a ella [su exesposa] que no siempre iba a 
ser el mismo vago que conoció (Chato, entrevista, 11 
de mayo de 2016, El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 Para Chato no fue fácil perder todo lo material que 
obtuvo, mucho menos su vida familiar. A pesar de poder 
volver a formar una familia con otra mujer y tener hijos, 
él no pudo dejar de extrañar a los primeros. Pasaron sie-
te años y no pudo ver de nuevo a sus hijos. Se dedicó a 
hacer negocios en la compra y venta de refacciones ro-
badas, era dueño de dos transportes públicos y se de-
dicó un tiempo a negocios ilícitos porque consideró que 
era la única forma de poder enviar dinero y regalos a sus 
hijos, como una forma de recuperarlos y convencerlos 
de que vinieran a México a verlo.

La cosa de Chato es que siempre quiso aparentar, o 
sea, les mandaba regalos a los niños algo caros y los 
presumía en redes [Facebook y Whatsapp] y por una 
cosa hacía un alboroto, para que vieran que es buen 
padre. Pero él nunca supo lo que yo sufrí para mante-
nerlos yo sola, y aquí las cosas son diferentes, todo es 
más caro y se sufre como madre soltera y sin papeles. 
Entiendo que él allá [México] no ganaba mucho, pues 
cómo le iba a exigir, y por eso a veces me enojaba y no 
le dejaba hablar con los hijos, pero traté de que siem-
pre supieran de él y pues para que te miento, sí les lla-
maba, quizá no diario, pero semanalmente. Y los niños 
al principio se emocionaban, pero conforme crecieron 
por más que yo les dijera pues no le veían el caso a 
hablar con su papá. Ellos ya van teniendo otras ideas, 
y yo contra eso no puedo hacer nada (Bella, entrevista, 
29 de julio de 2018, Clearwater, Florida).

 Mi intención al entrevistar a Bella en Clearwater fue 
conocer su testimonio, para contrastar la versión de Cha-
to sobre su paternidad, ya que con los tres casos anterio-
res me fue imposible conocer la versión de sus parejas. 
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Además, Chato expresó su gran tristeza por no poder hablar con 
sus primeros hijos, y porque, según él, su expareja no le dejaba 
hablar con ellos. Lo cierto era que también ellos se acostumbra-
ron a no estar con él. Bella tuvo que trabajar hasta tres turnos 
para mantener a sus hijos. Y aunque ella entendía que Chato ya 
no iba a apoyarla, y que en su momento él había hecho lo nece-
sario y había sido un buen padre, tampoco quería estar más con 
él. 

No puedo hablar mal de él como padre, siempre fue muy cari-
ñoso y atento, la verdad es que de eso es lo que más recuerdo 
y mis hijos también. Porque al final es el recuerdo que ten-
drán de él para toda la vida. Él les hacía el desayuno, estaba 
con ellos antes de que se durmieran, se hacía cargo de ellos. 
Los domingos íbamos a comer todos a algún lugar bonito, a la 
playa, fueron momentos bonitos, que se acabaron. Pero todos 
vamos a recordar eso. Mi hijo más, porque él es quien más se 
acuerda, mi hija si se acuerda pero sobre todo hablaban mu-
cho por Facebook y eso  (Bella, entrevista, 28 de julio de 2018, 
Clearwater, Florida).

 Por otro lado, Chato siempre mantuvo el discurso de que 
su esposa no le dejaba hablar con sus hijos. Sin embargo, se pre-
ocupaba por enviarles regalos constantemente, entendía que 
para poder estar más cercano a ellos únicamente podía hacer 
eso.

Anhelo mucho a mis hijos, trato de escribirles, de mandarles 
mensajes por Facebook, a veces me hacen caso, a veces no, 
pero bueno, lo importante es que sigo en su mente, porque 
yo los quiero mucho y a veces le mando a mi hija cosas, pero 
qué van a querer ellos de acá. Quieren dinero, eso es lo que 
hace falta en ese país (Chato, entrevista, 12 de enero de 2017, 
El Nith, Ixmiquilpan, Hidalgo).

 La última vez que vi a Chato fue a finales de enero de 
2018, estaba muy emocionado porque le había enviado a su hija 
un vestido de quince años desde México, me mostró las fotos 
en su celular de cómo lo lucía en la fiesta, en la que él no pudo 
estar. También me mostró otros regalos que mandó a hacer es-
pecialmente para ella con bordados de la región y los mensajes 
de agradecimiento que su hija le había enviado a través de Fa-
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cebook. Yo personalmente revisé los perfiles de ambos y pude 
darme cuenta de la alegría y el agradecimiento que su hija tenía 
por haber recibido el vestido.
 Desafortunadamente, el 18 de marzo del 2018 fue ejecu-
tado en un “ajuste de cuentas” con al menos dos balazos. Hasta 
ahora no se han investigado los hechos, pero está relacionado 
con su ingreso, muy breve, a negocios ilícitos. Considero que 
Chato es una muestra de la presión económica que él mismo te-
nía para poder enviarle dinero a sus hijos desde México; pues él 
entendía que para mantener comunicación y poder seguir sien-
do un “buen padre” tenía que seguir enviando dinero y regalos, 
aunque haya sido por medios no legales.
 El ejercicio de su paternidad se basó en los envíos de dine-
ro, y era muy difícil para él, pues la conversión del peso mexica-
no a dólares no es para nada favorable, por lo que sus esfuerzos 
tenían que ser mayores. Además tenía una nueva familia, misma 
razón por la que se mantenían en varias actividades económicas. 
Me parece que su experiencia nos deja entrever los juegos de 
poder económico en los que la paternidad está inmersa, porque 
no es funcional para él ser padre si no es proveedor económico. 
Y este juego no era necesariamente con sus hijos o con su expa-
reja, era entre otros hombres, es decir entre sus pares.
La confrontación de poder de Chato con otros hombres para le-
gitimar su paternidad —en relación a su capacidad proveedo-
ra— tenía relación con un deber ser que es esperado socialmente 
entre su comunidad, especialmente entre sus pares.
 Su paternidad, aparte de ser idealizada, se veía debilitada 
y luchaba para que no fuese diluida, por lo que buscó mante-
nerla a través de regalos y envíos de dinero. Asimismo, buscó 
ostentar bienes. Sin duda, su deportación fue una gran ruptura 
cuando sus hijos estaban pequeños, y ahora ellos tienen pocos 
recuerdos con él, pero al mantenerse en constante comunica-
ción pudieron mantener una relación. Aunque no era del todo 
afectiva, ni tampoco emocionalmente cercana y mucho menos 
de protección. 

Conclusiones

Las paternidades son cambiantes y se viven bajo diferentes cir-
cunstancias, y sobre todo, la agencia del sujeto permite determi-
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nar lo que es mejor para ellos y su relación con sus hijos, incluso 
tratando de no reproducir lo negativo de las paternidades here-
dadas.
 Esto, sin dejar de ver que las condiciones en las que los 
padres ejercen su paternidad suelen no ser favorables para los 
migrantes indocumentados que sufren de discriminación y pre-
cariedades laborales (Hernández, 2011).
 El hecho de haber pasado por un proceso violento de de-
portación y de encarcelamiento, como expuse en los primeros 
dos casos, son episodios que ponen en jaque la seguridad y la 
fuerza de los hombres, que en contextos migratorios son desfa-
vorecidos por su origen (Hernández, 2012). 
 Ante masculinidades aprendidas y heredadas, los padres 
migrantes también modifican ciertas prácticas. Éstas se pueden 
transformar, ya sea, por un hecho que los trastoque, o bien, por 
conocer otras formas de ser hombre que consideren son mejo-
res para ellos. Sumado a que el marco legal estadounidense los 
obliga a mante-nerse lejos de acciones violentas. Por lo que una 
de las primeras reconfiguraciones a la paternidad heredada es 
su cercanía emocional y de crianza con sus hijos e hijas.
 Después de la deportación, la cual es consecuencia de va-
rios intentos por cruzar, su frustración más grande es no poder 
proveer económicamente a sus hijos; las madres muchas veces 
los condicionan para mantener contacto con ellos. Esta conduc-
ta forma parte de las masculinidades heredadas ya que en sus 
contextos, las madres aprenden cómo deben ser los hombres 
y los padres, por lo que ellas mismas ayudan a reproducir y a 
identificar las características de la paternidad, además de legiti-
marlas. 
 Sin dejar de lado que para ellas es sumamente difícil que-
darse solas y mantener a sus hijos económicamente cuando su 
estatus migratorio también es de indocumentadas, el esfuerzo 
por mantener a sus hijos es mayor porque muchas veces les es 
complicado reinsertarse al mercado laboral. Quizá, esta sea una 
de las causas por las que ellas se mantienen distantes con sus 
exparejas deportadas y a su vez, es notable el papel de mediado-
ras que tienen entre los hijos y sus padres. 
 Las prácticas de paternidad de los deportados se llevan a 
cabo con diversas estrategias. Una de ellas es a través de dispo-
sitivos electrónicos de comunicación, envían mensajes a diario 
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con fotografías y realizan videollamadas, por lo que hay un víncu-
lo que se refuerza todos los días y es gracias a la comunicación 
instantánea. En los casos de deportación recientes como la de 
Esteban y Emilio la comunicación aún es diaria; y están en cons-
tante temor a que se puedan diluir. 
 En el caso de Rafael y de Chato era muy esporádica, casi 
inexistente. Antes de morir, Chato les enviaba artesanías y ropa 
a sus hijos desde México, también dinero directamente a ellos 
y no con su mamá para buscar cierta complicidad. Ésta es una 
práctica recurrente entre las familias transnacionales empleadas 
para mantener lazos familiares (Asakura, 2011; Carrillo, 2005; He-
rrera, 2013). 
 Otra de las formas de mantenerse presentes en la vida de 
sus hijos es a través de sus familiares que todavía viven en Esta-
dos Unidos, a quienes les piden que se mantengan en contacto 
con ellos.
 Algo sobresaliente, en los cuatro casos, es que jamás fue 
opción que los hijos y la madre se trasladaran a México, a pesar 
de que ellas no cuentan con documentos que garanticen su re-
sidencia en Estados Unidos —excepto en el caso de Rafael que 
su exesposa es estadounidense. En síntesis, la decisión de resi-
dencia familiar ya no es donde el “padre diga”, por el contrario, 
está en relación al bienestar de la mayoría de los integrantes. 
Por ello, también se modifica la idea del padre como el único jefe 
de familia y tomador de decisiones, lo que nos da cuenta de otra 
reconfiguración en la familia transnacional que tiene que ver con 
cambios estructurales y cambios personales (Schneider, 2003; 
Beck-Gernsheim, 2003; Asakura, 2011). 
 Esto es evidencia de una racionalidad económica, de la 
cual los hombres no son los únicos que tienen el control, pues 
pierden su facultad de generar excedentes, ahorros y la míni-
ma manutención. Por lo tanto, otra reconfiguración es el hecho 
de aceptarse como no proveedores. Ante esto, ellos buscan no 
mostrarse emocionalmente afectados ni temerosos, aunque 
poco les dura este disimulo, y es posible que muy pronto de-
muestren tristeza, ira y frustración, sin embargo, terminan por 
aceptarlo. 
 Aunque hayan cambios socio históricos que posibilitan 
una participación más humana de los padres en su relación fa-
miliar, muchas veces las estructuras sociales más profundas no 
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los dejan persistir y por ello continuamente buscan encontrar la 
forma de mantener el control familiar, en este caso apelan hacia 
las emociones y el cariño demostrado cotidianamente. 
 En los cuatro casos esta paternidad más sensible es evi-
dente, pero no siempre constante al verse abruptamente inte-
rrumpida. Por ello, a veces pierden la esperanza de volver a ver a 
sus hijos, y se cuestionan incluso su funcionalidad, no sólo como 
padres, sino también como hombres, aludiendo que han perdi-
do su valor social, al decir “de qué les sirvo”.
 Las principales reconfiguraciones que quedan develadas 
son: 1) El cambio de autoridad que recaía en el padre, y ahora se 
reparte entre todos los miembros de la familia; 2) La práctica de 
ser el único y principal proveedor económico, ya que tras la de-
portación esta es una de las afectaciones sustanciales, y aunque 
les afecta al no tener otra opción lo aceptan, buscando estable-
cer una relación emocional con sus hijos e hijas; 3) Se establecen 
nuevas formas de convivencia emocional, que en los casos pre-
sentados están mediadas por las madres, quienes son las que 
regulan la comunicación.
 Sin duda, reconocer las reconfiguraciones de las prácticas 
de paternidad en contextos de deportación también nos ayu-
da a dar cuenta de la necesidad de una procuración de salud y 
bienestar psicológico y emocional de los deportados, ya que el 
duelo que enfrentan es un proceso que han llevado en silencio y 
soledad. En todos los casos presentados, me fue referida la de-
presión que padecen sin ningún tipo de ayuda profesional. Con-
sidero que hay bastante por aportar desde el Estado mexicano 
en este tema, y no solamente con programas de integración la-
boral, ya que su principal problema es la afectación emocional.
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Estrategias para promover el bienestar psicoló-
gico en niñas y niños impactados por la migra-
ción: experiencias desde Michoacán, México.

Resumen
El intenso flujo migratorio entre México y Estados Unidos trae consigo cambios en la 
dinámica familiar de los hogares en donde alguno(s) de sus integrantes o la familia 
completa migran o retornan a casa después de haber estado ausentes, ya sea de 
manera voluntaria o forzada por procesos de deportación o repatriación. Los niños 
y niñas en los hogares de migrantes viven de manera estresante los procesos de se-
paración y reunificación familiar. Ello trae consigo la imperante necesidad de brindar 
atención psicológica que promueva el bienestar integral de las personas migrantes, 
específicamente de los infantes y sus familias. Este artículo propone diversas téc-
nicas y estrategias para el trabajo con niños y niñas con experiencia migratoria, así 
como con sus familias.
Palabras clave: infancia, migración, bienestar, escuela, intervención.
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Strategies to promote psychological wellbeing in girls and boys impacted by 
migration: experiences from Michoacán, México.

Abstract 
The intense migratory flow between Mexico and the United States brings with it 
changes in the family dynamics of households where some of their members or the 
whole family migrate or return home after they have been absent, either voluntarily, 
or involuntarily forced by deportation or repatriation processes. Children in migrant 
households live in a stressful way the processes of separation and family reunifi-
cation. This brings with it the imperative need to provide psychological care that 
promotes the integral well-being of migrants, specifically infants and their families. 
So, this article aims to propose various techniques and strategies for working with 
children with migratory experience, as well as with their families.
Keywords: childhood, migration, well-being, school, intervention.
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Introducción

El proceso migratorio involucra a personas de todas las edades, 
entre ellas a las niñas y a los niños que pueden viajar solos o 
acompañados, o bien, que se quedan en sus lugares de origen 
y ven partir a sus padres, hermanos, abuelos, tíos, entre otros 
familiares. Ante esta situación los menores experimentarán dis-
tintas emociones básicas como alegría, tristeza, miedo y enojo, 
dependiendo de los motivos por los que migren, de las condi-
ciones del viaje, así como del lugar de destino (Guzmán-Carrillo, 
González-Verduzco y Rivera Heredia, 2015), así como de su histo-
ria familiar y del contexto socio-histórico en el que se han desen-
vuelto. Sin embargo, es importante que los niños/as sean cons-
cientes de los sentimientos que viven, además de que aprendan 
a hablar de ellos para que esas emociones fluyan y no se escon-
dan o queden bloqueadas, lo cual les ayudará a sufrir menos 
estrés y a construir y mantener relaciones sanas (Potter, 2016; 
Cotrufo y Ureña, 2018).
 Al identificar sus emociones, los niños/as se enfrentan a 
los retos de manera positiva y no están siempre a la defensiva 
(Potter, 2016), lo cual dentro los procesos migratorios puede ayu-
darles a desarrollar conductas adaptativas a la nueva condición 
que viven ya que muchas veces deben quedarse en sus comu-
nidades de origen esperando a sus familiares (Aguilar, Aparicio 
y Obregón-Velasco, 2016), y si son ellos los que migran deben 
integrarse a contextos educativos o de trabajo distintos a los que 
estaban acostumbrados (Vargas-Silva y Méndez-Puga, 2012).
 En el presente artículo se analizan diferentes escenarios 
vinculados con la niñez y la migración, y se proporcionan una 
serie de actividades y sugerencias que se retomaron de la expe-
riencia práctica de las autoras en proyectos de investigación-ac-
ción en torno a lo que se ha hecho para favorecer el bienestar 
psicológico de niños/as con experiencia de migración, pertene-
cientes al estado de Michoacán en México. Se trabajó partiendo 
de la premisa de que cuando se focaliza la atención en los aspec-
tos positivos de la migración y el retorno, así como en las propias 
fortalezas y recursos los niños/as y sus familias, se pueden de-
sarrollar habilidades que les permitan salir adelante y afrontar 
de manera más adaptativa las distintas situaciones a las que se 
enfrenten, generando con ello un mayor bienestar psicológico 
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tanto individual como social. Esta forma de trabajo parte de la 
Psicología positiva (Theodore y Bracken, 2020; Vázquez, Hervás, 
Rahona,  y Gómez, 2009) cuya finalidad es identificar las fortale-
zas y virtudes humanas para afrontar situaciones de estrés o de 
adversidad y se enmarca en una perspectiva ecológico-sistémica 
(Lee, Bendixsen, Liebman, y Gallagher, 2017; Pérez-Padilla, 2014; 
Bronfenbrenner, 1987).

El fenómeno complejo de la migración, impactos en la salud 
de la niñez, sus familias y sus comunidades

La migración es un fenómeno mundial que está presente des-
de el comienzo de la humanidad con fuertes implicaciones eco-
nómicas, políticas y sociales para los países de origen, tránsito 
y destino de las personas migrantes, lo cual deriva en desafíos 
que demandan la generación de conocimiento y políticas públi-
cas para su atención.
 En México, de los ciudadanos que migran fuera del país 
86% lo hace a los Estados Unidos (CONAPO, 2016). Michoacán se 
encuentra entre los primeros tres estados del país con un flujo 
de inmigrantes cuantificado por 102,483 personas en los años 
2009 al 2014; siendo 44.6% (45,696) mujeres y 55.4% (56,787) 
hombres (COESPO, 2020). La ruta migratoria hacia el país del 
norte se da principalmente a los estados de California, seguido 
por Illinois, Texas, Georgia y Oregón (Banco Nacional de México, 
2017).
 Aunque durante mucho tiempo el patrón migratorio fue 
tradicionalmente llevado a cabo por varones jóvenes, quienes 
dejaban a sus familias en México y cada tanto tiempo (que po-
dían ser meses o años) regresaban a visitarlas, en la medida en 
que se fueron restringiendo las fronteras y haciendo más difícil ir 
y regresar de un país a otro, empezó a cobrar fuerza la migración 
de familias completas. No obstante, a partir de los años seten-
ta el auge de los movimientos de liberación sexual provocó un 
cambio en la mentalidad tradicional sobre el papel social de la 
mujer y del hombre que influyó directamente en los cambios en 
los patrones migratorios (Węgrzynowska, 2015), lo cual permite 
visibilizar la migración de mujeres que viajan solas, o que viajan 
con sus hijos/as buscando reunificarse con algún familiar en Es-
tados Unidos, o tratando de sobrevivir a situaciones de violencia 
física, económica o social en su lugar de origen.
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Asimismo, por el territorio mexicano transitan personas de ori-
gen centroamericano de todas las edades, por lo que se incluyen 
infantes que viajan solos o acompañados, quienes intentan lle-
gar a la frontera norte con la esperanza de tener acceso a Esta-
dos Unidos (Cervantes-Pacheco et al., 2011).
 El viaje migratorio y los procesos de adaptación al lugar de 
destino van acompañados de niveles elevados de estrés (Acho-
tegui, 2009a), los cuales son todavía mayores cuando se viaja en 
condición de indocumentación. Y se intensifican con la discrimi-
nación, la explotación, los bajos ingresos, las oportunidades de 
empleo limitadas, la dificultad para tener acceso a los servicios 
de salud, así como por las diferentes manifestaciones de afecta-
ciones de la salud mental de quienes viven estos procesos (Gul-
bas et al., 2015); tales como la presencia de ansiedad generaliza-
da por el miedo a la deportación. Todo ello, acompañado de los 
niveles bajos de escolaridad de la mayoría de las personas mi-
grantes, lo cual incrementa la vulnerabilidad de esta población 
(Gulbas, et al., 2015; Castañeda, Vargas y Canales, 2016; Cobb, et 
al., 2017; Meza-González, Pederzini-Villarreal y De la Peña-Padi-
lla, 2017; Rivera-Heredia et al., 2019; Bada y Gleeson, 2019).
 Además, dado que México no es sólo un país de emigra-
ción, sino de tránsito y retorno de personas migrantes así como 
de solicitantes de refugio (Imaz, 2017) serán diversas las deman-
das que urgirán la intervención profesional, sobre todo en el 
campo de la salud mental para disminuir los efectos negativos 
de la migración (Sánchez-Corral, 2018; Serrano, 2014).
 Dentro de los efectos de la migración se encuentran las 
modificaciones en distintos sistemas como el familiar, escolar, 
social y comunitario que conllevan adaptaciones necesarias para 
compensar la ausencia de quien ha migrado y que permiten que 
estos sistemas sigan reproduciéndose y funcionando a pesar de 
la distancia (Quecha, 2011). Estas adaptaciones se reflejan tam-
bién en la forma de comportarse de los menores en la escuela, 
en la familia y con sus iguales (Butriago, 2008; Hurtado et al., 
2009).
 Los familiares del migrante, entre ellos las niñas/os, atra-
viesan también por un duelo migratorio cuyos efectos se expre-
san en una serie de somatizaciones, producto de la tristeza y el 
pesar que les genera la ausencia de sus seres queridos, entre 
ellas se encuentran dolores de cabeza y de estómago, derma-
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titis, ansiedad, entre otras (Quecha, 2011). Adicionalmente, las 
familias se enfrentan a nuevos retos, por ejemplo, las mujeres 
que se quedan en el lugar de origen deben reestructurar las fun-
ciones que desempeñaban, al igual que cada uno de sus miem-
bros, siendo esta situación uno de los principales motivos por 
los cuales las niñas y los niños a temprana edad suelen participar 
de manera más activa en las actividades del hogar (Obregón-Ve-
lasco et al., 2014).
 Existen diferentes experiencias migratorias que puede vi-
vir la población infantil:

a) Pueden tener familiares migrantes viviendo fuera de México, 
ya sea directos (padres, hermanos o abuelos migrantes) o indi-
rectos (tíos, tías, primos, primas, entre otros) (Guzmán-Carrillo, 
et al., 2015).
b) Los niños/as pueden haber nacido en México y haber migrado 
al extranjero en algún momento de la vida. O pueden haber na-
cido en el extranjero y retornado a México (Gulbas, et al. 2015). 
c) También hay quienes participan en circuitos migratorios, es-
tando por temporadas en México y por temporadas fuera de 
México (Mendoza-Ríos y López-Castro, 2018).
d) Hay niños/as que migran de manera interna dentro de Méxi-
co, generalmente siguiendo las decisiones de su familia, de un 
estado a otro, o de una localidad a otra, ya sea por desplaza-
miento por fenómenos naturales, violencia en el entorno o por 
ser jornaleros agrícolas (García-Martínez, 2013).
e) Existe un grupo de niños/as que migran de manera interna o 
internacional impulsados por sus padres o maestros para poder 
tener acceso a oportunidades de estudio en sus lugares de des-
tino con las que no cuentan en sus lugares de origen (Alanis-Áva-
los y Torres-Espinoza, 2019).

Niñas/os con familiares migrantes

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) define 
la infancia como la época en la que los niños/as tienen que estar 
en la escuela, crecer fuertes, seguros de sí mismos y recibir el 
amor de sus familias y de la comunidad (UNICEF, 2005). Es una 
época valiosa en la que los menores deben vivir sin miedo, se-
guros frente a la violencia, protegidos contra los malos tratos y 
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la explotación. Es una época en la que es esencial brindar pro-
tección dada la mayor presencia de riesgos de vulnerabilidad. 
Como parte de esos cuidados se recomienda que los niños/as 
sean capaces de identificar y expresar sus emociones porque 
eso les ayuda a comunicarse de manera asertiva, enfrentando 
los retos de manera positiva y sin angustia, lo cual ayuda a que 
sufran menos estrés (Potter, 2016).
 En el caso del fenómeno migratorio, distintos estudios 
señalan que las principales emociones reportadas por niños/
as michoacanos respecto a la migración de sus familiares son: 
alegría, tristeza, enojo y angustia (Guzmán-Carrillo et al., 2015; 
Rivera-Heredia y Rayo-Varona, 2015), las cuales dependerán del 
tipo de vínculo y comunicación que mantengan con los familia-
res migrantes (Montaño y Orozco, 2009). 
 Al respecto, Buitrago (2008) señala la importancia de que 
la población infantil impactada por la migración reciba orienta-
ción y apoyo durante este proceso por parte de su familia, y si lo 
amerita, por parte de profesionales que puedan brindar orien-
tación hacia estos cambios, ya que de acuerdo con López-Pozos 
(2009), algunos hijos/as de migrantes suelen presentar fracasos 
escolares y conflictos emocionales como signos de protesta aso-
ciados al alejamiento que han vivido por parte de sus padres, el 
cual puede ser interpretado por ellos, como abandono. Sin em-
bargo, es necesario aclarar que muchos niños/as son estigma-
tizados por esta situación, olvidando que se trata de una cues-
tión estructural (falta de empleo, trabajos mal remunerados y/o 
delincuencia) en la que la familia se encuentra inmersa (Obre-
gón-Velasco y Rivera-Heredia, 2015).
 Aunado a lo anterior, en un estudio realizado por Suárez, 
Cuenca y Hurtado (2012) en Ecuador, se analizaron las implica-
ciones en el aspecto escolar y emocional de las niñas/os tanto 
con padres migrantes como con padres no migrantes, se encon-
tró que aquéllos con padres migrantes presentaron menor con-
vivencia con sus compañeros de clase, así como niveles bajos 
de autoestima y problemas de comunicación con sus padres, 
además de percibir mayor soledad que los niños y las niñas con 
ambos padres en el país. 
 Asimismo, en una investigación-acción realizada en una 
escuela primaria del municipio de Chucándiro, Michoacán, en 
México, con niños/as de 8 a 12 años, se encontró que de 42 in-
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fantes contactados, 57.1% tenía algún familiar directo migrante, 
específicamente su papá, los cuales presentaban en su mayoría 
migración circular y de retorno (Aparicio, Aguilar y Obregón-Ve-
lasco, 2015). Mediante diversas técnicas que se fueron planifi-
cando en consonancia con los intereses y gustos que los niños/
as iban sugiriendo se realizaron dibujos, moldeado en masa, se 
contaron cuentos y narraciones en las que los infantes descri-
bieron sus experiencias con la migración en tanto los impactos 
que ha tenido en su familia y escuela. Con ese mismo objetivo, 
se realizaron entrevistas semi-estructuradas con las madres de 
familia y los profesores.  
 Tanto los niños/as como sus mamás percibieron que la di-
námica familiar cambia radicalmente en roles y en la relación 
entre los integrantes, en quienes hay una mezcla de emociones 
alrededor de quien migró. Quienes se quedan en el lugar de ori-
gen expresan principalmente tristeza (una emoción básica que 
es fácil de reconocer) asociada a la experiencia de migración 
y describen la existencia de complicaciones en la familia para 
adaptarse al retorno de su familiar. En la escuela refieren impac-
tos como: diferencias entre los que migran y no (que pueden ser 
calificadas de discriminación), tener dificultades para aprender y 
concentrarse cuando en la familia el clima es tenso y conflictivo 
asociado a la experiencia de migración. Además, en las sesiones 
de trabajo que se tuvieron con padres y maestros se observó fal-
ta de sensibilidad por parte de los últimos hacia la migración de 
un integrante de la familia (Aguilar, Aparicio y Obregón-Velasco, 
2016).  
 En esa misma línea de los impactos que genera la migra-
ción en las niñas/os que cuentan con experiencia de migración 
familiar, Guzmán-Carrillo et al. (2015) en la localidad semi-rural 
de Jesús del Monte, Michoacán, hicieron uso de un juego con ma-
rionetas, así como de grupos focales para explorar las percepcio-
nes y vivencias en torno a la migración; sus resultados sugieren 
que los niños ante la migración de sus familiares directos experi-
mentan alegría gracias a que la situación económica familiar me-
jora, tristeza por no poder ver a sus seres queridos, enojo por-
que no están presentes en fechas importantes, y miedo a que 
pueda ocurrirles algo que les impida regresar. Aunado a ello, las 
niñas/os con experiencia de migración familiar, en comparación 
con niñas/os sin dicha característica, presentan más unión fami-
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liar, esto puede explicarse debido al esfuerzo de los integrantes 
de la familia por apoyarse unos a otros para enfrentar entre to-
dos la adversidad de tener un integrante ausente, protegiendo a 
los menores y velando por hacer actividades en conjunto que les 
reiteren su sentido de pertenencia y cercanía.
 Asimismo, en los municipios de Indaparapeo y de Álvaro 
Obregón en el Estado de Michoacán, Rivera-Heredia y Rayo-Va-
rona (2015) trabajaron con niñas/os de 8 a 12 años. Mediante el 
uso de dibujos y de narraciones; encontraron que quienes tenían 
experiencia de migración familiar consideran que, el hecho de 
que sus familiares se vayan a trabajar a “el otro lado” es bueno 
porque tienen la oportunidad de acceder a un mejor trabajo, se 
puede viajar y conocer lugares, sin embargo, también expresan 
sus temores acerca de que con la migración la familia se desinte-
gre, lo que puede explicarse por la frecuencia con que se observa 
que las personas migrantes forman otra familia en Estados Uni-
dos o tardan muchos años en volver o nunca más regresan a Mé-
xico (Mummert, 1997; Obregón-Velasco y Rivera-Heredia, 2015). 
Dicha investigación aporta también elementos que conducen a 
reflexionar que si bien las niñas/os conocen los peligros a los 
que se expone la persona migrante al intentar cruzar la frontera 
y llegar a Estados Unidos, es indispensable cerciorarse de que 
entiendan la diferencia de migrar con y sin documentos teniendo 
en cuenta las consecuencias que se viven después de cruzar la 
frontera, tales como: la añoranza por estar lejos de casa, extra-
ñando a la familia, las costumbres y tradiciones, así como el vivir 
con temor a ser deportados o expuestos a la discriminación.
 En Irámuco, Guanajuato, se reportan diversos impactos de 
la experiencia de migración familiar por estudiantes de secunda-
ria de 13 a 15 años donde la mayoría tienen hermanos menores; 
se resaltan las ventajas económicas, el mejoramiento de las condi-
ciones materiales y acceso a oportunidades como poder estudiar, 
y en contraparte los adolescentes identificaron sentimientos de 
tristeza y añoranza que se viven al interior de la familia dada la mi-
gración, aunado a la constante preocupación por no saber cómo 
está su familiar migrante debido a la poca comunicación que se 
establece (Cruz, Soto y Obregón-Velasco, 2017). 
 Resulta fundamental resaltar, de los tres estudios citados, 
que la migración de algún familiar no sólo tiene impactos ne-
gativos, sino también positivos que les han hecho desarrollar y 
fortalecer sus recursos. 
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Al respecto de los impactos positivos que también tiene la mi-
gración, en un trabajo como red de investigación en temas de 
parentalidad y migración, Fernández-Rasines y Bogino-Larram-
bebere (2012), reportan que algunos hombres afirmaron que la 
migración había cambiado las estrategias de trato con sus hijos/
as ya que su relación antes de migrar era distante y se basaba 
más en la disciplina que en la comunicación, por lo cual la distan-
cia propició una relación trasnacional con atención más directa 
y continua gracias a las vías de comunicación que la tecnología 
permite, como son el teléfono, las video llamadas y las diferen-
tes redes sociales y aplicaciones a las que se puede tener acceso 
mediante Internet, para enlazar a personas que se encuentran 
en lugares remotos.
 Debido a lo anterior, resulta fundamental promover el 
bienestar psicológico de las niñas y niños con experiencia de mi-
gración, resaltar los beneficios y ventajas que ha traído la migra-
ción a la vida de las personas involucradas en dicha experiencia 
a partir de que identifiquen y fortalezcan sus recursos psicológi-
cos (Obregón-Velasco, 2012; OECD, 2018). 

Los niños/as con experiencia de migración de retorno y su 
integración a la escuela

En el contexto de la migración internacional, en 2017 llega a la 
presidencia de los Estados Unidos un mandatario cuyas políticas 
recrudecieron la detención y repatriación de las personas mi-
grantes, incrementando con ello el racismo y la xenofobia, ade-
más de un ambiente con mayor discriminación. En consecuencia, 
emergió un creciente miedo a la separación familiar completa-
mente involuntaria y forzada ante la detención de algún inte-
grante de la familia, a quien se envía a centros de detención para 
posteriormente deportarle. 
 Las personas que retornan a México, sobre todo quienes 
lo hacen de manera forzada traen consigo altos niveles de ten-
sión y estrés, además de un fuerte desgaste emocional que se 
intensifica por el dolor de la separación y las dificultades para el 
reencuentro con sus seres queridos. En algunos casos, también 
las familias de las personas migrantes retornan junto con ellos, 
de ahí que los niños/as que regresan a su país de origen hayan 
compartido sentimientos de miedo y de incertidumbre. En este 
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sentido, el recibimiento positivo en su país de origen podría ha-
cer la diferencia en su salud emocional (Cobb et al., 2017).
 En el caso de las familias retornadas o con riesgo de ser re-
patriadas, sus hijos/as pequeños pueden estar desconcertados, 
sin explicarse la incertidumbre de su entorno, ni la sensación de 
caos, viendo a sus padres temerosos de regresar a un país consi-
derado peligroso “por no disponer de entornos y ambientes de-
mocráticos que garanticen la realización plena de los individuos, 
la satisfacción de sus necesidades y el cumplimiento de sus de-
rechos” (Quintero-Mejía, Alvarado y Miranda, 2016: 149). Sin em-
bargo, hace falta crear un empoderamiento en los retornados 
en favor de su proceso de integración social y también en su rol 
como personas que fomentan el bienestar de su comunidad de 
origen (Lotero-Echeverri y Pérez Rodríguez, 2019). Ante lo cual 
será necesaria la intervención de un profesional de la Psicología, 
para fortalecer sus recursos psicológicos individuales, familiares 
y sociales que les permitan enfrentar la crisis y salir beneficiados 
de dicha experiencia. 
 En 2017 se reporta que 7.4% de las personas migrantes 
retornadas al estado de Michoacán eran niños, niñas o adoles-
centes (Banco Nacional de México, 2017). La atención a menores 
retornados implica múltiples retos para el entorno escolar (Pasa-
llo-Zepeda, 2014). En el caso de la población infantil que retorna 
a México después de haber vivido en Estados Unidos, al ingresar 
a los espacios educativos se enfrenten a que las instituciones 
receptoras no se encuentran suficientemente capacitadas para 
atender sus necesidades, dejando de hacer las adecuaciones cu-
rriculares en la forma de evaluación para determinar el grado al 
que se va a ingresar al niño/a, y teniendo escasas o nulas estrate-
gias de integración y de enseñanza-aprendizaje que favorezcan 
los procesos de inclusión educativa y social (Franco, Soriano y 
Justo, 2010; Méndez-Puga y Vargas-Silva, 2015). Dicha situación 
tiene por consecuencia la presencia de factores de riesgo para 
la salud, por ejemplo, el estrés, ya que tienen que aprender un 
idioma diferente y adaptarse a una nueva escuela, lo que abarca 
un entorno cultural con nuevos valores, hábitos y costumbres 
(Santana-Wynn, 2010). 
 Situación que se agudiza aún más si los niños/as se en-
cuentran en un ir y venir en los espacios educativos tras pasar 
una temporada en sus lugares de origen y otra en el lugar de 
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destino (Méndez-Puga y Vargas-Silva, 2015). Debido a ello, algu-
nos autores proponen realizar intervenciones con niñas/os y con 
sus madres, padres o tutores con los cuales se impartan talleres 
para la expresión y manejo del estrés (Ceballos y Bratton, 2010), 
así como el diseño de un programa de acogida escolar en el que 
se implemente un plan de aprendizaje del idioma y tutorías gru-
pales por zona, lo cual ayudaría a la integración y facilitaría los 
aprendizajes de los menores (Vargas-Silva y Méndez-Puga, 2012). 

Niños/as integrantes de familias jornaleras agrícolas

Debido a circunstancias económicas precarias las familias de 
jornaleros agrícolas migrantes, tienen como forma de ganarse 
la vida el migrar de un campo de cultivo a otro, según dónde 
encuentren oportunidades de trabajo, las cuales cambian conti-
nuamente dependiendo de las circunstancias del sector agrícola 
por lo que son especialmente sensibles a factores climáticos así 
como a la oferta y demanda del mercado de frutas y verduras 
a nivel local, nacional e internacional. De igual manera, la pre-
sencia del crimen organizado les ha llevado a buscar —más que 
antes— el asentarse en algunos de los lugares donde llegan a 
trabajar (Méndez-Puga et al., 2018).
 Es así que, los padres incorporan la mano de obra de los 
diferentes integrantes de la familia, incluyendo a los niños y ni-
ñas, quienes cumplen con las mismas tareas y jornadas labora-
les que las personas adultas (Vera y Robles, 2009). En general, 
trabajan en cuadrillas conformadas por diversos integrantes de 
una misma familia, sus niveles de escolaridad son muy bajos y 
se encuentran en condiciones de desigualdad en relación al pro-
medio de los mexicanos, en múltiples sentidos, como en acceso 
a los servicios educativos y a los servicios de salud, entre otros 
(Méndez-Puga et al., 2018). 
 A pesar de la ilegalidad del trabajo infantil y las condicio-
nes de trabajo precarias que representan riesgos para la salud, 
de este tipo de trabajo puede formar parte varias generaciones 
de familias y constituye una estrategia de sobrevivencia para per-
sonas de origen predominantemente indígena (Vargas, 2006). 
 Michoacán es un estado con amplia producción agrícola 
de diferentes tipos de cereales, frutas y verduras. Entre los prin-
cipales cultivos en los que se contratan jornaleros agrícolas se 
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encuentran el aguacate, el limón, el chile y diferentes tipos de 
berries como las zarzamoras. Las familias de jornaleros agrícolas 
con frecuencia viven en campamentos cercanos a las zonas de 
cultivo, como el de Yurécuaro Michoacán; entre las rutas migra-
torias que recorren se encuentran los estados de Nayarit, Sina-
loa, Baja California o Zacatecas; también hay jornaleros agrícolas 
que viajan para trabajar de un municipio a otro dentro del mis-
mo estado (García-Martínez, 2013).
 La atención educativa a los niños/as de familias de jorna-
leros agrícolas es por lo general irregular dada su continua movi-
lización de un estado a otro y porque no todos los campamentos 
o zonas donde están los cultivos cuentan con profesores o es-
cuelas que puedan proveer los servicios educativos (Méndez-Pu-
ga et al., 2018). Se trata de una población migrante de extrema 
vulnerabilidad. 

Investigaciones previas de estrategias para el abordaje de 
niñas/os con experiencia de migración

En la literatura se encuentra justificada la necesidad de imple-
mentar intervenciones encaminadas a promover la salud física 
y mental de las personas migrantes y sus familias (Pumariega, 
Rothe y Pumariega, 2005; Obregón-Velasco et al., 2014). Por lo 
que la investigación sobre aspectos emocionales asociados con 
la migración, y las intervenciones psicológicas con niños/as mi-
grantes o que tienen familiares migrantes ha interesado a las 
autoras del presente trabajo.
 Consideramos necesario que las estrategias de atención 
psicológica contemplen no sólo a los menores de manera ais-
lada, sino también a los contextos en que se desenvuelven, ta-
les como la familia y la escuela, con el objetivo de promover su 
bienestar. En este sentido, rescatar los factores que favorecen 
el bienestar psicológico es importante, porque se ha encontra-
do que no sólo está asociado a una mayor satisfacción con la 
vida sino que tiene importantes implicaciones para la salud fí-
sica de las personas (Padrós y Rivera-Heredia, 2014; Vázquez et 
al., 2009), de ahí la importancia de promover el bienestar en las 
personas migrantes (Ojeda-García, 2018).
 Tomando como base lo señalado hasta el momento, y gra-
cias a la experiencia de trabajo con población migrante, se con-
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sidera importante la intervención con las niñas y los niños desde 
el enfoque de la Psicología Positiva (Seligman, 2017), el cual se 
centra en observar las cuestiones positivas del ser humano ta-
les como la satisfacción, la esperanza, la felicidad, el optimismo, 
entre otras, y por lo tanto, los beneficios que éstas producen en 
las personas. Sobre esta misma línea hemos enfatizado la inves-
tigación e intervención dirigida al fortalecimiento de los recursos 
psicológicos individuales, familiares y sociales en el estudio de 
la migración (Rivera-Heredia et al., 2019; Guzmán-Carrillo et al., 
2015; Cabrera-Mora y Rivera-Heredia, 2012; Obregón-Velasco, 
2012). 
 Respecto a los/as niños/as que tienen experiencia de mi-
gración familiar directa porque se ausentó su papá, mamá o her-
manos/as, se ha sugerido trabajar con ellos con el objetivo de 
brindarles orientación y apoyo, así como estrategias que les per-
mitan desarrollar y fortalecer los recursos con los que cuentan 
para afrontar la migración puesto que también forman parte de 
la dinámica familiar, y por lo tanto, pueden ver perjudicada su 
salud (Guzmán-Carrillo, et al., 2015; Buitrago, 2008; Zavala et al., 
2008). 
 Asimismo, se sugiere brindar atención a nivel familiar, 
pues no se debe dejar de lado que “la familia es fuente posible 
de graves perjuicios y al mismo tiempo es el lugar potencial de 
florecimiento del individuo” (Delage, 2010: 315), por lo tanto, es 
necesario orientar a los padres a mantener comunicación y enla-
ce constante para continuar sus lazos afectivos y su cotidianidad 
de la mejor manera, con el objetivo de que la distancia no se tra-
duzca en abandono; procurando así que las familias desarrollen 
recursos que les permitan reconocer que tienen la capacidad 
de encontrar las estrategias para cuidar de sí mismos y apoyar 
a que sus hijos/as menores se puedan insertar en lo que para 
ellos/as será, una nueva cultura. Lo cual se puede lograr median-
te talleres de orientación y campañas de sensibilización apoya-
das en diversos medios de comunicación (Pumariega, et al, 2005; 
Obregón-Velasco, 2017; Obregón-Velasco y Rivera-Heredia, 2015; 
Martínez y Estrada, 2014; Jacquez, Vaughn y Suarez-Cano, 2019).
 En este sentido, existen esfuerzos de implementación de 
intervenciones sistémicas en espacios escolares en comunidades 
de Michoacán como el realizado por Aguilar et al. (2016), quienes 
trabajaron con diferentes actores involucrados en los procesos 
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de socialización y educación de los niños/as, como son las ma-
dres y/o padres y las/os profesoras/es. La propuesta constó de 
tres sesiones de duración variable. La primera sesión pensada 
para niños y niñas tuvo como objetivo reflexionar sobre qué es 
la migración, los impactos y motivos del fenómeno migratorio; 
la segunda sesión se diseñó para ser aplicada a los padres, ma-
dres y sus respectivos hijos e hijas, y tuvo el objetivo de ofrecer 
elementos para que éstos fortalecieran la relación entre sí; y, por 
último, la tercera sesión aplicada para profesoras(es) con el ob-
jetivo de retroalimentarlos sobre la importancia de su rol dentro 
del salón de clases. 

Propuestas de actividades para promover el bienestar psi-
cológico en niñas/os con experiencia de migración

A continuación presentamos distintas dinámicas que buscan 
promover el bienestar psicológico de niños/as impactadas por 
la migración, las cuales al ser lúdicas ayudan a promover el in-
volucramiento y participación activa de los niños/as mediante 
la expresión de emociones y vivencias e imaginarios en torno 
a la migración. Cabe destacar que dichas técnicas han sido uti-
lizadas con éxito en distintos estudios realizados en Michoacán 
(Alanís-Ávalos y Torres-Espinoza, 2019; Aguilar et al., 2016; Guz-
mán Carrillo y Rivera-Heredia, 2012; Guzmán-Carrillo y Rivera 
Heredia, 2018; Obregón-Velasco, Rojas-Alanís y Pino-Ocampo, 
2016; Rivera-Heredia et al., 2012). Es importante que cuando se 
apliquen estas dinámicas se tomen en cuenta las características 
de los participantes para que se realicen las adecuaciones per-
tinentes, es decir, se tomen en cuenta el tipo de experiencia de 
migración, la cantidad y cercanía de los familiares migrantes, si 
están viviendo el retorno de alguno de los familiares o si se trata 
del propio retorno del niño o niña participante (cuadro 1). 
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Recomendaciones para la psicoeducación y el acompañamien-
to familiar y escolar con niñas/os con familiares migrantes

Desde una mirada ecológico-sistémica (Lee et al., 2017; Pérez-Pa-
dilla, 2014; Bronfenbrenner, 1987), a continuación se presentan 
una serie de recomendaciones para la psicoeducación y el acom-
pañamiento familiar y escolar con niñas/os con familiares mi-
grantes, empezando con el subsistema individual, seguido por el 
parental, familiar y escolar.

Con las/os niñas/os retornados/as

• Platicar con los/as niños/as sobre la decisión que tomó la familia 
de retornar a México y las circunstancias alrededor del retorno.
• Explicarles las costumbres y formas de comportamiento espe-
radas en los niños y niñas del lugar a donde regresaran.
• Ayudarles a que hablen y escriban mejor en el idioma español.
• En caso de no hablar español, identificar a la(s) persona(s) en 
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la familia, en la escuela y en la comunidad que hablen el idioma 
que los niños y niñas hablan (que generalmente puede ser inglés 
o alguna lengua originaria por ejemplo el Purhépecha).

Para madres, padres, tutores de los niños/as retornados/as

• Contactarse con las autoridades y profesores de la escuela don-
de van a estar sus hijos e hijas para solicitar apoyo en el proceso 
de adaptación, sobre todo en caso de que no puedan comuni-
carse en español.
• Identificar personas en la comunidad que puedan apoyar a sus 
hijos e hijas para que se pongan al nivel del grupo al que llegaron 
en asuntos escolares.
• Estar atentos a las diferentes situaciones que sus hijos/as vayan 
enfrentando en la escuela y en la comunidad en el momento en 
que regresan a vivir a su país de origen y facilitar el conversar al 
respecto.
• Promover que sus hijos/as participen en actividades de la es-
cuela y de la localidad para ampliar su red de convivencia y par-
ticipación social.

Con la familia

• Conversar en casa sobre cómo ha sido la experiencia de la mi-
gración en la familia, es decir, quién ha migrado, cómo le ha ido, 
qué ha pasado con los familiares que se quedaron, si ha regresa-
do o no y cómo ha reaccionado la familia cuando eso pasa. 
• Compartir cómo se sienten y qué hacen ante diferentes situa-
ciones que viven las familias con un integrante migrante, por 
ejemplo, cuando se comunican con ellos, cuando necesitan pe-
dir un permiso, cuando va a ocurrir una celebración importante 
(como cuando se gradúan de la escuela, su primera comunión, 
los quince años o cualquier ceremonia que sea significativa para 
los niños y niñas con familiares migrantes).
• Platicar de lo que es igual y de lo que es diferente en la forma 
en cómo viven los niños y niñas en el lugar de México donde 
ellos nacieron y en el lugar donde se encuentran sus familiares 
migrantes.
• Analizar cómo pueden mantener una mejor comunicación con 
sus familiares migrantes tomando en cuenta tiempos, horarios 
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y frecuencia de las conversaciones, así como el tipo de equipo y 
aplicaciones tecnológicas mediante el cual se comunican.
• Identificar si están construyendo un espacio familiar transna-
cional, es decir, en donde se trasciendan las fronteras, compar-
tiendo de forma recíproca, afectiva y efectiva las vivencias en la 
cotidianidad de los integrantes de la familia en uno y otro lugar 
de residencia. Y, en caso de que eso no ocurra todavía, buscar la 
forma de compartir más lo que cada miembro de la familia vive 
en el lugar donde se encuentra. 
• Buscar más información sobre las características y costumbres 
del lugar donde ellos nacieron y sobre el lugar donde se encuen-
tre su familiar migrante con el objetivo de tener más información 
de ambos lugares.
• Analizar el esfuerzo de cada uno de los integrantes de la familia 
para salir adelante aunque no vivan todos en el mismo lugar.

Con las y los profesores en general

• Identificar a otros niños y niñas con experiencias de migración, 
no sólo la propia sino también la familiar para buscarles y acer-
carse a ellos, compartir experiencias con el objetivo de tener un 
panorama más amplio de lo que puede estar afectando al niño/a 
y planear estrategias de apoyo para favorecer su rendimiento en 
la escuela. 

Para profesores/as en contextos escolares  con niños y niñas retor-
nados/as

• Proponer la implementación de grupos de apoyo para niñas y 
niños retornados que no hablan el idioma español en la escuela. 
• Apoyar a los niños retornados y a sus padres para que valoren 
e integren las experiencias vividas en el extranjero reconocién-
dolas como parte de sus fortalezas.
• Reflexionar sobre las implicaciones que puede tener para su 
vida el tener experiencia binacional e intercultural, o tener, en 
algunos de los casos, doble ciudadanía.
• Elaborar un directorio de instituciones que brinden apoyo psi-
cológico y psicopedagógico con las que se establezcan convenios 
de colaboración a los que se pueda derivar a los niños/niñas y 
sus familias, y para gestionar que los costos sean menores.  
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• Canalizar a servicios de apoyo psicológico a niños/as que estén 
viviendo crisis relacionadas con la experiencia de migración pro-
pia y/o familiar.

Consideraciones finales

Gran parte de los trabajos sobre migración infantil describen lo 
que ocurre con los niños y niñas pero no presentan de manera 
específica qué hacer para apoyarles, afortunadamente el interés 
por este tipo de aportaciones está creciendo (Martínez y Estra-
da, 2014; UNICEF y ODI, 2017). De ahí que, una de las principales 
contribuciones de este artículo fue la de proveer de estrategias 
concretas, sencillas y prácticas diseñadas para apoyar el desa-
rrollo del bienestar psicológico de los niños/as impactados por 
la migración, con la intención de apoyarles en el área de la salud 
mental infantil.
 A lo largo de este trabajo se planteó un panorama de los 
impactos que tiene la migración en las niñas/os y sus familias con 
diferentes tipos de experiencias migratorias, tomando en cuen-
ta las repercusiones que los sucesos de vida estresantes tienen 
en los infantes cuyos padres migran, retornan o en quienes han 
vivido por sí mismos la experiencia de migrar e integrarse a la 
escuela y a la comunidad.
Se espera que a la visión que tienen los niños/as acerca de la 
migración sea escuchada, visibilizada y tomada en cuenta dentro 
de la familia/o comunidad, ya que como también señala Mar-
tín-Baró (2006), es necesario que la Psicología parta del propio 
contexto de los individuos.  
 Por todo ello, en este documento nos enfocamos en el 
contexto michoacano y se compartieron diversas estrategias, 
así como dinámicas específicas para la intervención psicológica 
con niños y niñas con experiencia de migración familiar diseña-
das para ayudar a que los infantes expresen sus emociones y 
sentimientos en torno a la migración, para comprender mejor y 
dar mayor sentido y orden a sus vivencias y a las de los integran-
tes de la familia. De ahí que se plantearon propuestas de temas 
de conversación según el tipo de relación que se tenga con los 
infantes, es decir, como padres, maestros o profesionales de la 
salud mental o educación. 
 Como líneas de investigación a futuro se esboza el con-
tinuar trabajando en la generación de conocimiento sobre las 
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estrategias de intervención más pertinentes y efectivas para 
contribuir en el campo de la salud mental promoviendo el bien-
estar psicológico de los niños/as con experiencia de migración, 
así como sobre programas de atención para esta población tan 
vulnerada y vulnerable, que puedan tomar en cuenta una pers-
pectiva sistémico-ecológica como la que aquí se propone y que 
incluye a los diferentes subsistemas involucrados como son la 
familia, la escuela y la sociedad. 
 Aún y cuando por lo general se trabajó en contextos co-
munitarios, una posibilidad a futuro sería dar mayor énfasis al 
papel de la comunidad, tal y como lo propone Montero (1984), 
quien enmarca que la acción del psicólogo es que la propia co-
munidad adquiera conciencia de su situación y sus necesidades 
para que retome el proyecto de su propia transformación, asu-
miendo el control de su actividad (Montero, 1984).
 Es relevante tener presente que estos niños/as en lugar 
de convertirse en el foco de la preocupación de padres y maes-
tros, puedan ser importantes agentes de cambio social en sus 
comunidades, dadas sus experiencias ricas en aprendizajes de 
movilidad, adaptación y resiliencia, así como de multiculturali-
dad que les coloca en especiales condiciones para lograr tener 
un desarrollo futuro exitoso, tomando posiciones de liderazgo 
en los ámbitos en los que se encuentren (Rivera-Heredia, Obre-
gón-Velasco y Cervantes Pacheco, 2011). El reto es identificarlos, 
reconocerles y apoyarles sobre todo en los momentos de transi-
ción. Y que pueda trabajarse con ellos el desarrollo de una mayor 
conciencia de sus aprendizajes en los diferentes entornos, así 
como de la forma de aplicarlos y potencializarlos a futuro.  Ellas 
y ellos pueden ser los próximos dirigentes y ciudadanos claves 
ya sea en México o en cualquier lugar del extranjero, sobre todo 
si se les fortalece apuntalando su bienestar psicológico desde 
ahora. Esperamos que las estrategias y técnicas  propuestas en 
este artículo sean una contribución a esa meta.
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Del Baol a Buenos Aires. Actualizando la ge-
nealogía de la migración senegalesa Modou- 
Modou*

Resumen
En este trabajo proponemos una genealogía contextualizada y actualizada de los 
procesos migratorios senegaleses, en los que Sudamérica aparece como un des-
tino reciente en procesos históricos de larga data. A la movilidad interna rural-ur-
bana, dentro del continente africano, y la dirigida a Europa y otros destinos extra 
continentales, en el siglo XXI se incorporan destinos del Cono Sur, como Argen-
tina y Brasil. En esta trayectoria identificamos algunos elementos claves que le 
imprimen direccionalidad y distintividad a estas migraciones, como la colonización 
francesa y el Islam en África Occidental, de cuya combinación emergieron los mi-
grantes Modou-Modou. Concluimos que éstos/as forman parte de una cultura de 
la movilidad y la conexión que va desde un espacio micro-local a un espacio más 
global y viceversa, articulando conjuntos urbanos africanos, europeos, asiáticos y 
sudamericanos, que conforman su campo migratorio transnacional.
Palabras clave: trayectorias migratorias, Senegal, Modou-Modou, Argentina, Bra-
sil. 
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From Baol to Buenos Aires. An updating of the genealogy of senegalese Mo-
dou- Modou migration

Abstract
In this article we propose a contextualized and updated genealogy of Senegalese 
migratory processes, in which South America appears as a recent destination in 
longstanding historical processes. In addition to rural-urban internal mobility, wi-
thin the African continent, and the ones directed to Europe and other extra-con-
tinental destinations, in the 21st century destinations from the Southern Cone, 
such as Argentina and Brazil, were incorporated. On this pathways we identify 
some key elements that give direction and distinctive features to these migrations, 
such as French colonization and Islam in West Africa, from whose combination the 
Modou-Modou migrants emerged. We conclude that they are part of a culture of 
mobility and connection that goes from a micro-local space to a more global space 
and vice versa, articulating African, European, Asian and South American urban 
groups, which constitute their transnational migratory field.
Keywords: migratory pathways, Senegal, Modou-Modou, Argentina, Brazil.
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Introducción

Las migraciones contemporáneas, inauguradas en la virada del 
siglo XX al XXI e inscriptas en los procesos de globalización ca-
pitalista, presentan una gran diversificación de rutas y vínculos 
origen-destino. Esto ha configurado un mapa mundial que apa-
rece cruzado por una infinidad de conexiones entre cualquier 
punto del globo, marcando una gran diferencia con el mapa de 
períodos previos, como el postindustrial, iniciado hacia 1960-
1970. En esa etapa, los flujos migratorios se “invirtieron” respec-
to al período industrial, al dirigirse desde países de África, Asia y 
Latinoamérica, hacia el occidente de Europa y América del Norte 
(Durand y Massey, 2003; Arango, 2007). Esta tendencia se man-
tuvo en paralelo al aumento de las restricciones a la movilidad 
humana en los países centrales, hasta un punto en el que sus 
políticas de control de los flujos se endurecieron tomando una 
fuerte dimensión de seguridad, rigidizando las fronteras y adop-
tado discursos anti-inmigrantes que favorecieron el surgimiento 
de nuevas rutas migratorias. 
 La migración africana extracontinental muestra justamen-
te una diversificación de sus trayectorias migratorias, incluyendo 
nuevos destinos entre países que no estaban en las opciones 
tradicionales de las personas migrantes (Sow, 2006; Wabgou, 
2008). Tal es el caso de Sudamérica, región en la que, durante la 
primera década del siglo XXI, en algunos países se impulsaron 
legislaciones con avances en materia de derechos migratorios 
que favorecieron dichas movilidades,1 a contramano de lo suce-
dido en los países del norte económico global. Dichas legislacio-
nes constituyen incentivos que facilitan la elección de destinos 
latinoamericanos, como una etapa en el camino hacia Estados 
Unidos y Canadá o también un salto intermedio hacia Europa. 
Aunque durante el proceso, en algunos casos y por diversos 
motivos —como la existencia de sólidas redes migratorias—, las 
personas migrantes acaben estableciéndose en países del sur 
global. 
 Somos testigos, entonces, de un flujo de movilidad afri-
cana occidental reciente que viene creciendo en América del 
Sur (OIM, 2017) con centros importantes en las ciudades de San 
Pablo, Porto Alegre y Buenos Aires. Se trata de una migración 

1. Ecuador, en 2008, Argentina, en 2004 y Brasil, en 2017.
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cuyos países de origen incluyen Senegal, Nigeria, Ghana, Gui-
nea-Bissau, Camerún, Mali, Costa de Marfil, Togo, Liberia, Gam-
bia y Sierra Leona.
 El presente artículo se aboca a la migración senegalesa 
reciente en Sudamérica, la de mayor envergadura. En Argenti-
na el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas del año 
2010 registró 2,738 personas de origen africano (INDEC, 2012), 
entre las cuales 459 eran originarias de Senegal, cantidad que 
subrepresentaba la realidad, aunque aun así correspondía al 
origen más numeroso. Otras cifras corres-ponden a 1,697 sene-
galeses que iniciaron el Régimen Especial de Regularización de 
Extranjeros de Nacionalidad Senegalesa implementado por la 
Dirección Nacional de Migraciones (DNM) en 2013, mientras que 
la Asociación de Residentes Senegaleses en Argentina (ARSA) es-
tima que hay entre 4,000 y 5,000 compatriotas en todo el país.2 
Estos números permiten introducir al lector en la magnitud de 
un fenómeno antropológico relevante, que sitúa actualmente a 
ciudades del Cono Sur en la trayectoria migratoria de personas 
de origen senegalés, conformando las migraciones Sur-Sur (OIM, 
2013).
 El objetivo principal de este trabajo consiste en aproxi-
marnos a la migración senegalesa en esta parte del mundo, en-
tendiéndola como un nuevo momento en procesos migratorios 
de larga data, para aportar así una genealogía contextualizada 
y actualizada de los mismos. A las etapas de movilidad interna 
(rural-urbana), intracontinental (sobre todo, entre países del oc-
cidente africano), y la dirigida fuera de África (principalmente al 
sur de Europa), en el siglo XXI se incorpora Sudamérica al campo 
migratorio transnacional senegalés (Suárez Navaz, 2008). Dentro 
de esta última región nos ocuparemos de destinos del Cono Sur, 
principalmente Argentina y, en menor medida, el sur de Brasil. 
 Para la investigación empírica de este artículo se utilizó 
una metodología cualitativa que incluyó un análisis bibliográfi-
co especializado y entrevistas en profundidad, conversaciones y 
observaciones con distintos grados de participación durante el 

2. La asociación remarca que es difícil establecer con exactitud la cifra, de-
bido a la elevada movilidad de los sujetos, ya que algunos sólo permanecen 
en el país por un breve periodo de tiempo y luego vuelven a migrar (a otros 
destinos o visitan su país de origen y luego vuelven al destino migratorio), 
mientras que nuevos inmigrantes continúan arribando.
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trabajo de campo con migrantes senegaleses en Argentina, sur 
de Brasil y Senegal. 
 Este artículo está organizado del siguiente modo: en un 
primer apartado se mencionarán las corrientes de inmigración 
procedentes del África Subsahariana en Argentina, luego pre-
sentaremos algunas características de la República del Senegal, 
el país de origen de la corriente de migración africana reciente 
más numerosa en este país sudamericano. Esto nos permitirá 
entonces dar paso a una profundización de las etapas de los pro-
cesos de movilidad de ese país africano.

Principales corrientes de inmigración africana subsahariana 
en Argentina

En el actual territorio argentino ha habido presencia de personas 
de origen africano desde finales del siglo XVI como resultado de 
la trata esclavista, que formó parte del comercio triangular co-
mandado por los imperios europeos. Según los análisis de Reid 
Andrews que retoman Frigerio y Lamborghini (2011), en fechas 
tan tempranas como 1534 hay registros de ingresos de esclavos 
al Río de La Plata. Aunque fue para 1595 que se conoce el núme-
ro de 300 esclavos para la recién refundada ciudad de Buenos 
Aires. Casi un siglo después se computa en 22,892 la cantidad 
de esclavos ingresados formalmente en el puerto de esta ciu-
dad, sin contar aquéllos que fueron producto del contrabando. 
Si bien este tipo de migración destinada a proveer de mano de 
obra a las colonias fue forzada, constituye un antecedente a te-
ner en cuenta, ya que como plantean Durand y Massey (2003: 11) 
“casi 10 millones de africanos fueron importados a las Américas, 
lo que, unido a la colonización europea, transformó radicalmen-
te su composición social y demográfica”.
 La posterior llegada significativa de personas del África 
Subsahariana hacia Argentina, se ubica entre fines del siglo XIX 
y la primera mitad del siglo XX. Se trata de los sudafricanos boer 
y los inmigrantes provenientes del archipiélago de Cabo Verde. 
Los primeros, atravesando la guerra anglo boer de 1899 y 1902, 
fueron invi-tados a “poblar” territorios patagónicos en el con-
texto de la inmigración “blanca” (Pineau, 1996). Mientras que los 
segundos buscaban nuevos lugares donde vivir, porque las con-
diciones ambientales, sociales y económicas de las islas cabover-
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deanas eran críticas (Maffia y Zubrzycki, 2011). Estos movimien-
tos están asociados a la dinámica de migraciones transatlánticas 
que formaron parte de la política migratoria por la cual Estados 
Unidos, Argentina, Canadá, Brasil y Australia recibieron los ma-
yores contingentes de migrantes europeos que cruzaron el At-
lántico, desde la segunda década del siglo XIX hasta mediados 
del XX (Devoto, 2007). 
 La antropóloga Marta Maffia (2010) plantea la ausencia de 
cifras oficiales respecto de la población caboverdeana, debido a 
dos estrategias: por un lado, sus ingresos no registrados y, por 
otro, al haberlo hecho como ciudadanos portugueses. Lo cual, a 
su vez, contribuyó a la invisibilización de esta presencia africana, 
junto a las propias estrategias de invisibilización identitaria que 
desplegaron para articular con la sociedad local, con las políticas 
migratorias de ese período y acceder así a derechos ciudadanos 
(Maffia, 2011). Recordemos que durante los últimos años del si-
glo XIX se afianzaba el proyecto de Estado-Nación argentino a 
partir de un marco de interlocución e inteligibilidad de la dife-
rencia étnica, organizado mediante la gramática del terror étni-
co (Segato, 2007) y del blanqueamiento (Briones, 2002; Frigerio, 
2006), que borró simbólicamente a África como el origen de una 
gran parte de la población de la época. 
 El mapeo sociocultural dirigido por Maffia hacia fines de 
1990 en 50 partidos de la provincia de Buenos Aires, contribuyó 
a documentar esta presencia, al contabi-lizar 987 personas —
entre nativos caboverdeanos y sus descendientes— asentadas 
sucesivamente en las zonas portuarias de Dock Sud, la Boca, En-
senada, Mar del Plata y Bahía Blanca (Maffia, 2011).
 Si bien durante gran parte de la segunda mitad del siglo XX 
la llegada de personas de África Subsahariana fue prácticamente 
imperceptible, hacia mediados de la década de 1990 y los pri-
meros años del 2000 se empieza a dar un paulatino incre-men-
to en el volumen de este flujo, impulsado por la profundización 
del estancamiento económico y el deterioro en las condiciones 
de vida en origen (aumento de pobreza y desempleo), producto 
de las políticas de ajuste neoliberal y la globalización económica. 
Esto se dio junto con la incipiente consolidación de sus redes mi-
gratorias aquí, tras la llegada de pioneros que incursionaron en 
nuevos destinos. 
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Dentro de la diversificación de orígenes, este proceso se encuen-
tra protagonizado por migrantes provenientes de la República 
del Senegal, país al cual nos abocaremos a continuación. Pero 
antes, cabe mencionar un registro historiográfico poco conocido 
sobre la presencia de cuatro hombres senegaleses llegados a la 
Argentina hacia fines del siglo XIX para trabajar en los ingenios 
azucareros de Tucumán, pro-vincia del noroeste argentino (Ar-
chivo General de la Nación, 2015;  Sow y Goldberg, 2017),3 que 
alarga la profundidad temporal de la presencia de senegaleses 
en el territorio argentino.

Una aproximación a la República del Senegal

Senegal, cuya capital es Dakar, se ubica al sur del Sahara y es el 
país más occidental de África.4 La relación entre África Subsa-
hariana y América del Sur es de un ensamblaje continental evi-
dente, vínculo que no es meramente geográfico, sino también 
geopolítico, al contener ambas regiones “[p]aíses en vías de de-
sarrollo, periféricos, que comparten similares situaciones de vul-
nerabilidad y desafíos” (Lechini, 2013: 64). Es decir, una historia 
de ocupación colonial y de luchas por las independencias que las 
posiciona en situaciones de subordinación y asimetrías con los 
países hegemónicos. No obstante, los vínculos históricos con las 
metrópolis han sido disímiles en cada caso, y hoy ambas regio-
nes son tan diferentes entre sí, como la miríada de realidades so-
cioculturales, políticas y económicas que abarcan (Lechini, 2013).
Senegal comparte 800 kilómetros de frontera con varios países: 
Mauritania por el noreste, Mali por el este, por el sur con Guinea 
Conakry y Guinea Bissau, mientras que en el oeste el Océano 
Atlántico establece una frontera marítima de 530 kilómetros. Si-
tuación particular es la de Gambia, país enclavado hacia el sur 
de Senegal, bordeando el río Gambia hasta su desembocadu-
ra (Diouf, 2014). “‘Cuando dibujo las fronteras de África siempre 
tengo la impresión de estar hiriendo pueblos’ decía un geógrafo 
sobre los límites impuestos hace más de un siglo” (Rekacewicz, 

3. Según Sow y Goldberg (2017) dichos migrantes habrían llegado a Buenos 
Aires en 1897, pero en una foto de estos migrantes, publicada por el Archivo 
General de la Nación en el año 2015, figura que arribaron en el año 1899. 
4. Localizado entre 12º8 y 16º41 de latitud norte y 11º21 y 17º32 de longitud 
oeste y posee una extensión de 196, 722 kilómetros.2
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2013: 46). Aquí algunos de estos pueblos son el wolof, el serer y 
el mandinga, que más allá de las fronteras negociadas (Mbembe, 
2008) durante el reparto europeo de África —que dejó como sal-
do un Senegal francés y un Gambia inglés—, comparten un área 
geográfica y características políticas, religiosas, sociales y cultu-
rales desde antes de la ocupación colonial (Costa Dias, 2009).
 La lógica colonial5 de base impactó profundamente en la 
matriz productiva senegalesa actual, orientada principalmente 
a bienes de exportación ligados al sector primario extractivis-
ta. Si bien es posible distinguir hasta siete sectores económicos 
actuales, entre todos destaca el polo productor de maní al cen-
tro-norte del país (Ba, 2016). Esta actividad instalada desde 1841 
originó una zona conocida como la Cuenca del Maní, que, con 
los planes de ajuste estructural instrumentalizados por el Banco 
Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) a partir 
de 1980, se erigió como una de las principales zonas de emigra-
ción del país (Sakho et al., 2015) y cuna de los Modou-Modou, 
como profundizaremos más adelante. Actualmente, las remesas 
que estos migrantes envían al país se encuentran inyectadas en 
la economía senegalesa en orden de importancia fundamental 
(Crespo, 2007).
 Senegal se divide administrativamente en catorce regio-
nes, de las cuales la mitad abarcan la Cuenca del Maní,6 cuyo cen-
tro es el principal lugar de procedencia de las personas entrevis-
tadas para fines de este texto. Según las estadísticas oficiales, 
los migrantes de la región de Dakar corresponden a 30.3% de los 
emigrantes del país, mientras que los de las regiones eminente-
mente agrícolas representan sumados 21.7% (ANSD, 2014).
 La población senegalesa es de 15,726,037 de personas, 
50.2% son mujeres y 49.8% varones. El 46.7% del total reside en 
centros urbanos, mientras que 53.3% en las zonas rurales (ANSD, 
2019). La proporción de personas entre los 0 y los 18 años de 

5. Senegal alcanzó su independencia de Francia en 1960 por la vía pacífica, 
en la primera etapa de procesos de descolonización africanos (Arnaut y Lo-
pes, 2005).
6. Incluye las regiones de Diourbel, Fatick y Kaolak, y partes de Thiès, Tam-
bacounda y Louga y de la región de Dakar. Las personas entrevistadas pro-
vienen de ciudades importantes en estas regiones, como Mékhé, Khombole, 
Mboro (todas en Thiès), Diourbel y Touba (ambas en Diourbel), Kebemer y 
Louga (ambas en Louga), la ciudad de Kaolack, y las localidades de Pikine, 
Thiaroye y Guédiawaye (las tres en Dakar).
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edad es de 51%, evidenciando un perfil poblacional joven, cuya 
esperanza media de vida al nacer es de 64.8 años (ANSD, 2014). 
La diversidad étnica y cultural del país es muy amplia, destacán-
dose seis grupos étnicos cuyos idiomas son considerados len-
guas nacionales (wolof, peul, serere, diola, mandinga y soninké7), 
aunque el idioma oficial es el francés. La etnia wolof es mayori-
taria y se concentra en las regiones de Diourbel y Louga, centro 
del país, coincidiendo con la Cuenca del Maní (Fall, 2002; Fall y 
Garreta Bochaca, 2012). Desde un punto de vista religioso, 95% 
de la población profesa el Islam (Evers Rosander 2015) en sus 
variantes afromusulmanas, es decir, inscripta en alguna cofradía 
sufí, entre las cuales la Tijaniyya (cuyos miembros son llamados 
tidjane), nacida en Marruecos, es mayoritaria dentro de Senegal, 
y la Muridiyya (cuyos miembros son llamados mouride), la única 
nacida en Senegal, lo es en los contextos de emigración de sene-
galeses (Babou, 2015).

Los procesos migratorios senegaleses en clave afrocéntrica

Seguimos a los antropólogos sudafricanos Comaroff y Comaroff 
(2013) al plantear que la modernidad es una producción histó-
rica que ha puesto en colaboración al norte y al sur global. Se 
trata de una colaboración marcadamente desigual, que estable-
ció una “modernidad de segunda mano a la sombra de distintas 
metrópolis” (Comaroff y Comaroff, 2013: 23). No obstante, y en 
línea con lo afirmado por la escritora nigeriana Ngonzi Adichie 
(2018), podemos narrar esta historia desde su supuesto centro o 
podemos reconocer las diferentes versiones y narrarla desde los 
márgenes, poniendo de relieve las contradicciones ocultas de la 
modernidad capitalista coetánea en las colonias y las metrópo-
lis. Con esto, los autores insinúan que las supuestas geografías 
de centro y periferia, o de norte y su global, están siendo trasto-
cadas por los procesos históricos mundiales contemporáneos, 
que sitúan en el sur muchos de los procesos más dinámicos (Co-
maroff y Comaroff, 2013). Tomamos entonces a África como pun-
to de partida para comprender sus movimientos poblacionales 

7. Wolof 43% de la población, toucolor (también llamados peul, halpulaar, 
fulbe o fula) 24%, serer 15%, lebou 10%, diola 4%, mandinga 2%. Aproxi-
madamente el 2% restante abarca población de origen bassari, mauritana, 
mora, europea, libanesa y china (Evers Rosander, 2015: 96).
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como parte de su historia moderna reciente, en relación dialéc-
tica con el norte global y su imperio capitalista, con otros impe-
rios del mundo, con relaciones intracontinentales y con enclaves 
localizados. La afromodernidad:

Tuvo siempre sus propios rumbos, que dieron forma moral y 
material a la vida cotidiana. Produjo significados distintos pero 
claros con el propósito de dar sentido al mundo y actuar a par-
tir de ellos, crear relaciones sociales, mercancías y formas de 
valor adecuadas a las circunstancias contemporáneas, no me-
nos que aquellas sembradas por el impacto desigual del capi-
talismo, que primero fue colonial, luego internacional y hoy se 
presenta globalizado (Comaroff y Comaroff, 2013: 24-25).

 Entre esos signos, creaciones, valores y saberes propios 
que conforman esta modernidad, aquí situamos a los movimien-
tos migratorios senegaleses y las relaciones construidas a partir 
de ellos, tanto al interior del continente, como hacia los cuatro 
rincones del mundo, conformando un campo social transnacio-
nal, donde asimismo prosperan economías informales y emer-
gen significados nuevos de trabajo, tiempo y valor. “Esto nos deja 
ver que frente a la violencia estructural perpetrada en nombre 
del neoliberalismo, el sur global produce y exporta modos inge-
niosos y altamente creativos de supervivencia, y mucho más que 
eso” (Comaroff y Comaroff, 2013: 41). 
 Para el caso que nos ocupa, destacamos los valores islámi-
cos sufíes8 que, puestos en relación con otros valores culturales, 
constituyen incentivos centrales de los movimientos migratorios 
senegaleses e ineludibles para su comprensión: 

8. El antropólogo portugués Costa Dias (2009) plantea que el Islam en África 
Occidental impregnó entre los siglos IX y XVI los grandes imperios sudaneses 
y los pequeños núcleos poblacionales de los ejes comerciales transaharia-
nos. Entre los siglos XVIII y principios del XIX la islamización se extiende al 
litoral mediante para convertir a las poblaciones africanas, y se establecen 
las cofradías a inicios de 1800. Entre finales del XIX hasta la Primera Guerra 
Mundial el islam se expande rápidamente por esta región y las cofradías 
consolidan su influencia religiosa y política. A fines de 1970 se produce una 
“reavivación” del islam africano, con nuevas formas organizativas, figuras 
religiosas, dominios de actuación y una idea renovada de la integración de 
los musulmanes africanos en la umma (la comunidad universal de todos los 
fieles musulmanes).
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El Islam es una religión fundada por comerciantes de larga dis-
tancia y nómadas, un pueblo en constante movimiento. Tra-
diciones importantes, como la peregrinación a La Meca, una 
prescripción canónica islámica, el precepto profético de la emi-
gración de las tierras hostiles para proteger la fe y el fomen-
to de los viajes para adquirir conocimientos, ayudaron a con-
sagrar una ética de movilidad entre los musulmanes (Babou, 
2015: s/n; traducción propia).

 Dicha ética se encuentra representada en el concepto is-
lámico de hijra (o hégira) cuyo hito fundante es el exilio de Ma-
homa y sus seguidores en la ciudad de Medina hacia el año 622. 
Esta idea de huir de territorios amenazados por la infidelidad 
hacia territorios donde poder reproducir las prácticas culturales 
del grupo que se desplaza, está en la base del conjunto de creen-
cias y motivaciones que sostienen los movimientos migratorios 
de los senegaleses en el mundo entero, tanto entre mouri-des 
como tijanes (López de Mesa Samudio, 2007). Inspirados en la 
experiencia posi-tiva del profeta, los líderes fundadores de las 
cofradías sufíes protagonizaron procesos de hijra en la bisagra 
del siglo XIX al XX, para defender y sostener su doctrina del avan-
ce colonial,9 en ellos se inspiran también las nuevas generacio-
nes de fieles migrantes.

Dentro del imaginario musulmán los exilios no son necesaria-
mente negativos, ya que son asimilados con épocas de prueba 
y sacrificio necesarios, incluso deseados; los exilios suponen 
el triunfo ulterior del alma tras muchas penurias y vejaciones; 
son rituales de paso que de algún modo reproducen para los 
iniciados sufí, el propio exilio del Profeta (López de Mesa Samu-
dio, 2007: 143).

 Incorporamos además la perspectiva geográfica senega-
lesa, desde la cual Sakho et al. (2015: 28 traducción propia) afir-
man que debemos “colocar la construc-ción del campo migra-
torio senegalés en una doble dimensión territorial y temporal 
discriminada por la acción colonial en la construcción del Estado 
senegalés. Porque esto ayuda a explicar la redistribución geo-

9. El fundador de la Muridiyya a través del exilio forzado por Francia, el de la 
Tijanniya formando ejércitos musulmanes para llevar adelante una jihad en 
complementariedad con la hijra.
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gráfica de los lugares de partida y de destino”. Tal como veremos 
a continuación, estos autores vinculan ciertos eventos históricos 
a los primeros movimientos “de norte a sur y del campo a la 
ciudad”, siendo actualmente las principales zonas de emigración 
la Cuenca del Maní y las ciudades senegalesas, y desde allí a los 
“cuatro rincones del mundo” (Sakho et al., 2015: 28-29).

El entusiasmo cada vez más marcado de la migración interna-
cional es esencialmente el resultado de la dificultad de inser-
tarse en el mercado de trabajo nacional, pero también de la 
idea ampliamente expandida que hace de los otros lugares un 
‘eldorado’. Antes limitada al valle del río [Senegal], hoy la mi-
gración internacional es un hecho en todos los grupos socioét-
nicos de Senegal, pero también de las mujeres, que cada vez 
toman parte más activamente (Fall, 2010: 4; traducción propia).

 El Censo General de Población y Hábitat senegalés de 
2013 estima que los migrantes internos representan 14.6% de 
la población senegalesa (1,881,603 personas) saliendo de las zo-
nas sur y norte del país hacia Dakar y ciudades de la Cuenca del 
Maní. Luego, 2% de la población (261,145 personas) corresponde 
a quienes han arribado a Senegal desde el extranjero, principal-
mente de países de África Occidental, siendo nacionales senega-
leses o no. Por último, los senegaleses que han emigrado a otros 
países son 1.2% de la población (164,901 de personas), del cual  
44.5% se dirige a Europa, luego 27.5% a otros países de la región 
de África Occidental y Central, registrándose un “agrandamiento 
del espacio migratorio” (Sakho et al., 2015: 32) en tanto 2% de 
emigrantes se dirige a Asia (y Oriente Medio) y 2.3% a América, 
es decir a destinos diferentes de los tradicionales (ANSD, 2014).
 Todos estos movimientos de personas son facilitados por 
las vastas fronteras que comparte Senegal con sus países veci-
nos, así como su apertura al Océano Atlántico, su infraestructura 
vial, portuaria y aeroportuaria internacional (ANSD, 104).10 Entre 
las consecuencias de estos procesos, grosso modo podemos 
mencionar que las migraciones internas con el fenómeno del 
“éxodo rural” han generado desequilibrios entre el medio rural 

10. El nuevo aeropuerto internacional “Blaise Diagne”, a 58 Kilómetros de 
la capital, que reemplaza al “Léopold Sédar Senghor”, en Dakar, constituye 
un punto de entrada y salida de África y de conexión con otros países del 
continente.
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y el urbano senegalés, con una explosión en la urbanización que 
genera presiones en la oferta de servicios sociales y urbanos. 
Pero, por otro lado, las migraciones internacionales constituyen 
una entrada de divisas importante para el país mediante las re-
mesas que envían los emigrados, así como los intercambios de 
recursos como tecnología y cualificaciones.11 

Una genealogía actualizada de estas migraciones

Migraciones dentro de Senegal

No es necesario remontarnos al origen de la humanidad para 
constatar que la movilidad de los pueblos africanos tiene una 
profundidad en el tiempo que va más allá del análisis histórico.12  
Situamos entonces el locus inicial de estos movimientos internos 
en el valle del río Senegal, un espacio cultural sujeto a una movi-
lidad histórica de carácter doble: secular y colonial (Sakho et al., 
2015). En el primer caso, debido a su ubicación geográfica este 
valle se posicionó como un área estratégica para la obtención 
de recursos en las rutas de comercio transahariano desde hace 
centurias, entre imperios como el de Ghana y Mali, además de 
ser el territorio de pueblos como los toucouleur y soninké, para 
los cuales el desplazamiento en el territorio responde a estos 
intercambios comerciales, pero también es parte de las tradi-
ciones étnico-familiares, como los rituales de paso a la adultez 
(Sow, 2006; Fall, 2007, en Sakho et al., 2015). En el segundo caso, 
el movimiento de personas estuvo directamente influenciado 
por la organización política y económica del imperio colonial 
francés. La cuenca del río Senegal “así como la región fronteriza 
de Walo fueron conquistadas y dominadas por los franceses a 
mediados del siglo XIX” (López de Mesa Samudio, 2012: 139), esto 

11. Para un debate actualizado sobre el rol del desarrollo en origen en el que 
se posicionan —y son posicionados— estos migrantes, al respecto véase el 
trabajo de Sinatti (2018).
12. Por ejemplo, las migraciones transaharianas que conectarían la penínsu-
la arábiga con la ibérica, con el Sahel y de ahí hacia el resto del continente 
africano, las expansiones bereberes desde el Maghreb hacia el sur y su fac-
tor islamizante que impregnó la región de la cuenca del río Senegal, las mi-
graciones bantú desde los límites del África Occidental y Central hacia el sur, 
la ruta comercial del Níger, la de los Grandes Lagos, por citar algunas (Arnaut 
y Lopes, 2005; Iniesta, 2009; Fall, 2010; López de Mesa Samudio, 2012).
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impulsó las migraciones de los pueblos de la zona para acceder a 
recursos económicos vedados, lo que lleva al geógrafo senegalés 
Papa Demba Fall a afirmar que “la migración laboral senegalesa 
fue originalmente influenciada y organizada por la colonización 
tanto en la elección de destinos como en la estructura organiza-
cional” (Sakho et al., 2015: 29; traducción propia).
 Por otra parte, situamos en este contexto de migración 
interna los desplazamientos de los fusileros o tiradores sene-
galeses (tirailleurs Sénégalais), soldados que lucharon en varias 
guerras para la metrópoli, como la Primera y Segunda Guerra 
Mundial, siendo trasladados a París u otras partes del imperio 
francés en África Occidental y Central, antes de la independencia 
senegalesa.13 Tras la finalización de las Guerras, y como parte de 
las exigencias imperiales de reconstrucción de Francia, se requi-
rió mano de obra senegalesa en varias ciudades francesas en 
África y en la capital imperial, lo que generó nuevos movimientos 
de personas.
 Coincidiendo con la independencia del país, desde 1960 
comienza la migración de las poblaciones rurales hacia los cen-
tros urbanos senegaleses, a causa de la disminución de la pro-
ductividad agrícola, centrada en el cultivo de maní. No obstante, 
la primera generación de campesinos de confesión mouride en 
las urbes data de 1940, cuando comienzan a establecerse en los 
puertos coloniales de escala, para comerciar maní. Allí comien-
zan a desplegar formas de identificación urbanas atravesadas 
por la religiosidad (Diouf, 2000; Ross, 2011). 
 Hacia 1980 los planes de ajuste estructural profundizaron 
el desmantelamiento de las estructuras agrícolas,14 e impulsaron 
el desplazamiento a gran escala de la población wolof mouride 
campesina, sobre todo del sector juvenil, como parte de estra-
tegias económicas familiares. En las zonas urbanas se generó la 
reestructuración del mercado en torno a una economía popular 
más flexible y dinámica, como las actividades comerciales infor-
males. Este movimiento se profundizaría con la supresión de las 
políticas estatales de protección a las manufacturas senegalesas 
y con la devaluación del franco CFA en enero 1994 (Fall, 2010). 

13. Jurídicamente esta era una sola área que se extendía desde el África Oc-
cidental y Ecuatorial hasta París.
14. Tendencia que se perpetúa hasta la actualidad, impulsada por las políti-
cas de dumping agrícola de la Unión Europea (Ziegler, 2013).
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Esto impulsó el crecimiento de las actividades de importación 
y exportación, las de servicios y el comercio ambulante (Diouf, 
2000). 
 Con la crisis del campesinado, la Muridiyya, la cofradía is-
lámica de los mouride, arraigada originalmente entre los wolof 
del Baol rural, fue aumentando su presencia e influencia en las 
áreas urbanas, donde su espíritu de conquista la llevó a domi-
nar “lo esencial en todas las ciudades senegalesas: el comercio, 
el transporte, la artesanía, las microfinanzas, etcétera” (Guèye, 
2009: 93).
 En este momento se consolida una figura central de los 
movimientos migratorios senegaleses: el Modou-Modou, término 
que se refiere de modo general al migrante wolof (Fall, 2010). 
Una “historiografía” de dicho término resulta esclarecedora 
para comprender los factores socioculturales e históricos que 
condensa su significado, casi como un epítome de la genealo-
gía misma de la migración senegalesa que abordamos aquí. La 
socióloga francesa Kelly Poulet (2016) plantea que la palabra Mo-
dou es una contracción de la deformación de Mohamed, nom-
bre del profeta y nombre con el que se bautizó a Mouhamadou 
Moustapha Mbacké, el khalifa general de la Muridiyya entre 1927 
y 1945, sucesor del fundador de la orden. Es así que el término 
Modou-Modou se asocia originalmente a los trabajadores wolof 
estacionales que cosechaban maní en el Baol central (Crespo, 
2007) —Cuenca del Maní— y zona de surgimiento de la cofra-
día. Por ello recibieron el nombre alternativo de Baol-Baol (Fall, 
2010). Cuando la cofradía mouride fue creciendo y posicionándo-
se en la organización de las labores agrícolas, estos trabajadores 
migrantes wolof se fueron insertando en la estructura misma 
del mouridismo, como una parte fundamental del movimiento.15 
Son estos campesinos los que se trasladaron a Dakar hacia los 
1960-1970 para insertarse en el sector comercial como vimos 

15. La Muridiyya posee una organización, creencia y ritual específicos, con 
una estructura jerárquica basada en la división de tareas entre el maestro 
religioso (plegaria) y sus discípulos (trabajo agrícola o comercial). Tienen ade-
más una actuación muy importante en la vida económica, social y política 
tanto en la coyuntura del capitalismo colonial de antaño como en la del ca-
pitalismo global actual, funcionando como espacio de resistencia a la domi-
nación externa, de socialización de recursos, materiales y simbólicos (dinero 
y prestigio) y de aprendizaje de una moral de la movilidad y una moral del 
trabajo que son una referencia para sus miembros.
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antes, con un polo de ventas en el mercado de Sandaga y otro 
espiritual en la ciudad Santa de Touba, Baol. Luego el término 
Modou-Modou pasará a designar a las personas que migraron 
fuera de Senegal, como parte de estos procesos sociodemográ-
ficos que forjaron una forma de subsistencia y un estilo de vida 
centrados en el comercio, el ahorro y la religiosidad (Sow, 2004a; 
Crespo, 2007; Fall, 2010; Poulet, 2016).
 Como comentara Tonss, un migrante senegalés dedicado 
al comercio en Argentina:

Modou-Modou es la forma que desde los 80’ los senegaleses te-
nemos para decirle a los que se van del país. Pero no cualquier 
senegalés que se va, sino los que trabajan en una fábrica, por 
ejemplo, o los que venden. A una persona que trabaja en la ad-
ministración no se le dice Modou-Modou, ni a alguien que va a 
estudiar afuera […] Por ejemplo, cuando llegamos en Senegal, 
en el aeropuerto nos dicen ‘ahí vienen los Modou-Modou’ (Dia-
rio de campo, La Plata, 2016).

 Finalmente, como parte de estos movimientos internos 
también cabe mencionar que:

Frente al progresivo agotamiento de las tierras, muchos cul-
tivadores emigraron a la exuberante Casamanza, sacudiendo 
así el ritmo de las culturas tradicionales de esa región del sur. 
Este éxodo es una de las causas de un conflicto político, territo-
rial y comunitario, que lleva ya tres décadas (Mbaye, 2012: 3-4).

 Esto produjo nuevos movimientos de las poblaciones de 
la región de Casamance hacia Dakar, y más migraciones mouride 
hacia el sur para controlar el conflicto iniciado en 1982 por los 
intentos de separación de esta región del resto de Senegal.16

16. En 2005 se firmó el acuerdo de paz entre el Movimiento de Fuerzas De-
mocráticas de Casamance (MFDC) y el gobierno en Dakar, y en 2014 el líder 
del MFDC estableció un cese unilateral al fuego. Cabe notar que en el con-
texto de inestabilidades políticas y conflictos armados africanos, este con-
flicto senegalés suele minimizarse. Sin embargo, Casamance es considerado 
como uno de los focos de crisis latentes. Por otra parte, esta región al sur 
del río Gambia fue negligenciada durante mucho tiempo, tanto en épocas 
coloniales como independientes, y su integración al resto del país se debe 
más a las iniciativas de los migrantes para construir rutas y escuelas que a la 
presencia estatal (O’Brien, 2002).
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Migraciones dentro de África

Alrededor de 1,000 millones de personas viven en África (Ziegler, 
2013). Las poblaciones del continente tuvieron una explosión de-
mográfica y una revolución urbana sin precedentes en velocidad 
y tamaño, pero las desigualdades perpetuadas con el neocolonia-
lismo le dejan un poder adquisitivo sólo del 2% mundial (Hann y 
Hart, 2011) y la cantidad de africanos grave y permanentemente 
subalimentados aumentó de 81 a 203 millones entre 1972 y 2002 
(Ziegler, 2013). Esta desigualdad social se encuentra distribuida 
de modo diferencial en el territorio africano, reconfi-gurando el 
mapa continental por los movimientos poblacionales, con zonas 
densamente pobladas, como los litorales y las grandes ciudades, 
y otras casi vacías (Mbembe, 2008). 
 Gledhill (2015) plantea que el crecimiento poblacional afri-
cano ha reforzado la percepción de que una vida mejor podría 
ser asegurada mediante la migración, mientras que Stoller (2002), 
encuentra los motivos para migrar en las condiciones de pauperi-
zación que sufre. No obstante, Kabunda Badi (2007) enfatiza que 
son multi-causales los motivos de la migración africana.17

 Según este politólogo congoleño, alrededor de 40 millo-
nes de migrantes africanos forman parte de los flujos intraconti-
nentales (Kabunda Badi, 2007), lo que lleva al historiador Babou 
(2015: s/n; traducción propia) a afirmar que “la migración regio-
nal dentro del continente moviliza por lejos el mayor número de 
migrantes africanos”. Ciudades como Johannesburgo, El Cairo, 
Casablanca, Kinshasa, Nairobi, Lagos, Douala, Dakar y Abdijan 
se conforman como grandes metrópolis en las que se consolida 
una sociedad urbana, nutrida de las migraciones intracontinen-
tales que arriban a estos centros (Mbembe, 2008). Entonces, en 
el África Subsahariana los flujos son principalmente intra/inte-
rregionales y representan 75% de los migrantes africanos: “de 
las zonas rurales hacia las ciudades, de las zonas de guerra hacia 
las de paz y de los países más pobres hacia los países ricos” (Ka-
bunda Badi, 2007:1).

             Esto también es señalado por la Organización Internacio-
nal para graciones (OIM):

17. Como liberarse de los mandatos socioculturales, emanciparse, adquirir 
prestigio, iniciarse como adulto, viajar y conocer el mundo facilitado por la 
globalización.
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A pesar de una percepción generalizada en los medios de 
comunicación en el sentido de que Europa corre el riesgo de 
verse invadida por una corriente de migrantes de África, el 
porcentaje de africanos que emigra al extranjero sigue siendo 
relativamente modesto […] Alrededor de dos terceras partes 
de los migrantes del África Subsahariana se trasladan a otros 
países dentro de la región. Solamente el 4% del total de los 
migrantes que viven en los países de la OCDE [Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos] son origina-
rios del África Subsahariana […] En 2010, el 64% de la migración 
subsahariana era de carácter intrarregional y laboral, y se diri-
gía principalmente a países como como Burkina Faso, Kenya y 
Sudáfrica (OIM, 2011: 68).

 Este organismo indicó que hacia 2018 la cantidad de afri-
canos que emigra fuera, en términos continentales generales, es 
prácticamente igual a la que lo hace al interior de África. Mien-
tras que en la región occidental la migración intrarregional con-
tinúa siendo la tendencia, debido a los acuerdos de libre circu-
lación dentro de la Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (OIM, 2018).
 Para el caso específico de Senegal, durante los movimien-
tos de la época colonial, luego de la independencia y hasta 1992, 
se constató que dos tercios de los flujos migratorios se dirigían a 
otros países africanos. Costa de Marfil, Gabón, Mauritania, las Is-
las Comoras, Seychelles o países de África Central, requerían de-
manda de trabajadores senegaleses para empleos técnicos, de 
educación, construcción o minería. Sin embargo, las crisis susci-
tadas en estos mismos países post independencias redirigieron 
una parte de estos flujos migratorios hacia otros destinos, tanto 
a países del Magreb, cuanto principalmente a Europa (Sakho et 
al., 2015). 
 En África Occidental, Senegal, Ghana y Nigeria son los tres 
principales emisores de emigración hacia Europa y representan 
juntos la mitad de los flujos migratorios sub-saharianos, por de-
lante de Cabo Verde y Mali (Kabunda Badi, 2007). Hacia 2007 una 
investigación de la Universidad Cheikh Anta Diop de Dakar, so-
bre la migración entre África y Europa, reveló que “de cada diez
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senegaleses de la región de Dakar, uno dice que migraría para 
Europa, contra uno de cada veinte que tendría como destino la 
propia África” (Sakho et al., 2015: 33). 
 Cabe mencionar que en 1981 en Senegal se suprimió la ley 
que obligaba a la obtención de una autorización previa para salir 
del país, lo cual favoreció la espontaneidad de las migraciones 
como estrategia para resolver cuestiones laborales y de mante-
nimiento familiar (Fall, 2003). 
         Por otro lado, como parte de los movimientos comercia-
les de los mourides —relatados en el apartado anterior— des-
tacamos que sus redes de negocios los llevaron por otros países 
africanos, como Gabón18 desde 1960 (Babou, 2015), o Sudáfrica 
desde la década de 1990 (Barbali, 2009).
 Una región de gran recepción de personas que se movi-
lizan dentro del continente es el espacio saharo-saheliano, que 
lejos de constituir sólo una zona de tránsito en las rutas hacia 
Europa, se termina convirtiendo para muchos en una zona pro-
longadamente habitada (Kabunda Badi, 2007). 

El África Occidental y el África del Norte son las grandes regio-
nes de las migraciones del continente y sirven de etapas hacia 
Europa. Las ciudades del Sahara tales como Tamanrasset, Dja-
net (Argelia), Agadez (Níger), Sabha, Koufra (Libia), El Ayun (Sa-
hara Occidental), Nouadhibou (Mauritania) y Saint-Louis (Sene-
gal) sirven de puntos de paso y de contacto con las redes de 
migraciones entre el África subsahariana y el Magreb, última 
etapa antes del asalto europeo. De este modo, se ha pasado 
de las migraciones internas a las migraciones externas, y en 
los países receptores del Norte de las migraciones por traba-
jo (provisional) de las décadas anteriores a las migraciones de 
asentamiento (permanente) actuales (Kabunda Badi, 2007:2).

Migraciones fuera de África
 
La colonización es uno de los fenómenos que permite explicar 
la orientación de los flujos migratorios africanos extra-continen-
tales, como es el caso de los senegaleses orientados tradicional-
mente hacia Francia y luego a Bélgica, España e Italia. Este último 

18. Cabe mencionar que Gabón fue uno de los destinos de exilio del funda-
dor de la Muridiyya, en 1895 y durante 8 años, cuando se le acreditan nume-
rosos milagros y la producción de una vasta literatura religiosa.
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país se ha llegado a posicionar antes que Francia en cantidad de 
senegaleses que recibió (Sakho et al., 2015). Una encuesta se-
negalesa de 2002 (ANSD, 2006, en Sakho et al., 2015) registraba 
que los migrantes del valle del río Senegal se dirigían a Francia 
y destinos aledaños a la frontera senegalesa, mientras que los 
migrantes de la Cuenca del Maní lo hacían hacia el sur de Europa 
(Italia y España), y los de la región de Dakar tanto hacia Europa 
como Estados Unidos.
 Son los Modou-Modou quienes hacia 1960 representaron 
aproximadamente entre 10% y 12% de los migrantes internacio-
nales instalados en Europa, conformando 40% de los flujos mi-
gratorios senegaleses para el año 2000 (Fall, 2010; Babou, 2015). 
Si recordamos el origen del término asociado a migrantes del 
campo, religiosos y con escaso nivel de escolarización —fran-
cesa, aunque no coránica— que se iban a Europa, inicialmente 
este tenía una carga peyorativa. Sin embargo, con el tiempo fue 
perdiéndola y pasó a designar de modo general a todos los emi-
grantes wolof, sean estos mourides o no (Crespo, 2007). 
 Si para 1970 gran parte de los mourides vivían en Francia, 
entre los que también había estudiantes y académicos con visas 
de estudio, durante 1980 estos migrantes comienzan a buscar 
destinos con mercados laborales más promisorios, en tanto las 
condiciones laborales y de ingreso a ese país empeoraron (Ross, 
2011). Países como Italia, España,19 Reino Unido, Canadá y espe-
cialmente Estados Unidos comenzaron a aparecer como desti-
nos favoritos en sus redes (Wabgou, 2008). En el caso de Estados 
Unidos, una medida del éxito de la primera generación de mi-
grantes mourides podemos encontrarla en la dispersión de sus 
negocios tanto en las grandes ciudades, como en los suburbios 
de áreas metropolitanas menores (Ross, 2011). Esta contención 
para los nuevos migrantes no sólo se da en Estados Unidos, sino 
en diversos países de destino donde los recién llegados encuen-
tran apoyo moral, económico y conexiones laborales que les fa-
cilitarán su inserción.

19. Para España, el geógrafo senegalés Papa Sow precisa que es recién a 
fines de 1990 cuando este país se vuelve un destino atractivo para personas 
senegalesas. Para un análisis detallado de la migración Modou-Modou en di-
cho país, así como la diversidad de categorías de Modou-Modou identificadas 
con base en una variabilidad de prácticas individuales, semi-colectivas y co-
lectivas de organización comercial, véase el trabajo de Sow (2004a).
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Un entrevistado senegalés en Brasil nos resumía estas lógicas 
de apoyos y conexiones presentes en el norte económico global, 
pero también en los nuevos destinos como los que veremos en 
el próximo apartado: 

La región de Diourbel son más tradicionales de migrar, ellos 
comenzaron a migrar 40 años atrás para Europa, entonces son 
antiguos en eso, ellos siempre buscan el lugar con más concen-
tración de Diourbel. La gente de Diourbel se llaman ‘Baol-Baol’, 
como si fuera ‘gaucho’, entonces ellos siempre buscan donde 
haya más concentración de ‘Baol-Baol’. Inmigración ‘Baol-Baol’ 
hay más en Argentina que acá [Brasil]  (Mor, Porto Alegre, 2016).

 
 También se posicionan algunos destinos asiáticos, como 
China, India, Japón, Dubái atrayentes por su crecimiento econó-
mico y por ser lugares de compra de mercaderías a buen precio 
que abastecen las cadenas comerciales en el campo transnacio-
nal (Kabunda Badi, 2007, Pelican, 2014).
 Moreno Maestro comenta que “la posibilidad de emigrar 
a los países desarrollados económicamente es uno de los temas 
más recurrentes de los jóvenes en las calles senegalesas en la ac-
tualidad” (Moreno Maestro, 2006: 25). Esta afirmación se mantie-
ne vigente, con una ampliación de los destinos y mecanismos de 
emigración. Frente a las políticas migratorias restrictivas de los 
destinos tradicionales, no sólo en los países de la Unión Europa, 
del Reino Unido, de Norteamérica —“en el fondo hoy ser musul-
mán es una de las más grandes extranjerías” (Iniesta, 2009: 18), 
lo que evidencia la yuxtaposición del racismo y la islamofobia—, 
sino también en el Magreb por la política de externalización de 
los controles migratorios, se han desviado las rutas hacia cami-
nos transaharianos, como vimos antes. Esto igualmente no ha 
logrado eliminar el uso de embarcaciones inseguras (“cayucos”) 
para cruzar el Mediterráneo rumbo a Europa, que data de 1970 
(Sakho et al., 2015). Porque con la crisis de la pesca artesanal en 
Senegal, producto de la sobreexplotación extranjera del recurso, 
actualmente se da un fenómeno de migración riesgosa, a través 
del mar, de la población de barrios tradicionalmente pescadores 
de Dakar, así como de otras ciudades costeras senegalesas (Fall, 
2010; Sakho et al., 2015; Poulet, 2016).
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Se estima que, cada año, unos 2 millones de personas intentan 
entrar ilegalmente en territorio de la UE y que, de ese número, 
cerca de 2000 perecen en el Mediterráneo y otros tantos en 
el Atlántico. Su objetivo: alcanzar las islas Canarias a partir de 
Mauritania o Senegal, o atravesar el estrecho de Gibraltar des-
de Marruecos (Ziegler, 2013: 60). 

 En estos movimientos internacionales encontramos el au-
mento de mujeres senegalesas migrantes, quienes no sólo se 
integran a partir del reagrupamiento familiar en destino, sino 
que salen ellas mismas de manera autónoma para contribuir en 
el sostén familiar, proceso favorecido por experiencias urbanas, 
como el trabajo asalariado y la escolarización femeninas.20 Sakho 
et al. (2015) indican que la diferencia entre varones y mujeres que 
emigran en Dakar ha disminuido, de 3 mujeres cada 7 varones, a 
2 de cada 3. Hacia Europa ellas migran hacia Italia y España (Sow, 
2004b), donde se insertan en pequeños comercios y en el servi-
cio doméstico, mientras que Francia concentra las migrantes por 
reagrupamiento familiar. En Estados Unidos el trabajo en pelu-
quería para trenzado de cabellos se ha convertido en la principal 
ocupación laboral de estas mujeres (Ross, 2011).
 Otro grupo que no integra la migración Modou-Modou y 
exige un análisis propio, pero merece ser mencionado dentro de 
los flujos migratorios senegaleses internacionales, es el de la éli-
te intelectual y altamente cualificada, entre la que se registra una 
tendencia significativa a salir de Senegal, fenómeno que queda 
encubierto debido al bajo grado de escolarización general de la 
población.21 Sakho et al. (2015), mencionan que estas personas 
emigrantes se concentran en Dakar y frente al aumento en la 
cantidad de salidas se registra una baja tasa de retornos, sobre 
todo desde Europa, donde existen diversas estructuras para fa-
cilitar la movilidad y permanencia de estudiantes africanos.
 Actualmente, tal como ha hecho notar Papa Demba Fall 
(2010: 4; traducción propia), los retornos positivos en dinero de 
la migración son una fuerte estrategia familiar: 

20. Se instala entonces la figura de Fatou-Fatou —contracción del nombre 
Fatoumata, muy común entre las senegalesas— que designa a mujeres con 
proyectos migratorios autónomos. 
21. La tasa de alfabetización entre la población de diez años es de 45.4% 
(ANSD, 2014).
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De hecho, las importantes transferencias de fondos destina-
das a los familiares contribuyen eficazmente a la reducción de 
la pobreza junto a la movilización de las asociaciones de mi-
grantes,22 todo lo cual es un verdadero factor de desarrollo de 
sus territorios de origen.

              Para quienes permanecen en origen, estas remesas permi-
ten cubrir gastos inmediatos, como alimentación, ropa, escolari-
dad, eventos y celebraciones anuales. También son redirigidas a 
proyectos de más largo plazo, como la construcción de una casa 
familiar, el inicio o expansión de un negocio, además de lo que se 
destina al crecimiento de la ciudad Santa de Touba, epicentro de 
la multiterritorialidad mouride (Guèye, 2009).

El Cono Sur como nuevo destino migratorio y espacio de circulación 
regional

Como parte de una nueva geografía de centralidad transfronte-
riza, Saskia Sassen (2001) señala la emergencia de una geografía 
política paralela a fines de los años 1980 y principios de 1990, 
cuando Buenos Aires y San Pablo emergen como ciudades glo-
bales al insertarse en la bolsa de valores, experimentando los 
procesos propios de la globalización de las grandes ciudades del 
norte: centralización y dispersión, periferia, migraciones, merca-
dos de trabajo informal, identidades translocales. Como desa-
rrollamos al inicio, hacia mediados de la década de 1990 empieza 
a aumentar el volumen del flujo migratorio senegalés hacia Ar-
gentina, siguiendo rutas específicas.23 Muchas personas optaron 

22. Las asociaciones de base cofrádica, como las dahiras, son organizaciones 
religiosas que contienen un sistema transnacional basado en las redes mou-
rides y tidjanes. También existen numerosas asociaciones de base nacional 
en diversas ciudades de asiento de estos migrantes, como la mencionada 
ARSA.
23. Senegal-Argentina, Guinea Bissau-Brasil-Argentina, Senegal-Marrue-
cos-Senegal-Brasil-Argentina, Senegal-Brasil-Argentina, Senegal-Marrue-
cos-Senegal-Argentina, Senegal-Ecuador-Perú-Bolivia-Argentina (Zubrzyc-
ki y Sánchez Alvarado, 2016), Senegal-Dubái-Brasil-Bolivia-Brasil-Argentina 
y Senegal-Gambia-Ecuador-Perú-Bolivia-Argentina. Cabe mencionar que si 
bien Argentina figura en todas estas rutas en la última posición, no por ello 
representa el destino final de estos migrantes, aunque pueda convertirse en 
el mismo en la práctica. Muchas y muchos migrantes senegaleses imaginan 
destinos del norte económico global como etapas futuras  de sus trayecto-
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por ingresar por pasos fronterizos terrestres eludiendo los con-
troles, es decir, por lugares y pasos no permitidos o inhabilita-
dos. Como resultado, la persona migrante no tiene constancia 
legal de su ingreso al país, situación que posteriormente dificul-
ta el inicio de cualquier trámite de radicación y la obtención de 
una documentación legal, hasta el Régimen de Regularización de 
2013, que suprimió excepcionalmente este requisito establecido 
en la Ley de Migraciones argentina. 
 Esta situación merece una explicación sobre el papel que 
jugaron Brasil primeramente y luego Ecuador en las rutas de los 
senegaleses hacia el Cono Sur.24 Mientras que Brasil cuenta con 
una representación diplomática de Senegal, Argentina actual-
mente no la tiene, siendo Brasilia la residencia del cónsul más 
cercano. Este hecho colocaba a Brasil como un país del cual se 
podía obtener una visa de turismo con validez de 15 días, que 
permitía entrar y quedarse allí o ser la vía de ingreso a Argentina, 
una vez vencido ese plazo la persona permanecía en situación 
irregular en cualquiera de los dos países. La salida a esta situa-
ción es similar en ambos, siendo la solicitud de refugio la princi-
pal opción para acceder a un estatus migratorio regular, por un 
tiempo. En el caso de Brasil, frente a las resoluciones negativas 
del Comité Nacional para los Refugiados (CONARE), ésta redirigía 
la solicitud al Consejo Nacional de Inmigración para buscar la for-
ma de conceder visas a estos migrantes. Mediante una resolu-
ción se les otorgaba una residencia permanente por excepción, 
un proceso que no era ni automático ni abarcativo de todos los 
solicitantes senegaleses25 (Bittencourt Minchola, 2019, comuni-
cación personal). 

rias migratorio-laborales y un retorno al origen como etapa ulterior, ya sea 
para permanecer allí definitivamente o para hacer base y desde allí manejar 
sus negocios transnacionales. 
24. Otro papel jugado por Brasil en relación al fomento de la migración sene-
galesa es su posición como país de asilo para haitianos luego del terremoto 
de 2010. Las rutas terrestres que inauguraron muchos de estos desplaza-
dos, con entrada por el Estado de Acre, fueron también utilizadas por los 
senegaleses que entraban a América por Ecuador y bajaban por tierra hacia 
Brasil y Argentina (Mocellin, 2017).
25. A partir de 2018 con el surgimiento de la Nueva Ley de Migración en Bra-
sil, por una resolución conjunta de CONARE y el Consejo Nacional de Inmi-
gración se permite la concesión de residencia a solicitantes de refugio aso-
ciada a vínculo laboral anterior, camino utilizado por algunos senegaleses en 
Brasil (Bittencourt Minchola, 2019, comunicación personal).
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En Argentina, frente a la ausencia de representación diplomática 
senegalesa, cabe destacar el papel ejercido por la Asociación de 
Residentes Senegaleses en Argentina (ARSA).26 Esta asociación 
interactúa activamente con organismos del Estado, como la Di-
rección Nacional de Migraciones (DNM) y Cancillería, así como 
también mantiene relaciones con el gobierno de la República del 
Senegal y con las embajadas senegalesas en Washington y Brasi-
lia, ésta última habilitada para recibir trámites y documentación 
de los senegaleses residentes en Argentina. En la práctica ARSA 
actúa como representación gubernamental de los senegaleses 
en el país y como mediadora entre los migrantes y otras organi-
zaciones, como fundaciones y asociaciones civiles de ayuda a las 
personas migrantes y refugiadas (Maffia et al., 2018).
 Ecuador, por su parte, impulsó una política migratoria de 
“fronteras abiertas” con base en la idea de una “ciudadanía uni-
versal”. Desde 2010 hasta 201527 eximió de visado de ingreso a 
los senegaleses, actuando así como lugar de tránsito regulariza-
do y nodo geográfico articulador de espacios de desplazamiento 
dentro de la dinámica internacional (Ménard Merleau, 2017), con 
un auge en 2013. Se ha consolidado así un aceitado mecanismo 
de intermediarios que posibilitan el cruce de fronteras desde 
este país hacia Brasil o Argentina, pero llegar hasta aquí implica 
un viaje por tierra mucho más largo y con varios de los cruces 
fronterizos señalados antes. Entre 2012 y 2015, llegaron 6,722 
senegaleses en avión a Ecuador, entraron regularmente y salie-
ron por pasos no autorizados hacia el sur, puesto que no se re-
gistran salidas y hoy es prácticamente inexistente su presencia 
en ese país (Ménard Merleau, 2017). Por otro lado, la exención 

26. La embajada senegalesa en la República Argentina se cerró en 2002, lue-
go de la crisis de 2001. Las embajadas argentinas de África Occidental más 
cercanas a Senegal se encuentran en Marruecos y Nigeria (donde es concu-
rrente Senegal) y registramos casos de senegaleses que han tramitado sus 
visados en ambos países.
27. Esta política se inició en 2008 para otras nacionalidades. Durante 90 días 
al año Ecuador permitió el ingreso sin visa a todos los ciudadanos del mun-
do, luego de lo cual las personas podrían permanecer sin documentación 
hasta un máximo de tres meses más. En caso de no haber tramitado el vi-
sado correspondiente para permanecer en el país estarían en situación irre-
gular. A partir de 2016 se les exigió nuevamente la visa de turismo para el 
ingreso a personas de origen senegalés, con la dificultad de que el país más 
cercano para tramitarla es Marruecos, como en el caso de la visa argentina 
(Ménard Merleau, 2017).
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de visados de ingreso a ciudadanos gambianos se prolongó has-
ta mediados de 2019, convirtiéndose en una alternativa para los 
senegaleses —recordemos la posición geográfica y los vínculos 
socio-étnicos de ambos países.
 Tal como relata un interlocutor senegalés en Argentina:

Cuando Ecuador cerró la puerta en 2016, no cerró la puerta 
para Gambia, cerró la puerta para Senegal, y Gambia es un 
país adentro de Senegal. Qué pasa, en los países africanos —la 
mayoría— la edad no es importante, vos vas al tribunal y decís 
‘nací en 2000 tanto y en dos meses te dan certificado de na-
cimiento. Con ese certificado pedís DNI y pedís pasaporte […] 
y es fácil lograrlo. Yo soy senegalés y voy en Gambia y en tres 
días tengo mi pasaporte. Y de Gambia venís a Ecuador (Ndon-
go, La Plata, 2020).

 En poquísimos casos las personas migrantes senegalesas 
han llegado hasta Sudamérica en barcos de carga, un tipo de via-
je que es mucho menos costoso que el viaje en avión. Hay casos 
registrados para Brasil, con la complicidad de la tripulación (Mar-
celino y Cerrutti, 2012), también hay algunos senegaleses que 
llegaron a Argentina como polizones en las bodegas, pero son 
casos excepcionales. Cabe señalar que desde los medios de co-
municación argentinos, generalmente se representa a todos los 
migrantes africanos como refugiados y polizones. Esto incurre 
en dos errores graves, por un lado en contribuir a la estigmati-
zación de esta población, y por otro en generar confusión sobre 
las diferencias entre refugiado y solicitante de refugio: casi toda 
persona senegalesa que llega a Argentina inicia el trámite de so-
licitud de refugio en la CONARE, como alternativa para conseguir 
una documentación legal del país, la residencia precaria, siendo 
muy pocos los que han obtenido el estatus de refugiado, como 
los migrantes originarios de Casamance que llegaron en 1990 
(Zubrzycki y Sánchez Alvarado, 2016).
 Entre los principales lugares de establecimiento de la mi-
gración senegalesa en Argentina, se encuentran la provincia de 
Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero hay 
grupos más reducidos residiendo a lo largo y ancho del país (co-
mo Salta, Jujuy, Catamarca, Tucumán, Misiones, Santa Fe, Entre 
Ríos, Córdoba, Mendoza, Neuquén, Chubut, entre otras provin-
cias). Argentina aparece como un destino migratorio, donde las 
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distancias (geográficas y culturales) son contrapuestas con un 
imaginario de país europeizado con facilidades de acceso y per-
manencia, que posibilita la realización de su proyecto migratorio 
de acuerdo con sus propias lógicas de circulación, signadas por 
una movilidad estratégica entre diferentes puntos: regiones de 
Argentina; entre Argentina, Brasil y otros países latinoamerica-
nos o europeos; o las visitas a Senegal (Zubrzycki y Sánchez Al-
varado, 2016). 
 Por su parte, la migración senegalesa asentada en Brasil 
se da con posterioridad a la Argentina, favorecida por la fase bra-
silera de fortalecimiento económico. Herédia y Pandolfi (2015), 
sostienen que la crisis del capitalismo central reorganizó la divi-
sión internacional del trabajo, colocando a Brasil en una posición 
privilegiada de desarrollo por sobre otros países latinoamerica-
nos y como nuevo destino en las rutas de los migrantes interna-
cionales. Como parte de este crecimiento y visibilidad, obtuvo 
promoción mundial a partir de los eventos deportivos que ejer-
cieron atracción entre los senegaleses, por la idea de una mayor 
oferta laboral.
 Como expresa un interlocutor senegalés en ese país:

Hace mucho tiempo que hay senegaleses acá, pero nosotros 
decimos la ‘nueva ola inmigratoria’ comenzó a llegar en 2008 
en Brasil entero. Yo me acuerdo cuando llegué en 2008 ahí en 
San Pablo, sólo encontrabas senegaleses que no tenían más de 
un año, eran grupos de 15 personas máximo que estaban allá. 
Entre 2008, 2011, 2012 comenzaron a llegar en gran cantidad, 
2010, por causa de la Copa [Mundial de Fútbol] comenzaron 
a llegar […] Antes, antes de 2014 Brasil era una cosa conside-
rada, una nación para los senegaleses violenta, como un país 
violento, un país lleno de [… ] un país mal visto […] pero desde 
2014 Brasil empezó a ser visto como un país que tiene oportu-
nidades para todo el mundo […] Después vino ese cambio de 
onda, que económicamente se metió mucho, no sólo en los 
brasileros, pero inmigrantes también, en general (Mor, Porto 
Alegre, 2016).

 El territorio más meridional de Brasil linda con Argentina 
a lo largo de 1,236 kilómetros de ríos y canales que se prolongan 
por el Estado de Santa Catarina y Río Grande do Sul. Este últi-
mo alberga una de las mayores poblaciones de senegaleses del 
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país, y son algunas de sus ciudades las que constituyen nodos 
socioespaciales en las redes transfronterizadas que delinean las 
prácticas de circulación migratoria de los senegaleses, entre am-
bos países del Cono Sur. 
 En Río Grande do Sul se registra la llegada de estos migran-
tes a inicios de 2000, atraídos por los polos industriales de sus 
ciudades medianas, que además ofrecían un sector de servicios 
consolidado como otra opción donde insertarse laboralmente. 
Mientras que los primeros grupos de migrantes se instalaron en 
Passo Fundo, hacia 2012 empiezan a instalarse en Caxias do Sul. 
En esta ciudad se encuentra el Centro de Atención al Migrante, 
una “institución que hace la articulación con el mercado de tra-
bajo posibilitando la colocación de los senegaleses en empleos 
formales” (Heredia y Pandolfi, 2015: 111) y constituye una refe-
rencia para las personas migrantes de Senegal que integran este 
circuito interurbano transnacional.
 Pero las sucesivas crisis que viene enfrentando Brasil im-
pactaron en la reducción del mercado laboral registrado, por 
lo que allí también emerge la venta ambulante como alternati-
va, aunque los propios migrantes senegaleses en Porto Alegre 
y Caxias do Sul consideran que las ganancias provenientes del 
comercio no son tan cuantiosas como en Argentina, adjudican-
do las causas a que los brasileños no utilizan tanto dinero en 
efectivo como sus vecinos argentinos. Lo que llevó a concluir a 
un interlocutor senegalés que “la gente gasta más en Argentina” 
(Boubacar, Puerto Madryn, 2016). Al respecto, otro interlocutor 
senegalés de Argentina con quien nos encontramos en Dakar 
decía: 

Para mí es mejor Argentina que Brasil para vender, porque hay 
más comerciantes, se vende más. En Brasil la gente que cobra 
usa mucho la tarjeta, entonces para el tipo de trabajo de noso-
tros no es bueno eso. Brasil es bueno para agarrar un trabajo 
por contrato, pero igual hay algunos que pagan bien y otros no 
tanto. Además la vida es más cara en Brasil, en Argentina hay 
más libertad, es mejor para trabajar (Malik, Senegal, 2017).

 Estos conocimientos evidencian que los Modou-Modou 
han logrado construir redes transnacionales de logística comer-
cial también en esta región. Si bien la venta callejera aparece 
como la posibilidad concreta de ganar dinero, también tiene sus 



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 204

riesgos que se traducen en vulnerabilidad laboral, por los con-
troles municipales y policiales en las diversas ciudades donde la 
venta en la vía pública sin permiso suele constituir una contra-
vención. Por otro lado, están aquellos comerciantes senegaleses 
que han optado por emprender un negocio de tipo mayorista, 
abasteciendo de mercadería a otros vendedores senegaleses 
callejeros. Estos mayoristas, incluso en Argentina, se abastecen 
de mercadería en el centro de la ciudad brasileña de São Paulo, 
donde compran a comerciantes chinos que la importan de su 
país.
 En la conformación y consolidación de estos circuitos, se 
amplía el campo social transnacional al que pertenecen las per-
sonas migrantes senegaleses. Quienes viven en Brasil y tienen 
un contacto en la Argentina pueden optar por venir a trabajar a 
este país en la venta, para luego volver a Brasil en busca de un 
nuevo trabajo con contrato —o viceversa para el caso de quie-
nes viven en la Argentina—, pudiendo ir y venir dentro de este 
circuito, de acuerdo a las fluctuaciones económicas y las conve-
niencias laborales. 

Conclusiones

A lo largo de este trabajo intentamos ofrecer un panorama lo 
más abarcador y holístico posible sobre los procesos migrato-
rios de los senegaleses, haciendo hincapié en los Modou-Modou, 
desde una perspectiva temporal y espacial, que permita situar 
los flujos contemporáneos hacia Sudamérica como parte de un 
devenir histórico particular, en el que se reconocen etapas de 
movilidad heterogénea, sucesivas pero también simultáneas, en 
tanto las rutas y redes ya consolidadas estimulan la continuidad 
de los procesos migratorios. 
 Presentamos las migraciones dentro del territorio sene-
galés —incluyendo movimientos históricos pre-existentes a las 
fronteras estatales—, las intracontinentales y las internacionales 
fuera de África, primero hacia el norte económico global y luego 
las sur-sur, que a priori representan una etapa previa para llegar 
a América del Norte o Europa, aunque en la práctica puedan vol-
verse destinos más permanentes para estos migrantes. 
 En esta trayectoria identificamos algunos elementos cla-
ves del contexto africano de origen que le imprimen direccio-
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nalidad y distintividad a estas migraciones, como los vínculos 
coloniales y el Islam, en cuya intersección emergió la figura del 
Modou-Modou, como el epítome mismo de los movimientos mi-
gratorios senegaleses y parte de esa afromodernidad, que to-
mamos de Comaroff y Comaroff para insistir en que las formas 
de la migración senegalesa en esta parte del mundo tienen una 
profundidad y complejidad que no es dable resumir sólo en fac-
tores económicos ni en condiciones de absoluta dependencia. 
Puesto que en cada etapa migratoria analizada se hizo evidente 
el trasfondo sociocultural y económico-político más amplio que 
las contiene. En este cobran relevancia formas de pertenencia 
inscriptas en la “afirmación de una continuidad” (Sow, 2006:30) 
caracterizadas por la migración como un modo de vida y subsis-
tencia, sujeto a ciertas normas sociales, instalado en la sociedad 
senegalesa desde hace décadas y que continúa ampliándose 
de manera dinámica en el presente. Para ello es fundamental 
la agencia de la persona migrante dispuesta a movilizar su red 
migratoria, reacomodar sus conocimientos e implementar estra-
tegias diversas para circular, aprovechando los espacios inter-
medios del capitalismo flexible y las burocracias estatales, para 
sortear las restricciones impuestas.
 Las personas migrantes senegalesas forman parte de una 
cultura de la movilidad y la conexión que va desde un espacio 
micro-local a un espacio más global y viceversa, conectando con-
juntos urbanos africanos, europeos, asiáticos y sudamericanos, 
que conforman su campo migratorio transnacional. Esta “mul-
tipolarización” de la migración senegalesa se asienta en redes 
migratorias, cofrádicas, familiares y comerciales y se trata de un 
proceso en marcha, que da cuenta de la capacidad de organi-
zación y gestión de estos migrantes, aun en las condiciones de 
desclasamiento que muchas veces les imponen los contextos de 
arribo y los procesos migratorios en general. 
 La potente red de migrantes Modou-Modou organiza des-
de hace décadas una forma de vida y subsistencia basada en la 
religiosidad, el comercio y el ahorro, que se ha extendido por el 
globo con base en la solidaridad y la cooperación —aunque tam-
bién con base en disputas y jerarquías— permitiendo un circui-
to global de movilidad de personas, información y remesas que 
impacta en la República del Senegal, territorio que acoge una 
gran cantidad de migrantes senegaleses en procesos de retorno 
migratorio o de ida y vuelta (Sow, 2006; Sinatti, 2018).  
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Como sintetiza elocuentemente Sow: 

El liberalismo económico va con la estructura del Modou-Mo-
dou, porque es una persona independiente, que busca dinero 
de una manera muy liberal, aunque las raíces y las bases de 
su existencia son la solidaridad y la ayuda entre la gente. Es 
decir, mezclan este espíritu capitalista con una solidaridad que 
han aprendido desde pequeños (Sow, 2020, en comunicación 
personal). 
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Acogida institucional de historiadores docto-
rados en España: ¿un contexto que favorece 
su establecimiento en México?*

Resumen
España es el primer país foráneo de donde provienen los investigadores de origen 
extranjero adscritos al Sistema Nacional de Investigadores de México (SNI). A pesar 
de su importancia, hay poca investigación sobre la inserción laboral en México de 
estos recursos humanos altamente calificados. El objetivo de este artículo es anali-
zar el contexto de acogida institucional en México para investigadores que obtuvie-
ron un doctorado en Historia en España. Con este fin, se llevó a cabo una investiga-
ción cualitativa para revelar aspectos de su proyecto migratorio y de su integración 
en México. Entre los hallazgos encontrados destacan: la benevolencia del contexto 
legislativo mexicano para emplear a investigadores extranjeros; la oportunidad de 
concursar bajo los mismos criterios que los nacionales para obtener una plaza aca-
démica, y la posibilidad de los historiadores españoles de movilizar sus recursos 
sociales desde España hacia México.
Palabras clave: proyecto migratorio, acogida migratoria, historiadores, España, Mé-
xico.
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Institutional reception of historians that obtained a doctorate in Spain: a wel-
coming context that favors their establishment in Mexico?

Abstract 
Spain is the country where most of the researchers of foreign origin attached to the 
National System of Researchers of Mexico (SNI) come from. Despite their importan-
ce, there is little research on the job placement in Mexico of these highly qualified 
hu-man resources. The objective of this article is to analyze the context of institu-
tional reception in Mexico for researchers who obtained a doctorate in History in 
Spain. To this end, a qualitative investigation was carried out to reveal aspects of 
their migra-tion project and their integration in Mexico. Among the findings found, 
the following stand out: the benevolence of the Mexican legislative context to em-
ploy foreign re-searchers; the opportunity to compete under the same criteria as 
nationals to obtain an academic position, and the possibility of Spanish historians to 
mobilize their social resources from Spain to Mexico.
Keywords: migratory project, migratory reception, historians, Spain, Mexico.



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 215

Introducción

Las Instituciones de Educación Superior (IES) han adquirido un 
papel preponderante en la producción económica de los países 
por ser fundamentales para la generación de las competencias 
requeridas por la Sociedad del Conocimiento e Información (Bell, 
1976; Castells, 2001). En este contexto, la globalización ha recon-
figurado a las IES estandarizando sus estructuras organizativas 
(Altbach, 2004) y fomentado su internacionalización, como lo 
ocurrido en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
Además, este escenario ha estrechado la diplomacia académica1 
entre países (Góngora, 2016), misma que determina las caracte-
rísticas de su movilidad estudiantil, académica e incorporación 
de Recursos Humanos Altamente Calificados (RHAC)2 formados 
en el extranjero.
 La captación RHAC que se han formado en otros países fa-
vorece —a través de su internacionalización— el posicionamien-
to a nivel global de las IES que los reciben.3 Dos aspectos que los 
rankings universitarios consideran para determinar la internacio-
nalización de las IES son: la proporción de estudiantado extran-
jero y la proporción de académicos extranjeros (Pereira-Puga y 
Román, 2015). No obstante, a pesar de la importancia que tiene 

1. Comprendida como “las relaciones entre países para incrementar, pro-
mover, propiciar y concretar acciones de cooperación y de colaboración aca-
démica que reporten beneficios, materiales o inmateriales, para las partes 
involucradas. Las acciones de diplomacia académica constituyen una estruc-
tura de cooperación que facilita el establecimiento de relaciones específi-
cas entre instituciones y organismos gubernamentales de dos o más países 
(Góngora, 2016: 166)”.
2. Entendemos a los RHAC como un tipo poblacional caracterizado por la po-
sesión de capital humano, demostrable a través de credenciales educativas 
o de la experiencia laboral (Lozano y Gandini, 2010; Batalova, Fix y Creticos, 
2008). En este artículo utilizamos el término para referirnos a posgraduados 
de estudios de doctorales pues éste se ha utilizado en las investigaciones 
sobre circulación de científicos y transferencia de saberes (Didou y Gérard, 
2009). Asimismo, los RHAC son fundamentales para comprender la organi-
zación contemporánea de la ciencia en el contexto de internacionalización 
de la Educación Superior (Didou, 2017).
3. Según Didou y Ramírez (2019), en el análisis de la internacionalización de 
la Universidad de las Américas Puebla (UDLAP), la obtención de un doctora-
do en el extranjero jugó a favor de quienes lo poseían pues contribuye a la 
proyección internacional y fortalece el posgrado de la institución a la que se 
adscriben (Didou y Ramírez, 2019).
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la movilidad internacional durante la formación de posgrado, la 
adscripción a una IES en el país de origen resulta todo un reto, 
pues mientras el contexto global fomenta la internacionaliza-
ción, la inserción en el nicho laboral académico es bastante limi-
tada (Auriol, 2010). 
 Debido a la escasez de espacios laborales, los egresados 
de doctorados de IES españolas tienen dificultades para inser-
tarse en el mercado laboral español, por lo que tradicionalmente 
optaban por emigrar a países del norte global en busca de opor-
tunidades para cumplir sus aspiraciones profesionales (Auriol, 
2010). En comparación con otras disciplinas (Ingenierías, Ciencias 
Médicas, Agricultura y Ciencias Sociales), entre 1990 y 2006, los 
egresados de doctorados de Humanidades tuvieron el porcenta-
je más alto de desempleo (Auriol, 2010). Esta situación empeoró 
por el contexto de crisis económica (2008-2014), dirigiendo estos 
flujos migratorios hacia países Iberoamericanos como: Ecuador,4 
Argentina, Chile, Brasil (Pérez-Gañán y Moreno, 2018) y México. 
Así, resulta importante investigar sobre la inserción laboral de 
españoles en otros países, especialmente en América Latina por 
ser un escenario migratorio para RHAC de origen español.
 Un caso de especial interés, no sólo por los lazos históri-
cos, sino también por los vínculos migratorios fortalecidos des-
de tiempos del exilio republicano, es el mexicano, pues —por 
medio de programas de cooperación académica entre México 
y España—, este país ha continuado incorporando a científicos 
españoles en IES mexicanas hasta la actualidad. Algo importante 
sobre esta colaboración bilateral es que se trata de un ejemplo 
de Cooperación Sur-Sur o en términos de Altbach (2004) de coo-
peración entre “países periféricos productores de conocimien-
to”.5 En referencia a los científicos egresados de IES españolas 

4. Particularmente, Ecuador es un ejemplo de polo de atracción de académi-
cos españoles que obtuvieron un doctorado y fueron atraídos por los dispo-
sitivos de incorporación de personal académico ecuatorianos. Este colectivo 
tuvo el mayor porcentaje de participantes (28%) en “el programa PROME-
TEO” (Pedone y Alfaro, 2015).
5. En el ámbito académico existen países-centro y países-periferia en donde 
se produce y distribuye el conocimiento. Mientras que los países-centro li-
deran la investigación, enseñanza, patrones organizacionales y distribución 
del conocimiento a nivel mundial, los países-periferia tienden a seguir los 
patrones determinados por los primeros. La mayoría de los países-centro 
se ubican en el norte del planeta, y en ellos predomina el uso del inglés para 
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en el campo de las Humanidades, un colectivo que ha sido poco 
explorado con relación a su integración social y laboral en Mé-
xico es el de los historiadores. Si bien Lida (1995) menciona que 
desde la época del exilio republicano en México “el contingente 
de estudiosos vinculados con la Historia apenas era un puñado” 
(Lida, 1995: 11), desde entonces existe una continua recepción de 
historiadores egresados de IES españolas en México. Por lo an-
terior, queda pendiente indagar sobre el proyecto migratorio6 de 
estos RHAC formados en España y la acogida institucional que 
han experimentado en México. Por contexto de acogida7 nos re-
ferimos al marco institucional que facilita o dificulta la integra-
ción en el sitio de destino migratorio.
 Analizando el contexto institucional del país de destino, 
en este artículo se busca revelar si el entorno mexicano favo-
reció para concretar un proyecto migratorio de establecimiento 
en México. Para tal fin, con el ánimo de reconstruir diversos as-
pectos de su integración8 en la sociedad receptora, hemos entre-
vistado a historiadores españoles que actualmente trabajan en 
México. Asimismo, este escrito es un avance de los resultados de 
una investigación que aún sigue en curso,9 por lo que sus alcan-
ces son de tipo exploratorio.
 

difundir el conocimiento (Altbach, 2004).
6. El proyecto migratorio son las etapas que conforman un proceso de mo-
vilidad desde el país de origen hacía el país de acogida, éste consta de 4 
etapas: el proyecto imaginado, la planeación, la experiencia y los planes a 
concretar en función de la experiencia migratoria (véase el esquema en la 
metodología).
7. El término acogida es definido por la Real Academia Española como reci-
bimiento u hospitalidad que ofrece un sitio. En ese sentido, se ha utilizado 
en los estudios migratorios para referirse a la incorporación de la población 
inmigrante al país de destino migratorio.
8. No existe una definición única y consensuada sobre la integración de los 
inmigrantes en la sociedad receptora (Cachón, 2008). En este artículo enten-
demos por integración tanto a la inclusión social posibilitada a través de un 
estatus legal, como a la inclusión laboral de los inmigrantes en la sociedad 
de acogida.
9. Se busca incluir diversos perfiles, aumentar el número de entrevistas y la 
diversidad en el sexo de los entrevistados. No obstante, dado que en este 
artículo buscamos mostrar la acogida en el contexto institucional mexicano, 
con la información que hemos analizado hasta el momento podemos cum-
plir el objetivo planteado para este escrito.
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El artículo se estructura en 5 secciones. Después de esta intro-
ducción, en la segunda parte del artículo revelamos los antece-
dentes sobre los historiadores españoles que se insertaron pro-
fesionalmente en IES mexicanas. Posteriormente, en la tercera 
sección se describe la metodología que se usó en la investiga-
ción. En la cuarta parte del artículo se contextualiza la coyuntura 
mexicana que encuentran los historiadores españoles que tra-
bajan en México. Finalmente, la quinta sección muestra las con-
clusiones a las que se llegaron a partir de los hallazgos obtenidos 
en esta investigación.

Antecedentes: cooperación académica y acogida en México 
de historiadores españoles

Los intercambios migratorios entre España y México han existi-
do desde tiempos coloniales, sin embargo, el posicionamiento 
de los españoles en el país mutó, pues pasaron de ser conquis-
tadores a ser inmigrantes que se integraron a la sociedad de aco-
gida (Kenny, Suárez y Artís, 1979). En el caso de los españoles 
en México, la mayoría de las investigaciones se centran en los 
estudios sobre el exilio español (Lida, 1997; Mejía, 2014), sobre la 
presencia de corresponsales españoles en medios de comunica-
ción (Santillán, 2019) y sobre empresarios españoles en México 
(Marichal, 2010; Cerruti, 1995). Sin embargo, en el campo de los 
estudios migratorios son pocas las referencias que evidencian 
los rasgos actuales de esta corriente migratoria entre dos orillas 
—con diversas magnitudes—, y que no ha cesado de intercam-
biar poblaciones. Entre las referencias más actuales destacan las 
aportaciones de Mendoza y Ortiz (2006) sobre las trayectorias 
laborales en México de migrantes españoles altamente califica-
dos, y las de Salvador Cobo (2006) sobre los perfiles sociodemo-
gráficos de los españoles en México utilizando datos del Censo 
de Población y Vivienda del 2000.
 Los antecedentes sobre las movilidades entre estos dos 
países en temas educativos se pueden rastrear hasta la época 
colonial. España tuvo una fuerte influencia en la creación de ins-
tituciones educativas en la Nueva España (Marsiske, 2006). Un 
precedente que sirve para ejemplificarlo ocurrió en 1551 con 
la fundación de la Universidad Real y Pontificia de México, ésta 
se encontraba respaldada por el Rey Felipe II de España y su 
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creación se inspiró en la Universidad de Salamanca, de la cual 
se replicó en México tanto la estructura organizativa, como las 
normas salmantinas. Sumado a lo anterior, esta institución edu-
cativa fue el alma mater de los profesores universitarios en la 
Universidad Real y Pontificia de México (Marsiske, 2006). Aunque 
posteriormente México creó instituciones educativas de nivel 
superior con características propias y más acordes a la realidad 
novohispana. Este antecedente es clave pues revela que, en el 
inicio de las IES en México, España fue el polo de formación que 
poco se menciona.
 En el caso de la proyección cultural española en Iberoamé-
rica ésta se convirtió en un eje de política exterior de varios es-
tadistas españoles. Podemos identificar un primer momento 
durante el gobierno de Primo de Rivera (1923-1930), cuando se 
consideraba que los intercambios académicos con México eran 
una forma de continuar incidiendo en las excolonias ahora inde-
pendientes (Kenny, Suárez y Artís, 1979). En referencia a la coo-
peración académica entre México y España en tiempos recientes 
(desde la “normalización”10), ésta se caracteriza por cuatro fases, 
a saber: el exilio entre 1939-1976; el rencauce, entre 1977 y 1989, 
época en la que nuevamente el acercamiento con Iberoamérica 
se convierte en un eje de política exterior del Rey Juan Carlos I de 
España; entre 1990-2007, una etapa que se caracterizó porque 
México recibió cooperación para el desarrollo;11 y un último pe-
riodo entre 2008 y la actualidad en el que la relación es triangu-
lar con fines semejantes para promover la movilidad académica 
entre países Iberoamericanos (Trejo, 2020). 
 A pesar de que, durante la dictadura española, no todos 
los inmigrantes que llegaron a tierras mexicanas eran científicos, 
el exilio español en México marcó un hito en el perfil de los in-
migrantes que se integraron a las instituciones educativas en el 
país,12 motivo por el cual diversas IES han sido fruto de esa heren-

10. Se entiende por este término al restablecimiento de las relaciones entre 
dos Estados después de un periodo de impasse.
11. Entre los que destaca el financiamiento que otorgaba la Agencia Españo-
la de cooperación para el Desarrollo (AECID) para la formación de mexicanos 
a nivel posgrado.
12. Antes de la llegada de los españoles exiliados los españoles en México se 
relacionaban con labores comerciantes por su participación en la venta de 
ultramarinos o por trabajar en panaderías (Serna, 2011).
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cia académica.13 Tal es el caso de los historiadores provenientes 
de España que llegaron a México en este periodo. De acuerdo 
con Lida (1995), “al llegar a México, estos historiadores españoles 
se encontraron con un terreno abonado para continuar con cier-
tos aspectos de su especialidad” (Lida, 1995:11). Entre las institu-
ciones a las que se incorporaron están: la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
la Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH), el Archivo 
General de la Nación (AGN) y El Colegio de México (Lida, 1995).
 Sin dejar de reconocer que los españoles historiadores 
exiliados en México prosperaron con éxito gracias a sus pares 
mexicanos, los exiliados historiadores aportaron en los méto-
dos de enseñanza para el análisis de su disciplina, tradujeron 
varias obras para el Fondo de Cultura Económica e introduje-
ron nuevos temas y modelos para hacer investigación históri-
ca (Lida, 1995). Según Malagón (1972), es necesario incluir en las 
aportaciones de los españoles exiliados a otros investigadores 
que, sin ser historiadores, contribuyeron a la disciplina histórica. 
Principalmente el papel destacado que tuvo el filósofo José Gaos 
en el campo histórico (Malagón, 1972). Asimismo, predomina-
ron en sus investigaciones los temas de Historia Colonial, Diplo-
macia y, en menor medida, la Historia de la Independencia, que 
según Malagón (1972), son cuestiones que tal vez no hubiesen 
sido abordadas de haber permanecido en España, ocurriendo la 
mayor parte de su producción en México. En suma, la herencia 
española en el área de Humanidades ha tenido continuidad a 
través de la reafirmación de circuitos migratorios que se mantie-
nen por medio de la formación de estudiantes a nivel doctoral 
que se incorporan a IES mexicanas con fines laborales.

Metodología

Se utilizó una metodología cualitativa. En primer lugar, se realizó 
un análisis documental sobre el contexto legislativo en México y 
cómo se reglamenta la estancia de extranjeros que cumplen con 

13. Por citar un caso, la fundación de “El Colegio de México” se relaciona 
con las contribuciones de los exiliados españoles para crear dicha institución 
(Lida, 2013), y esa casa de estudios ha sido un modelo para otras IES y cen-
tros de investigación en el país como son El Colegio de la Frontera Norte, El 
Colegio de Michoacán, entre otras.
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el perfil de RHAC. Para tal fin, se examinó la ley de extranjería en 
México (Ley de Migración, 2011). Asimismo, se identificaron los 
mecanismos institucionales mexicanos para atraer y retener a 
RHAC formados en el extranjero, con especial énfasis en aque-
llos auspiciados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT). Finalmente, para explicar las posibilidades que tie-
nen los egresados de IES extranjeras en México, se analizaron 
varias convocatorias de IES públicas y privadas en el país.
 En segundo lugar, el medio para obtener los primeros da-
tos empíricos para esta investigación fue a través de entrevis-
tas en profundidad con un guion semiestructurado en tres ejes 
temáticos, a saber: la información personal del entrevistado, el 
proyecto migratorio y las redes de vinculación académica. Se 
entenderá por “proyecto migratorio” al conjunto de las etapas 
que conforman un desplazamiento humano, éstas son: 1) la de-
cisión (o el deseo); 2) la consideración y planeación (cuando se 
va a realizar la migración de forma efectiva) y la realización del 
movimiento; 3) experiencia en el país de destino; y 4) planes a 
futuro. En el siguiente esquema presentamos las cuatro etapas 
del proyecto migratorio que analizamos en esta investigación.

 En este artículo nos centraremos en la tercera etapa del 
proyecto migratorio, que se refiere a: a) las condiciones institu-
cionales de acogida en México, entendidas como los mecanismos 
de atracción de RHAC (dispositivos promovidos por el CONA-
CyT); b) las posibilidades de inserción en al ámbito académico 
para RHAC extranjeros; c) las legislaciones que determinan la 
integración de RHAC extranjeros en México. Sobre este último 
aspecto nos enfocamos en las posibilidades y/o dificultades 
que permiten a los RHAC transitar de un permiso temporal a 
uno permanente, así como la adquisición de la ciudadanía —la 
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cual se considera ser un indicador importante de la integración 
al país de acogida (Cook, 2015).
 En relación con el perfil de nuestros entrevistados, elegi-
mos a historiadores españoles que cursaron estudios superiores 
(desde grado hasta doctorado) en España. Se consideró que esta 
característica permite identificar el tipo de proyecto migratorio 
que conlleva al establecimiento en México de una misma disci-
plina —egresados de un doctorado en Historia— que muestran 
dificultades para concretar una adscripción laboral en España 
(Auriol, 2010). En ese sentido consideramos que, durante la ter-
cera etapa del proyecto migratorio, éste se ve interceptado por 
el contexto institucional del país receptor (leyes y dispositivos 
que permitan su incorporación laboral). En la tabla 1 presenta-
mos las características de los historiadores que hasta el momen-
to han participado en la investigación. Aunque en la subsección 
más adelante tratamos el tipo de perfil de los historiadores, en 
este artículo nos enfocamos en su proceso de movilidad en el 
marco del proyecto migratorio sin ahondar en sus particularida-
des disciplinarias. En relación con la edad y estado civil de los en-
trevistados, uno de ellos declaró estar casado, tres son solteros, 
y sus edades oscilan entre los 32 y 42 años. 

 Si bien no fue una variable que consideramos obligatoria 
para ser entrevistado, es importante mencionar que, en relación 
con su trayectoria formativa después del doctorado, tres de los 
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entrevistados realizaron una estancia posdoctoral en México. 
Especialmente uno de los entrevistados estuvo muy poco en el 
posdoctorado (5 meses) y consiguió después de ese corto perio-
do la plaza en una IES de la Ciudad de México. Sólo uno de los 
entrevistados reside en Ciudad Juárez y el resto en la Ciudad de 
México. Todos los entrevistados pertenecen al Sistema Nacional 
de Investigadores (SNI): la mayoría (3 de ellos) se ubica en el nivel 
1 y otro es candidato. El trabajo de campo se hizo entre agosto 
y octubre de 2019 en la Ciudad de México, y se llevó a cabo una 
entrevista por vía telemática a un historiador que residía en Ciu-
dad Juárez. Los entrevistados se seleccionaron por medio de la 
técnica de bola de nieve. El número de entrevistas se justifica 
por la significatividad de su contenido, es decir, no se especificó 
de antemano un número, ni un tipo de informantes, sino que fue 
determinado en función del desarrollo de la investigación, preci-
samente con base en el criterio de significatividad (Sanz, 2005).
 Aunque sabemos que existen investigadores consolidados 
de mayor edad que también son egresados de IES españolas en 
México que han logrado afianzar sus itinerarios profesionales, 
para esta pesquisa se seleccionaron a historiadores menores de 
45 años. Esta edad se relaciona con la etapa de la trayectoria 
académica que se conoce como Early Career Researchers; es decir, 
son investigadores en los primeros cinco años de empleo acadé-
mico o relacionado con entrenamiento en investigación (Bazeley, 
2003).

Un contexto legislativo y laboral favorable en México para 
RHAC extranjeros

Los hallazgos de Didou (2017) evidencian el posicionamiento de 
México como un destino migratorio de personal académico des-
de la década de 1990. En particular, la llegada de académicos 
españoles no es fortuita y obedece tanto a los antecedentes de 
México como receptor de científicos españoles (véase la sección 
2), como a la diplomacia académica entre México y España (Trejo, 
2020). Aunque se sabe poco sobre el tema, durante la década 
de 1990 hasta antes de la crisis económica —de fines de la dé-
cada de los años 2000— la diplomacia académica entre México 
y España tuvo como resultado la implementación de un “Pro-
grama de Incorporación de Doctores Españoles a Universidades 
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Mexicanas”. Éste se realizó en colaboración con la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Supe-
rior, (ANUIES) de México entre 1995 y 2009, mediante el cual se 
incorporaron 192 doctores españoles a 42 IES mexicanas (AECID, 
2009).
 Asimismo, existen otras pistas que nos pueden ayudar a 
tener un panorama sobre la inserción de científicos españoles 
en México. Por ejemplo, si utilizamos los datos registrados por el 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI), encontramos que en 
2017 se registraron 27,186 investigadores adscritos al SNI, de los 
cuales 8% son de origen extranjero. Con respecto a los investiga-
dores españoles, éstos aumentaron de 2009 a 2017, pasando de 
181 a 301. Estos datos muestran que España es el primer país de 
origen de RHAC inmigrados a México, incluso sobre Estados Uni-
dos (154 investigadores) que —como se verá más adelante—, es 
el destino migratorio más importante para los mexicanos (CO-
NACyT, 2017).
 Si bien no contamos con datos actuales de las adscrip-
ciones por nacionalidad y país de titulación del doctorado, cabe 
mencionar que, comparando con otras áreas disciplinares del 
SNI, encontramos que, en el área de Humanidades y Ciencias de 
la Conducta, de aquéllos que se doctoraron en el extranjero,14 
33.9% lo hizo en España (Didou y Gérard, 2010). De hecho, este 
país ya revelaba su importancia en 2009, cuando 10.4% de los 
investigadores extranjeros en el SNI habían nacido en España. 
Desde entonces, aquellos que pertenecían al área de Humani-
dades y Ciencias de la Conducta eran los más significativos15 (4%) 
(Didou y Gérard, 2010). Así, España es el principal país de donde 
provienen RHAC que realizan actividades laborales académicas 
y de investigación en México.
 Si bien hay una diversidad de campos que conforman el 
área de las Humanidades y Ciencias de la Conducta,16 estos da-

14. Puede tratarse tanto de mexicanos como de cualquier otra nacionalidad 
siempre y cuando los investigadores hayan obtenido el grado de doctor en 
España.
15. A continuación, anotamos los porcentajes de los españoles del resto de 
las áreas disciplinarias del SNI: Físico Matemáticas y Ciencias de la Tierra 
(1.4%), Biología y Química (1%), Medicina y Ciencias de la Salud (0.8%), Cien-
cias Sociales (2%), Biotecnología y Ciencias agropecuarias (0.6%) e Ingeniería 
(0.6%).
16. Los campos que conforman el área IV del SNI son: Antropología, Historia, 
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tos ayudan a revelar la importancia de España como campo for-
mativo y migratorio del área IV del SNI, en la cual se ubican los 
historiadores. A continuación, analizaremos la movilidad de los 
historiadores españoles utilizando el esquema del proyecto mi-
gratorio (véase la figura 1), y pondremos especial atención en la 
etapa 3 con el objetivo de revelar la acogida institucional que ha 
vivido este colectivo migratorio en México. 
 
Historiadores españoles con un currículo internacionalizado

En relación con el campo del conocimiento seleccionado para 
esta investigación, Becher (1993) afirma que los historiadores no 
son tan móviles como otros académicos que se especializan en 
otras disciplinas. No obstante, los historiadores españoles dan 
cuenta de una trayectoria móvil durante su formación doctoral. 
Esto se revela por sus experiencias de investigación en otros paí-
ses (dos de los entrevistados realizaron estancias como profe-
sores visitantes antes de hacer un posdoctorado en México17 y 
conseguir una plaza). Esta experiencia abonó a su favor en la 
internacionalización de su currículum.

E2- Tuve una beca alemana, era de un convenio, era un progra-
ma en el que había que presentar un proyecto. Lo gané y estu-
ve un verano en Alemania durante el bachillerato […] Durante 
el doctorado hice estancias en París, en Londres, en Ginebra, 
fundamentalmente. Fui profesor en [nombre de la universidad 
anónimo], estuve residiendo en Estados Unidos cerca de Nue-
va York, estuve de 2013 a 2014.

 Entre nuestros entrevistados coinciden varios casos que 
no pertenecían a un grupo de investigación en España y compar-
ten el hecho de no haber contado con becas para poder cubrir 
sus estudios doctorales y esto los llevó, entre otras cosas, a bus-
car opciones para solventar sus estudios de posgrado. Inclusi-
ve la matriculación a una formación doctoral en España no lleva 
consigo la obtención de un financiamiento como lo que ocurre 
con los posgrados auspiciados por el CONACyT en México. Tal 

Lingüística, Pedagogía, Psicología, Artes y Letras, Ética y Filosofía.
17. Tal como se muestra en la tabla 1 de la metodología, sólo uno de nues-
tros entrevistados de origen español no realizó posdoctorado en México, 
sino que contactó con la institución en México para obtener la plaza.
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como afirma uno de nuestros entrevistados mexicano titulado 
con un DEA y doctorado en España: “Cuando uno estudia en Espa-
ña es recomendable hacerlo acogido dentro de un grupo de inves-
tigación pues es esa la forma en la cual se organiza la ciencia en 
España”. De hecho, conocen las características del mercado de 
trabajo académico en ese país, por lo que cuando seleccionan en 
donde estudiar el doctorado se decantan por España pues supo-
nen que al terminar les dará ventajas para obtener una plaza en 
ese mismo país.

E3- No sé exactamente, no les sabría decir por qué, y quizás 
me equivoque o es un prejuicio, pero tengo sensación de que 
para trabajar en España es mejor tener un doctorado español 
que obtener el doctorado en universidad estadounidense, por 
prestigiosa que sea.

 Sin embargo, tanto durante su formación doctoral como 
después de titularse las pocas posibilidades de trabajar en Espa-
ña en el ámbito académico los impulsan para buscar otras opcio-
nes para adquirir experiencia docente y afianzar su currículo, así 
lo muestran las palabras del siguiente historiador entrevistado, 
quien trabajó como profesor en una prestigiosa universidad es-
tadounidense.

E1- No tuve beca predoctoral en España. Busqué varias opcio-
nes. Estuve en la Universidad [nombre de la universidad anó-
nimo] en un convenio entre la Universidad [nombre de la uni-
versidad anónimo] y lo que es un pequeño Instituto Cervantes 
de Cataluña que se llama Instituto Ramón Llull que es el que 
promociona el aprendizaje de la lengua y la cultura en el exte-
rior. Escribí mucha parte de la tesis en Estados Unidos.

 
 Además de las dificultades para financiar sus estudios de 
posgrado, la obtención de una plaza académica en España se 
ha vuelto muy complicado para jóvenes investigadores,18 por la 
existencia de cuellos de botella en la carrera académica y la poca 
transparencia en las convocatorias para acceder a las plazas aca-
démicas (Federación de Jóvenes Investigadores, 2020). De he-

18. Puede conocerse más al respecto a través de la Federación de Jóvenes 
Investigadores en su página web. Disponible en: http://precarios.org/Qui%-
C3%A9nes+somos
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cho, para concursar en las convocatorias se han incrementado 
las exigencias de internacionalización del currículo pues a partir 
de la conformación del EEES ahora es posible obtener un docto-
rado con mención internacional19 ( Jiménez, 2017) que es un tipo 
de titulación que exige defender y escribir una parte de la tesis 
doctoral en un idioma distinto al castellano y realizar una estan-
cia de investigación fuera de España por lo menos 3 meses. No 
obstante, aquéllos que se doctoraron en España y emigran a un 
país —como México— en donde se desconoce este añadido no 
se verán afectados si no cumplen este requisito.

E2- No estuve dispuesto a hacer doctorado internacional por-
que implicaba que tenía que esperar un año más para defen-
der la tesis, no escribía en otro idioma ni nada. No tenía caso, 
hubiera sido una cuestión de mero ego y nada funcional.

E3- No pedí la mención internacional porque para ello tenía 
que hacer una estancia de investigación.

 En esta subsección hemos encontrado que los historiado-
res entrevistados han internacionalizado su currículo por haber 
estudiado el doctorado en España. El hecho de que este país 
pertenezca al EEES les permite a sus doctorandos realizar estan-
cias de investigación en buena parte de Europa, favoreciendo la 
internacionalización de sus estudios. Lo anterior, aunado a un 
contexto adverso para obtener una plaza académica, impulsa a 
los entrevistados a buscar opciones de consolidación de la tra-
yectoria profesional ya sea a través de experiencias docentes 
fuera de España (como en Estados Unidos), o buscando opcio-
nes de incorporación laboral en países como México. Lo anterior 
se traduce en un currículo internacionalizado que los posiciona 
en ventaja con respecto a los historiadores que se forman en un 
solo país y no han tenido tantas experiencias de movilidad inter-
nacional. 
 Una vez expuestos estos antecedentes sobre los historia-
dores formados a nivel doctoral en España que han tenido como 

19. Se busca la internacionalización de las instituciones educativas dentro 
del EEES, es por ello que se favorece la movilidad estudiantil como parte 
de la formación doctoral y se otorga un reconocimiento añadido a quienes 
escriban y defiendan parte de su tesis en otro idioma distinto al castellano y 
una estancia de por lo menos 3 meses en otro país.
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destino laboral México, consideramos importante presentar en 
el siguiente subapartado cuál es el contexto institucional, tanto 
jurídico (política migratoria basada en los instrumentos norma-
tivos que regulan la llegada y contratación de extranjeros) como 
contextual (de las IES mexicanas receptoras y posibilidades de 
empleo que abre el CONACyT) que encuentran los historiadores 
formados en España en México.

Etapa 3 del proyecto migratorio: experiencia de inserción en México 

A) Legislación de extranjería 
Debido a su ubicación geográfica y los factores de atracción al 
vecino país del norte, históricamente México se ha caracterizado 
por promover una política migratoria dirigida a los connaciona-
les mexicanos en EE.UU., pues es en ese país donde se ha con-
centrado la mayoría de los emigrantes de origen mexicano con 
diversos perfiles migratorios (tanto migrantes económicos como 
los altamente calificados). Aunque México centró su foco de 
atención en la gestión de emigrantes económicos en EE.UU., ha 
sido receptor de científicos e intelectuales, principalmente pro-
venientes de España y de Latinoamérica (Izquierdo, 2010). Una 
gran cantidad de científicos españoles llegaron al país durante 
1937 y 1942, mientras que quienes procedían de Sudamérica lo 
hicieron entre 1970 y 1980 (Gandini, Lozano y Alfaro, 2019).
 Al igual que otros países, y sin dejar de reconocer que 
sigue siendo un país expulsor, México ha cambiado su posicio-
namiento como emisor de emigrantes a receptor de población 
extranjera, diversificando las modalidades migratorias que ocu-
rren en él (Gandini, Lozano y Alfaro, 2019) y, como efecto de un 
cambio contextual global, en que los países presentan otras di-
mensiones migratorias —es el sitio de destino de tránsito y des-
tino de flujos migratorios. Por lo anterior, este país reformó su le-
gislación de extranjería adecuándola al nuevo escenario global. 
Así pues, en 2011, se promulgó la primera Ley de Migración en 
el país, así como la Ley de Refugiados, Asilo Político y Protección 
Complementaria (Gandini, Lozano y Alfaro, 2019). Se agrega el 
hecho de que la Ley de Nacionalidad de 1998 permite que aque-
llos nacionales de países Iberoamericanos (entre ellos España) 
puedan solicitar la nacionalidad mexicana al cumplir dos años de 
residencia en México (Gandini, Lozano y Alfaro, 2019).
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En relación con la política migratoria para atraer RHAC en México 
no hay una gestión explícita en su legislación migratoria que re-
vele la intención de atraer particularmente a este tipo de migra-
ciones altamente cualificadas para residir en el país. Sin embar-
go, en el artículo 57 de la Ley de Migración vigente se menciona 
que para aquellos extranjeros que busquen adquirir la residen-
cia permanente en el país, se tomarán en cuenta sus capacida-
des considerando “el nivel educativo; la experiencia laboral; las 
aptitudes en áreas relacionadas con el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología; los reconocimientos internacionales, así como las 
aptitudes para desarrollar actividades que requiera el país” (Ley 
de Migración, 2011:22).

B) Una posición fija en la academia mexicana
Aunque México no es un país que tenga un sistema migratorio 
enfocado en atraer RHAC —como podrían ser los casos de Ca-
nadá o Australia20—, a través de diversas instituciones como la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), el CONACyT o las pro-
pias IES mexicanas, en el país existen mecanismos de atracción 
y retención de posgraduados (doctorado) ya sea formados en 
México o en el extranjero. En referencia al CONACyT, desde la 
década de los noventa, por medio de las Cátedras Patrimonia-
les (1991-2002) se ha buscado atraer a científicos formados en 
el extranjero (Izquierdo, 2010). Actualmente existen tres progra-
mas vigentes en los que pueden participar doctores formados 
en el extranjero: el Programa de Cátedras CONACyT21 (2014 a la 
fecha —10 años de contratación—), el Programa de Retenciones 
CONACyT (desde 2014 acepta extranjeros) y las becas posdoc-
torales del CONACyT (desde 2020 acepta a extranjeros). Por su 
parte, la SRE tiene el programa de becas de la Agencia Mexicana 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXID) para 
estancias posdoctorales. 
 En concordancia con los hallazgos de Didou (2017), aun-
que México no sea un polo de atracción de primera magnitud a 

20. Estos países tienen un sistema migratorio que privilegia a aquellos mi-
grantes que poseen credenciales educativas. En el caso canadiense tiene un 
sistema que otorga un visado para quienes cumplen estas características y 
superan una evaluación también conocida como el sistema de puntos (Trejo 
y Sierra, 2014).
21. Aunque al momento de escribir este artículo esta opción se ha detenido, 
consideramos importante incluirla dentro de este tipo de mecanismos.
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nivel mundial para los RHAC, sí ha sido una opción para obtener 
una plaza en una IES (Didou, 2017). Pongamos como ejemplo el 
caso de la UNAM, que es la máxima casa de estudios del país. En 
esta institución se aceptan a posgraduados extranjeros para que 
participen tanto en el programa de becas posdoctorales (máxi-
mo dos años), como en el programa de contratación Subprogra-
ma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA) o 
un concurso de una plaza de Profesor Investigador de Tiempo 
Completo22 (PTC) no excluyen a aquellos que se hubieran forma-
do ya sea a nivel grado o posgrado en el extranjero, tampoco 
se les pide haber revalidado sus estudios de grado, maestría o 
doctorado obtenidos en el extranjero.

E3-Ahora en la UNAM hay otro programa de incorporación de 
jóvenes académicos que está ligado al retiro voluntario. Para 
hombres 37 para mujeres 39. Se pretende rejuvenecer la plan-
ta docente. Como muchos investigadores se niegan al retiro 
no les conviene. A raíz de ese programa se han abierto varias 
plazas. Hay más concursos que antes. Y eso ha permitido que 
gente recién salida del doctorado se coloca. 

E1- Para entrar a la UNAM concursé en una convocatoria SIJA, 
no me pidieron cédula mexicana ni homologar mi grado.

 Encontramos que sólo en el caso de la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia (ENAH) se pide que los títulos estén con-
validados por la Secretaría de Educación Pública, mientras que 
existen otras IES que ni siquiera menciona este requisito para 
participar en sus convocatorias. Por ejemplo, revisamos el caso 
de la Universidad Iberoamericana. En esta institución se solicita 
lo siguiente: “Contar con grado de doctorado y con, al menos, 
uno de sus títulos (licenciatura, maestría o doctorado) en Histo-
ria. Es necesario presentar los títulos de licenciatura, maestría y 
doctorado. En caso de estudios en el extranjero, los documentos 
deben estar legalizados o apostillados al momento de la inscrip-
ción al concurso”.

22. Dentro de los requisitos establecidos en las convocatorias revisadas se 
solicita lo siguiente: “Copia de los documentos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que acredi-
ten los conocimientos y experiencia equivalentes. Si se trata de extranjeros 
constancia de su estancia legal en el país”.
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Como puede notarse, las convocatorias de las IES mexicanas que 
hemos revisado abren opciones de contratación a los egresados 
de Historia en España. Quienes obtuvieron un grado en el ex-
tranjero se encuentran en las mismas condiciones para competir 
con quienes estudiaron el grado y posgrado en México, y basta 
con traer los títulos con la apostilla de La Haya.
 La incapacidad de reconocer las credenciales obtenidas 
en el sitio de acogida ha sido un obstáculo para que los RHAC 
obtengan empleos acorde a su formación y se integren al país de 
acogida (Papademetriou, 2010). En el caso de los historiadores 
españoles, ellos han logrado movilizar su capital cultural institu-
cionalizado23 a México, particularmente sus titulaciones son va-
loradas a la par que las de sus pares mexicanos. Tal como mues-
tran los siguientes extractos de nuestros entrevistados, para 
ingresar a las IES mexicanas en donde laboran no se les exigió 
contar con la revalidación de sus estudios superiores o presen-
tar como documento probatorio su cédula profesional. A pesar 
de que la disciplina histórica ha mostrado pocas oportunidades 
de empleo en España, nuestros entrevistados tienen una posi-
ción académica en México. En suma, estudiar en España bajo un 
sistema de titulación de posgrado distinto24 no fue una limitante 
para que pudieran participar en concursos de contratación en 
IES en México e ingresar al SNI de México. 

E1- Ya llevo tres años de antigüedad de la UNAM, no he concur-
sado por la definitividad, pero para entrar no tuve que homo-
logar ningún título español, no creo que ahora lo exijan.

E4- Por eso yo me animé a una plaza en Juárez, el proceso de 
contratación lo hice desde [Comunidad Autónoma de proce-
dencia en España], llegué a Migración (INAMI), me cambiaron 
de forma migratoria y fue algo muy sencillo. Ahora soy residen-

23. Pierre Bourdieu propone la existencia de 3 tipos de estados de capital 
cultural que a continuación mencionamos brevemente: objetivado —pro-
piedades y/o bienes materiales—, institucionalizado —credenciales educati-
vas— e incorporado —adquirido a través del tiempo por el individuo. (Bour-
dieu, 1986).
24. Entre los entrevistados destacan perfiles sin maestría y que se docto-
raron bajo el antiguo plan de estudios por medio del Diploma de Estudios 
Avanzados (DEA), pues realizaron el doctorado antes de que entrara en vigor 
el EEES, que estructura el sistema educativo superior de la Unión Europea en 
3 niveles: grado (3 años), máster (1 o 2 años) y doctorado (3 años).
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te permanente. En México es distinto el sistema te permiten 
entrar y luego ya te vas acreditando.

E3- Yo lo que hice fue traer mis títulos con la apostilla de La 
Haya, no me pidieron nada más. El TEC, la UDEM, las Universi-
dades top no piden conversión de estudios. Otras universida-
des piden que validen los estudios, pero aquí no me la pidieron. 
Una profesora de la UNAM tenía todos los títulos mexicanos y 
el doctorado era de Santiago de Compostela y para entrar al 
SNI no tuvo ningún problema. 

 Si bien la legislación migratoria en México impacta en el 
acogimiento de los extranjeros, es importante aclarar que los 
historiadores entrevistados podrían encontrarse, en general, 
con obstáculos para ingresar a la academia por tener un título 
doctoral en Historia obtenido en España (que en algunos países25 
e IES requiere validarse para concursar por una plaza). Sin em-
bargo, esto no es una limitante para insertarse en la academia 
en mexicana, ya que, al no pedirles una validación de sus grados, 
ellos logran movilizar sus recursos sociales; particularmente, nos 
referimos a lo que Pierre Bourdieu (1986) denomina el capital 
cultural institucionalizado.
 Uno de los aspectos que se necesita reconsiderar en las 
convocatorias para concursar por plazas en IES mexicanas es la 
diferencia entre la edad de obtención del doctorado en México y 
en España. En España existe una estructura organizativa común 
entre países del EEES y los graduados de doctorados egresan 
mucho más jóvenes. Por mencionar un dato, en 2009 la edad 
promedio de obtención del grado de mayor nivel de los investi-
gadores del SNI área IV (Humanidades y Ciencias de la Conducta) 

25. Revisamos algunas convocatorias para concursar por plazas académi-
cas en España, éstas coincidían en solicitar que los interesados en participar 
en ellas debían “estar en posesión del título requerido en cada uno de los 
puestos enumerados en el Anexo II. En el caso de calificaciones obtenidas en 
el extranjero, debe estar en posesión de la credencial que acredita la suya 
homologación o certificación de equivalencia a grado y nivel académico uni-
versitario oficial en España, o del reconocimiento profesional del título para 
poder ejercer como profesor de universidad, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre (BOE de 22 de noviem-
bre Noviembre) (Universidad de La Coruña, 2020:1). Esto contrasta con los 
requisitos de las convocatorias para concursar por una plaza en México pues 
no se exige la revalidación de los grados obtenidos en el extranjero.
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era de 41 años (Didou y Gérard, 2010). Además, en el caso de las 
titulaciones doctorales emitidas por España, hace falta investigar 
sobre las experiencias y posibilidades para obtener en México 
la equivalencia de grados; por ejemplo, entre nuestros entrevis-
tados se presentaron perfiles que no tenían una maestría acre-
ditada ni en México ni en España, sino que habían realizado el 
Diploma de Estudios Avanzados (DEA) para durante estudios de 
Tercer Ciclo y lo registraban en sus hojas de vida como estudios 
de maestría, pero el DEA no tiene una equivalencia en el sistema 
educativo mexicano. No obstante, este aspecto no fue impedi-
mento para que nuestros entrevistados fueran contratados en 
México sin contar con una maestría revalidada.
 En resumen, nuestros entrevistados consiguieron movili-
zar sus credenciales obtenidas en España. De hecho, para algu-
nos de ellos el posdoctorado sirvió como una etapa de coloca-
ción en México, pero éste no fue un requisito obligatorio para 
conseguir una plaza en México pues tanto en las convocatorias 
analizadas como en las entrevistas ninguno de ellos indicó que 
el posdoctorado fuera obligatorio para encontrar una plaza en 
México. Todos ellos coinciden en que México ha sido una buena 
elección para conseguir la consolidación de su trayectoria gra-
cias a la obtención de una plaza, lo cual resultaba poco probable 
de lograr en su país de origen.

E3- Me hubiera tardado más en consolidar mi trayectoria en 
España, mis colegas aún no lo han logrado en España. 

E1- En México se ha dado una posibilidad que es un privilegio 
en muchos sentidos. En España, encontrar una plaza a mi edad 
teniendo en cuenta los cambios económicos y la crisis parecía 
poco probable.

 A continuación, presentamos la figura 2 para esquemati-
zar la incorporación —tanto laboral como legal— de los historia-
dores españoles en México. 
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Se observa en la figura 2 que el contexto de acogida mexicano 
(tanto la legislación de extranjería como la inserción al mercado 
académico del país) posibilita la integración de los historiadores 
españoles, por lo que, tal como lo mostramos a lo largo de este 
artículo, México es un contexto de acogida benévolo para ellos, 
haciendo posible su crecimiento profesional y el acceso a un es-
tatus migratorio que permite el tránsito de un permiso temporal 
a uno de residencia permanente con opción para obtener la ciu-
dadanía mexicana.

Consideraciones finales

En este artículo buscamos mostrar el impacto que ha tenido la 
acogida del contexto institucional mexicano para concretar un 
proyecto migratorio de españoles historiadores en México. Por 
una parte, los hallazgos revelan que los entrevistados tienen un 
perfil internacionalizado acorde a un contexto de globalización 
e internacionalización de la educación superior. Estas caracte-
rísticas los posicionan en ventaja con respecto a sus pares mexi-
canos para insertarse laboralmente en el país. Por otra parte, 
tanto la legislación de extranjería como las convocatorias para 
obtener una plaza en México resultaron ser favorables para con-
seguir una integración plena. Asimismo, a diferencia de otras ex-
periencias migratorias en las que ocurre un desperdicio de las 
calificaciones de RHAC, en el contexto mexicano se aprovechan 
las capacidades adquiridas por los historiadores españoles tanto 
en su trayectoria formativa como en su trayectoria profesional. 
Todo ello influye en la etapa 3 del proyecto migratorio, pues Mé-
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xico les ha abierto las puertas sin discriminarlos por ser extran-
jeros o por tener credenciales educativas adquiridas en España.
 México ha recibido desde tiempos del exilio español a aca-
démicos españoles que han aportado en el área de las Huma-
nidades y, más recientemente, también ha modificado tanto su 
legislación migratoria como los mecanismos de atracción para 
RHAC extranjeros en la etapa temprana de la trayectoria acadé-
mica. Este tema es poco abordado, por lo que los hallazgos de 
esta investigación dan una idea del papel de México como un es-
pacio adecuado para que los historiadores extranjeros puedan 
desarrollarse y consolidarse profesionalmente.
 Los historiadores entrevistados reconocen que México 
es una buena opción para consolidar su trayectoria profesional 
que les brinda las posibilidades que no encontraron en España. 
La consolidación profesional a una edad temprana resulta me-
nos probable estando en España, y esto juega a su favor cuan-
do compiten por plazas diseñadas para jóvenes investigadores 
en México, pues el sistema educativo en este país hace que la 
formación doctoral se termine a mayor edad en México que en 
España. 
 En el entendido de que este escrito es un avance de tipo 
exploratorio, aún quedan varios aspectos por estudiar sobre el 
proyecto migratorio de los historiadores españoles en México. 
Los itinerarios analizados en este artículo dieron cuenta de una 
experiencia positiva durante su integración al país; sin embargo, 
hace falta ampliar las investigaciones sobre científicos españoles 
en México para mostrar también aquellas experiencias negativas 
que posiblemente ocurren en otras áreas disciplinarias, o en Es-
paña, en donde hay dificultades para conseguir una plaza acadé-
mica al terminar el doctorado. De acuerdo con Didou (2017), “las 
relaciones previas con equipos de investigación en México sirven 
de imanes”, por lo que también se requiere investigar sobre el 
impacto de las redes académicas de historiadores entre México 
y España. A priori, suponemos que éstas han sido clave para re-
frendar el interés de los historiadores españoles por trabajar en 
México. Asimismo, es necesario realizar pesquisas sobre quie-
nes participaron en varios programas de incorporación laboral 
de RHAC españoles en México. Un ejemplo es el Programa de 
Incorporación de Doctores Españoles a Universidades Mexica-
nas así como otros mecanismos para investigadores extranjeros 
auspiciados por el CONACyT. 
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Formas estatales reconfiguradas: la interven-
ción a poblaciones migrantes en tránsito irre-
gularizado por Tenosique, Tabasco, México

Resumen
El neoliberalismo ha obligado a repensar al Estado. Estamos ante un “Estado amplia-
do”, aludiendo a la dispersión de las funciones estatales a través de diferentes acto-
res —organismos supranacionales, organizaciones no gubernamentales, empresas 
transnacionales e incluso bandas y grupos criminales— que construyen, detentan, 
ejercen y difunden el poder en toda la sociedad y, por ende, en los procesos migra-
torios. En este trabajo se pretenden mostrar las reconfiguraciones de lo estatal, pro-
pias del neoliberalismo, en el marco de las migraciones irregularizadas que transitan 
por Tenosique, Tabasco, México. No sólo se analiza la intervención a la población 
migrante en tránsito a través de las instituciones y políticas públicas estatales, sino 
que, además, se evidencia que existen otros actores que despliegan prácticas en las 
que se expresan efectos estatales como formas reconfiguradas propias del neolibe-
ralismo.
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Reconfigured state forms: the intervention to migrant populations in irregular 
transit though Tenosique, Tabasco, Mexico
 
Abstract
Neoliberalism has forced to rethink the state. This is an "expanded State", alluding 
to the dispersion of State functions through different actors —supranational bodies, 
non-governmental organizations, transnational corporations and even criminal 
gangs and groups— that build, hold, exercise and disseminate power throughout 
society and thus in migration processes. In this work, it is intended to show the 
reconfigurations of the State, typical of neoliberalism, in the framework of irregula-
rized migrations that pass through Tenosique, Tabasco, Mexico. Not only is it a view 
of intervention to the migrant population in transit through state public institutions 
and policies, but it is also clear that other actors deploy practices that express State 
effects as reconfigured forms of neoliberalism.
Keywords: irregular migration, expanded State, intervention, neoliberalism, Teno-
sique.
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Introducción

La expansión y la consolidación del neoliberalismo ha obligado a 
repensar al Estado (Gupta y Sharma, 2006). Ante la reorganiza-
ción a nivel transnacional, los Estados han presentado desafíos 
relacionados con el ejercicio de su soberanía, los que se han in-
tensificado a partir del surgimiento y la proliferación de institu-
ciones “cuasi estatales” —instituciones sociales, organismos su-
pranacionales, organizaciones no gubernamentales, empresas 
transnacionales e individuos— con las que comparten la regula-
ción de la economía, los territorios y las poblaciones, sin que ello 
se haya traducido en la desaparición del control por parte de los 
Estados nacionales.
 La soberanía, afirman Gupta y Sharma (2006), ya no es 
vista como único ámbito o “derecho” del Estado moderno, sino 
que está parcialmente separada del Estado-nación y puede es-
tar compartida con otros actores. Estamos ante lo que Troui-
llot (2011) define como Estado “ampliado”, idea que alude a la 
dispersión de los procesos de legitimación del poder que han 
sido transferidos por el Estado a diferentes actores que también 
construyen, detentan, ejercen y difunden el poder en toda la so-
ciedad. Lo anterior, permite desmontar la idea del Estado como 
la máxima sede del poder y, a la vez, examinar las redes institu-
cionales y sociales dispersas a través de las cuales se coordinan 
y consolidan la norma y los roles que las instituciones, las comu-
nidades y los individuos no estatales juegan en los procesos, no 
de gobierno sino de gubernamentalidad (Fraser, 2003; Gupta y 
Sharma 2011; Mezzadra y Neilson, 2013). La gubernamentalidad, 
en la globalización neoliberal, está posibilitando un nuevo apa-
rato regulatorio en múltiples capas, “en el cual el Estado nacional 
no es sino sólo un nivel entre otros” (Fraser, 2003: 28). Es decir, 
lo que está surgiendo, es un nuevo tipo de estructura regulato-
ria en donde el ordenamiento nacional se está descentralizando, 
en tanto sus mecanismos regulatorios se articulan con aquéllos 
ubicados en otros niveles (locales, regionales e internacionales).
 En este sentido, en vez de asumir que los Estados son ti-
tulares supremos del poder exclusivamente para dominar y go-
bernar, podemos entender cómo se ejerce el poder en la socie-
dad actual a través de diversas relaciones sociales, instituciones 
y mecanismos que no se ajustan directamente a la idea “clásica” 
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del Estado (Agudo, Estrada y Braig, 2017). Desde esa perspecti-
va, el Estado aparece como un campo abierto con múltiples fron-
teras, sin ser el único contenedor natural de las poblaciones o de 
las prácticas que las define. El problema radica en que, esta for-
ma de gubernamentalidad desencadena una serie de acciones y 
reacciones que son difíciles de explicar dentro de las tipologías 
existentes de poder soberano y gubernamental que se despren-
de del Estado (Mezzadra y Neilson, 2013).
 Este trabajo tiene como objetivo mostrar las diferentes 
y nuevas “configuraciones” de lo estatal en el marco de las co-
rrientes migratorias irregularizadas1 que transitan por México, 
en específico, aquéllas que transitan por Tenosique, Tabasco. En 
este sentido, no sólo se analiza la intervención del Estado a tra-
vés de las instituciones y políticas públicas, sino que, además, se 
evidencia que existen otros actores que despliegan prácticas en 
las que se expresan efectos estatales “ampliados” tales como los 
organismos intergubernamentales, la denominada sociedad civil 
o incluso, las bandas y grupos criminales; entendidas como for-
mas estatales reconfiguradas propias del neoliberalismo (Agu-
do, 2017). 
 En primer lugar, se hace un recuento del papel de México 
como país que, a través de la implementación de políticas que 
oscilan paradójicamente entre el binomio permitir-restringir, 
interviene poblaciones migrantes de origen centroamericano 
en tránsito hacia Estados Unidos. Posteriormente, tomando en 
cuenta que, tras la expansión y consolidación del neoliberalismo 
la estructura regulatoria nacional se está articulando con meca-
nismos regulatorios ubicados en otros niveles (locales, regiona-
les e internacionales), se alude a dos facetas del Estado “amplia-
do” que intervienen a las poblaciones migrantes en su tránsito 
por Tenosique, Tabasco, México. Por un lado, la intervención por 
parte de las agencias intergubernamentales y la sociedad civil. 
Por otro, los grupos y bandas criminales en la dominación y ges-
tión de estas poblaciones migrantes irregularizadas.

1. A lo largo de este trabajo se ocupa el término de “migración irregulariza-
da”, acuñado por De Genova (2002, 2005), en lugar de los términos irregular 
o ilegal, pues éste permite desnaturalizar una condición que es producida y 
reafirmada continuamente por normativas, leyes, políticas y prácticas esta-
tales que definen qué y quién es ilegal.
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El estado mexicano y sus políticas de intervención a la mi-
gración irregularizada proveniente de centroamérica

La migración entre los países centroamericanos y México tiene 
una larga data histórica, compuesta de flujos que han oscilado 
de manera intermitente entre la regularidad y la irregularidad 
(Castillo, 2010).2 Regular estas poblaciones ha sido un tema im-
portante dentro de la política nacional y la agenda regional, por 
lo que, tras el aumento de los flujos irregularizados en las últimas 
décadas, se ha avivado el rediseño de políticas migratorias más 
restrictivas. Estas políticas, herencia de medidas prohibitivas y 
violentas, se hicieron más visibles a partir de los atentados del 11 
de septiembre de 2001 en Estados Unidos (también conocidos 
como atentados del 9/11). Aunado a esto, dichas políticas han 
permitido evidenciar que existen otros actores que despliegan 
prácticas de gestión más allá de los Estados-nacionales.
 En México, los dispositivos de contención de la migración 
irregularizada de origen centroamericano se han venido cons-
truyendo desde inicio de los años 1980. Con la puesta en marcha 
del Plan Chiapas, el control fronterizo se volvió más agresivo y 
el gobierno pudo enviar agentes migratorios a vigilar la fronte-
ra Chiapaneca (París, 2017).3 Durante la presidencia de Carlos 

2. Durante largo tiempo, el flujo de centroamericanos hacia México fue un 
fenómeno básicamente interregional entre poblaciones fronterizas guate-
maltecas y chiapanecas, ligado a ofertas laborales estacionales (Arámbula 
y Santos, 2007: 2). Sin embargo, desde finales de los años 1970, la migra-
ción estacional de trabajadores guatemaltecos en el sur de México empezó 
a reconfigurarse y se amplió a migrantes de toda Centroamérica, produc-
to de los conflictos políticos y armados por los que atravesaba la región. 
Como consecuencia, se observaron movilizaciones importantes, sobre todo 
de guatemaltecos que buscaban la condición de refugiado (Castillo, 2010). 
Posteriormente, con el fin de los conflictos armados se dieron procesos de 
repatriación de personas desplazadas o refugiadas. Sin embargo, a la par 
de estos procesos, se reinició un creciente desplazamiento de individuos y 
familias, provocado por los planes fracasados de ajuste estructural impues-
tos por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) en 
la región.
3. Las leyes de control migratorio en México tienen sus antecedentes en el si-
glo XIX. Las primeras normas para el control migratorio se remontan a 1836 
y 1857, con las Cartas Fundamentales. Posteriormente, en 1908 se aprobó la 
Ley General de Población, misma que fue ampliada en 1926. En 1930 se de-
cretó una nueva Ley de Migración; y en 1936 se promulgó la Ley General de 
Población que fue modificada de manera sustantiva en 1974 (CGB, 2015: 16).
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Salinas de Gortari (1988-1994), ante los acuerdos para crear lo 
que en 1994 sería el Tratado de Libre Comercio entre Canadá, 
Estados Unidos y México (TLCAN), el Estado mexicano reformó 
y adicionó varios artículos de la Ley General de Población, des-
tacando aquellos relacionados con las calidades migratorias de 
los extranjeros.4 De esta primera reforma sobresale el cambio 
al apartado III del artículo 42 sobre la calidad de visitante, en el 
que se conceden prórrogas de permisos de estancia a aquellos 
visitantes con intención de invertir en el país.
 Con estas primeras reformas y adiciones a la Ley de Pobla-
ción de 1974, se observa la puesta en marcha de medidas con-
tradictorias y selectivas por parte del Estado mexicano con res-
pecto a la intervención de poblaciones migrantes. Por un lado, se 
observan procesos de militarización con respecto a la migración 
irregularizada, sobre todo aquéllos diseñados para el control de 
poblaciones de origen guatemalteco, mayoritariamente asenta-
das en la frontera entre Chiapas y Guatemala. En muchos casos 
los migrantes fueron criminalizados tras vinculárseles con las 
bandas y grupos criminales y el incremento del tráfico de estupe-
facientes en la zona (Castillo, 2010; Galemba, 2017). Por otro lado, 
se establecieron cláusulas que alentaron la movilidad de “visi-
tantes inversionistas”, sobre todo originarios de Estados Unidos, 
Canadá, Europa y, en menor medida, de centroamericanos. 
 Después de la culminación de las negociaciones de paz en 
Centroamérica, el Estado mexicano impulsó iniciativas de coope-
ración con algunos países de la región con la finalidad de crear 
mecanismos para la integración y el desarrollo compartido. La 
Cumbre Tuxtla de 1991, aún vigente, si bien no es una iniciativa 
relacionada de manera directa con la intervención de la migra-
ción, ha servido para justificar medidas restrictivas. Ésta destaca 
por ser una de las primeras iniciativas que planteó dinámicas de 
securitización en la región. 

4. La Ley General de Población de 1974 y su reglamento (1976) respondieron 
tanto a la explosión demográfica que se suscitó en México durante los pri-
meros años de la década de los años 1970, como a la necesidad de afrontar 
asuntos como la llegada de refugiados de países centroamericanos, princi-
palmente de Guatemala y El Salvador; y la creciente oleada de mexicanos 
emigrando a Estados Unidos. Dicha Ley y su Reglamento establecían diver-
sas calidades y características migratorias en las cuales se clasificaba a los 
extranjeros que visitaban o se establecían en México (OEA, 2011).
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Tras el aumento de los flujos migratorios centroamericanos, que 
se estaban sumando a la creciente migración irregularizada de 
mexicanos, se incrementó la preocupación de Estados Unidos 
por preservar su seguridad obligando a México a generar me-
didas severas para contener estos flujos no autorizados (París, 
2017). La Ley General de Población sufrió otra reforma en 1992, 
en la que destacaba la puesta en marcha de dos instrumentos 
para registrar a las personas residentes del país —Clave Única 
de Registro de Población y la Cédula de Identidad Ciudadana. 
Aunque en aquella época la no portación de la Cédula de Identi-
ficación no significaba sanción, representó una de las primeras 
estrategias a través de las cuales el gobierno mexicano crimina-
lizaría la migración irregularizada. Aunado a lo anterior, en 1993, 
por Decreto de Ley, se crea el Instituto Nacional de Migración 
(INM) (París, 2017: 89-90).
 En 1996, las reformas a la Ley de Población se vuelven más 
puntuales y punitivas, especificando que cualquier trámite de in-
ternación, estancia y salida de extranjeros debía cumplir con los 
permisos solicitados por el INM (París, 2017). También se adicio-
nó un capítulo sobre el procedimiento de verificación y vigilancia 
migratoria, mismo que recaía sobre la autoridad migratoria. Con 
lo anterior se sientan los precedentes legales para las acciones 
de aseguramiento, custodia provisional y expulsión de extranje-
ros en condición irregularizada por parte de los agentes del INM. 
Dicha reforma, además, categorizó a la migración no autorizada 
como delito, fomentando la figura de extranjero indeseable.
 A la par de las reformas a la Ley de Población, el gobierno 
mexicano estableció una serie de acuerdos de cooperación eco-
nómica con países centroamericanos (Cumbre Tuxtla). Lo ante-
rior, sirvió como preámbulo para la concreción de una serie de 
iniciativas que se desarrollaron a inicios del nuevo siglo. Hasta 
ese momento, parecía que la gestión de estas poblaciones re-
caía sólo en el poder soberano del Estado. Sin embargo, no pasó 
mucho tiempo para que se visibilizara la intervención sobre las 
poblaciones migrantes a través de mecanismos que incentiva-
ban la cooperación y el desarrollo, por ende, a través de otros 
actores más allá del Estado. En este tenor, en 2001 se desarrolló 
la iniciativa conocida como Plan Puebla-Panamá (PPP). Dicha ini-
ciativa promovía la integración económica y de explotación de 
recursos entre los países de Centroamérica y nueve estados de 
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la región del sur-sureste de México (Campeche, Chiapas, Guerre-
ro, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán) 
(Presidencia de México, 2001). Con respecto a la migración, el 
PPP representó dos cosas: por un lado, una iniciativa a través 
de la cual se generaron procesos de despojo y expulsión de po-
blaciones, que a su vez propiciaron procesos migratorios sobre 
todo de tipo irregularizado. Por otro, al igual que la Cumbre Tu-
xtla, restringió de manera violenta los flujos migratorios, camu-
flada tras una iniciativa de cooperación y desarrollo. 
 Tras los atentados del 9/11, Estados Unidos crea una serie 
de iniciativas más estrictas en materia migratoria, que no sola-
mente se implementarían en territorio estadounidense bajo el 
supuesto de que, por alguna de sus fronteras, principalmente 
la sur, podrían entrar amenazas a su seguridad. Es así como el 
territorio mexicano se vuelve el espacio ideal para contener todo 
aquello que despertara sospecha de amenazas en Estados Uni-
dos, es decir, un espacio de externalización. La producción de 
espacios de externalización migratoria —control fronterizo y sus 
tecnologías desplazadas más allá de los límites territoriales de 
los espacios políticos formalmente unificados— busca, desde 
entonces, contener la migración, sobre todo aquélla de tipo irre-
gularizada (Mezzadra y Neilson, 2013). Si bien, en un primer mo-
mento el control de las poblaciones migrantes en los espacios de 
externalización recaía exclusivamente en las políticas impuestas 
por los Estados-nacionales, con la globalización neoliberal se 
puede observar que estas prácticas se dispersaron entre diver-
sas entidades.
 A partir de esto, México se convierte en una zona tapón 
para contener a las poblaciones no deseadas para Estados Uni-
dos a través de políticas mucho más restrictivas (Álvarez, 2016). 
Al respecto, según el Boletín Estadístico 2002 del INM, entre ene-
ro y diciembre de 2001 se registraron 150,061 aseguramientos 
de los cuales 44.9% eran personas provenientes de Guatemala, 
26.6% de Honduras y 23.3% de El Salvador, mientras que el resto 
pertenecían a países como Ecuador, Nicaragua, Brasil, Cuba, en-
tre otros (INM, 2002: 35). Esto evidencia que la restricción migra-
toria de centroamericanos hacia Estados Unidos inicia operando 
desde México. Como parte de estas iniciativas, entre 2000 y 2010 
se instalaron la mayoría de las Estaciones Migratorias que has-
ta hoy están en función, entre éstas, la Estación Migratoria de 
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Tenosique (CNDH, 2019). Además, entre 2003 y 2004, en la fron-
tera entre México y Guatemala, se construyeron cuatro cruces 
fronterizos formales, adicionales a los cuatro existentes, uno de 
éstos fue el cruce fronterizo del Ceibo, Tabasco (SRE, 2013). 
 Hasta mediados de 2005, la mayoría de las iniciativas de 
securitización se habían desplegado en la frontera entre Gua-
temala y Chiapas, pues había sido la puerta de entrada de los 
migrantes centroamericanos a México.5 En octubre de ese mis-
mo año, las rutas de entrada de los centroamericanos se diver-
sificaron tras los daños causados por el huracán Stan a las vías 
del tren del tramo costero, por lo que, la frontera entre Guate-
mala y Tabasco se volvió un punto de ingreso de los migrantes 
centroamericanos por dos razones: en primer lugar, acortar el 
recorrido, la distancia entre la frontera y la primera estación del 
tren (situada a 53 kilómetros) era menor en comparación con 
la que había entre los puntos fronterizos de Ciudad Hidalgo o 
Tapachula y Arriaga, lugar donde se encontraba la estación de 
tren más próxima. Una segunda razón se relaciona con el hecho 
de que, a finales de 2005, cruzar y transitar por Tabasco implica-
ba menos riesgos (Martínez, Cobo y Narváez, 2015). Derivado de 
estos cambios, las áreas de El Ceibo-Tenosique (66 kilómetros) 
y El Naranjo-Tenosique (54 kilómetros) se volvieron parte de los 
itinerarios de los migrantes procedentes de Centroamérica, Áfri-
ca y Haití (vía Brasil). En ambas rutas, la que inicia en Chiapas y 
la que inicia en Tenosique, se encuentran corredores ferrovia-
rios que han servido y siguen sirviendo a las personas migrantes 
para transitar por México, pese a la criminalización (Hernández, 
2016). 
 En 2007, bajo el argumento de desarticular a los grupos 
delictivos del crimen organizado que ya habían aumentado en la 
región y de frenar la violencia asociada, que ya causaba proble-
mas de seguridad en Estados Unidos, el gobierno de ese país, en 
asociación con el de México, crearon la Iniciativa Mérida. Si bien 
esta iniciativa no tenía un corte migratorio, al igual que sus an-
tecesoras, en poco tiempo se convirtió en uno de los referentes 
más importantes de restricción (París, 2017: 100).

5. Según Martínez, Cobo y Narváez (2015) hasta 2005 por Chiapas cruzaba 
81% del flujo de migrantes no documentados. La ruta “iniciaba en el área de 
Tecún Umán-Suchiate (ruta de la costa), o en el área de El Carmen-La Mesilla 
(ruta de la panamericana)”. El área más transitada dentro del estado de Chia-
pas es la costa, que corre paralela a las líneas férreas.
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Dominado por esta lógica, en abril de 2008, el Congreso mexica-
no aprobó de manera unánime otra reforma a la Ley de Pobla-
ción de 1974, la cual enfatizaba la criminalización de la interna-
ción de personas irregularizadas y de personas con permanencia 
en el país después de que su visa hubiera expirado.6 En ese mis-
mo año, México inició un nuevo programa de visas biométricas 
para trabajadores agrícolas temporales de Guatemala y Belice. 
Este programa incluía permisos laborales para los trabajadores 
agrícolas, válidos por un año en los estados fronterizos de Cam-
peche, Chiapas, Tabasco y Quintana Roo, con ello la economía de 
la región se benefició de una mano de obra barata, disciplinada 
y no libre. También se dieron visas para otros sectores de la eco-
nomía y para visitantes de ciertas regiones fronterizas de Guate-
mala —Forma Migratoria de Visitante Local (FMVL)—, a quienes 
se les permitía visitar poblaciones fronterizas hasta por tres días 
(González-Murphy y Koslowski, 2011). 
 Tras la masacre de 72 migrantes, en su mayoría prove-
nientes de Centroamérica, sucedida en San Fernando, Tamauli-
pas, en agosto de 2010, el Senado mexicano aprobó la reforma 
al Artículo 67 de la Ley General de Población en septiembre del 
mismo año. De acuerdo con esta reforma, tanto los migrantes 
regularizados como los irregularizados tenían derecho a repor-
tar abusos contra sus derechos humanos y recibir atención mé-
dica sin temer a deportaciones por las autoridades migratorias.
 En 2011 se hacen dos modificaciones importantes en ma-
teria migratoria: en enero, se creó la Ley sobre refugiados y pro-
tección complementaria y en mayo la Ley de Migración, ambas 
iniciativas independientes de la Ley de Población (París, 2017: 
98). La Ley sobre refugiados y protección complementaria mar-
ca las pautas para re-gular la condición de refugiado y el otor-
gamiento de protección complementaria, y establece las bases 
para la atención y asistencia a los refugiados que se encuentran 
en territorio nacional. En lo que respecta a la Ley de migración, 
ésta marca las pautas para regular la movilidad de las personas, 
tomando en cuenta los momentos de la entrada y estancia de 
los extranjeros, el tránsito y parte de la emigración y el retorno 
de emigrantes (París, 2017).

6. Si bien, ingresar a México de forma irregularizada era un delito castigado 
con hasta diez años de prisión (Reforma de 1990), tras la reforma de julio de 
2008 se redujo la sanción a una infracción administrativa con una multa de 
hasta 5000 pesos (400 dólares) (González-Murphy y Koslowski, 2011).
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En esta misma deriva regulatoria, en 2014, se pone en marcha 
el Programa Frontera Sur, promocionado como un programa de 
protección a migrantes que cruzan el país con la intención de 
llegar a Estados Unidos (París, 2017: 106). Sin embargo, pocos 
meses después de ser puesto en marcha evidenció que más que 
ser un programa de protección era una iniciativa de securitiza-
ción que criminalizaba la migración no autorizada. Las acciones 
punitivas del Programa Frontera Sur están enmascaradas tras 
los objetivos. Bajo la lógica de medidas preventivas, este pro-
grama ha implementado el monitoreo y patrullaje en las vías e 
instalaciones ferroviarias, lo que ha incrementado el número de 
detenciones. También se puso en marcha la emisión de tarjetas 
de residente regional, con lo que se ha podido monitorear a un 
grueso importante de la población migrante. Otra de las supues-
tas iniciativas que se han echado a andar tras Frontera Sur, ha 
sido el fortalecimiento de las líneas de investigación e inteligen-
cia que, supuestamente, previenen delitos contra migrantes. Asi-
mismo, se han promovido e implementado fiscalías de atención 
a delitos en contra de migrantes a cargo de ministerios públicos 
especializados.
 Las prácticas del Estado mexicano que regulan la migra-
ción centroamericana se despliegan en dos sentidos, por un lado, 
se busca restringir los flujos a través de políticas de “tolerancia 
cero” y, por otro, se crean grietas legales, enmarcadas en la pro-
pia legislación, como es el caso del otorgamiento de la condición 
de refugiado, que permite la entrada de ciertos grupos poblacio-
nales y su gestión, a través de actores internacionales como el 
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (AC-
NUR) o de actores locales como albergues. La implementación 
de estas políticas restrictivas, acordadas entre Estados Unidos, 
México y Centroamérica, con apoyo de actores regionales e in-
ternacionales, confirma la idea de externalización del Estado 
mexicano.

La intervención a la migración irregularizada más allá del es-
tado: sociedad civil y organizaciones intergubernamentales 
en Tenosique, Tabasco

Las fronteras son sitios donde entran en juego múltiples acto-
res, más allá del Estado (Mezzadra y Neilson, 2013). Tenosique, 
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resulta ser uno de estos espacios fronterizos donde convergen 
múltiples actores que intervienen en la gestión de poblaciones 
migrantes. Aparte de la intervención del Estado7 —a través de 
políticas e instituciones como el Instituto Nacional de Migración, 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y la Fiscalía Espe-
cial para Migrantes— en Tenosique convergen otros niveles de 
gubernamentalidad.8

 Tenosique desde 1947, año en el que empezó a funcionar 
el tren de pasajeros, comenzó a ser un espacio de auge natural 
de migrantes.9 En las primeras décadas, el municipio no tenía un 
importante flujo migratorio, sin embargo, a mediados de la dé-
cada de 1990, tras la inestabilidad político-económica en Centro-
américa, se observó un aumento en la llegada de migrantes irre-
gularizados. En respuesta a las necesidades que presentaban los 
migrantes centroamericanos que transitaban por Tenosique, un 
grupo de frailes franciscanos, pertenecientes a la Provincia de 
“San Felipe de Jesús”, iniciaron un proyecto de hospedaje tempo-
ral, en la parroquia a su cargo (La 72, 2016).
 Durante la primera década del siglo XXI, los flujos de mi-
grantes por Tenosique siguieron en aumento, producto de la 
inestabilidad en Centroamérica, de la implementación de medi-
das de securitización en las fronteras, de la diversificación de las 
rutas migratorias y del aumento de la violencia. Buscando res-
ponder a las necesidades de esta población migrante, fue que, 
tanto organizaciones civiles, nacionales e internacionales, como 
organizaciones intergubernamentales se establecieron en Teno-
sique.
 En abril de 2011, el aumento de la violencia perpetrada 
contra los migrantes en la zona, llevó a que la labor de hospe-

7. La intervención del Estado no se reduce a la actividad del gobierno mexi-
cano, en Tenosique también se encuentran las representaciones consulares 
de los Estados hondureño, salvadoreño y guatemalteco.
8. En Tenosique se encuentran asentadas Organizaciones Intergubernamen-
tales como el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (AC-
NUR), la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Fondo 
de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Además, Organizaciones No 
Gubernamentales Internacionales como Cruz Roja Internacional y Asylum Ac-
cess, así como, representaciones de la sociedad civil local como es el caso de 
“La 72, Hogar–Refugio para personas migrantes”.
9. En 1997, el tren dejó de ser de pasajeros para convertirse en tren de carga 
(La 72, 2016).
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daje temporal que los frailes franciscanos habían comenzado 
años atrás se institucionalizará, dando inició al trabajo de “La 72, 
Hogar-Refugio para personas migrantes”. “La 72” es un albergue 
donde se ofrecen hospedaje, comida y asesoría legal a migran-
tes centroamericanos que buscan cruzar por México para llegar 
a Estados Unidos. El albergue fue bautizado como “La 72” en 
memoria de los 72 migrantes masacrados en San Fernando, Ta-
maulipas, en agosto de 2010 (La 72, 2016). 
 Antes de “La 72”, las organizaciones civiles y las organiza-
ciones intergubernamentales no figuraban en la cotidianidad de 
Tenosique. Cruz Roja Internacional fue la primera organización 
intergubernamental en llegar al municipio (2012) con un progra-
ma de atención a migrantes que ejecutaba la Cruz Roja Mexica-
na.10 En 2015, a partir del aumento de las solicitudes de refugio, 
aparecen en Tenosique: Asylum Access (asesoría legal),11 Médicos 
Sin Fronteras, la Organización Internacional para las migraciones 
(OIM) y el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR).12 
 Dentro de “La 72” se realizan diversas actividades y se 
ofrecen varios servicios. Las actividades “sencillas”, son realiza-
das por los voluntarios de corta estancia (por ejemplo, registrar a 
las personas migrantes en la base de datos, atender la enferme-
ría o la sala de comunicaciones, ir por las tortillas para la comida 
o recoger las donaciones, entre otras). Las actividades “especiali-
zadas” son llevadas a cabo por el grupo de trabajo permanente y 
por voluntarios de larga estancia. Las actividades que desempe-
ña este grupo (asesoría y acompañamiento legal; talleres y pláti-
cas informativas sobre temas diversos; recaudación de fondos; 
responsables de módulos, entre otras) están divididas en cinco 

10. Entre sus principales apoyos han destacado, la atención médica y el sa-
neamiento del agua.
11. Es una organización internacional sin fines de lucro que ofrece asesorías 
legales a refugiados de África, Asia y América Latina, con el fin de garantizar 
el debido proceso y el acceso a la justicia a través de servicios legales, la ha-
bilitación legal de la comunidad, y los programas de promoción de políticas.
12. Aunque las primeras representaciones del ACNUR en México se estable-
cieron en 1981, con el fin de proveer ayuda a la Comisión de Ayuda al Refu-
giado (COMAR) en los campamentos de refugiados en estados del sur del 
país; en Tenosique, el ACNUR inició funciones en noviembre de 2015 (París, 
2017). El objetivo principal de dicho organismo en México es “apoyar” en los 
trámites para obtener la condición de refugiado.
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áreas: 1) asistencia humanitaria; 2) cambio estructural; 3) dere-
chos humanos y gestión migratoria; 4) grupos vulnerables; y 5) 
techo, trabajo y tierra. “La 72”, además, cuenta con el apoyo de 
Médicos Sin Fronteras13 y Asylum Access que tienen asignado un 
espacio físico dentro del albergue, donde prestan sus servicios. 
De manera intermitente, apoya una unidad móvil de la Cruz Roja, 
que se aparca en las afueras de “La 72”. Los días lunes, personal 
del ACNUR acude al albergue para dar asesorías sobre los trámi-
tes para la obtención de la condición de refugiado.
 La intervención de los Organismos Intergubernamentales 
(ACNUR y OIM) y de las Organizaciones No Gubernamentales na-
cionales (albergues y casas de migrante) e internacionales (Médi-
cos Sin Fronteras, Asylum Access, entre otras) en las disposiciones 
relacionadas con la migración irregularizada no se hubiera podi-
do dar sin la armonización, en 2011, de la legislación nacional con 
la internacional. Al respecto, Mezzadra y Neilson plantean que, 
se está fabricando el “derecho a la intervención humanitaria” 
(2013: 170). En este sentido, se hace referencia a un derecho es-
tatal liberado de la soberanía, donde los Estados, a través de la 
creación de vínculos con organismos internacionales, organiza-
ciones de la sociedad civil y con ideas y principios como ciudada-
nía universal y respeto a derechos humanos, diseñan los marcos 
para justificar, no sólo las intervenciones militares o policiacas 
en las medidas humanitarias, sino, además, el diseño y la imple-
mentación de políticas más restrictivas, tal como se evidenció en 
el apartado anterior. 
 Las alianzas entre las agencias estatales, las organizacio-
nes intergubernamentales y las organizaciones no gubernamen-
tales están despolitizando las políticas migratorias, permitiendo 
que los Estados justifiquen sus iniciativas, incluso intervencionis-
tas, como humanitarias. Todo se hace a favor de la causa de un 
bien nacional común, por lo que todos estos actores son vistos 
como la “cara humanitaria” en la migración (Mezzadra y Neilson, 
2013; Comaroff y Comaroff, 2009).
 Lo que se deja de lado, es que tras estas prácticas se dise-
ñan una serie de reglamentos, acuerdos y mandatos que filtran 

13. Es una organización de acción médico-humanitaria que asiste a personas 
amenazadas por conflictos armados, violencia, epidemias o enfermedades 
olvidadas, desastres naturales y exclusión de la atención médica. En 2017, 
96% de su presupuesto provenía de la iniciativa privada.
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poblaciones.14 Esto ha dado como resultado que se creen nuevas 
formas de estratificación que categorizan a la población migran-
te entre regularizada e irregularizada. Con respecto a la migra-
ción regularizada, las políticas migratorias están impulsando flu-
jos mucho más selectivos, conformados por hombres y mujeres 
con experiencia laboral y mayor escolarización, lo que a su vez 
está provocando un flujo no autorizado de personas que, al no 
cumplir con estas características, buscan insertarse desde la fle-
xibilidad extrema, expuestos a la irregularización.
 En lo que respecta a la migración irregularizada, los Es-
tados y diversos actores del sistema internacional están esta-
bleciendo una serie de políticas a través de diversas estrategias 
y planes que, por un lado, obstaculizan el tránsito migratorio; 
mientras que, por otro, implementan una serie de medidas de 
acogida, para todos aquéllos que logran cumplir con ciertas ca-
racterísticas, sobre todo relacionadas con la condición de refugio 
o la cuestión humanitaria (visas humanitarias). Al mismo tiem-
po, esto ha provocado el crecimiento de Organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) y la importancia del activismo relacionado 
con los derechos de las personas migrantes en tránsito.
 El binomio restringir-permitir se hace presente en la ges-
tión de las migraciones en Tenosique, no sólo a través de las ac-
ciones del Estado, sino incluso de otros actores. Los discursos 
relacionados con el respeto a los derechos humanos y el altruis-
mo, enmascaran sus intervenciones. “Cada vez más, se desplaza 
la responsabilidad de la atención de la nación, del gobierno al 
sector privado […] bajo el término de responsabilidad social” (Co-
maroff y Comaroff, 2009: 129-130). A través de lo que, en el argot 
del altruismo se le conoce como “buenas prácticas”, los Estados 
enmascaran prácticas relacionadas con la gestión de las migra-
ciones (Mezzadra y Neilson, 2013). El resultado es una nueva cla-
se de gubernamentalidad que permite la movilidad de algunos, 
al mismo tiempo que reprime y condiciona la movilidad de otros 
(Fraser, 2003).

14. Ejemplo de esto, la implementación del Programa Frontera Sur en 2014, 
que de manera clara evidenció que más que ser un programa de protección 
era una iniciativa de securitización que criminalizaba la migración no auto-
rizada.
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Bandas y grupos criminales: la intervención sobre la migra-
ción irregularizada en tránsito por Tenosique, Tabasco

Al cobijo de la globalización neoliberal ha proliferado una incon-
table serie de negocios ilícitos —narcotráfico, contrabando de ar-
mas, tráfico y trata de personas, secuestros, tráfico de órganos, 
corrupción, cobra de cuotas— que están produciendo altas su-
mas de dinero no declarado, mayores a las producidas de forma 
licita, por lo que cada vez se vuelven negocios más atractivos (Se-
gato, 2014). Las poblaciones migrantes, sobre todo las irregula-
rizadas, pobres, no blancas, son las que fácilmente están siendo 
amenazadas por estos negocios ilícitos.
 Esta “segunda economía”, como la llama Segato (2014), se 
encuentra invisibilizada tras el intercambio comercial que se lle-
va a cabo desde la legalidad y bajo la potestad de los Estados 
—primera economía—, por lo que es difícil percibirla y desentra-
ñar los vínculos entre una y otra. El Estado ha jugado un papel 
primordial en la reproducción de la violencia criminal perpetrada 
hacia las personas migrantes en dos sentidos. Por un lado, a tra-
vés del ejercicio de prácticas corruptas de parte de funcionarios 
públicos —soborno, mordida, pago de cuotas, etcétera. Por otro, 
a través del “dejar hacer” del Estado, al permitir la operatividad 
del crimen organizado a través de la informalización de la eco-
nomía, la desregulación y el aumento vertiginoso del capital no 
declarado (Segato, 2014).
 Los negocios ilícitos no se reducen al narcotráfico, al trá-
fico y la trata de personas, también se conforma por la extor-
sión, el secuestro, el robo, la estafa e incluso por la venta o renta 
de servicios (renta de cuartos, venta de alimentos preparados, 
cambio de divisas, transporte, venta de papeles falsos, por men-
cionar algunos) y productos básicos (artículos de aseo personal 
como jabón, pasta de dientes; ropa, tarjetas y teléfonos) todos 
necesarios para las personas migrantes. En el caso de los mi-
grantes centroamericanos, la violencia criminal que les amenaza 
se puede encontrar tanto es sus lugares de origen como en los 
lugares de tránsito y destino.
 En los lugares de origen, los migrantes son presas de la 
violencia criminal perpetrada por parte de las maras a través del 
reclutamiento forzado, el acoso y la violencia sexual, la extorsión 
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y el cobro del “impuesto de guerra”.15 En Guatemala, El Salva-
dor y Honduras, estas organizaciones violentas emergieron con 
fuerza a mediados de la década de los años 1990, debido a que 
“las deportaciones desde Estados Unidos [catalizaron] la confor-
mación de pandillas transnacionales” (París, 2017: 67). Amplias 
zonas urbanas de estos países centroamericanos se volvieron, 
desde entonces, presas de las pandillas o maras (Fuentes, 2012). 
El incremento de la violencia de las llamadas maras originó la 
aplicación de políticas de “mano dura” que, en lugar de remediar 
el problema, provocaron la criminalización de sectores sociales 
completos. La violencia ejercida por las maras es pública y visi-
ble, esto permite entender por qué los actos de violencia son 
cada vez más brutales y por qué muchas personas “deciden” mi-
grar antes de convertirse en “víctimas sacrificiales”.
 Aunado a esto, en los cruces fronterizos se observan ne-
gocios dedicados a actividades ilícitas como la venta o renta de 
servicios y productos básicos, en los que muchas veces se re-
curre a la estafa. En el cruce fronterizo del Ceibo, Tabasco, se 
ubican negocios de distinto giro, que ofrecen servicios de hos-
pedaje, duchas, sanitarios, venta de alimentos preparados e in-
cluso servicios de trámite de permisos o de credenciales “tipo 
mexicano”,16 venta de alcohol y marihuana o servicios sexuales. 
En la entrada de las tiendas de conveniencia, pululan grupos de 
hombres de mediana edad que ofrecen servicios para realizar 
cruces “seguros”. Estos grupos, están compuestos por trafican-
tes, dueños de tiendas y choferes de mototaxis o combis (Se-
gato, 2014). En El Ceibo, los migrantes no sólo son timados por 
las autoridades que los engañan y les hacen pagar por permi-
sos inexistentes; también son embaucados por comerciantes y 
transportistas locales que les cobran precios exorbitantes por 
bienes o servicios.
 Con el paso de los años, la ruta que va del punto fronteri-
zo del Ceibo al municipio de Tenosique se ha vuelto cada vez más 

15. Cabe hacer mención que, en Centroamérica, la violencia perpetrada por 
las maras no es la única, sin embargo, es la más visible. En Centroamérica 
también se puede observar la violencia producida por la inestabilidad po-
lítica o económica. Además, la violencia íntima de género es el factor que 
motiva la migración de muchas mujeres (Montoya, 2018).
16. Durante una de las visitas al Ceibo se observó un local que por un bajo 
costo expedía credenciales de elector falsas, a las que en la publicidad llama-
ban de “tipo mexicano” (Diario de campo, 5 de agosto 2017).
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peligrosa. Según el primer informe público de “La 72”, el hecho 
que detonó la escalada de violencia en la región fue la puesta 
en marcha del Plan Frontera Sur, en 2014. Desde ese momen-
to, “los denominadores comunes son los asaltos con armas de 
fuego […], los secuestros y la privación ilegal de la libertad o las 
violaciones sexuales, sin dejar atrás los abusos de autoridad” (La 
72, 2016: 18). En esta zona, la reproducción de la violencia se ha 
hecho más recurrente. Se observa, la perpetración de actos cada 
vez más crueles a manos no sólo de agentes que detentan el uso 
legal de la fuerza (Estado), sino, además, de grupos paraestata-
les que, por no tener autoridad jurisdiccional, ejecutan acciones 
sin límites, como forma de evidenciar su poder (Segato, 2014). 
Testimonios recabados, en estancias de campo realizadas en la 
región, entre 2017 y 2018, coinciden en las características de los 
agresores y su modus operandi: participan entre dos y cinco va-
rones, casi siempre llevan cubiertos el rostro con un pasamon-
taña o un pañuelo, portan armas largas y/o machetes, profieren 
amenazas para sacar del camino, despojan a los migrantes de 
sus pertenencias de valor. Generalmente, golpean y violan para 
amedrentar. Cuando terminan los atracos, abandonan a los mi-
grantes.
 En las rutas migratorias a través de México, la historia no 
es diferente. Los migrantes se encuentran con la segunda econo-
mía, a través de la extorsión sistemática, el secuestro, la violencia 
sexual, la trata y el tráfico de personas,17 así como, las masacres 
perpetradas por el crimen organizado. Esta misma delincuencia 
organizada, coopta y cobra derechos de piso a los delincuentes 
comunes que operan en su territorio, ampliándose así, el abani-
co de negocios (Galemba, 2017). 
 Según París (2018), en la mayor parte del territorio mexi-
cano y en Centroamérica, han adquirido preeminencia las “ban-
das territoriales” u “organizaciones territoriales” del crimen orga-
nizado.

17. En el caso del tráfico de personas han sucedido dos hechos importantes 
de mencionar. Por un lado, la criminalización del acto a través de políticas 
restrictivas, a partir de configurar como delitos, prácticas como el coyota-
je (Galemba, 2017). Por el otro lado, paradójicamente, esta criminalización 
llevó a que organizaciones criminales monopolizaran el control del tráfico 
de personas e incluso hicieran que el negocio del coyotaje independiente 
desapareciera (Paris, 2018).
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Estas organizaciones se parecen a los Estados en la medida en 
que se basan en el control de un territorio, en una dominación 
jerárquica y en el ejercicio de la violencia financiada por el co-
bro de impuestos, pero a diferencia de los Estados, las organi-
zaciones delincuenciales territoriales no tienen el monopolio 
legítimo de la violencia, lo que las obliga, por lo tanto, a ejercer 
la violencia física de manera continua y con enorme espectacu-
laridad para mantener a la población civil controlada por me-
dio del terror (Tilly, 1985: 171; en París, 2018: 159).

 En lo que respecta a Tenosique, Tabasco, desde hace va-
rios años se vienen registrando recurrentes asaltos, extorsiones 
y agresiones físicas y sexuales a migrantes. Estos hechos son re-
currentes a unos pasos de las vías del tren, en el malecón o cerca 
de la plaza de armas. Al respecto, asegura Fray Tomás —quien 
fue el encargado de “La 72” hasta 2019— en Tenosique, los mi-
grantes son víctimas del crimen organizado, principalmente de 
Los Zetas, que han hecho del secuestro y la extorsión uno de sus 
negocios más lucrativos en la última década (La 72, 2016).18

 La violencia ejercida por estos grupos, y en general por los 
grupos que conforman la economía criminal, es pública, visible; y 
sirve para reproducir mensajes de poder a través de los cuerpos 
de los migrantes. Esto permite entender por qué los actos de 
violencia perpetrados por estos grupos son cada vez más bruta-
les. La violencia ejercida por estos grupos, no sólo les ha servido 
de manera directa para dejar mensajes claros a sus contrincan-
tes, incluso ha contribuido al rediseño y la implementación de 
políticas migratorias más restrictivas que, bajo el pretexto de 
“terminar” con este tipo de prácticas y “proteger” los derechos 
humanos de los migrantes, despliegan medidas violentas que 
sirven para controlar la movilidad humana. Además, evidencian 
las implicaciones contradictorias del Estado, sin cuya tolerancia 

18. Los Zetas es un cártel de la droga formado en 1999 por el narcotrafican-
te Osiel Cárdenas Guillén, preso desde 2003 en Estados Unidos. El funda-
dor del cártel del Golfo, creó Los Zetas con algunos militares de élite. Desde 
2007, Los Zetas, a parte del trasiego de droga y de la lucha por el dominio 
del territorio, se dedican al secuestro masivo, la extorsión y asesinato de mi-
grantes. En 2010, se les atribuyó la masacre de 72 migrantes, en su mayoría 
originarios de Centroamérica, que tuvo lugar en San Fernando, Tamaulipas. 
En 2012, se les atribuyó la masacre de 49 migrantes, en Cadereyta, Nuevo 
León (Varela, 2017).



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 261

u omisión, no sería posible la operación de dichos grupos. Lo 
anterior, permite escenarios de inmensa inestabilidad y anomia 
estatal que, paradójicamente, emanan de la propia estructura 
del Estado, un Estado ampliado.

Conclusiones

El tránsito por México, cada vez más riesgoso, ha visibilizado que 
el Estado ya no es el único titular del poder para intervenir, re-
gular y gobernar poblaciones migrantes. Tras la entrada del neo-
liberalismo, se puede entender cómo se ejerce el poder estatal 
en la sociedad contemporánea a través de diversas relaciones 
sociales e instituciones que intervienen en la administración de 
las poblaciones en movimiento (diversas capas de gubernamen-
talidad), las que no se ajustan directamente a la idea “clásica” del 
Estado —organismos supranacionales, organizaciones no gu-
bernamentales, empresas transnacionales, individuos, bandas y 
grupos criminales.
 Si bien, algunos procesos de legitimación del poder del Es-
tado se han transferido a diversos actores, ello no se ha tradu-
cido en la desaparición de su control. A partir de la globalización 
neoliberal se ha hecho más evidente que las intervenciones y 
las regulaciones ocurren simultáneamente en varios niveles. El 
resultado es una nueva clase de “redes que combinan la organi-
zación gobernada conforme a reglas con la flexibilidad” (Fraser, 
2003: 31). En este sentido, cada vez más, vemos ejemplos donde 
los Estados, en alianza con otros niveles de gubernamentalidad, 
implementan políticas que oscilan paradójicamente entre el bi-
nomio permitir-restringir, para regular a la población migrante. 
Muchas de estas políticas, que se desdibujan entre estas alian-
zas, pocas veces se ven como punitivas o violentas.
 Tenosique, resulta ser ejemplo de los espacios fronterizos 
donde las formas estatales reconfiguradas están presentes. Al 
respecto, se visibilizan las diferentes y nuevas “configuraciones” 
de lo estatal en el marco de las migraciones irregularizadas (Troui-
llot, 2011). En primer lugar, la intervención de poblaciones migran-
tes por parte de las agencias intergubernamentales y la sociedad 
civil que, en muchos casos, enmascaran prácticas violentas. En 
segundo lugar, la intervención de las bandas y grupos criminales, 
entendido como un dejar hacer de las autoridades estatales, en la 
dominación de las poblaciones migrantes irregularizadas. 
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Reflexiones animales sobre el Coronavirus: 
fronteras, espacios y transformaciones

Un virus y la enfermedad que provoca en seres humanos llega-
ron para quedarse a finales de 2019. Afrontamos una epidemia 
de salud como no se había vivido desde hace un siglo, además, 
la globalización y la interdependencia económica entre países la 
han convertido rápidamente en una pandemia. El Coronavirus 
se trasmitió de un animal a un humano en Wuhan, China, donde 
enfermó a varias personas cuyos casos fueron confirmados el 
último día de diciembre de 2019. Desde Asia, el virus migró a di-
ferentes naciones de Europa, por medio de seres humanos, para 
expandirse en cuestión de días hacia América, Oceanía, y pos-
teriormente a África. No hubo muros ni barreras físicas que pu-
dieran contener al virus SARS-CoV-2 (coronavirus 2 del síndrome 
respiratorio agudo grave) causante de la enfermedad Covid-19, 
de la cual se registran hasta el momento (15 de julio) 13 millones 
de casos en 218 países; más de 7 millones de casos de personas 
recuperadas; y que en su forma más grave ha provocado poco 
más de medio millón de muertes (Our World in Data, 2020).
 Ante esta situación de crisis mundial, decenas de eventos 
académicos, políticos y culturales sobre varios temas “en el mar-
co de la pandemia” desfilaron en las plataformas virtuales. Sin 
digerir todavía la presencia del virus, empezamos a incorporar 
palabras en el vocabulario cotidiano como: epidemia, inmuni-
dad, pandemia y letalidad. El confinamiento en casa y el teletra-
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bajo generaron una vasta producción intelectual y artística en 
línea, es decir, se escribió sobre el virus con la fiebre, literal y meta-
fóricamente (Latour, 2020).
 El virus y su enfermedad han pausado y, a la vez, removi-
do todo. Trastocaron las movilidades humanas y las dimensiones 
espaciales, la cuarentena en casa, los trabajos y las clases esco-
lares en línea desaceleraron la movilidad de millones de perso-
nas en los espacios públicos, se redujeron también los tránsitos 
entre territorios y el transporte de mercancías a nivel mundial. 
La movilidad de personas es una de las variables para la transmi-
sión, por eso fue importante reducirla y así disminuir el riesgo de 
contagio. Ciertamente, no todas las personas pararon sus acti-
vidades de la misma forma en las distintas geografías y estratos 
sociales del globo.
 La enfermedad y el virus han mostrado diversas cuestio-
nes: la artificialidad de las fronteras entre naciones; la extensión 
de los diversos territorios y a la vez la interconexión entre las 
localidades; las diferencias de género y de edad en el impacto 
de la enfermedad (ya que ésta afecta más a adultos mayores 
y adultos que a jóvenes e infantes, y mata a más hombres que 
mujeres); la relevancia de la atención primaria a la salud y el re-
forzamiento de la salud comunitaria; la necesidad de la ciencia 
y su aplicación en la medicina desde una mirada integral; la im-
portancia del trabajo de promoción y educación para la salud en 
diversas comunidades y grupos poblacionales; así como la divul-
gación científica sobre biología, filosofía, matemáticas, sociolo-
gía, humanidades y otras disciplinas.
 El impacto del virus y su enfermedad ha profundizado las 
desigualdades sociales y económicas preexistentes entre países 
del Norte y del Sur globales, aunque muchos tienen en común 
la tendencia a la privatización de sus sistemas de salud, tam-
bién las desigualdades al interior de cada país han agudizado la 
vulnerabilidad de sus sectores empobrecidos. Por otro lado, las 
desigualdades en las relaciones de género entre los miembros 
de las familias se remarcaron con la distribución del trabajo al 
interior de los hogares. Cargas desiguales de trabajo que de por 
sí ya existían y que resultan en doble y hasta triple jornada labo-
ral para las mujeres: una, el trabajo doméstico no remunerado, 
como la preparación de los alimentos y la limpieza de la casa en 
modo cuarentena; dos, el trabajo de cuidados y atención de ni-
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ñas y niños pequeños, y tres, el trabajo asalariado fuera de casa, 
o dentro de ésta a causa de la pandemia. En el caso de familias 
con padecimientos, se sumaron a esas cargas laborales la aten-
ción y el cuidado de personas enfermas, que tradicionalmente 
también recae en las mujeres, tradición que debemos cambiar 
para que el hogar represente un espacio seguro y justo para mi-
llones de mujeres, niñas, jóvenes y adultas en todo el mundo.
 En México el primer caso de Coronavirus se registró el 28 
de febrero de 2020 y la Jornada Nacional de Sana Distancia, el 
llamado oficial de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a 
quedarse en casa, comenzó el 23 de marzo para evitar la pro-
pagación acelerada del virus y la saturación de los hospitales de 
nuestro desmantelado y desvencijado sistema de salud público. 
Con un territorio muy extenso y más de 120 millones de habi-
tantes se dispuso oficialmente la cancelación de clases y traba-
jos presenciales para frenar la movilidad en espacios públicos. 
Para quienes contábamos con las posibilidades, fue posible el 
resguardo y el trabajo en casa; sin embargo, para muchas fami-
lias que viven al día, prácticamente la mitad del país, fue impo-
sible el confinamiento por tener que salir a buscar el sustento 
diario. Con todo, se logró una reducción de la movilidad hasta 
en 80% en diferentes entidades y localidades. Se redujo también 
la movilidad urbana de la gigantesca capital mexicana y su zona 
metropolitana.
 Asimismo, las fronteras del país modificaron su ritmo de 
tránsito habitual por las recomendaciones oficiales de evitar via-
jes internacionales. En la frontera norte se procuró contener los 
cruces transfronterizos de mexicanos y estadunidenses. A los 
migrantes mexicanos en Estados Unidos se les recomendó no 
viajar de retorno a sus comunidades y localidades de origen. Las 
cifras de afectaciones y muertes por la covid en la comunidad 
mexicana residente en el país de las supuestas libertades han 
sido muy lamentables, es inhumano que la mayoría de las y los 
trabajadores migrantes sin documentos oficiales queden total-
mente excluidos del sistema privado de salud.1

1. De acuerdo con datos del Anuario Migración y Remesas 2019, aunque el 
acceso a servicios médicos ha aumentado en los últimos años, cerca de 6.8 
millones de personas de origen mexicano en Estados Unidos no contaba 
con cobertura médica en 2018, a saber: población migrante mexicana 3.6 
millones, segunda generación 1.8 millones, y tercera generación 1.4 millones 
(CONAPO, BBVA, 2019: 48).
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En la frontera sur continuaron las revisiones arbitrarias del Insti-
tuto Nacional de Migración (INM) que intenta detener el tránsito 
de personas provenientes principalmente de Centroamérica. Di-
chas revisiones y puestos de control son habituales en las carre-
teras del sureste mexicano, pero al parecer no se detuvieron en 
los tiempos pandémicos. Incluso, a finales de marzo, durante un 
recorrido de campo pude presenciar —viajando en el transpor-
te terrestre de pasajeros—, dos revisiones durante el tramo de 
Palenque, Chiapas a Villahermosa, Tabasco. El criterio de estas 
revisiones me pareció que estaba basado bajo un criterio racial, 
pues los agentes del INM solicitaban mostrar su identificación 
oficial sólo a quienes tienen “apariencia” de migrantes. De cual-
quier forma, los flujos migrantes de personas centroamericanas 
no se detienen, mucho menos en medio de una crisis sanitaria 
de gran escala.
 Las estaciones migratorias, los albergues y las prisiones 
de todo el país, por ser espacios de alta conglomeración, sin me-
didas y disposiciones adecuadas para la emergencia sanitaria, y 
en los que se vive en el encierro, fueron lugares de brotes epidé-
micos. El número de personas conglomeradas y los espacios ce-
rrados son otras variables de la transmisión. Es tremendamente 
injusto que uno de los derechos más básicos, el derecho a la 
salud, no esté garantizado para las personas privadas de su li-
bertad.
 La nueva normalidad alcanzó a México en condiciones de 
salud y de alimentación muy deficientes, condiciones que veni-
mos arrastrando desde hace al menos tres décadas. Diabetes, 
obesidad, mala alimentación, hipertensión y tabaquismo son 
epidemias que ya padecíamos y que en muchos casos agrava-
ron la presentación de la enfermedad covid-19 hasta causar la 
muerte. México tiene los muy vergonzosos primer lugar mundial 
en consumo de refrescos y segundo lugar en obesidad entre los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (2017), la obesidad es uno de los principales 
problemas de salud pública del país.2

2. Los mexicanos tienen la segunda prevalencia más alta de obesidad en la 
OCDE (33% de los adultos), y la más alta proporción general de población con 
sobrepeso u obesidad (73%). Además, 35% de los adolescentes de 12 a 19 
años de edad tienen sobrepeso u obesidad (OCDE, 2017b).
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Por décadas también, permitimos la desmantelación del Esta-
do y la privatización de la salud de la economía neoliberal, una 
verdadera tragedia para enfrentar la pandemia. Desde marzo 
vivimos semanas de ansiedad e incertidumbre, y de muerte. El 
aplanamiento de la curva de contagios, para evitar la saturación 
de camas en los hospitales, devino en una epidemia muy larga 
que aún, en julio, no termina. Agonizante para varias personas, 
inentendible para otras, aterradora para muchas familias con 
personas enfermas y fallecidas, incluso con más de una pérdida 
en una misma familia. El virus y su enfermedad han ido arrasan-
do según las clases sociales, en un primer momento enfermaron 
personas con posibilidades económicas de viajes internaciona-
les, hoy día mayormente mueren quienes tienen muy baja o nula 
escolaridad, y quienes tienen trabajos no remunerados o están 
“desocupados”. Datos de una investigación demográfica recien-
te indican que “71 por ciento de los muertos por covid-19 tie-
nen una escolaridad de primaria o inferior” (Hernández Bringas, 
2020: 5), y en cuanto a la distribución de la mortalidad por ocu-
pación 28.1% eran personas no remuneradas y “amas de casa”, 
12% no ocupado, jubilado o pensionado y 11.7% empleados del 
sector público, entre los que se cuenta al personal de salud (Sub-
sistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones, 2020, en 
Hernández Bringas, 2020: 6).3

 Aún no sabemos bien cómo y a qué niveles se han trans-
formado varios planos en la “neo-normalidad” como: 1) la au-
topercepción de nuestros cuerpos, y la conciencia de la fragili-
dad de éstos ante un agente desconocido, 2) la interacción entre 
personas y, por ende, las relaciones humanas en todos los es-
pacios, desde nuestras relaciones sociales cercanas en familia, 
vecindad, amistades, trabajo y escuela, hasta las formas de in-
terrelacionarnos con personas desconocidas en el espacio pú-
blico, 3) el contacto físico y su papel en las relaciones afectivas 
y amorosas, tocarnos, besarnos,  abrazarnos y tener sexo con 
otras personas, 4) los rituales de saludo y despedida porque 
hasta estrechar manos se ha convertido en riesgo, los rituales 
de nacimiento, algunas familias han optado por partos en casa, 
y los rituales de muerte, los velorios se han limitado en cuan-
to a número de asistentes, 5) la presentación de nuestra per-
sona social, un cubrebocas en el rostro inevitablemente cambia 

3. Fecha de corte de análisis: 27 de mayo.
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la forma en la que somos percibidos, limita a quienes nos ex-
presamos gestualmente y casi impide la comunicación para las 
personas con discapacidad auditiva acostumbradas a leer los 
labios, 6) nuestros hábitos y consumos, de manera forzosa algu-
nas personas bajaron el despilfarro, aunque otras continuaron 
comprando en línea compulsivamente, mientras otras, las más 
desfavorecidas, hayan tenido que abstenerse de consumir hasta 
los más elementales bienes como alimentos  y productos para la 
desinfección. ¿No son acaso señales de la tremenda necesidad 
de seguir luchando por/y exigiendo una vida digna y saludable 
para todas las personas? Mantengamos la distancia física, pero 
conservemos la solidaridad social.
 Todo se ha transformado porque respirar, el acto más 
esencial de la vida, cambió, ahora sabemos que la falta de oxí-
geno es uno de los graves malestares de la enfermedad cuyo 
desenlace puede ser fatal o de recuperación. El acto de zoonosis, 
que refiere a la interacción entre animal y humano (murciélago/
pangolín/humano según la hipótesis más aceptada) que originó 
la enfermedad covid-19 fue producido por las estrechas relacio-
nes entre las especies animales y los seres humanos, básicamen-
te porque nosotras/os, animales racionales, hemos cruzado la 
frontera ecológica, depredado y urbanizado los ambientes na-
turales. Durante el confinamiento humano, escenas de variados 
animales silvestres —venados, patos, cerdos, monos, cabras, ar-
dillas— “invadiendo” ciudades y paisajes urbanos fueron vistas 
en noticieros internacionales. Los animales recuperando su te-
rritorio, ¿no es acaso otra señal?
 El virus y la nueva enfermedad que causa en la humani-
dad nos recuerdan que no somos el centro del planeta, mucho 
menos del universo, y no podemos seguir comportándonos 
como si lo fuéramos o como si se nos olvidara que otros anima-
les y seres vivos habitan la Tierra. Los virus no son seres vivos, 
son más bien un conjunto de genes, proteínas y moléculas que 
necesitan de otro organismo para reproducirse. Ahora somos el 
medio para la reproducción de la enfermedad. Otra señal de que 
debemos cambiar ya el modelo de producción capitalista, que es 
un sistema de muerte, depredación y reproducción de las des-
igualdades. 
 Ciertas restricciones y medidas de contención para la pro-
pagación del virus lograron frenar una gran parte de la movilidad 
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humana a nivel mundial. Pero la inmovilidad no es característica 
humana, parar o no dependió de las condiciones socioeconómi-
cas de las personas.
 El cierre de fronteras, aeropuertos y puertos marítimos 
en algunos países, cuyas políticas de Estado optaron por eso, no 
evitó que llegara la epidemia a sus territorios; decisiones basadas 
en la política, pero no en la ciencia epidemiológica. Las fronteras 
son construcciones sociopolíticas inexistentes para los virus. En 
contraste, a nivel más local, el despliegue de mecanismos de au-
toprotección —restringir entradas y retornos, limitar caminos— 
sí funcionó para reducir el número de contagios, como es el caso 
de varias comunidades rurales y pueblos indígenas en México.
 Espacios y poblaciones especialmente vulnerables a la 
afectación del virus y al desarrollo grave de la enfermedad son: 
las prisiones, los campos de refugiados, los hogares con hacina-
miento, las poblaciones migrantes y en movimiento, las comu-
nidades desplazadas y refugiadas, las personas en prisión y en 
situación de calle, así como las personas con desventajas acumu-
ladas y desigualdades previas de clases sociales empobrecidas.
 Las cifras de casos confirmados, personas recuperadas 
y muertes por covid deben considerarse de acuerdo a los dife-
rentes contextos geográficos, políticos, culturales, económicos y 
sociales. Además del espacio, es importante considerar el cor-
to tiempo en el que han sucedido, tan sólo medio año. Mencio-
né México porque aquí es donde me ubico y posiciono, pero el 
nacionalismo no tiene cabida para una comprensión sensible e 
integral de esta crisis sanitaria. Necesitamos pensarnos como 
colectividad humana y dejar de fragmentarnos por fronteras y 
países, precisamos reflexiones y acciones sobre el presente, que 
ya es futuro.
 El virus, con su corona, vino a echarnos en cara lo ende-
bles que somos la especie Homos Sapiens. Apareció también 
para resonarnos lo más importante: preservar la vida animal y la 
salud del planeta.
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Factores de influencia del voto mexicano en 
el exterior durante la  elección presidencial 
de 2018: entrevista a Leticia Calderón Chelius

Leticia Calderón Chelius es la persona indicada para hablar del 
voto de mexicanos desde el extranjero. Estudiosa notable del 
tema político y de ciudadanía del fenómeno migratorio, se doc-
toró en Ciencias Sociales por la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO) y actualmente es académica en el Ins-
tituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora. Sus líneas de 
investigación son diversas e incluyen ciudadanía transnacional 
y activismo ciudadano migrante, migración internacional como 
proceso de estudio global y derechos políticos como Derechos 
Humanos: derecho al voto de las personas migrantes. Ha parti-
cipado tanto en consejos de organizaciones de la sociedad civil 
como en comités de consulta para el gobierno mexicano. Tiene 
una producción literaria muy basta, en los que se pueden encon-
trar artículos como “Ciudadanos inconformes. Nuevas formas de 
representación política en el marco de la experiencia migratoria: 
el caso de los migrantes mexicanos” publicado en 2017 y “Avan-
ces en la implementación del voto extraterritorial mexicano: En-
tre dudas y Certezas”, del mismo año.
 Esta entrevista fue realizada en enero de 2019, a un se-
mestre de haber tenido las últimas elecciones en México, en 
donde el candidato de oposición López Obrador, del partido MO-
RENA se opuso a sus competidores con más de 53% de los votos 
totales e iniciaba su gobierno. 

Arturo Preciado Guerra*

Influencing factors on the mexican vote from abroad during the 2018 
presidential election. An interview with Leticia Calderón Chelius

* Maestro en Ciencias Sociales y Humanidades por la Universidad Autónoma 
Metropolitana Unidad Cuajimalpa (UAM-C), México. Actualmente colabora 
en el Grupo de Investigación del Seminario en Estudios Multidisciplinarios 
sobre Migración Internacional (SEMMI) en la misma institución. Líneas de 
investigación: migración en tránsito, migración y derechos humanos, globa-
lización y migración, estudios globales en lo local. Contacto: apreciadogue-
rra@gmail.com.
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El panorama del voto en el extranjero experimentaba su tercer 
período de elecciones presidenciales. Cada vez más asentado, 
pero aún con muchas metas por delante, el Instituto Nacional 
Electoral (INE) tuvo un papel interesante en el extranjero. Incre-
mentó en 6 años el número de votantes finales un 141.86% al 
subir de 40,714 a 98,470 votos de mexicanos residentes en otros 
países.1 El resultado de la elección presidencial en el extranjero 
tuvo un ganador indiscutible con 64.86% y 63,863 votos en la fi-
gura de López Obrador. En Estados Unidos se registraron 76,174 
votos, es decir, 77.17% de los votos de mexicanos en el exterior. 
Los siguientes tres países con más votos (Canadá, España y Ale-
mania) rozan el 10% de los votos, es por este motivo que resul-
ta prioritario el análisis de lo que sucede en el país que está al 
norte de nuestra frontera.2 Las fechas del período electoral en 
el extranjero coincidió con una serie de eventos provocados por 
palabras y actos intimidatorios realizados por el presidente esta-
dounidense, Donald Trump, factor que puede ser digno de aná-
lisis postelectorales.
 En vísperas de un nuevo período electoral para determi-
nar la presidencia estadounidense del siguiente cuatrienio, re-
sulta interesante conocer el papel que jugó el “factor Trump” en 
el voto de los mexicanos en el exterior en la pasada jornada elec-
toral mexicana.

Arturo Preciado Guerra (APG): ¿Cómo jugaron el factor Trump y 
el factor AMLO en el voto de mexicanas y mexicanos desde el extran-
jero?
Leticia Calderón Chelius (LCC): Definitivamente la coyuntura 
política definió muchas cosas. Yo no creo que en esta elección 
influyó ese temor para dar los datos (de residencia) sino que in-
fluyó más, basado en las encuestas que yo hice y las entrevistas 
que realice desde 2012 al 2018, otro factor. Algo que a mí me im-
presionó mucho fue que a la gente le daba miedo dar su dirección 
por la inseguridad en México, no tanto por si los pudieran ubicar 

1. Datos oficiales obtenidos en la página oficial del Instituto Nacional Elec-
toral. Disponible en: http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/histori-
co-de-resultados.
2. Datos oficiales obtenidos en la página oficial del Instituto Nacional Elec-
toral. Disponible en: http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/eleccio-
nes2018. 
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o no el gobierno de los Estados Unidos. Algún entrevistado me 
comentó: “[…] es que mi familia vive en Tamaulipas y no vaya a 
ser que se pierda la información y me puedan rastrear aquí”. O 
sea, este temor a la criminalidad en nuestro país (México), a las 
mafias y a los grupos de crimen organizado fue impactante para 
mí. Que el temor de que la dirección en México fuera un factor 
para argumentar recelo, temor o cuidado o incluso la negativa a 
empadronarse gente que podía hacerlo, es más significativo que 
el temor que encontré sobre lo que les significó el gobierno de 
Trump. Con la Campaña de Donald Trump, obviamente se activó 
un chip que resultó beneficioso en un sentido porque visibilizó 
en el país el tema migratorio como nunca había pasado, lo cual, 
para los que trabajamos este tema es muy importante. De re-
pente parecía que todos los ciudadanos éramos expertos en el 
marco de lo electoral.

APG: ¿Cómo se logró la visibilización del tema migratorio y cómo fue 
la influencia de Trump?
LCC: También se activó una cuestión para ver de nuevo al país, 
porque por más que Trump haya tenido comentarios muy desa-
gradables hacia los migrantes mexicanos, había una parte en la 
que criticaba al país por las cosas que efectivamente pasaban en 
el país, y que para los mexicanos que radican en el extranjero, 
estos temas, son una fuente de desprestigio por no tener una 
nación que no demuestre que le queda un “orgullito románti-
co”, que le queda a mucha de la gente que migra. En todas las 
encuestas y entrevistas siempre sale el orgullo de México por 
temas como nuestra naturaleza, nuestra vida cotidiana, nuestra 
comida, nuestra cultura, pero una fuente de descrédito es la per-
cepción del gobierno y de las autoridades mexicanas; y claro, del 
tema de la inseguridad como una referencia permanente a nues-
tro país, de la sensación de que se vive con mucho miedo. Fue en 
ese momento que se fundó una coyuntura muy interesante que 
fue acompañando la elección mexicana; por un lado, un Trump 
“golpeante”, un Trump que además desacreditó a la presidencia 
mexicana, a Peña Nieto, donde lo hizo sentir como un presidente 
que ofreció a su país y desde el extranjero se preguntaban los 
paisanos “¿Qué le pasa? Nos deshonra”; por otro lado, se vivió en 
México la efervescencia de la campaña de López Obrador junto 
con otras cosas que estallaban el malestar en México con la po-
derosa herramienta de las redes sociales. 
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APG: ¿Cómo intervinieron las redes sociales?
LCC: Realmente el nivel de manejo que hubo con las redes socia-
les también coincidió con en un momento en donde se notaba 
el desconocimiento de los gobernantes sobre el país y, al mismo 
tiempo, mucho entusiasmo y una promesa lógica en tiempos de 
campaña electoral. Siempre ha habido una parte de la comuni-
dad mexicana en el extranjero con tendencias más tradicionales 
y conservadoras, muchos de ellos son de Guanajuato, Zacatecas, 
Jalisco, que tiene una visión un poco más conservadora en su 
visión política del mundo en muchos temas, obviamente cam-
bian por edades, por grupos sociales y otros factores, pero por 
lo general era un voto, aunque sea mínimo que favoreció al PAN 
y que pudo tener más reticencia frente a lo que representa un 
personaje como López Obrador, pero la avalancha que signifi-
caba el cambio en México junto a ese personaje y la manera en 
que se fueron sumando elementos, también tuvo un aumento 
automático, en especial en Estados Unidos. Ahí se desarrolló en 
varias formas, una es el papel que encarnaron, si no los jovenci-
tos, más bien fueron los treintañeros que jugaron políticamente 
en redes, pero también en un discurso novedoso, muy distinto 
al que pudo encontrarse en nuestra política mexicana tradicio-
nal como el típico caso del político que va a hacer campaña, que 
ahora no importa tanto si uno puede tener el seguimiento en 
tiempo real, como las entrevistas o aparición en los medios tra-
dicionales y los no tradicionales. En otros países hubo muestras, 
como los mexicanos sacando la bandera en la torre Eiffel, por 
ejemplo, que dejaban sentir el apoyo a un cambio. 
 Luego, se debe analizar el otro factor, como la cantidad de 
cuestiones que se volvieron como banderas de lucha: Ayotzina-
pa, por decir un ejemplo de un tema que se volvió universal para 
los mexicanos en el extranjero. Hay un reconocimiento también 
de que existe una comunidad mexicana sobre todo de un perfil 
de clase media, ya educada, que vota y ya no solamente el mexi-
cano que emigró con sus hijos hace tiempo y que han crecido 
en Estados Unidos y, de facto, son ciudadanos mexicanos y que 
serían votantes, que esta vez no votaron. Por cierto, yo escribí 
un artículo que se llama “Voten Dreamers”3 donde cuestionaba 

3. Calderón Chelius, L. (2018). “Voten, Dreamers”, Brújula Ciudadana. Número 
95; El voto de los mexicanos residentes en el extranjero y la contienda elec-
toral del 2018, 21-25. Disponible en: https://www.comecso.com/wp-content/
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que, si se regresan a México qué país quieren, que mejor volteen 
a ver también esta elección y la cuestión es que no fue ese el 
perfil del votante mexicano, sino el mexicano que se fue hace 
diez años o menos y está muy involucrado con el país y apasio-
nado, o al menos, interesado por la coyuntura electoral, por la 
efervescencia que se dio. Ese fue el perfil que se movilizó más en 
este período electoral. Entonces queda un pendiente, no quiere 
decir que otros perfiles no se interesaron aun siendo los más 
afectados, que son perfiles deportables, que pueden ser hasta 
6 millones de mexicanos que podrían ser deportados y hubiera 
sido bueno que se interesaran a profundidad sobre la votación. 

APG: ¿Hubo semejanza en la votación mexicana en el extranjero con 
la que ocurrió en territorio nacional?
LCC: Hoy se reflejan en esta numeralia de los casi 100, 000 vo-
tantes en el extranjero, en los que también ganó López Obrador 
y las encuestas que se dieron previas a la elección. Hubo una de 
esas encuestas muy buena en febrero (5 meses antes de la jor-
nada electoral) y que mucha gente quería ocultarla en el pasillo 
del gobierno pasado, en donde los mexicanos en el extranjero 
manifestaban en 80% la intención de voto por López Obrador 
y el resto era repartido entre los otros candidatos y eso puso 
a temblar a varios porque pensaban que, si eso era lo que pa-
saría en las encuestas internas, sería mejor que no se supiera. 
La presentaron en la University of California San Diego (UCSD) 
y fue interesante porque no repercutió demasiado aquí, pero es 
interesante para los que estudiamos que tanto repercute en ese 
voto todo lo que pasa en el país y viceversa, y aunque no fue tan 
inclinado, al final si se notó un amplio dominio de la opción que 
al final ganó.
 Es verdad que el factor Trump sí empuja, genera un am-
biente, pero el factor México, el factor hartazgo, el miedo, el fac-
tor esperanza, que se cristalizó en una opción, y también, la es-
peranza en cómo en México se vivió la elección, en especial en 
las redes sociales jugó un papel más importante. ¿Quiénes son 
las redes sociales ahorita? Muchos youtuberos jóvenes que em-
piezan a ser visibles en la sociedad mexicana pero que también 
pueden ser vistos en otro país por aquellos de su mismo perfil. 
Es decir, no todos los mexicanos en el extranjero ni estando en 

uploads/2018/01/Brujula-Voto-exterior-2018.pdf.
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México seguirían esos canales, sino fue gracias a los otros per-
files los que lograron enlazarlos. Aunque sí hay algunos cana-
les alternativos que están en Estados Unidos y son muy vistos 
allá y que sí tuvieron un peso relevante en términos de opinión 
pública: uno es el famoso Piolín, que está en Los Ángeles, que 
es comunicador muy activo, y otro es Vicente Serrano, que está 
en Chicago y que tiene un canal (en Internet) que se lo tiran y 
lo vuelve a levantar pero que es muy escuchado en el Este. Es 
decir, ellos son mexicanos que radican en Estados Unidos, que 
le hablan a la comunidad mexicana sobre México y de política 
mexicana pero que están allá y les habla específicamente a ellos, 
les actualizan sobre temas de interés como las maneras para 
que no los deporten o como se pueden credencializar y, en esta 
elección, tuvieron un nivel de presencia que también contribuyó. 
Todo lo anterior alimentó un escenario muy interesante.
 Además de la politización de los dreamers, que están inte-
resados y organizados en especial para hacer cumplir sus dere-
chos en el país del norte más que en el nuestro aun ya depor-
tados, se sabe que siguen muy vinculados con sus familiares y 
amistades que quedaron en Estados Unidos y ello ha ayudado 
para comprender a México de una mejor manera, ya no tan ca-
ricaturizado como aquellos migrantes que se han hecho viejos, 
y donde se comparte la percepción actual del miedo o de que 
todos los políticos son iguales, que también es un concepto muy 
internado en el mexicano en la actualidad. Ese escenario fue 
enriquecido con la comunidad de mexicanos en Alemania, en 
Francia, en España, que aunque no son grupos tan numerosos, 
sacaron la bandera y se tomaron un video y, en términos de la 
política trasnacional lo viven activamente: “Yo opino, me meto en 
los temas de mi país” porque más allá de la distancia geográfica, 
la representatividad que pueden tener en términos numéricos 
no es de gran tamaño pero reflejan posturas que se compagina-
ron bien con la campaña de AMLO en los últimos dos años y que 
resultó benéfica en cierta forma, que por lo menos en términos 
de lo imaginario, Trump no ha golpeado mediáticamente a López 
Obrador, en primer lugar porque no hay forma de cuestionar 
su elección y, en ese sentido, se le percibe como un político de 
tiempo, con todo y que es un discurso muy diferente al de Trump 
que es un empresario enriquecido, con sus cortinas de oro, que 
incluso es lo contrario a AMLO que una de sus primeras señales 
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fue abrir Los Pinos, que aunque pueden ser vistos como narrati-
vas distintas pero no se contraponen para bajar la tensión entre 
gobiernos que hubo hace poco y en el momento que estamos 
ahorita, el hecho de que haya una pugna en Estados Unidos en 
donde se ha cerrado el gobierno,4 y que él ha dicho dos o tres co-
sas sobre México y que el gobierno mexicano ha entendido que 
está más dura la pelea aquí adentro que estarse enfrascando 
en declaraciones con Donald Trump, que no tiene consecuencias 
tan pesadas en lo inmediato, parece que es una estrategia que 
ha resultado para enfriar el frente de batalla, desde acá, en Mé-
xico. Esto es bien visto y bien evaluado desde el gobierno de Es-
tados Unidos y se refleja hasta en las entrevistas que yo he visto 
de cómo los mexicanos lo evalúan y opinan que es decente, que 
conoce al país, que es valiente, y esos elementos fortalecen una 
narrativa de que el país del que vienes no da pena ajena, que 
fue la narrativa en especial del último año, porque con Calderón 
había una ambigüedad respecto a su posición. Esos fueron mis 
puntos de análisis de los factores Trump y AMLO.

A modo de reflexión

El resultado electoral parece tener una lectura acorde con la en-
trevista. El factor del cambio más drástico que suponía la candi-
datura de López Obrador fue apoyado por gran parte del electo-
rado mexicano dentro y fuera del país. En el aumento de 140% 
de votos mexicanos en el exterior, con el aumento considerable 
también en los votantes de Estados Unidos, demostraron más 
ganas de seguir todos los pasos para credencializarse y emitir su 
voto que miedo a una posible consecuencia. Sin embargo, sería 
muy difícil de calcular el número de mexicanos viviendo en Es-
tados Unidos que, en algún punto, prefirieron evitar problemas 
con las autoridades del país donde residen.
 En unos meses más a la publicación de esta entrevista, 
Estados Unidos estará viviendo una jornada electoral en el que 
hay un especial interés por parte de los estudiosos de temas 
migratorios, entre otros, para conocer cómo puede afectarse 

4. Al momento de la entrevista, el gobierno estadounidense cursaba días 
en donde había cerrado como reacción a la negativa del partido demócrata 
de autorizar un gran monto presupuestario para la construcción del muro 
fronterizo.
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la agenda: el reforzamiento de las medidas ya planteadas en la 
administración Trump o panoramas distintos en donde podría 
verse beneficiado un número importante de inmigrantes.
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(Re)pensar la ciudadanía en el siglo XXI

“(Re)pensar la ciudadanía en el siglo XXI”, es una obra en la que 
Lucía Álvarez sintetiza y presenta de manera clara el complejo 
proceso histórico en torno a la noción de ciudadanía, para invi-
tar a reflexionar sobre su vigencia y potencial político, analítico 
y conceptual que conserva en el siglo XXI, una época en la que 
han acontecido fuertes y complejos fenómenos sociales que han 
golpeado a las sociedades modernas y, por tanto, trastocan y su-
peran los límites y alcances de los marcos tradicionales que han 
dado sustento y preservado la existencia de dicha noción, estos 
son: los marcos del Estado-nación.  
 El principal aporte del texto es que lograr sintetizar una 
historia que por principio es compleja, pues en ella se conden-
san y yuxtaponen múltiples procesos políticos, económicos y so-
ciales, y eventos que han definido el rumbo y evolución de las 
sociedades modernas. La obra tiene como eje ordenador de di-
cho contexto histórico el planteamiento de la ciudadanía como 
contenedora de los principios sociales básicos: igualdad y liber-
tad.  
 Podría decirse que es sobre la ponderación de estos dos 
principios básicos, desde los orígenes de la ciudadanía en las so-
ciedades primigenias hasta la consolidación de la noción de ciu-
dadanía moderna, que han surgido las principales disputas, dile-
mas y conflictos en torno a su legitimidad y validez, así como de 
la reflexión de la coherencia entre la teoría y la realidad. La ciu-

Gabriela Pinillos Quintero*

* Doctora en Ciencias Sociales con especialidad en Estudios Regionales por El 
Colegio de la Frontera Norte (COLEF), México. Actualmente es Investigadora 
Posdoctoral en el Seminario Migración, Desigualdad y Políticas Públicas de la 
Red de Estudios sobre Desigualdades de El Colegio de México (COLMEX), Mé-
xico. Líneas de investigación: desigualdades y procesos de construcción de 
ciudadanía, poder y control del Estado, fronteras, movilidad y deportación. 
Contacto. gpinillos@colmex.mx. 

Fecha de recepción: 18 de mayo de 2020. 
Fecha de aceptación: 23 de junio de 2020.

Lucía Álvarez Enríquez, 2019, (Re)pensar la ciudadanía en el siglo XXI, México: 
Universidad Nacional Autónoma de México, Centro de Investigaciones In-
terdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, Juan Pablos Editor, 235 págs. 
ISBN: 978-607-30-1599-8.



Revista Diarios del Terruño, número 10, julio-diciembre 2020, primera época, ISSN: 2448-6876.

/ 285

dadanía neoliberal, como la expresión más acabada de la ciuda-
danía liberal, se ha fincado en el principio de libertad individual, 
dejando a la igualdad como un elemento formal o abstracto y 
fortaleciendo la exclusión y la profundización de múltiples des-
igualdades sociales. De allí que nuevas nociones de ciudadanía 
hayan surgido en la búsqueda por contrarrestar estos procesos 
que han dejado en desventaja a un número cada vez más cre-
ciente de personas en todo el mundo. 
 Así mismo, otro aporte central de la obra se sitúa en la 
presentación de la noción-idea de ciudadanía como un elemento 
para pensar la evolución de la sociedad y la confluencia de los 
distintos procesos políticos, económicos y sociales en una surte 
de línea de tiempo, que la lleva a revelarse como mediadora en-
tre el capitalismo y la democracia. 
 El libro es una lectura obligada en tanto que otorga ele-
mentos conceptuales y contextuales sobre un proceso de cons-
trucción de ciudadanía, que podríamos llamar “acumulativo” en 
cuanto a que en él se han ido agregando distintos usos y signifi-
cados que, en lugar de descartar a la ciudadanía como categoría 
de análisis, la posicionan de nuevo con un gran potencial como 
“un recurso de expresión, identidad y horizonte de sujetos socia-
les” (p. 206). Y por tanto, la sostienen como un referente de aná-
lisis frente a los fenómenos mundiales con los que, por un lado, 
se ha dejado en evidencia —como arguye la autora— la puesta 
en jaque de las instituciones encargadas de la ciudadanía y sus 
marcos tradicionales, y en donde ya no es el Estado “el locus” de 
atención de ésta, sino que son distintos y cada vez más diver-
sos escenarios y actores los que participan en su construcción, y 
que, además, sigue representando. 
 Los distintos usos y significados que fueron agregándose 
a lo largo del tiempo a la noción de ciudadanía, la convirtieron en 
un espacio de intermediación entre la democracia y el capitalis-
mo y condujeron a la reflexión de la compatibilidad entre teoría 
y realidad. De allí que la centralidad que posee y mantiene dicha 
noción-idea radica en ser objeto de reflexión, análisis y disputa 
en todos los ámbitos. 
 La obra se ordena en dos bloques, en el primero, la autora 
recupera y reconstruye el proceso histórico de construcción de 
la idea de ciudadanía desde las sociedades primigenias (roma-
na y griega) y la influencia que estos principios han tenido en el 
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desarrollo y conformación de las sociedades modernas. En todo 
este escenario la autora deja puesto de manifiesto el carácter 
etnocéntrico de la noción de ciudadanía liberal, que se fortalece 
en la consolidación del sistema capitalista, la pretensión de ex-
pansión planetaria de ésta a lo largo del siglo XX, y la influencia 
de los procesos de las sociedades europeas y norteamericana 
en la formación de los Estados nacionales en América Latina. 
En donde, es importante decirlo, la implantación de la noción 
de ciudadanía se dio en forma de sincretismo, que combinaba 
las formas de orden y gobiernos ya existentes, particularmente 
como ocurrió en México. Al respecto la autora ofrece una amplia 
literatura que remite a comprender más a fondo estos procesos.
En el segundo, una vez descrita la formación de una noción he-
gemónica de ciudadanía de corte liberal que ha sido objeto de 
cuestionamientos y ha dado lugar a nuevos enfoques y plantea-
mientos y que, en lugar de pensarla como categoría obsoleta, 
conducen a pensar en la posibilidad de reformarla o refundarla, 
la autora describe el escenario actual acontecido en las primera 
décadas del siglo XXI que desafía los marcos tradicionales so-
bre el que se ha sostenido dicha noción de ciudadanía y plantea 
“unas líneas de reflexión y rutas posibles que puedan responder 
a la vigencia y la pertinencia de la ciudadanía en la actualidad” 
(p. 199).
 Frente al escenario mundial del siglo XXI, la autora destaca 
fenómenos y procesos trascendentales de alto alcance que han 
ocurrido también como resultado de la evolución y los desfases 
del sistema capitalista: la urbanización-globalización, la diversi-
dad y expansión de la informalidad y la intensificación de las mi-
graciones. Todos estos procesos se intersectan y retroalimentan 
y es preciso observarlos manera diacrónica y sincrónica, pero es 
importante enunciarlos de manera separada por cuanto revelan 
un escenario complejo sobre el que la reflexión de la ciudadanía 
se hace cada vez más pertinente. 
 El tema alrededor de los procesos de movilidad poblacio-
nal y del fenómeno migratorio que la autora plantea representa 
otro de los elementos que otorgan centralidad a la obra como 
texto imprescindible para quienes nos interesamos en el estu-
dio de estos temas. Así como para actores políticos y líderes de 
organizaciones sociales dedicadas al trabajo por el bienestar de 
las poblaciones migrantes.
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La primera parte se distribuye en una revisión histórica de la 
conformación de la ciudadanía y los procesos insertos en di-
cho proceso en tres capítulos. La autora se centra en describir 
el surgimiento de la ciudadanía como relación eminentemente 
política y como estatus, es decir, se define como un vínculo en-
tre el individuo y la comunidad política de pertenencia, principio 
que ha trascendido hasta la actualidad, pero que ha conducido 
a múltiples cuestionamientos, fundamentalmente centrados en 
el carácter excluyente que ello implica y el de una democracia 
limitada a una comunidad reducida.
 En este proceso se construye la equiparación entre las no-
ciones de nacionalidad y ciudadanía, lo que me parece necesa-
rio destacar, pues ello ha dado lugar a confusiones y disyuntivas 
que se traducen en la práctica en el fortalecimiento de procesos 
de exclusión y que trascienden en serias dificultades en el acceso 
de derechos para ciertas poblaciones. 
 Luego, en la revisión sobre los procesos ocurridos en siglo 
XX, en donde las incompatibilidades entre democracia y capi-
talismo se hacen más evidentes, la autora muestra las contra-
dicciones y las iniciativas que han surgido como respuesta ante 
los efectos sobre el bienestar de sectores de la población que 
han quedado en desventaja y por fuera de los “privilegios” de la 
ciudadanía. Una época marcada por el fallido intento de imple-
mentación del Estado social de derecho, las crisis de los perio-
dos de postguerra, y la centralidad que tomó la discusión de los 
derechos sociales y la discusión sobre el papel del Estado, hasta 
la reducción definitiva de éste hacia fin de siglo, en donde se 
implanta el camino hacia un modelo económico neoliberal, cuyo 
principal representante fue Milton Friedman, modelo que dejó 
de lado la propuesta de consolidación de un Estado de Bienestar 
que había sido promovida por autores como Thomas H. Marsha-
ll. Todo ello con repercusiones importantes en la ciudadanía y la 
democracia. 
 Así, en la segunda parte, distribuida en cinco capítulos, 
en la que la autora nos sitúa en el presente siglo de cara a los 
principales fenómenos que han acontecido en este tiempo, la 
discusión se traduce ahora en una reflexión sobre la naturaleza 
del concepto, el cual es definido por la autora por su densidad y 
la polifonía de voces y experiencias que se acumulan en él y que 
han conducido a nuevas nociones en los distintos ámbitos: pos-
nacional, nacional, subnacional. 
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No obstante, en cada uno de estos ámbitos y dimensiones con-
fluyen importantes elementos que agregan valor y contenido 
al concepto, pero que también dejan espacios vacíos e interro-
gantes por responder. Por ejemplo, en el ámbito posnacional, la 
autora se pregunta ¿quién sería el garante de la efectividad de 
los derechos?, en el ámbito subnacional ¿son las ciudades y las 
localidades los espacios legítimos de construcción de ciudada-
nías? Y si es así ¿cómo evitar —en palabras de la autora— una 
balcanización? ¿Quiénes son los ciudadanos?, ¿historizar la ciu-
dadanía y actualizarla para que sirva de herramienta y recurso 
de expresión de distintos grupos y/o sujetos sociales? O aceptar 
su carácter de exclusión y crear otros mecanismos para las po-
blaciones que actúan y viven cotidianamente por fuera de esos 
márgenes que fueron predominantes, pero que han quedado 
cada vez más desbordados. A este respecto me parece central el 
planteamiento que hace la autora acerca de que, en todo caso, 
“la ciudadanía como fue concebida ya no es tal, pues se fundó en 
el seno de estados fuertes que hoy no tienen esa fuerza, éste ha 
dejado de ser la garante de los derechos ciudadanos” (p. 204), 
por lo que la dirección quizás sea el reconocimiento sobre la plu-
ralidad de ciudadanías.
 Por último, no puedo dejar de pensar en la importancia y 
pertinencia de esta obra en el tiempo en que escribo esta rese-
ña, junio de 2020, la llegada de la pandemia COVID-19 que viene a 
ampliar el escenario complejo mundial y que nos advierte sobre 
una profunda crisis, de allí que sea decisivo el cuestionamiento de 
la autora: “¿refundar el Estado o reformarlo?” (p. 216). Pudiera ser 
que revisar la historia que recupera Lucía Álvarez en su libro, sobre 
las experiencias que han dejado otras crisis, nos brinde algunos 
elementos que, sumados a las tecnologías y avances actuales, nos 
permitan caminos y rutas óptimas para salir de este difícil escena-
rio. Quizás estemos a puertas del surgimiento de un nuevo para-
digma que plantee un nuevo escenario político y social mundial.
 Más allá de todo esto, quisiera destacar, como una re-
flexión central para las ciencias sociales y a la que nos invita la 
autora al final de su obra, pensar en nuestra pretendida aspira-
ción de construir conceptos y nociones de validez universal, y re-
flexionar sobre la naturaleza temporal y móvil de los conceptos 
que se construyen para intentar comprender fenómenos socia-
les que, a su vez, son cambiantes.
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Enfoque y alcance

Diarios del Terruño. Reflexiones sobre Migración y Movilidad es una 
publicación semestral del Seminario en Estudios Multidisciplina-
rios sobre Migración Internacional (SEMMI) a través del Posgra-
do en Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autó-
noma Metropolitana unidad Cuajimalpa. La revista tiene como 
propósito provocar/contribuir el/al diálogo, análisis y reflexión 
de los procesos migratorios desde una perspectiva que incluya 
la visión crítica tanto académica como de la sociedad civil. Asi-
mismo, funge de foro por medio del cual es posible tejer víncu-
los de trabajo con otros investigadores para intercambiar ideas, 
resultados, metodologías y saberes sobre los comportamientos 
del fenómeno migratorio desde diversas áreas de investigación 
como la antropología, la sociología, la historia, la economía y las 
ciencias políticas, así como desde los estudios culturales, el urba-
nismo, la demografía, los estudios de género entre otras.
Diarios del Terruño se publica en español y en formato digital. 
Considerará para su posible publicación artículos inéditos que 
no estén sometidos simultáneamente para su publicación en 
otro medio. De preferencia resultado de investigación teórica o 
empírica y abordar el tema de las migraciones y/o movilidades 
desde cualquier área de las ciencias sociales y humanidades. To-
dos los artículos aceptados para su publicación son sometidos 
previamente a un proceso de revisión por pares ciegos. 

Envíos

Son bienvenidos artículos, notas críticas, entrevistas, reseñas bi-
bliográficas y material visual. Las colaboraciones deben ser en-
viadas por correo electrónico a semmi.uam@gmail.com. Enviar 
el texto en formato Word, o RTF y las gráficas, cuadros y tablas 
en la paquetería en la que fueron creadas. 
Las colaboraciones deberán satisfacer y contribuir a los estudios 
de las migraciones y la movilidad humana, desde distintas áreas 
de las ciencias sociales y humanidades como la sociología, la an-
tropología, la economía y la ciencia política, la geografía y la his-
toria, así como en campos específicos que van desde el urbanis-
mo y la demografía hasta los estudios culturales y los estudios 
de género, entre otras, a través de las cuales se pueden enrique-
cer los estudios sobre el fenómeno migratorio contemporáneo. 

Política editorial
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Instrucciones para lo/as autore/as
 
Sólo se enviarán a evaluación los textos que cumplan las siguien-
tes normas editoriales de la revista:

a) Todo texto postulado para su publicación en la sección Artí-
culos debe ser original e inédito, y no haber sido sometido si-
multáneamente para su evaluación en otras revistas u órganos 
editoriales.
b) Ser artículos escritos en español o inglés. Con una extensión 
mínima de 7000 palabras y máxima de 10000 palabras. Tipogra-
fía: Cambria de 12 puntos, a espacio y medio, papel tamaño carta.
c) Incluir en la primera página la siguiente información: título del 
trabajo en máximo 15 palabras (en español e inglés), un resumen 
con una extensión de 80 a 150 palabras (en español e inglés) y 5 
palabras clave (en español e inglés).
d) Incluir el nombre y nacionalidad del autor/a, señalar el último 
grado cursado y la institución que lo otorga, indicar la adscrip-
ción institucional, las principales líneas de investigación y el co-
rreo electrónico de contacto.
e) Todos los trabajos deberán ajustar las referencias bibliográ-
ficas al estilo APA (versión  2018, 6ta. Edición: https://normasa-
pa.net/2017-edicion-6/), utilizadas entre paréntesis en el texto: 
(apellido del autor, año: página).
f) La bibliografía completa se presentará alfabéticamente y de-
berá adecuarse al siguiente modelo:

Libro de autor 
Apellido, Inicial nombre. (Año de publicación). Título de la obra. 
Ciudad y/o país. Editorial. 

Libros electrónicos
Apellido, Inicial nombre. (Año de publicación). Título del libro. Re-
cuperado de: [URL].

Capítulo de un libro
Apellido, Inicial nombre, (Año de publicación). “Título del capítu-
lo”. En Inicial nombre. Apellido (Ed. / Coord.  / Comp.).  Título del 
libro. Ciudad y/o país: Editorial. Páginas.
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Trabajo de tesis
Apellido, Inicial nombre. (Año). Título de la tesis [tesis de pregra-
do, maestría o doctorado]. Nombre de la institución. Ubicación 
de la institución (ciudad y/país), páginas. 

Artículos científicos
Apellido, Inicial. (Año de publicación). “Título del artículo”. Nom-
bre de la revista. Volumen. Número. Páginas. 

Periódico
Apellido, Inicial autor. (Fecha). “Título del artículo”. Nombre del 
periódico, Páginas y/o Recuperado de: [URL]
*Es importante que todas las obras que aparecen en la bibliografía 
hayan sido utilizadas dentro del artículo.

g) Toda imagen, mapa, cuadro, tabla, gráfico o figura debe in-
cluir: título, fuente o en su caso la leyenda “elaboración propia”. 
Es importante enviar cada recurso en el programa en el que fue-
ron creados.
h) En el caso de los textos postulados para la sección Notas crí-
ticas, éstos deberán tener una extensión mínima de 1000 pala-
bras y máxima de 3000 palabras. 
i) Para el caso de las Entrevistas, éstas deberán tener una ex-
tensión mínima de 1000 palabras y la máxima de 3000. 
j) Las Reseñas bibliográficas con una extensión máxima de 
2000 palabras.

Se devolverán a las autoras/es aquellos envíos que no cumplan 
los siguientes elementos:
• El archivo de envío debe estar en formato Microsoft Word, RTF 
o WordPerfect.
• Siempre que sea posible, proporcionar direcciones URL para las 
referencias.
• El texto debe tener un interlineado a espacio y medio, tipo de 
letra Cambria, tamaño fuente de 12 puntos, y todas las ilustracio-
nes, figuras y tablas se encuentran colocadas en los lugares del 
texto apropiados, en vez de al final.
• El texto debe reunir las condiciones estilísticas y bibliográficas 
establecidas en las Normas Editoriales de la revista.
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Proceso de revisión por pares
 
El proceso de dictaminación es de carácter anónimo y se llevará 
a cabo por al menos dos integrantes de la cartera de evaluado-
re/as especialistas en el tema, bajo el modelo de doble ciego. 
La cartera de evaluadore/as está conformada por investigadore/
as de la UAM-C, así como por especialistas externos de carácter 
nacional e internacional. 
• Para que el artículo pueda ser sometido a revisión, primero se 
verificará que cumpla con los requerimientos de forma. 
• Posteriormente, los manuscritos serán revisados por algunos 
miembros del comité editorial para evaluar su pertinencia para la 
revista y decidir si es un manuscrito que debe ser dictaminado o no.
• Aquellos artículos preseleccionados para ser dictaminados, se-
rán sometidos a una revisión por medio del software Turnitin, el 
cual ubica 10 diferentes tipos de plagio.
• Una vez obtenidos los resultados del software Turnitin, el ar-
tículo será enviado para su evaluación a dos especialistas en el 
tema.
• Los resultados del dictamen se comunicarán al autor/a través 
de correo electrónico, en éste se incluirá el Formato de Evalua-
ción correspondiente a cada evaluación realizada por lo/as es-
pecialistas. El resultado del dictamen es de carácter anónimo y 
bajo ninguna circunstancia se revelará(n) el/los nombre (s) de los 
evaluadores.

Resultado 

Una vez realizada la evaluación del artículo por parte de lo/as 
experto/as, los posibles resultados pueden ser los siguientes: 
• Aceptado y recomendado ampliamente para su publicación
• Aceptado y recomendado para su publicación sólo si se mejora 
la calidad en los términos señalados por el / la evaluadora [ajus-
tes mínimos]
• Aceptado y recomendado para su publicación siempre y cuan-
do se atiendan todas las recomendaciones realizados por el/ la 
evaluadora y el comité editorial [ajustes mayores]
• No aceptado

Si el artículo es aceptado, el, la, los, las autores deberán firmar 
el formato de cesión de derechos. La aceptación formal y la de-
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signación del número en el cual el artículo será publicado están 
condicionadas al envío de dicho formato por parte de los, las 
autores, así como al cumplimiento de las normas establecidas 
por este espacio editorial.

Tiempos de revisión 

Diarios del Terruño tiene el propósito de concluir el proceso de 
revisión de los textos sometidos en el menor tiempo posible. No 
obstante, el resultado del arbitraje estará sujeto a la carga de 
trabajo de lo/as especialistas a quienes se les haya asignado la 
revisión del artículo, así como al tiempo de análisis del mismo 
por parte del comité editorial de la revista. Regularmente el pro-
ceso de evaluación en este espacio editorial puede variar de en-
tre 3 y 6 meses. 

Criterios éticos: prácticas científicas deshonestas y plagio 

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual 
sobre los procedimientos y acciones que puedan emprenderse 
contra quien contravenga los derechos de propiedad intelectual 
será responsabilidad exclusiva de los autores/as, que serán los 
que asuman los conflictos que pudieran tener lugar por razones 
de derechos de autor. Los conflictos más importantes pueden 
darse por la comisión de plagios y fraudes científicos.

Se entiende por plagio:
• Presentar el trabajo ajeno como propio.
• Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reco-
nocimiento.
• No emplear las comillas en una cita literal.
• Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una 
cita.
• El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
• El parafraseo abusivo, aun si se menciona la fuente.
• Prácticas constitutivas de fraude científico:
• Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
• Publicación duplicada.
• Conflictos de autoría.
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Detección de Plagio

La Revista usa el software de detección de plagio Turnitin, el cual 
ubica 10 diferentes tipos de plagio. Todos los trabajos enviados 
serán analizados durante la dictaminación sin excepciones. En 
caso de que los trabajos sean aceptados y se realicen correccio-
nes se procederá a realizar un nuevo análisis de los textos previo 
a su publicación.

Código de Ética

La Revista se adhiere al código de ética del Committee on Publi-
cation Ethics (Code of Conduct and Best Practices Guidelines for 
Journals Editors, COPE).

Derechos de autor

En el momento en que una obra es aceptada para su publicación, 
el autor cederá a Diarios del Terruño en exclusiva los derechos de 
reproducción, distribución y difusión de su manuscrito en for-
mato de revista digital. Los derechos de comunicación y difusión 
pública serán los estipulados por la Universidad Autónoma Me-
tropolitana. El envío de manuscritos presupone el conocimiento 
y aceptación de estas normas por parte de los autores. 

Distribución

Esta revista permite y anima a los autores/as a publicar artículos 
enviados a la revista en sus sitios web personales o en depósitos 
institucionales, después de su publicación en esta revista, siem-
pre y cuando proporcionen información bibliográfica que acredi-
te, si procede, su publicación en ella.

Convocatoria

Es permanente, invitamos a la comunidad académica a que nos 
haga llegar propuestas para las diferentes secciones de la revista.
La revista también acepta propuestas para números temáticos 
(Dossier). Éstas deberán contener un texto relativo al tema del 
número en una extensión de mínimo 500 palabras y un máximo 
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de 800 palabras. Incluir el listado con el nombre de los / las au-
tores, titulo de cada propuesta de artículo, así como un resumen 
de máximo 100 palabras por artículo. El proyecto será evaluado 
por el comité editorial.
Se hace notar que la revista Diarios del Terruño. Reflexiones sobre 
Migración y Movilidad se encuentra referenciada en los siguientes 
índices nacionales e internacionales: Catálogo 2.0 del Sistema de 
Información LATINDEX y en la base de Citas Latinoamericanas 
en Ciencias Sociales y Humanidades CLASE. 

Mayores informes en nuestro sitio web: 
www.revistadiariosdelterruno.com
   
Ponte en contacto con nosotros a través de:
contacto@revistadiariosdelterruno.com  

Las opiniones e ideas expresadas por los autores son de su ex-
clusiva responsabilidad. Éstas no reflejan la postura del editor de 
la revista.

Atentamente.
Comité Editorial
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